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CAPITULO 1 

EL REGIMEN SUCESORIO EN EL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO 

!.-Nociones Fundamentales del Régimen Sucesorio: 

A-Antecedentes. 
B.-Tipos de Sucesión. 
C.-Sujetos del Derecho Hereditario . 

. e· 11.-Forma Intrínseca y Extrínseca· del 

•• .. • •. 111.-Teorías respecto de la interpretación de la 
del. Testador: 

1.-Teoría de la Voluntad Interna o Subjetiva. 
2.-Teoría de la Voluntad Declarada u Objetiva. 

IV.-Teorías acerca de la Personalidad de la Sucesión: 

1.-Teoría de la Ficción. 
2. -Teoría de los Derechos sin sujeto . 

. 3 .. -Teorías Realistas. 



Los antecedentes delréii:~~~1'. ~ucesorio•· mexiCal'.lo;: lo~,' 
·encontramos en el Der'echo de los Romanos al través'del ele . 
España, como consecuencia ele la clominación que dectuarcm 
aquellos sobre la península Ibérica en el período comprendido 
del año 201 a. de J.-G; hasta el410 d. de J. c.-enqll.e;la"-per- -
dieron por la invasión de los bárbaros. Después de más ele seis · 
siglos de dominación romana en España, se habían adoptado 
gran parte de las instituciones ju'rídicas romanas, que fueron 
recopiladas en un Código llamado Ley Romana, Ley Teodo
siana o Breviario de Aniano, jurisconsulto que lo revisó. Esta 
recopilación fue ordenada por Alarico 11 rey godo de Espa

. ña; este Código pervivió hasta el surgimiento del Fuero Juz-
. go, que fue el Código de la monarquía goda, publicado en el 
/·•·siglO VII y que se componía de algunas-cosfüml:fres-geimf:: 

11.ic_ªs,Jeyes romanas, y cánones de yario§ cqn_ciljos .. M~l'l~i_o~~~---
·. _ i1ámos el Fuero Juzgo porque, según nos diée _el maestro.An- . . . 

tonio de Ibarrola, en su libro "Cosas. y Sucesiones", "'.<-;Con- ' -· 
tiene los principios señeros que ha11 de caracter~~ar a _toda' 
i1uestra legislación: · - . . • .·.·.· · · .·• · ·· < · 
a) Subordinación del Derecho• }'111_rnano al p~r~Eh? J:)iyin~; ._ 
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~;.'.~,t~i~tt~~;~;~s.~~!,~f~ºc¿t;'.'~Je~~ÍJ¡~~i~~R~~Kl~~~~s~. 
pet~~·Jri.·•voluntad_ del causaílt:é···da\i~ü1yg·~~;{l~)(iqili~aclysen

:/ ~i}l~~a· 1<1 forma de los testame11te.ls jr·~eélia~éUhnplídtamen
... _.·;c¡ t?·~~i~1compatibi1lidad e1~t1l,·e.1Ia1s·suce~i?11~s .. !~stacla-e •. i.11test~da··· . , '" Y.expresamente a neces1c m e ejnstitücrnn·clé heredero.'.'.: · 

'" .. <Durante el reinado,_••cle )~s Jl~·yé{Ó~tÓlic()s, •• se 
·. _Jas· Le}rcs de Toro en las Cort.es:rell11idas eiiToleclo 
; para resolver contracliccic:n1es.~1]trealgunas leyes de . ·. Pa'1;-

- ,;:,;~~ ... tiqas y las dé.Tos Fueros~ :estásleye,s, ssgún el emiI1ente tra:. 
. )5 < • · • ' _~tb~füsrªµinder·Julitis-' 'co1itiei}~Í1-ámp~1ta ntes·. disposiciones so-·. 

:• ;xetestall1e11tos".En J§05 secpl1blico·laNovísima Recopila-
, · • ,.. . ción, ".bajo _el refriado ele, Cái·Jo:s)IV, lle Já que se segregaron 

·· ·las-leyes-inútiles. · · · · ··· - · .· · · · 
,· .. ,.- - :.· _, ... 

, .. · Las anterio'res compilaciones c¡ue en 'una forma u o_tra d
gieron en México durante cuatro siglos, se ven complemen

·. Jadas fundamentalmente conllos Códigos, el primero ele los 
.. cuales se expidió para. regir a todas las' Colonia~> Españolas; 
· · iiitegrado por la Recopilacióü de Indias que·en-1570,F'elip~ 
II mandó formar. Dicha recopilación. cm1ti<me todas las 'clis:-

., .. posiciones dictadas por los Reyes de. España, desde Ja con-· > \ . ·. ~···· 
~'qÚistadeAmé'rica. . . . . .. :,L_:;.~-·· · ··)~> ,ci 

.... ·._····.·... El segundo Código_ se expidió, par~ regfr exchisivamente · .. 
·· a 1a Nueva España y fue la Real Ordenanza de Intendentes, 
· .pr§mulgada .bajo el reinado ele Carlos III y sancionada en 
J7~6f se refiere al sistema de hac.ienda de las provincias. 

En ocasión ele. la revolución de España de 1808 surgie
ron.las Cortes Extrao'rdinarias de Gádiz, que tuvieron .:tres 
_épocas:, ft1erQ11.)!1staladas en .1811, :.djsuéltas _en 181 '~ . y resta- .· ... 
.blecidas er1j820._Lasleyes e.XJ?.etlidas·potlas Cortes·de0 G~7 .~; ·•·· 

· ~cliz;.~esde su instalaciÓ!l p~s1A i_ª~J,~~11 .:.quf}_qU,edó consuma.; · · 
:~lada /Jndeper1.dencia, rigie1·é>ii ~p;JM~~!s()·hélsta ] 8 70:·· ·· 
•.. >:.2I_)fü·~riteeip~rí(idJáeitsi1.:hi;j_§fóehq~ese publicó:·11ués->· ······.·.·.a·~ .. 

.• t:i.·o~'pi~ih1el.· ·código Civil,tsé ;~füci.erol1. yririas·. éodificaciones ele ... · 
-···· _,_ .. _,_ -.. ··._,, ,, : .. ': • .. , .. , -- ---· · .. ··.··'-··'• .. '. . . 

};\····~·i•. 
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.biéri10 .•a . cuyo fi·e~t§;:figW;~ii¿fÜ~;~~Ióri~a<y. lVIirall1ón.: 
· ... ,, .•.••. También publicó .. en 11il}t()r,ii<i.Jás.·ne,y~s.e~pedidas. durante 

< ese mismo período pori::eh•.(}ol)i~1~ij6i~-_C011stitúcional que 
pi·esidía Juárez -_en Veracrµz/.Sóifrcl~l;1nismo-Anillaga los 
tomos que comprencle11 las leyés;:e}{peclidas ·por el Go- ;Lj.f' · 
bierno ConstitucionaLde 1857 a~ünélyo de 1862. .. -6 :ts 

El Supremo Gobierno éif el viiii:iO Ofidal publicó otra co- ' <, T .. -
lección de leyes, decret()s; 'Y Cfrcúlares expedidas por el • ; ·.~· ·-·-' .. 
Gobie'rno Constitucionalclelá-República, que comprende • • 1 ')

1

': •~¡ . , . -· 

~~~e~s~uªs~i:i~~ri~~i;1~t:Iliü1!1 cfeef~~rº de 1863 ª_~u c.,c\ ,.- : .. L~\ -· 
Es ·verdaderm11e1;ite_Ciiffi·irt~a~lá_i;Y_clifieilíshna Trila~o{;-~clJ--•- -0XJY:.~-~" ~-,;;• •· 

.· ~:tu~:·.:~:,:::·~~e¡s~~~~¡i~'.~:0~ii~J~~w~;;;~:º~i~f ~g·~l' ··ti~·::';.· .~·.·· 
pi,·hnér ·Proyecto· del Código Civq'.Fe~leáff·riLcleff861'.qii~icül::< ···.-;/·-z~.-- -.. ¡;1 

.>-n1inó en el Código Civil ele 1~7.0,e§.l}~c~sario>rrief1cig11ái.que). _ _\ ¡:>:·> • 
>2".'~stió un Proyecto de Códig:o .Qiyil:{J~ra)rnestro:país enr~.83,9,;}. << T. • . 
cuyaredacción fue encargada;.al'"1ice11.cfodo;yi<::e11te.GC>11i.á.lez·r ,r> '.,i:. ¡ ., .. · 

<,castro. Este dato, fue. pulJliSé,'Q§; ~!l <:!Piéll.·io ''.E:tUüi:Vei:.s~lJF· : -,z~-:f:./. jj 
·. de esta capital el 22 de septi~mbi'e~de'1955p§:r élCoristitt1'":~-~ : :;, ..• ¡ . 

yente Hilario Medina. . · < - -

En la exposición de.moti~os:dh~C9_9jg(),QyiJifü~~tS7Ó~cu
yo proyecto fue encargado por·el Presiderte:.n:.iái;ez al~dod.or 
Justo Sier'.ra O'Reilly, se afirma .quese.hizp'tenienclo en cuen
ta los principios del Derecho Rmnrino;lá antigua legislación 
Española, los Códigos de Francia, Cerdeñé\; Austria, Holan-
da, Portugal y otros, y los proyectos •de Códigos formulados 
en México y en España. ·· · · · 

El doctor Justo Sierra O'Reill)r, se•irispiró principalmen-
te en el p'royecto deljuris¿pn~l!ltg=<;§Jfüii()IDcm Florencio Gar-
cía Gollena, quien a suv~z)e inspir<) el1 elCóCligo de Napo.: ._ .. 
león. . _ =· ---"'~·• · ·· "-·•= •..• · ·. · · · · ... · .. --·· 

-- . ~ _,_~:ec""_:__;,_ __,, . 

. · - -.. · .El Código Cfvir''cle!'Pisfrito Fecle1•afy .. T~1iitorios c1~i~;. ·.}:> :;~·- · 
Baja California cleJS.70 ~stableció •. el1 priirJ.~i·)4garla:·sHces}óri:: ••··.:t./· 

--'" ·. , 

.. ·.' ¡,,:.:;<·~.:.'.· -



; .,_ < ~- ;. _ _. ·- -- - - -

~;--, -~·~~:_-7' ~- ( ~~--/' . ~:._·. · .. : .. __ ,·--,.-". 

}>f·~~ .. ~;~'"' • e:~ t'· - -~'-{~;\f.\~: •"'-' -· - .,... -_._·_f_:;'. __ -_-__ :'~·~:; • ~·:.'. '.'., _:, . '-. ' ... ,. • • • - ., - ~ _:_•,-.:F) ---~·o,__ .· -~ -· '·.-' ' . "··'· :; 
·_;,;_:-~~-~;~~-"'\-( :·~;,:L~;·:_:::,~ ·_<;:: ~<: ._, _ _ ___ _ ·<:.:·~,. _- _,, ->~-·- __ _ __ _ -.,: :· : ,_i)-·:_ . ,d:.·,,,_~_~>:):·.~-~ ~,;_~,~ 

. ;,;· ~~ . ;1i~I~~hiró1·~1;~,.1a·· cual Cmis;~ri· e,~ ~ue • e 1 tci$tad0r s6lo'jiJ,' ; 
1dh~jlisp9ner de_ una p(lrtó pequeña de sus bienes;_ dejando-el;{;~ 
t;:t·~~!oá sus hérederos consanguíneos en línea recta __ ascenden- ; 
'te' o•-.• -descenclente, quienes eran considerados herederos 'fo1·.: , .. -

\~()SOS~ La violación al sistema de sucesión legítima forzosa, oi:h 
ginaba la nulidad parcial del testamento, en virtud,de qúc 

- oficiosamente se tenia que realiza1· la partkión de la hefo11..: · 
; ·' da_ en beneficio ele los herederos forzosos, hecho lo cuaFsiir ... < 

-----•·-_ •lían-sus efectos las demás-disposiciones testanientarias-;.Eú esa ' -
foi'Ina _se estableció que la __ sucesión legítima, que corr(!spc)n~ _· -_·. r . . 
día a·los hijos legítim9s o legitimados cni cuatro quintas par:-_ -- y 

•e- _fo_s~clel caudal hereclitariolíquido. Respecto a· los hijos hatu:.:··-· , ... 
•-•. ;;: · -. rales, tenían derecho a ] as clos. tercerns partes del caudal he~ ·• ~ 

- tedi!a1·io líquido. Loshijos.espúrios -tan sólo tenían derecl.io .. ' <f-:;:·_ 
'::~ül~)'}lita(ldel cauclaLhereclitario líquido. En_ ausencia de hi-
jos, los ascendientes de primer grado tenían_ derecho a dos 

>te1~_ce1;as partes del patrimonio líquido, si no eran legítimos. _ 
> •. / ~-~l_o !eilíél11 derecho a la mitad de dicho patrimonio. -

: .. ;.:?; Por-io que tocaba a los asce;1dientes; tratándose.única-. . _-- _ é _ 

--~~:ffiei1focde ascendientes deJYf'imer·gr~frlótcnÜ-in dérecho ados_-_-_--- .. 
"-~-r \j~rGei'as,pmtesdel patrimonio líquido. Los ilegítiriios sülo te~ 

.: .. ):1íariclerecl10 a 1a mitad ele clic11ó patri111onio, lo mismo c.0-
-~·~~1~' ii".~~i~1;esfü)üdíri·aAos ascendientes-ele ultcrioL'g1;aclo~~ - · -

·•. ··\i¡tp~1·0 esta reglamentaciém dela-legítima forzosa no paró 
. -- .~allíi'pués; -este qócligo-habla delas hipótes!is en que: concu~ 
·- -· ):raii13ijoslegítim()S con legitimados y .. espúrios; y ascenclien~ 

•· /Je~.él~·-.1Jl'i111.er;cl ultedoresgraclos con hijos·_ya_ sean legítimos,-
Jefütiinaclos,:natúrafos· o espúrios: - . __ _ 

'.~ p:{',1 ~~:Í;r61j6~ito .cle~;la_ concu1Te11cia_ d~J1ijos __ legítimos con.- le~. ___ ._--.·.••_-._ .• _.-
· -- <· <>:.<gitfü1~d.°s:.'yesp~1rios;seregulabanJ_os-siguientes .casos_:. ./ . . t{,_ 

-.::~;,,:r-rt_;~t~:-:."ºt'.~·~-··_r-_-._·_-~_-_C_-_,_--_o_-_-·~-·_c_-_-_-_ri_r_;¿1_;~i~_ -.cl_e ___ ·_·_-_li_ '1_·J:~ __ ;s-_•-_l~~í_-_•~_i_1_ ~~s_c_-~1~: -- ·• · 
. ' ' ~ . ' -- :··- ·:~~·-~~~~~i~.1::·~~~~~::_:·~ 

;)~IN~tfi1··~l~~,-·i~l~fÜtÍn;~ ele aITibose·r~,c}e las cuat~·o'quintélsc'-:\;: ~··-•·- --
--- <pártes-. del .caudal hereditario, pero. la parte. que:corr~spon,~: ;• _,; •r··· -

·día a Jos naturales se disininuía,eI1 sutercio.que acr·~Cía/ -
la porción de Ios legítimos o legitimados. ... _, 

b) Espúrios, __ éstossolo.tenían __ clei•~éhÓ.a:alimentos que.se de- · 

18 



19 



-.. --·-·-·- -·~,'':'' .· ' ., 

de segundo o ulterior grado, que 
concurrían con: 

Hijos Legítimos. Aquí los ascendientes solo tenían de'recho 
a alimentos que no podían exceder de la porción que co
rrespondía a uno ele los hijos, dicha porción se sacaba Clel 
cuerpo de la herencia. 

Hijos Naturales. Estos últimos tenían derecho a dos ter
cios ele la herencia, en tanto que los ascendientes solo a 
alimentos que se deducían del tercio de libre disposición. 

Hijos Espúrios. La leg·ítima de unos y otros e'ra la mitacl 
de la herencia, pero las ascendientes eran considerados 
como una sola persona para los efectos de la división. 

Hijos Legítimos y Naturales. Los ascendientes solo tenían 
derecho a alimentos que se sacaban del cuerpo de la por-
ción de libre disposición. En tanto que a los hijos les co
rrespondía las cuatro quintas partes de los bienes, menos 
un tercio de la de los naturales que acrecía la de los le
gítimos. 

e) Hijos Naturales y Espúrios. Los ascendientes solo tenían 
derecho a alimentos que se deducían del tercio de libre 
disposición. Los hijos tenían derecho a dos tercios de los 
bienes pero la parte que co1•respondía a los espúrios se re
ducía a la mitad la cual acrecía la ele los naturales. 

De lo que se deduce que en este Código se hacía una dis
criminación absoluta de los hijos ilegítimos, sin tener en cuen
ta que tanto en esa época como en la actual los hijos no tie-. 
nen la culpa de la ignorancia, irresponsabilidad o inmorali
dad en su caso de los padres. Esto lo vemos con claridad en 
el artículo 3478: "Las disposiciones de este capítulo relativas 
a los hijos natu'rales y espúrios solo corresponderá a los qu~ 
hubieren sido reconocidos legalmente". 

Don Manuel González Ortega, Presidente Constitucio~rnl · 
delos Estados Unidos· .. Mexi?anos, por Decreto de 14 de di
ciembre de 1883, mandó .p1:oniúlgar el segundo Código Civil 
del Distrito FederaLy Territ()riO de la Baja California, que 
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s~.co11~ti6i~oiiict~1códÍgo de 1884, que ab'rogó al anterior y 
CJ.1i~:~~s·/~~§.Wli~\~Ci·epi'oducción del de 1870 salvo algunas re

. .Horrriásfcóiiió''elestablecimiento de la Libre Testamentifica-

?;_~+--~f;25:de abril ele 1928 se publicó un proyecto de Código 
9v!gJ:lor encargo de la Secretaría de Gobernación, la comi
sióilredactora estuvo integrada po'r: Francisco H. Ruiz, lgna

'{. - >:t'' cfoGarcía Téllez, Angel García Peña y Fernando Moreno. 
1 .• 

, . ,:-:· .. 
. :, ·:"-_o-~-·~-~!;.::.' .. ,> "· Este proyecto fue reformado por la misma comisión y publi

... -. ''. ,;¡-~·/cado/el 30 de agosto de 1928. Entró en vigor el 19 de octubre . 
_4>· ;•·:~·~ele)~32:yces el que actualmente nos rige. . _ c::r · 

·- "- " f,".º~E-, -~~~fitG6cÜgo '.L'especto a la materia sucesiones introdujoc1~~~- ~~~~~-~5''0;-:j+ ' 

Ji ?-~tsfauientes.Teformas: . ';,, :~ C.·> •:e;.~~, :~~-;~j 

.•.Lr .... ,.?;~;t;;;~.~ª:f J~~~J.~J·~~ili~;~~~~~i;v?~%1t~Wf }~:~&2a~~~it2l·'.. n: .. •:.;¡;.······ 
>: · :c;;:ei1{cúari!()frélliine1g9s:. ~~---~~< .}:SY·--··· ·· : E·-L. 

·;:·:g;;~~·:tr.~f~;·cté{c1ar'i~ay()F-~siln}Jlific~9ión yrapidez a los jui- <M'. -· 
.. _ .·:r'·?-{~iós;'~ticésoí'ioseoii óbjefo de que' los bienes de la heren- ' 

'c?r;c,1t''-fi?-1lo_·-seaparten-delalibre··ci'rculación ele la riqueza. -·· ;f 

.·::i3.:/,'.(~1-;·d~rechode heredar se limitó hasta el cuarto grado en 
___ -~~l;cl~~!!ll.~él&ºJatg1:aLJ~P.Jª_SJlQ(;!_s!ónl~gítima. En la sucesión 

· · . p?1·testamento se ordenó, que, cuando el testador dejara 
·sus .bienes a personas que .. no--fueran sus herede'.ros legí
timos dejar el 20% de.sus bienes a la Beneficencia Pú-
blica. ····· · ·· · · .· · 

< 4.. Se adoptó-•el TestamentÜ:Qlt~·ár~;, 

:,"::~fa~2::r~~~d~dl 1~g~l~~~1~~!~ig~{j~J!~J!fl~~rif ;;Í~~· ......... t •• · .. 
·.. ·6. >se estableció._ la equipáraci6h~l~g-rilfüé:íüélü.~qo~,hijhspa~ . 

. ' ra heredar bo'rránclose lás;· clifé;~licfascenti·e hijos1egíti-
····' . --------- -----··--

' t 1 . ·,' .·: .'.:::;-; __ ··'' , '"-'•. 
/mosyna_uraes. _-· __ ._· __ .- ..•• ·.;'./ · . '.\ ' ____ / _.· ·. _·· 

T.:..:_Se·estableció el deréch.ocie;Ja·C::ü{1dibiria•·a heredar en la 
sucesión-legítima. 
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;-: .. ,, 

-¡~i-~-;/zf2l}~J~~{~E~1~~~~ibº:l1l~~11~~s~·~~~~~;ª~~~~!i·~~I~~·~:~~l;'.~!~~~;J<J 
·· • < i>.... · : .. ~;,FE.i1i~stg'_f~~1:~n1.e~1tÓ:~~>ei1b~~l1ti·~1~·lh~ siguimltes .venta-

. >;:,¡~; ·;~: i'*~~~1~i5~rri~~~~::~.~~~~1~:~i;~%~fa~~~~~~!:~~ 
... _ .. '\{·r ··W~<~~tfo11jei·os qúe .al no_.sabet·elidioma español, lo pueden 

--. ¡; :;);:;{.·; .. o,1"~.9.élctar perscmalmente en sµ iclimna y si no saben o no pue-
. .. . ..c!~µ-·p.a.cerlo~1C>cleperá hacerun·.intérprete que al efecto nom-

••(_,_'.;' : ;J>í:.~.~l testador, a qúien se lo.dicta'rá, y leído y aprobado por · y·~ ,.·; ·'é~'..) ~1 a11tor se traduce, transáibiéndose como testamento en el · 
:/·· prótocolo respectivo y· .. archivándose el. original eneLapéJ1clk: 

· >_.:1 •'t5;-ce' •. correspondiente··del•.•l1ó!é1ril)· C1üé,-•i111tfrvenga.,.en el él~t<5,.;; -.. .,c;:2~:~ .~-- ~~-Qtraventaja de'riV:a-del hecho ·deque, tienec!ocla'}r(fffl.ieí·~g?~;· 
.<~ • -'.• ·· _ probatoria inherente a los documentos_ aúté1ít!c()s y,p_(lpl!.c.qs, 

-· .. - es decir, una vez que se ha redad_~dó-é11J~Jori11a.establ,e'ci~l~ F .• 
·ü:·;.· -·.por la ley, lu1ceppueba-por .sí iliismo,.pues,~documeri,t()=é\~rtéfie,;=~t/ 

· tico ·significa instrumento que no deja lugar a, dud?, <]_~e. está 
legalizado, que hace prueba por sín~ismo y que procéclec1~ .'.'> 
la persona que eii el docuniel1fo apai'éce como autpr<-· ; ~. · 

~~-·~ "~:,: ; ;.-., '-

. .·••. . TESTAMENTO PU~LIQO <3EIU1ADO.'--Es uÜte~!añiéti/ '.. 
-.. ---to· ordinario y.· formal, reguládo-·eii los·· a1:tícufosl52f".aJ'f5~.9~ · .. >· 

.. - del Código Civil vigente>Es conocido con el110111ljre;clé.rlií§t~-/ 

--~·-~.·~~eºs!e1~·~iá:·e~~~~i{1~:b·~~6di~~~c~~lf~ic~~l~·~~,~1f I~~~~~f~i~i~-.é-" 
Aún cuando algunos autores lo· consider~n. ccnnd-tn d()-. 

cumento privado, como el Maestro Rojiná Villegéls, diferimos 
de esta opinión, puesto que los documentos privados confor
me al artículo 334 del Código ele Procedimientos Civiles para 
el Distrito y Territorios Federales son: " ... Los vales, paga
rés, libros de cuentas, cartas y demás escritos firmados por las 
partes o de su orden y que no estén autorizados por escribano 
o funcionario público."Por lo antedor interviniendo ·en este 
testamento un notario es. indudable que debe encuadrarse 
dentro ele la categoría ch~ doc~mento~ públirns. ··• -.. . •• -.. ·-. 

Conforme.a nuestro-{j~cÚg~:Gi~il~PI:~ciamos lassig11!en> · -
tes características~n el.testª!rj'ento-"públic9 .cerrado:•- En pri: -

/·'(··:; {'' .. 
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mer término es secreto y poi" tanto el testador 1oreclaCta pér
sonalmente o por medio ele otra persona nombrada por él, 
presentándolo en un sobre cerrado al notario en presencia ele 
dos testigos, pa'ra que el primero cumpla con la. formalidad 
establecida por la ley, desconociéndose por los testigos y no
tario la última voluntad del testador, ele ahí que en la prac
tica se le llame testamento secreto. Una segunda ventaja ele:.:. 
riva del hecho de que el testador puede conservar su testa..: 
:mento, ya sea manteniéndolo en su poder.o dándolo en guaf 
da a persona ele su confianza o depositándolo en el archivo 
judicial personalmente o mediante apocle'rado. 

TESTAMENTO OLOGRAFO.-Se trata también de un 
testamento ordinario y formal, establecido en los artículos del 
1550 al 1564· del Código Civil para el Disfrito y Territ.orios 
Federales. El término ológrafo deriva del griego ~X D .S que 
significa entero y ~fU.f E 1 vquc significa escribir, esto es, es
cribir por entero. En nuestro Derecho es el testamento escri
to de puño y letra del tcstado'r, ele lo que se deduce que sólo 
lo podrán redactar, las personas que sepan leer y escribir y 
que además posean un requisito indispensable, sefialado por 
la ley, <'S decir, que solo lo pueden otorgar los mayores de 
edad. 

Este tipo de testamento ,ha sido _objeto. de elogiQsy_:_~:rí_:!.,L:.C·'L-•":.. .A< 
ticas po'r parte ele los autores. En esa forma, Planiol, citado.:F~p-:-;(7°i;2~1,~~· 
por el Maestro Antonio/ de i Igarrola . lo, Gritica. .?fiJ.l11él#qo};. .;.; ; ; ~\ .';~. 

" ... ~te hafce1 ~f.má~ fácilesbla1<s~~g~5:t1J?§1·····:~/C~~·•tC§~ptt~c!·W~;_·y f.·· e .·.·.,. ·'lW. 
penm en ·a SI icac1ones so r~~ ~s. Sl:lt\ e,s os pe9os, ·xs' t\'11 m11y; > / : • . > ~ ' 
~f;~'r.~~~ ~1· ~~~~trZ)i'.~'.i-o!~~í"~~~llkf ~~;~~:~%~]'1k~~~ éi¡.;.. < r 

. . ~en otorgars~ facilicla~es e!1:~l~t~·~ftl&ni?:c1e.:lai gmi111~íasfqtl~ . r .. ,, ( :, ·2·; 
·-- éc

1 
.. ~1be1nt1.en1.er, 1os ª?1q.sf ,~.·.~st,a g1 ~·~y1e, ,?f

1
i;Y,POC ar~ ~ü1v.ac.~~l;• ;~_f;;~~ iú·.;:·~~.~.:.·.·.· 

ic ac .. e e.· .. a5e,sapanc10n, en es,• eg1s ac10ncs quecontrana- .·' ·•'· .. ; ···. ······~·· 

.. ~~$l~f {ri,~~~{~~~~~~\Í~!f~~Í!~~~~~o1·9Qlef,··C~~~~~gi.~:,~t;.•~·· 
el ca'sc) .dé. Sailfos :.quie1j:Jfü .füc}ig :;N:í .. ; Es 1a s~!v~su~rqia~~~·~x · · • .. ·· ·• 

6 ..•...• A.·~~:Ib~·f r~ln:.· ()~ .. •··. ~it:.:P~ ~·;30·.··· .... :.·· .. i···· . 



'·t_:-~->:::·~:;{s:: -·~ ~ ... ce::--·.·-:· .. "~ , -· - ,/; , _::- --- - - -O -::· •• - • • • '. •• ,. - - • 

' : '.,· ------ -- :_:,_··,-=~-.-;;:.·-,-:-~: __ -·~'--'.' ___ :; __ ·<· :~¿;::_;;_.~··::='.: - - _·-~:-,,_,'-o·--~_,,; ____ '_ ::~~::-.-~/--~~;__, 
.,.,, _, ,'·:F: __ ·_.::,:;··: -··,· ·.,.·.'·· ;·... _..,--_·.,~.-:-~~j -~ 

. · .. ·.c·:f:~~~J~lt~~~~~.§~;~+·~;~\?·~r§íl~:B~1fa·i~1~·,~~~t~~a~~i'f L. 

·· · ..• ; .. \'··t;'~\·){.;µ:fa··¿f,:nerechoú):bsifivÓ,··a1gm1a~slegislacio11eslo.riailiit~11 .•... 
:y.Otras ló.·.niegan,en nU.~sti·o pajs 1c)s ;·cqdigos' de :los Estados ·. 

<~ :. :·de Aguascalientes, Gpanajuato, Puebla y Tlaxcala ilolo re.: 
•gulan, lo que puede motivar conflictos; En cf ecto, se pueden 
'plantear problemas como eLsiguiente: se redacta un testa.: 
mento ológrafo en cualquie'l'a de los Estados donde dicho tipo 
testamentario es desconocido, con el objeto de disponer de in-: 
muebles sitos en Veracruz, donde sí se reconoce ese tipo de. · 
testamento. A p1~in1crél. vista, dicho testamento es inexistente, · 
en vista cleque no se encuentra establecido en la legislación 

<cle)os Es.t8.c1os en donde se redactó y por colisiguiente, te11ck~· ' ..... 
. .. Ciu~. a b.1~irse:~1a sucesión legítima conforme·. a la ley de lá úlii""{. . 
. 'Cacióndelos bienes de ac1wrclo con la fracción II del artícúlo ,' 

··~ '-42t¿Col1stitueional. · · 

,\:, . ; .'.J,~·i:·:~·'Qt~·É1.hlpótesis parecida podría ser qúe; el·testamel'lto óló¿ <;·.···· 
> { /.·; : ••. ·~grafo se hubiese redactado en Verac1uz donde su legislación · 

: ... · ,; :·_..,'i.lqj~~cóifoce··y los bienes sobre los qúe reccíiga·la disposición 
··· ·· ...... (H:test~nH"n1taria se encuentren en algí1n .Estado cuya legisla"'. 

·\·'\Ción,:noreconozca este tipo ele téstamento. ·Conforme al pá .. 
•.·.·······' ·> ?/):rafo introductivo del ai·tículo .121 Constitucional, "En cada.· 
<:/ / · Estado de la Federación se dará entera fé y crédito a los actos 
L ,,::cpublicos (Leyes) registros y procedimientos (Ordenes. ele un 

.•.. e- 7Tfil5uiiar<:leDel'echo) judiciales de todos los citros'',~por.tan-_ .. ~ .. 
. to; ~l problema estaría resuelto, pero encontramos que en ese 
riiismo artículo, la fracción II establece que los bi.enes mue-. 
blés,einmuebles se regirán por la Ley del lugar ele su ubica
_ción~:Sfse aplicara esta fracción alcaso,resültarfo que se eles7 
c:o~ocetía el testamento ológrafo y se .. abriría)a suc~sió111egí
füna. No obstante, esta confusión se deslinda a través ele la 

.. ,. fracción IV del mismo artículo que establece: ':Los actos 5l<'!\,> 
·e·· <•·Estado Civil ajustados .. a. las leyes, ~leun E§tac}o te11dr~1}·Y~~: 

Jidez. ·en los otros", disposición que ·c:9iifirina~fil~párt[{fcf\i~~t~i 
· · · - · ·· · troductivo del precepto Constituciq11é1lc~9i!!~l!!ª~lo,:·~l:tY:a.aplk'•' , 

·· caciónresuita . audosa, por e1 contE)nic1o 51~~,1~n~ªssr~tE!E~~i:§rj'° 

7· 
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- __ .:_ '-;·;~-~'~"~,_;,,":J;:~·<.--.,;~-~<~~-,:-2 _ _'._-_c_».0.-0-::_ .::º~~--~~->~ .. :~s-~_~_i_:. __ ·_:y ___ ,_-_::_~;_.,· · - ___ - - '-' __ ,:/_:: <· .. - ". - · --
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0

·,;.0.·-:·;!=- .'.,.0:-=o'-:J;._··,: . ~--~:-~'-;-o-~~;~-:; ... -c-~~ _:.:.o "';,·_;;.~:_:_.;_:c.· __ , __ ;:~_,:• 

•- ·:,,:.~·>:••r ,' !~·"·: ~~'·\';:,i/'.:;· .. :·_,,-, { ''. :·;"~'<;,~y~,.e~:, ;:-.>;,;•':.:>: 
.............. - .... ,, .. - - .. ··- ·-· ·--... ·"' . -·- - «.·r·.- ··.· - ________ ,,." .... . - .:~-r;":~.:~~-:-~~\::>;: 

__ . __ ·_•'.•.~(~ig~~ii19J~i;t~·s~1~---·C!~éC-e.~~··frí}~."ye~·cÍ~·~1~:~.~;.coB~~~ªcl1s~~~,i}~;;y~~~·~~~\.:;; ; ___ -_;_·_: __ :._-__ ·_-._'·_·_·_._-_•-~.---_·· 
. • ·: : J}.Cl,S<:;•ppd.n.él :d~.1· ente~·a~e-ycrechto. ,a:chclrns-•--l~yes,·;s1 .110 .fµe1·a·!/ · _ _ 

· ... j:pósi1Jle/sli aplicatióil.~uera:cle•·sü:'ámbitotefritorial.•:;•\~;',if'!r"~ ;~~é,< .. ·- .·· .. •'-'"' 
,._'•;;_<~-·'-?.:"~;_;:.~,~'.-:{:,o;. _, ,'- .:· , ,·-~·~'-.:«·::<·.-;--. -

<., r,·? .... ·nJ:,a~.vehtajas• .• qúe.·prescútá eltesforhento·' ol?gh1~oj"§8n%ié1sC' .••.•. ~. 
·.••< 'sigu~~fües:.a) Presenta gTan_.facHidad· pa'ra.su9t01·ga_1úie:rit?,•--·.·· ... -

; púe~, es redactado. de puño y letra del testador,:l() que,.dé~(fr~ 
; . ., 'n:íina.lá posibilidad de que. incluso lo puedenredactar los cie'." . 

: ... · · : •gos coil su punzó1i; b )- Es verdaderamente secreto; c) ·Es eco-
-_ ,L'> 111ico dado que los gastos que requiere son insignificantes; 

<'.•ce-,. 'd) ELm:iginal-es--clepositado en· él Registro:Pt'.lblic<tde:l.él P'.l'o: 
.. ·_• .. _ epi edad y del Co:ihei'cio, conservándose el··• duplicado_i pol.·el ... --
-· --- .·. ~J):l~tadpr, lo q~e-~v~ta ;~Lriesgq de su pérdida,, que se.iíalanal- ·- · 

·- ·g;:y~1.os•autcfr.es C0,11:1P J1nüdelo.S)!1~9J1y~i!ie~1te~. de ·.-~ste testa-
·"1nehto:~~·~; ~- · - · · · · · -· -- ·- ----- -· · -- : :. - ·· -_ ~--- · 

_ ••.. ;i;~:_ •••. :~.~1Ítv~~los-~ncol1venientes que· __ s~-.señal~n••h•-•este•-tipó'·de .. tes
.• · .. ~~J».~i,lt9;,encontramos los siguiel1tes: a) No.ofrece seguridad 

· · · _•acei·(;élfüeLEstado Mental deltest~dor en el momento de otor
. : Jg~[Jg.•;JJ} ~especto a nuestra ley existe Una laguna, dado que 
···. p~_ey~C\élCcásÓ de los -extranjeros qtfo lo pueden tedactar en .. 

· •·-~-· -.s\i·í)!·opfo ··idioma,· mas se . olvida de los mexicanos que no sa'- ·. - ...... _-.•. _, _ . 
. ·.-· . ____ -x·_. _ ;;e ~e,'ii:J'yljdip111a español, pues, como. es sabido, existen regiones_ .. . / _ i 

-·--'··--"'.~;e,'ll!fcfu~--·-este·'-idioll1aés··•desconoddo,----predominando·--·dialecto? ~_,._,J;;.~A-:,;;.¡ 
coiiio .. (3~.)as regiones de las razas Tepehuana, . Tatahmnará; .. 

<(Joát;:;H1licliol, etC;, y que, por-tal virtud, lo redactarán· en su·.·. 
diiil~?tO. . .. - . 

·_ ·~···:~;1'ESTAMENTOS ESPECIALES.-Son aquellos que auto~ 
-- ·· ·. : :;< fizáda ley se realicen, bajo la condición de que, concurran 

,, ;< 5 circunstancias extraordinarias, al tedactarse y que por lo mis:. 
·-- --~- . _. ;~ : tno;· rio _se pÜeda r~da_ctar •un testamento ordinario. Como. ya 

se ha establecido son de cuatro clases, a saber: Privado; Mi::: 
- _ .. Htal\ Marítimo y Hecho en País Extranjero. 

_ . TESTAMENTO PRIV ADO.-Se encuentra regulé\clo • en 
los artículos 1565 a 1578 del Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales. Como su nombre lo indica, se trata el~ > 
undocumento privado, es decir, redactado por eltestador sin ; · 
la intervención de ningún funciona'rio con Fé Pública~ -Ptie~f 



. escrito personalmente por eltést~ci~r.o cliCtaclo por él, 
tercera persona que será uno de los cinco testigos para 

. otorgamiento, pudiendo ser simplemente oral. En éste úl-
tifüo, caso, solo se admitirá, si hay una imposibilidad absoluta 

.· de que el testador o los testigos lo redacten por escrito. Para la 
·procedencia de este testamento tiene que existir la imposibili
clad de otorgar un testamento ordinario, lo que generalmente 
ocurre por enfermedad del testador, g·rave y urgente que impi
da la concurrencia del notario, ya sea por la urgencia del caso 
ó por circunstancias que imposibilitan su presencia (fuerza 
í11ayor, enfermedad, epidemia, etc.) . Asimismo, para que sea 

~ válido, el testador debe morir dentro del mes siguiente al otor- ·•<· 

gamiento del respectivo testamento ya sea por la enferme- . -. e 
·dad que lo impulsó a redactarlo o por cualquier otra circumF '.·> • 
tancia. En el Códigi Civil del Estado de Chihuahua, ademas>~ _ 
de los :requisitos que se exigen en el Código CivH Federal,~s=\y··· 
menester que ocurra alguno de los siguientes dos casos: a) que<·/_.: 
se otorgue en una población incomunicada pot razón de un~:.~,~< 

- epidemia, aunque el testador no se halle atacado por ésta,~():~,¿::~· , 
b) que se otorgue en una plaza sitiada. El primero de los ca~ •·· · · 
sos señalados no es desconocido por el Código Civil Fede1~él1; .::·>· 
pues, en el artículo 1565 fracción III, se señala que el t~stá'.:ci~.'· 
mento privado está permitido aún cuando en la poblaciór)./Jia:-'7:.c·>' 
ya notario o juez, pero que dichos funcionarios no.~p~e..~lp.p' .-' • 
concurrir al otorgamiento porque ello resulte imposible ()Jl(}1\. · ·· 

lo menos m~1! _difícil. _ __ __ _ _ ___ _ .••. ~ ·--~~c~-~¿-_.~;i.L ~-.;--~~u <~(~ 
·>············. 'E:lCódigg .C.iyil· ~lelEstado.····4e Nayarit, •. seña~a'u}'lrequi-• . 
.......... _ s.~tg :p.*~; p~r.a :e~:oto,rgagiie.l}to dé.~es.tá.;~1a~~i·c1e-.testaD:ient()· ·Y··. 
· consisteeri'•que sol9 s~ :Pe.i·11üt.e- cú~nd?-.:el:~alorde los· bienes 

: ,r~~~;M~~~~~~~~~~~,::,:tc:'~~~~i~~fri~~j¡~j~!~'·J~:~:· 
f;_;~ej~,fue1~a de -este derecho a pe1·sol1as qÜe poi' determinadas <·. -·•·•·· 
<:·ch·cunstancias no han redactado . un tes.télme11tp .. ordiriario · y '. .. < 
:-s.e ·encuentran en situaciones cuya•··.gi:~y:ed~d._pon~l1~ eri'_.pel~7.i:~':~\·¿ 
. gro su vida y que, teniendo·bienes.qtrne~cecfaµde'.dish~:c~ti?/:· ?•·• 
tidad no pueden disponer de. ellos_cOiiJ.g~s~J.:í~'ºs,~IV~~ifu:a'If§.;t· .~.
luntad, lo que representa un atentado encc)n~·a.,4e~1~:;-g~r~füZ , ., 
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en nuestra Constitución consistente en la li..;: 
de los bienes. 

El C6cligo Civil del Estado de Oaxaca, establece además, 
qt:le este tipo ele testamento, para su validez, debe otorgarse 
en escritura pública por declaración judicial, la que se hará 
por medio de las declaraciones que produzcan los testigos que 
firmaron o escucharon, en su caso, la voluntad del testador ·-----. <: 
(Art. 1465). Este Código establece, como se ve, una innova- .. ;p ' 
ción al exigir que los testigos que concurrieron a dicho acto - :/•; --~----<
o1tm1·guei:-, el .tes1~a~1en1to en

1
escritura dpú~lica, a t

1
té\Vf_ ~s- .. ~13_ 1su1· _ -···-·. :>~ ,{, ;;,' 

e ec arac10n JUC icia , a cua compren era: .~anto_.-__ a 1rrna~ e_,-; - --_._ .... _ .-.-
testador, cuando se realizó por escrito, como Ja =cleelafácioJl.~:~ ·=>~¡-·t~i;f¡ 
de lo que oyeron, cuando se realizó enfornrn oré_lt Estableª~•'_-. ', ,;" ,¿ 
el carácter privado ele dicho testamento s9lo respecto al ll!Q-~---- e• 0 u 
mento de su confección. Después de la muerte del ele cuju~,~---· _ ~i 'i'' 

p1 odr los re1qu1isitos que clebal~ncl cub1d·irs
1
e denct1ro1 ecletl cp10laczleº esne1ñc'é1:~.> •.••. __ -_--_--· .. -•.-.•_· __ •. •_'_._· __ ._·_•,•--_-_·-•_·_•.-.-.·•_-_-_:_-_._-_---__ ••.- z¡ a o por a ey para su Ve I ez y e cese e s a - _ _ · ;_· -. .f 

gencia, dicho Código le da el carácte·r público a este acto, có1'1,? .>J-i>c} ¡ 
el objeto, según creemos, de darle mayor certidumbre; ·>>;,"-,;;:e- ·--t 

De lo expuesto concluimos, en el sentido ele que toclélsl'.~~<s;j-,,~7-.~- i;•<h\ 
circunstancias que concurren en el testamento privado,'cfo!1();7 r.> ::(i•'_ -_.-.' 
tan-la necesidad de utilizarlo, a11te el. riesgo ele __ que.la_y.ó,lt1.i1~<;;·:; ,, ( '. 

- tad del testador quede frustrada y repartiClós sus bieii.es~aicfi~ú~--c_:':fe:f~Vi~--L"~ 
vés ele la sucesión legítima. --" > ' · ·- -· · --··---- · · 

TESTAMENTO MILITAR-A él se refi~r~ ~f;2~~lirg'.bi? 
vil para el Distrito y Territorios Federales ~n:lo~L~#íC:ú,osdel 
1579 al 1589, estableciéndose la calidaclclelas,pe1•s9nas q11e 
pueden otorgarlo y la fo'.rma ele hacerlcl. Qº:r:t1:9 s.t1 clen0Il1h.1él-

- _ción lo indica, este testamento sólo lo pueden\otorgar los1l1i:-
--litares (ejército, armada, fuerza aérea}·ó!.el-asill1ilado aLejéi_·':'.< 'C··c ~ e· 

cito (rehenes, corresponsales de prensa, fotógrafos, etc'.).¡ e __ 
incluso el_pl·isionero ele guerra._ · ··· . --_ ·-=- > - _ -

Del artículó 1579 deLórclenamiento citado, cleducimos.~l'.' ·· 
concepto ele· este testamerito;·consideránclolo como -aquéLqu~ 
es redactado -por las, pEirso,nas cuya calidad hemos señalado · 
en el párrafo ant~:t'i()I\ que se_ encuentren en mi lugar donde 
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. '·., .. ,, ·.::·~,~~{<·:_:j_~··::. 

- '~ .. : ·::.~;.~,;_,;;;:;>-.. ~'""·;;,<;:~:.-,: ·--~-~:; :_ ,~·-~:·:~·~,~~>--~'. ,-_. ,: ' . 

·)•···· · ... ·1f~yél·~sWUode guerta·ya:nte·c1os.testigos. ·Este·.·tipo·_ dete1tél~:~~ .. 
. >>. ~·};.In.eritó siempre· ha sido conside1·acl()como especial, pues, des7.·.•·.· •. · 

.·.";· cle.el>tiem po del Derecho RonrnI1o era uno de· Jos· privilégios 
-.... '· ·•· ; · 'tttie se.· concedían a1os. mil~tares; en vista de que el poder :ae · 
...... >; <. Jéls .a11toridadés romé\rias·.··clepenfüa·.e11' gran·parte de lá'rl1ili:'·: 

•:;· •..•.•.•..•.•...•••.•. ~ .....••..•. ~.···············.·.· ... •.•• ;1cia~;;;r10~; hdab1 ebrs~. c?nv~~·~.iclo é~tél en· un ·grupo dominad?:;·fü1 . . · i: a ~poca e· ... ªl()ImP,l:!PP;-\'' · ... ··· .·.·.······ ·· > 

... ·· . ~Lit .·: >· En ·~úélnto.··a la}f 6i·pi~·i'cl~; i·éá~~ción;··se···admit~ ia·.íó1Ihia ·· ...... 
··.••·' '/ >··.:~·-· e.~crija :'úla··ora1;· obsifrVai1cla··· uria':Jaguná ·el1 la.·ley·.·respecto 

.... -... . ~:-?:s-.. altierripo de'tlui·-áCió11 de la validez ·ae ·este testamento, sur-
·• ~·é·J ·.··. ·_· •. ~~.~~.~~i11c12.·Jétin~erb:>ga11t(). de: ¿Tenclra•.·eficacia·. l1a~tél. qu(J•·terll1i

c- >·r{t·'~I1~ -~l·~~!áfü) clé guérra, o cuánto tiempo después que-j~rmine 
. ""-··· - ~ 'r···f'"';:~~.f'"é-sTa?·rcT•i·c;:-'····, º ·········~ . . 

.J;. .·<\; :.·· ; .¡···· 
. :· ·.··· ';i •. 2• .·3-~.:_,· _j:'ESTAMENTO MARITIMO.-Se _ encuentrn _regµlago 

· <;(:; ·-· ;;.::= ·porelCódigoCivil para el Distrito yTerritorios Federales en 
, · .• Jos artículos del 1583 al 1592. Esta clase de testamento solo 

... :< ;Jo pueden otorgar las personas que se encuenttan en altamar . 

. · •••. •.;·'; ·•.:•e fil~±~:::·::,::.:t:l: .. ~:.::,::ª~;á:i:::~c:::,::.~:::r:U:• ... 
>·{. blko, Abierto, en virtud dé que se otorga en forma éscl'ita, 
; •· · · · · ·. dk~a~Wolo el .testador ante dos testigos y el capitán del lié\-
· .. · .. · ~.:;;.:C:;.i;~..;~ \rfotqúe-funge comonotario, debiendo ser leído,·datado-y-ffr: . .:.._. 

~macla. La única diferencia con el Público Abierto es que se 
-. otorga por duplicado, conserváncl.ose entre los papeles más im- · 
· portantes ele la emba'rcación y haciéndose mención de él en 
la bitácora respectiva. La finalidad de hacerse por duplicado. 
~striba.en que por el destino de la embarcación puede lle-
garse a tocar algún puerto, en cuyo casó el capitán depositará 
ünq ,de los ejemplares fechado y sellado, con una copia de la 

'>·-;_ó11ofo.q11edehe.com;tar.en.elclia1·io.·~1º.·!él_embal'cación, al age11-
. • ,• .~ie diplomático, cónsül o vicecónsul mexicanos, si los hubie-

~·· • ~-~~·.i_,,~ .'C~ayen;caso contrario, c
1
onsei;vará am

1
bo.s. ej em

1
J?la

1
res ,h?sta que 

j·toque·otro puerto done e existan re ac10nes e ip omat1cas con 
'· l\tiéxico o ei1 su d~fec~o hasta que arribe a puerto nacional, 

clond~. entl'ega'rá' a la autoridad marítima del lugar el otro 
ejell1plar, o ambos,, si rio se dejó alguno en el itinerario del 
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- "-'---'-'...' ,._ .,·_·;.·',é 

.. -.;·~<'.t ... _ ...... 
····b~i·{g.-:.-~ef~cíüÚquierá'Cle-•.· 105'-cffsos.-cit<lc15~,'-;.é~-oblÍgacion -··del· · 

· ·_· ;.c~J?i.té\ir;~xigir iu1 recibo de -la entreg·a de 1os ·ejemplares del 
t~stairieúfo yliJ asentará por notélerrer'diario o bitácora res· 
ü~9!iy_Q:'..!~1 testafi1ento oto'rga~lo en esa forma, solo surte efec
t<:)~,JélHeciencfo el testador en elméú· o clél1fro del mes siguien-
J<:31q·~µ ~lesembarco en. un lugar, donde conforme a la ley 
n\e~ic:aTi~J1ayapodido redacta1; un tesün11entoordinario, i1a-• · < <-:• '. 
tJ1l:fllirie11te,, si ·el._desembarco .ocurrió en te1•ritorio nacional( · .. >L j ;; 

. . J?ei:9·.si 110.Jue así, surtirá efectos si no pudo ratificarlo o bien' ·/·/ < r 
·· · tcclac.fár:otro en el lugar ele su desembarco. · 1· -. ·~ :~·,.-_:·r :.-: 

_ ....• -:··'.~~:}";;~'ft'I~S1';\l\1ENTO _.HECHO_.•·EN-PAIS •. -.EXTRANJERO.-· Los 
,~-f¡~,¿típulc)s-J5~3~él:J5_~8 .. clél Código CiviLpara_,eLDistritoy_.-re

··· ·.<.·• 1·1·.itorios Federales se·-refieren a esta Clase ele .testamento. Por 
... ·e.L:1neclio de éste,''seperrnite.que tanto_ nacionales corno extran
. · --Je?c)si·,éclac~~jl 'stiJ~stmrielJtb ajustá11dose ya sea a las leyes de 

celebración clefacfo (locús regif actüm) e) bien sujetánclosea 
las leyes mexicana~,, pero. en ambos casos siempre que dicho 
acto tenga efectos en te'rritorio_ nacional. 

,. < _·'.'J.\" 

. ,.,-, 

- .-'>'··.::-:<.-~:o;.· 

-" -~' '¡,,.~ 

·::-,,~.~;- l· 
, ~ - ' 

',-;r:-

~f .. 

·_·--._ .•. _·._ .. La redácción ci~·-· dicl1ó testamei1to _.se 'hará •.. • ante ~lbs se- ; ·· · ,.\!. 
<creta1:iosdelegación, los cónstüesy vicecóns~lles,~q11ierÍes ha-, - .~'-!: 

l·é1n l~s veces de notario o encargados del' :registr,o,.·pero .siem-> · >\; >> 

•pre int~rvendrán· cuando el testador se~ .11rrrnexicano quécl~----··• . _··.•-_•-·• ., .• _ •. _-·; {' 

.. · ~i~e;t,t~~t~~s~~~~~se~~r~~i~~~·s~;1p~~í~;-~~1J.rriás·t~-~ap~1~!di~~.Q-ª·}t¡.~-·~-:;~·t~./~~~F 
,1 :, _;.-. _ , '. ,• ·;-<' e', ;é'.1; ,., ';,< ;' 

.. ·· H~sta aquí hemos realizado el estucJio.surríarísin10/ci~Jqk:.D•/'\ >\-~ ; .f 
diversos tipos de testamento regulados por el(jódigo p:yiEpai;, ( <·' .. );'· :f 
ra el .Distrito y Territorios Federales. E:n adi~ióp'; ª~~éÜ;~~áli,-· /:' '• .: . .-,. ¡ 
sis, tánibién debernos referirnos suc_intameJite, aL•§i,st~m~::_cfo· · ·· -··· J 

.· sucesibones e~l materia ag'raria, en materip.lap,oraJ·;)'-·~P: ma-. >;<·'}i, · ;_,_•·_l . 

. · teria ancana. . · • ,e; . ;- . •;~: ·· _' ~ 

t.---El 'f~st~1l1~nfoe11máieHa Agi:a1·iá~se'ei1c~e1i1:ra~p1'.é::: ; f •. _ ..• 

· •-visto en fos -aitículos clel .. 162 al 1fük deLC6cligQ~,~Ag!:a_i·i_é_>L:t3:1 ) ·:.e- -~~· :c ... :[ 
priníeros ,de, ·esosc_numerales establece. la ... posibili.clacl' qµ~ tié~;-;, >',. '"' 
née} ejidatario de oto'rgar testame,nto en favor de_ la pers.on_a < · i 
que,depende económicamente de el y que no p9seaderefhO~ 
agrarios, sin que sea necesario que haya una r.elación de pa.:: 
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· ·:.· •. :~-.•. • .:~.···•• •• . "'' ·: . "' ~ • ·.;-.: ;~·:···.· .. :.: ~- < < • ic; •• • • • .•.• <;; r · 
- . - ·- - - _- - -;· - - - _ .. - ·;:" . .:.:. :.--~._ -" -

;· .<'; . ;:-- - -· 

"'.~,::::1,f i[ll&lf itii!\~lilm~J!f f ~llt1~~;Jt;I~,;;;~: 
·-·'··'·•'·;··':· '.\{~1i~J~1~g~i···~ó~ci!iSj~.¿~~ -~~\e;n ~~~i~~i.~·~~0c~·~~~~:~~;á~f::· •. " ;· .. ·•: ... ··• 

·· ;. .cllii·aüte los seis meses anterlio'res al fallecimiento, y; a falta~ :·.;: 
de rimjer, los hijos y en su defecto las personas que el eji-:;;•· 

.· .. ·········.···· .. datario haya adoptado o sostenido, prefiriendo entre los p1ifY:' }' 
1 

. ;f?. '~eros ~l.~c n;ayo\ edac~ y/ntre los seg~m~~~s t ~quél que hu~·-· ;::, 
/,_< ·.···. iere v1v1 o e uran e mas iempo con e CJH a ario. ~ ¿ < .• • 

'< . _ , , . . El artículo 1 fitl· del Código Agra'rio prevee el caso en qug . , ~~; 
· .~~ ~.:· /11º haya heredero, o que ese heredero hubiese renuncfadó.8. < ··, 

• .··/{ ··;: '')lis. derechos, situ?cio
1
ne

1
s e11

1 
las cuales la asamblea d

1
e ejida·_é .. · ;¡ 

· · c.,. ··.······tan os, por mayona e e as e os terceras partes y con a apr()..: 
....•.. -C}. .{ ·:b1~cAión .clte laA. Aut~ridad0 ... co

1
. !lli;>e.te:i,te o sea

1
, de}. Dep~1;'tamendto .. 

>;,e e~ sun os granos y oon1zac10115¡·esoyera a qmen se a -
, y j~cli9árá la unidad de dota'ción de) a parce~a, siguiendo. el or~ ··.· .. · .. / . 

. !·<.>. '.~6~i~~L~referencias es~~?l.e~~~~º>:nf.f.~;.(ldículo. 153·del .mismo:<•·· 

,, .''.; ·:~ ~~::·: 
';.\ ···~E~e1·?ii~e~t[to.~ófü1'g9ifüyil .easta

1 
bledcégen su ar1t~cúlo 83do· qu

1
.
1
e·:<; · ~>; 

.•..... ··.' .·. ,:P1.op1e. ario .. e e. U11él cos . me e . azar y e 1spo11er•· ... e. e .a .· .. ·.·· .· .. 
· · --·~ ·"c•·c~•"'~o1ílas~limi'taCion<:fs y·füoilalidadés ·qufffijen lasleyes",·siii":•.cc. · , 

embargo, la :rnodalidaclque impone el Código Agrario al de-
recho del ejidatario es demasiado radical por lo que estamos 
de acuerdo con el maestro Lucio Mendieta y Núñez en consi
derar, " ... que en el caso se trata más bien de una especie de 

. usufructo condieionado, vitalicio y '.revocable que puede trans-
Ill\Ítirsepor.llerencia". "Sin embargo la identidad entre los de
Techos deLejiclatado y del usufructuario no es completa".ª . 

-'· ' C~· '·~ "- é '• .- -· • •• • • > 

·.c.!l'!.LticiJ~·kf.~~<li~t~. f Nóñéz. 
· .'.·,< :E~~:J.>orní~; S:A;,1g66:]\ 



-~~,--~--'--=_o=oo---:=--__o_-~.-~._:--~~~~~E~-¿;-·~-:-_-,-:-;.~-c,.~-=co::=;~~}'.j_~::-~7::~~-·--~"'=--=-~~~-::::-7~~C'-·~~~-:.--~~~=o=~~-=~~;c~~---0:0~;::.--:~-=;='~--77~·;=-~-,~=--,=-cc;=c-,~-~=o~~:~-:-=c= 

.. '-·: .·.- --·":-c_-· __ ,~c_--_,:··~'=-~~~~~-~- ·<~- ,,__. --- ~~~~·:'.-'. ··-·.--·-·· -=-- ·-=-~~---·~· -=-'·-~'.-\~~:-; ;~_;,-;_-·--~=~J:-·--·· 
- ___ .-,'._-- >':.~-~--~-=.'.=-~:~--~,-- ·<·:.··'"-:·~ ·.·:· -· ·,, .· .. · , ... _ :~ :~:<<~·~>---.;, 

; .. ,...... . /~>}; ; . ;• ....... ,. <,. > 

:. :.·:•··•.·.Ú 5•:,:_}~·,d. '. < ., .. ; .• · .• • . .. . .••• < '· .. ·.·.·•)~')(} c.é ·;: •• •.·· ;;.e·,·;:······· 
. ' " ;;•e,~.,:;•" 

, . -- ·_.::!-,iL~-~ -:'., .. ·,· :-~:__-_,: ·;_· . ~1-: :~=~-~-~ -~--)~_-;._~-~-~~i~;;,:/;_,;~~~-,~~-,~. ~: ~~ .. }: .. : , -. :_~-~~:L,~ ~<:~:~~~ <:i >:.: ·. · ·:·-~~:~.---:~¿_:;,~-:-~,~"~~--~~ ·-·-~. ~~ . ~:-:-

'Í !i·~~:,1~,.¿¿~~r~~!~:~~¡~f.~ªrr~tN~~f ,if ~tá~{itilai~;f~'ff t,·'. :~~· 
el ejidatario solo tiene la ·:1fosibiliclad .de i16ipl)'l'ª~·;.;,;l1e1·e:cle,~•p~'(< ;'f/y> · ~; ·.· .. 
clentro de una sola categoría de' pe1~~ºl1ª~r;.~s/'clecfr;1"'áquél~~st_;· , .... ::x 
que dependen económicainente de él, sin,éJ.i:té~í1.ec~S,ai:ihfü~ii:,'. !; .•···, .• :,{:,·¿, 

tle se~:: ::,:·:::., el Código Ag<~dq nÍe11~i¡rtt; J,~~~~~~.~·~;~; .. '8~i~~; 
as personas que tienen derecho a suceder; effcas9',de;;iJit~s~¡c·/'".~·; , 

tado, estableciendo un orden preferenci~l respecto a'~a·mu~A;,~,· 1:. 1 

jer, y llegando a considerar preferente a la C()J1Cub,ii1é\:.y{éÍ1~nfü;~¡~";~~b.t?:.· 
inujer que haya llevado vida mélrital con el ejiclatélrió~lé11~lu'(~i~· ";'~"·

.. gar de los hijos, lo que es francamente injusto, pu~s,'~()fr¡~fse~,. '··>:L"\.• ,· 
.·. recordará esposa legítima e hijos aparecen en pJa11·df!.~iglJ,a;~::¡ · .: ~~ . , 

dad en nuestro Código Civil. El ante'rior ·o/déi1 .. Pr~f(51~iicjálif:. . · ' 
volvemos a repetir es injusto a todas luces, en vista' cltj: qtie» ' · 
puede suceder que un ejidatario habiencloten!do'lfüós,l~gí~( i'\'{ >. 

timos y que al morir se compruebe· que vivió eü·cpncufü11?'tó;t 
motivará que herede la concubina en l~g~1~ d(\·~~s/:~ijÜ,~··t:.·!·:''. !!//:.:.~'.<< .. 

Además, el sistema de sucesfon.~s!~~·Úrnéft~i~i~'.~;g.i~áH~··¡>1ie:.e, 
sen ta la peculia'ridad consistente en qtietelejiclatario .puede: 
nombrar heredero a una persona que al'.ii1 pó siendo ningllno .....• 

·· ·· de los legítimos, tiene clerecl~o'.·a-celE\~:·p~fcela;~-pll.dieridó tener~·c · ~. · 
la calidad de herederos, por e,r sifilple~~'hec;ho de ser depen
diente económico del ejidatarió? pe.C,'\il~aridad que en materia · 
civil, da'ría pábulo a la in1p1lgnacióii;'clelJestan1ento, situa
ción que sin embargo, 110 ocurre e1'1'11}ateria agraria. 

Reiteramos nuestra apreciaeiÓll d~ qtl~ considera111os in
justos el sistema de sucesiones adoptado por.e1(]9cligo Agra-' 
rio, porque resulta incongruente con Ja propialegislación ru;. 
ral establecida en dicho·orclenamiento; Efectivamente, enJos~ 
términos del Reglamento Agrado de t7 de·abrilde 1922, la 
población rural se encuentra foiinéldá'[ri~dpalm~nte de fa.:.· 
111ilias y no de individuos aislaJlosy en ~§afoi·ma el mendo
nado ·reglamento en su artículono,v~no, establece: "La exten
sión de los ejidos en los. casos de dotación, se fijará asignan-' 
do a ca~la jefe d~ fam~Ha o h}dividuo m~y?r ele 18 años, e~;. 
tres··a cmco. hectareas en Jos :terrcp9s de .. pego o humedad ·. 
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,~:~'c!,e9j},;1é\:.a~~gna~iÓ11se~llace···tcnH~1{cl~ e11Cé1l.~11taa····la·•fami
, '. ·.··l}él"p·,~:,la·ppsibilidac1-·de,forinai·1ar1i~1;1o:que···110-entendemos 

...•.. , .. : ' j)J>·1·;c¡-ú_~;:~~t\gl'í•égin~eit-de-sn~_esio11éfeliinat~ria· ag'raria, se 
:./. <: .. ~WH\q~~·clesamparo a la· fari1ilia;Tal vez obedezca ello, a una 

• ;.< •. : 1 c.Jii~.l~·~r1Jé1·pretación de la idea de evitar .el'acaparamiento de 
. · ·~ ··~_~; '. :: t:ti~~·1·ps el1' pocas manos. - · 

<,F'. .:_'}~ .. ,<:··~:2.-Testamento en materia Laboral. Se encuenti'a esta
.· . < ·· · · .cl:JleCido el entro del título sexto ele 1a Ley Federal .del 1'rnbajo, 

• . :;:/; ·.;:··-}': >¿~b i.<¿~~{!er~ ~t~~~i~·:1esc7~su~r~¡.~t~i1~{6~; ~~~tanto estal l;y 
· ·· · ·:.: .. ·_·.-~- ·•·.<' •• ··1·1·e.·c'· 1;_n. 1:1·e· 11t"o clcel n11's.1no se--ha,r<> ·p1,·o··cclu· 'c·1··c·1·0

1
'0 · pre ~ule et '1ª-

. · .,,. ,. ;. - • . ..···.·. .. . . · , ·. ".1 ci •. . . _ p I un acc1c en e e e 
.:···: trabajo, o por una enfo'rmecladprofesional. Como consecuen-

•'; L{-~' - _i_,, • cia, de estaregulación tan estrecha, apreciamos la existencia 
. y< -· ·~;~-~: · ;~_i;de ü11_a .laguna que. es Henfülél _p9~·-;1mª;J:µrisprudencia de la 

~r"; •·< ->· :.,; §u~rem1. 1afCo11rte; d~ Justic1ia~de fa Nb_ á~idon, y es la referen.te al 
L~ <· \: crc~so e e? a. ec1m1ento e e-un tra_.élJa. or,:cuyas prestac10nes 

_. ~ ... ···· ·._, F:;·,t-z.~4s~·}4aya11.pendientes cle)·es6lúció11.-en un-juicio laboral y que, 
-.······· .. _ .... · ... · ..• -.-- :é7}~-P?X t.anto, .sttcléceso 110 s-e-_crc~ió a.:uú)'iesgo· profesional den-·. ·::T .·, ··.{·tfocleJa empresa.denrnnclada.Estalaguna la llena, como di

. ;;';;;}}) ~\Hfué>s.élntes,laSupremagortede.Tusticia de la Nación en la·.· 
... - ;f':'·~Jtji~fspJ\l:de11cia l\Io; 47,d~ 1a siguiente manera: ·-

"",• . 

. · .. -.-.. -...... }::.~·\~')?·J.:-.f'J2ti.(pféstacfone.sp'ei1dfrfüt~s c1cjiagO'a'la-mu€fr:te;ae.:·uri· ·•··•···· 
-· ;.- .:i:}i~>t!'él,l)áj~dol'debén ·ser_.pagadas, en casó dc,faUechriicrit() de.··•és.,·. ··-. 

--·----,~~·~-~;.:~.~~-f~-#+:~i~~i~I1íl1{~i~2Iü~;ii1~~1\ei·e~1~6~i~v~1,~~~1€~~i~i/i1J1l~~i~~JJ176c~~~k~;• •. •··-. 
Y.c;2 'tc).'l1o se apoye en precepto expreso de la Ley Federal del Tra

> < : . l?ajo~ .tiene su justificación en los principios. que se derivan 

; ;f J'.·' . ;.~~p~o~!~:~:~:r7.~: c~~:,,t~~~s 1;;:is~~~~~:~t~ cc~~s;;~'f:.j~ ~~; 
, , poi· lo mismo co'rrespondcn al trabajador, y a falta de éste por 

- .'_!_ > '~-' _--o·--,_..., 

>~'./: fallecimiento, a sus beneficiarios y no a sus sucesores legales, 
el1 virtud de que aquéllos tienen necesiclacles inmccliatas que 

_ •ºº satisfacer para las que i1ocµqntan C:P!Lll~~c!:! medios que las 
..• , remuneraciones derivadas dcL trabajo del pt;opio trabajador 
· 'Y· no pueden esperar~pél•rareclaijrnrlala;idilatada tramitación 

de un juicio sucesori,o;:CJ.ue élCleíp~s .. ,~xige gastos casi inaccesi
bles a la gran 111ayoría~d~·l9s,•cl~p~i¡i~1ientes de un obrero Y 



::t8-~ritri~h7IaS1Tiás de las veces, superiores a las cantidades pen-
. ~di~n_tes de pago por el patrón" .9 

- · . 

. ;,. · 3.-Peculiaridad que presentan las disposiciones hechas 
• en Materia Bancaria. En el a'rtículo 117 ele la Ley General 
de Instituciones ele Crédito y Organizaciones auxiliares que 
a la letra dice: "Los depósitos de ahorro, las sumas integra
das en virtud de contratos ele ahorro y préstamo para la vi
vienda familia'r, los bonos de ahorro intransferibles y los bo
nos de ahorro para la vivienda hast~la cantidad de $15,000.00 .·. 

- por titular, estadm exentos ele toda ·.clase de impuestos y de' -----···-······-··-- ··-· 
pensión de herencia, tanto. en la Federación como en los 
tados, en el Distrito y Terl'itfrrfos Federales y en los 
dpios. 

,e.- ---,• .- -•- • 

"En caso de muerte deldepositante.en. cuenta de'aho'rro, _ 
del suscriptor o del beneficiario delc;ontrato deahorro y prés;. 
tamo para la vivienda familiai·,.clelheúeffciario de uno o más 
bonos para la vivienda, en cuanto 110 excedan de $15,000.00 
el saldo de la cuenta respectiva o el :Valói· de los bonos a su 
vencimiento, podrán entregarse a la persona señalada en Ja 
libreta, en el contrato o en el bono, o, eiisü.defecto, a los he
rederos, mediante la comprobación def1os-de:rechos heredita'."'.L 
ríos o mediante fianza a satisfacción ele lainstitución deposi"'. -
tmja o de ahorro y préstamo para·· Ja vivienda, sin necesidad, 

- de permiso de las autoridades fiscales'-")~--- .-:. --

De la lectura de este artículo, a primera vista es posible 
atribuir el carácter testamentario a dichos actos por algunos 
elementos que lo asimilan al mismo; en efecto, en estos ac
tos, el autor de los mismos dispone de sus bienes para después 
de su muerte, en favor ele una dete·rminada persona. Sin em
bargo, la anterior interpretación no_ es correcta, porque ado
lece ele varios puntos vulnerables; así, no podría comprobar-

-se, que la voluntad del testadO'r recibió. influencia contraria, 
ya que no existen funcionario público, ni testigo, que pueda 

9 Apéndice al Semanario Judicial de la f'ederaci6n.·Jll~is;rlldc~cia dela Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de Í917 a _1965;.Q~inta•Pte.<.Cuarta Sala, Mé-
xico. 'Imprenta Murguía, S. A. 1965. p; 6I/ ;. • "· ' .. · -. · . 
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acto. También creemos que puede presentarse 
de indagar cuál disposición testamentaria prevalece-

- si hecha en un testamento ordinario o especial respec-
to de las cantidades depositadas en una determinada cuenta, 

· o si la disposición contenida en la libreta, en el contrato o 
en el bono bancario; y en todo caso, si prevaleced1 en cuanto 
al tiempo, la primera sobre la segunda disposición, pues, exis

-te una regla en materia de sucesiones, que consiste en: "Que 
la última disposición testamentaria revoca las anteriores". 

Consideramos que dicho acto, es una estipulación a fa
v.or de te'rcero y como toda obligación extracontractual que 
uace de la declaración unilateral ele voluntad, deberá respe-

-.---'--'-"F-~;;ci-~-=~-'-<"-------- por los herederos y legatarios, en su caso, esta estipula-
será válida, no obstante la existencia de un testamento 
esos depósitos redactado días, meses, o años después de 

apertura de dicha cuenta. Nuestra afirmación, además, se 
funda en lo dispuesto por el artículo 1 O Transitorio de la Ley 
General de Instituciones de Crédito que establece: "La Secre
taría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para ex
pedir los reglamentos necesarios pa'ra la aplicación de esta 
ley, y para interpretar, a efectos administrativos, los precep
tos de la misma por medio de circulares de carácter general"; 
transitorio con base en el cual, incluso la Secretaría de Ha
cienda emitió la Circular Número 499, el 22 de febrero de 
1962 a la Comisión Nacional Bancaria en la que establece res
pecto al punto que comentamos: "previa comprobación de 
la fecha del fallecimiento del autor de la sucesión, las Insti
tuciones de Crédito, bajo su responsabilidad podrán hacer en
trega de dichos bienes o valares a quienes acrediten legal
mente el derecho de recibirlos, sin que sea necsario para ello 
i~ecabar la autorización previa de esta propia Secretaría''. · 

C.-Suietos.--del Régimen -Hereditarib.:-~ -~--.~\~e~:~,~:'<-"-,:.-,-.-~-, -
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tipo de sucesión lo son: el autor ele la·herencia, el 
y _el albacea. -. ------ ··--· · -_ · ·- -

Sujetos ocasionales o eventuales a la existencia de una su-
. cesión ya sea testamentaria o legítima, lo son: Los lega
tarios, los acreedores de la herencia, los acreedotes de los 
herederos, los deudores del autor ele la sucesión siempre 
que la deuda sea patrimonial y los interventores. 

''. > . _ . _ _ Llamamos sujetos necesarios o imprescindibles a la exis- -
·' . >:tencia de una sucesión de cualquier tipo: aquéllos sin cuya 
· {~;{-intervención no podría existir ésta, como en el caso del de ·---···-s ___ cc•·· 
..... : <c~jus, asimismo, aquéllos cuya ausencia motivaría, el cambio 

· -~-if~.· cl<:;yjuicio, como en el caso de los herederos y legatarios, es 
-•---- .~:~·-.~~;_;~!',~.;cie~ir, del testamentario -al_ legitimo y los que ·influyen en 

'"_~:;::: >fül_ación del mismo, como en el caso de la falta ele nombra-
' '.jriiento del albacea. 

·o _e_·:._~_:~~;_:,_: .. ~;:{.,_, 

· · - -··'.'_J_:_;:'L El autor de la herencia, desempeña distinto papel, según 
· T ;';sé}rate de sucesión testamentaria o legítima. En la testamen·-<, <-·t.ária es un ve'rdadcro sujeto de derecho hereditario, que co

W2 tal ha ejercitado uno de sus derechos, consistente en dis
' p(jiier de sus bienes para después de su muerte, cumpliendo 
:~:_como correlación con una de sus obligaciones, que es la de 

_ ;· i •haberse sujetado a una de las formas establecidas por la ley 
. _ ._ para reclacta'r su última voluntad. En la legítima, el autor de 

·- ~::~~á~;c,¿~~ {~:;=~l~·~_csuc_esió11 es un p11nto ele 'referencia para abrir ésta, en vista 
. de que los interesados acreditarán su entroncamiento con el - - --
. de cujus o ol derecho que la ley les conceda para heredar. 

Los herederos, son también sujetos necesarios a toda su-
·- cesión, puesto que nunca existirá una herencia vacante du

rante tiempo indefinido, ya que, si por cualquie'r causa no 
>estuvieren instituídos, es decir, que ni por testamento ni por 
disposición de la ley existieran, la heredera sería la Benefi
cencia Pública con la limitación contenida en el artículo 27 
fracción III de la Constitución Política de los Estados U nidos 
Mexicanos, acerca de que, las personas jurídico colectivas 
·"; ; . no podrán adquirir más bienes raíces que los indispen
sables para su objeto inmediata o directamente destinados a 

-~él .. -~ ", en tal circunstancia se vend~r~11.-éstos en pública su-
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JJU,JvULo><.•u. es una institución necesaria también a 
pues aún en la legítima es necesaria su 

no solo para administrar los bienes de la heren
su adjudicación a los herede'ros, sino aún en el caso 

más remoto de que no existieran herederos legítimos y por 
consiguiente, solo lo fuera la Beneficencia Pública, ésta reque
rirá de el o los albaceas que nombre el Juez para· la liquida
ción del patrimonio sucesorio y la adjudicación del rema
nente a ella. 

Sujetos ocasionales o eventuales-aclél~existencia de cual-· 
quie'r tipo de sucesión lo son: aquéll().S q"!le.poí· c,ircunstancias 
especiales establecidas en la ley,tfo.n~11tel .. clerecho en•algu-
nos casos y la obligación en.QtJ:().~.C!fü!f\t_~!'X~~J(J!,iitre·lo·s_ip1:i;-:' 
meros encontramos: a los _legatar~qs~;-a;·I~sacreéa()res-deJ~L 
herencia y a los acreedores de_~()S lj~r.ederüs/en. detérmhiados __ · 
casos; y entre los segundos tef1~1ll'o(a:~lóS':cleúdores(lel .. de cu:..· .. ·.· 
jus y a los interventores. __ ~> ':,\•'·:.•·,··•> ·· ··· ,;, ___ ). ·. 

Los legatarios, solo. concur1i1;án· e11•:lasucesión testartiég-· · 
pues, característica singula'r de éstos, es que solo <=!:X!s- • • 
si son nombrados expresamente por el testador :y. red~·/ 

_ a.título ... particular bienes o_ clerecl19s~c!~t~.1':'-_i 
Son '.responsables de las deudas de la_ herenciá;·solé:>-. 

. ·subsidiaria respecto de los herederos .y r~spo#dei~ .• ~ 
deudas hereditarias hasta donde alcancen los bienes 
. cuando no hubiere herederos, es decfr cuando 1:ocla 

se hubiese dividido en legados. 

de la he·rencia, .. tienen el derecho de in
en lasucesióri, ya se trate deJáJegítima o de la tes-

puessolo asLpodrán ejercer.su acción contra.la 
a fin de que se les liquide su adeudo. Pero 
dos clases de acreedo'res: los que surgieron> 

muerte del de cujus, como acreedores de éste; y_ 
·algún-· acto posterior de los herederos, legatados o 

.- hubieren adquirido un dere.cho personal contra la 



~. ·_·.- ._·-~,·--·-··.- -

, e_· •• _·-.·~ _ , , ·.-.~:,~~ _:~~Li~~L~;:--~~-~:::~-~_;_: ;~_ ~ :-_-'. " :. -
- .-.'~'' !. • . ., "'. -

. -· - :-7·~~- ,~~-,~~~-o-~: e-.,,"-=-:-::,:~~-·· :-X-~~-;:;~ "=-~--='°" ;--, 

/;;.·:~;Los acreedores de .Ioshe1·eclé1·osJi,el1~11':ei?:'cfa1~e;dJió';cl~;:·i~l'. ···· ...• ·· .. 
tel'venir·· en cualquier tip9cle su_césjc!1~, ~11~r1d0Jé§tó,s:.np\quie'...- . ; > . 

..•..•• . i·a1Xaceptar la porción >he1~~ditai:ia,queip()r.;,hérén~iá,;·~·(p()t •·.· •~ .. ··•··· •·· 
· <disposición de la ley le.s c:orrespol1daX siem1fre ql1e:Nfct1p Í'(3-• i ..• /. 

· ·Pildiación vaya en menoscabo de la séitisfácc:ión de :s~1s;d~l,l¿ · 
; :<:. .. i.clas, este derecho, en la cfoctrina se' conóc:e·cói1: el l19mbre de .. > : <· ' 
.· ;._>·Acción Pauliana. ·· · · · · · · · · · · ·· · · 

• .>> ...... ·· Los deudores del cle•c1Uú~,jJ9rteúeceliala categoría.qué ~· 
· ·· . ·. h~1~os llamac

1
lo ~le l~s suj

1
etos .ev,~:ituales, ~bligad o

1
s . a i1!!ér- • ~: 

,, < .\ yemi·. en cua qwe'r tipo e e suc,es10Il, constituyen ·• os SUJ(!to.s . < 
·i • pasivos de· ésta, ya C11lP. :.~1P1J~r~!1 fü!gª_1· osu .adeudo)íquiaü;:yº~C fa-~L''; 

' - •. ) .• 7 ..... venCido al ·.albacea-, qiii~n:destinará ... dicho _pago , .. a•. ·aútjieiitar-fc· 
_ Gl,activo ele la. herencia, sin que éstos puedan oporier:·a. ciicha <t · 

...•. exigencia el }i<;folfo.~lp}1a'n1uertedelde cujus;·pues;'' ~sta·~~it .. ·· · · :.:~ 
.\éunstafrcia~~110)()S'desligade Sll~Obligációh. ;;> .... •' ·" ..... 

. . · .•.••.•. ·.·.< .. Los I!itérvel1toi·~s/so11•sµjeto.~···oc.él.~io11alesc111·e:11iter~i~11eli· .. · ... · · · 

. e11 .. ~~füqµiei~'.fipo de sl}cesiófr y te11drán Jo_s .cle·r~~ho:siy()bli.; · 
... ··. ·~fo~ii:fües·i11l)e~·entcs·.a•i-·sü·· 9.~rgo~-quecoí1sis~C.e11:-yigl1ar'1él ···ac

•. ·. \J,iyicl~sL~le.Jos ªlbace.~s. y pmtcgqy losintere~es .. _de Jos.herede~. 
· · ú>s~:l~gatcírios y acd:~eclores. de l.a herencia. >Seráü ·ilonlbrados 
.. >si~inpre que concurran las siguientes circunstancias señala

( /·.·•.·.···-··das en Ja ley:_ 10.---Cuandq'elheredcro esté ausg11t~Q_1l()_ _s~ª 
··· __ ci·~-,-~·~>coi1ociclcr; 2o.··-cuaüclo'IR cüaiüfadélos·•fogac1os •iguale o·. ex .. 

· ceda a la porción del heredero albacea; y 3o.-· .. cuando se .· 
hagan·legados,pa'ra objetos 6 establecimientos de Beneficen- .··· ' 
da-Pública; · · ···· · · · ·· · .. · · .. •</f:. 

· .··:11.•• (~óRI\iÍÁ···1Nfu1ú~.s~bx.·.y .. li~'fRi~sEcA. nE:t·· ·A.cfÓ'riif .. :··;•·····. · .. 
· · .... , ;:,":, •: ?.:)i '.c;, 7 •· •, ...• TES'Í'ÁI{:'> ~<: .• : ....•.•...•. '._·•_{.;"< ·, ;:,: ·· :..···· 

·-' ·,,"; ·~ ::· .-.. »<. :, :'.-~:·· -

··-.·~ .~ ... ~~- ~~.)LiL;í?i~pi~c.Í!lt{·Íí1.s·e:¿él·;.:ifripÍi~a~·1·os;r~quisjtds;·c1e··fdl1dÓ·n~
. ·· .. ··. ·., ~·e.s8.ri?s•p(l1·9,q1ie·u1L~Sto;~xistél y.:s~a;válido>Sabido es que 

. -· pai·á~qüe1lil"élcio····exisfo;requi.e),'e\cle···c()11~entimieilfo.Y:opjeto;····· 
'~· :~ll~él a9to~ cl~testar;·el··clemento consentimiento~ necesaria-

/ .. . . . inei11:~~·implica ql.le solo los serés hurnarfoscori existencia fí-
. ' .. s,ip'a ·:Pp.éden testar, además, pára > su V(llidez dicho c·onsehti~ · 

níieJ1to débc ·esta.·r aúsente ele vicios de' yoluntad ... ¡>~ra la . vá
__ liclez ele dicho ac!o, s~req11i.ere q11e' eJgbj~to u<objetosma,i:e; _ 
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·Y"1~lK'<l~;1¿ hei:encia s~a osean posibles y lícitos;. es deci'r, la po
. ~füiliClacl implica c1ue dicho objeto esté eú la naturaleza y en 

·el comercio y, la licitud que no viole las normas jurídicas y 
morales existentes en una sociedad. Por último se requiere de 

. la capacidad y de la forma establecida por la ley. Aho'rn bien, 
la capacidad "es la aptitud de un individuo para ejercitar los 
diversos derechos cuyo disfrute le corresponde". 10 

..-",·· ~::·~ '.< 

. De la lectura de nuestro Código CiviLpara el Distrito y· : 
Tetritorios .Federales deducimos, que todas las·· personasJísi- ;, .-...••.... · "nF 

... ;: .•. •;casº qt1~ .. ~étncµei,1tr~p.,en .. ·t.erritorion~Cional, .. ·.seaµ exb·arije~·: rJ: 

· c;é··· i;~Ko/íf 1~f ~~~~~I¡irf~~ill1\~~~~~~i~~~i~t~t;~j1~ 
· ~i;;en ¡.o ~olo1 . podrán.1~9\'/l;ªilói~°'91¡Cf ,li1' ?J'J'.~ 'X9f f';l'~~~l"1~!i~.·~ • ;;;r: 
tl~ai·i~a·.· mutac a por ()l~-~1~~~"~{21:.~~l~~~"~~c~:.·•.·~.·.P.• .. ·.•.·.·~.'.º .. • .. •·.1.i.~1,.!b~"=~~~~S~P~I~22Z;P:c}~~.:. ¡•.~ 

-· ···-. -. -~.o,·-_;-\:.~·.,,¡) ;;,':~'(:.'.~],:,'.'.,"~ ': ,-, .;: 

;:.·,~be~~1~1;;~~~i~f ~~l~~~~~f~~~~~i~ii}mf tt~ ~. 1} 
del testamento ·ológrafo ~y; ¡~a1:a~Josx5l9ajás/ti pos :'deaes~é1ll1~e?~ ~'. . ... 
to, sólo se exige ·que·. elt(')StC1clc)i:',se,tjc111ayor ele di~ciseis;élffos,: ··:;. · ;f· 

· si11 distinció11· ele sexo~·::",,·>;~.:--:',.,; .-'..f:,~:~):i:: ;: ,.,. · · ·-·~·\.f:' . 

...... · · Pero ·110 ·sofo·ef~Ht6i•~i1\f:e~jÚeJJeLestar--capacitadÓ~~11·;~el~·-~- '' 
momento de '.redactar sti ~ltima voluntad, sino taá1bién lo,s · · 
testigos que conforme (1ª~1ey;han de intervenir en· té)Lélcto. 
Estos necesitan reimir ;.al-igual que el otorgante Ciertos 

'requisitos para tener laiaptitúcl necesaria en su intervención, 
como son: 
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nuestra ley no solo abarcael campo de los otorgan~ 
los testigos sino también se ocupa de establecer la 

necesaria para poder suceder. Al respecto el Maes
nos dice que: "La capacidad para suceclet no es 

la aptitud para la vida jurídica en. materia sucesora!, 
•e,• . ., ••.....•..•.•• ~y es.ta aptitud se descompone en tres eleme11tos: A) Existen"'. 

cia, Bt) Ca
1
pac

1
ida

1
c
1
1, C) 

1
DigTnidad" 11

; .ªFes!á.élpptitt~d tradicional- .. • .. • ·>•< 
men e se e rn ama e o estamenti ~ act10 _as1va. .. . . . .... ·. 

- -·---, -- -,,__,_·=---' ----
~:¿'l-.o::·.-' 

A) EXISTENCIA, es necesaria,p,a\·a~f)~dei·.l~ei.;s~jetp"'.cl~'; · · ··t.}f '.:'° 
derecho y en consecuencia pode'r éje1:citat,',unó''de:lós':'.'d~i·e?. .. 
chos que corresponden a dichos sl.ijét;9s} y(ql1~.:¿orisi~ie'~:eiú > 

poder adquirir. · '<:o >~·{'· · ''<E:cf·· ''>:.;;,,; .•.:< · · 

. . B) CAPACIDAD, en materia sü~isgr~l~la;icapacid~cles 
1a regla y la incapacidad la excepciól1,yaquela léyestable~ 
ce que, todos los habitantes del Distritoy. TerritoriosFede

.· .. ·· ... ~¿~rales, de cualquier edad tienen capacidad~pa'ra heredar J'- no · 
pueden ser privados de ella de un modo absülutü; salvo en los· 

• casos siguientes o sea, que se encuentren en alguno de los ca"'. 
s'Os ~iguientes de incapacidad: , . , ·· ,·. 

• i . <t.---F'alta de personalidad, ya que lo prill1ero que se, ne-: · >, 
·>:~9sit~pªra poder heredar es, existir con vi~a··.jurídica, yase·••· y/: 

. ''"'tréit~ .ele pe'rsonas físicas o morales. La vida jurídica:paw las ,. . . · 
·---~.p-~i·so11á,sJísicas· empieza desde ·el momento •. _ de. su_-conc,epción, , .:·/ , 

.. -- '. __ ·c~Y,i.sé'..pferd(} con su muerte; por tanto, son inapaces e(}e here'" 7 -·, >·. · 
·' •; ;::clai';.los'qúe üo .. estén concebidos al tiempo de la múert~ del·· 

-· - ·· :+alito:1~·de!a:herencia, o los concebidos cuando. no sean-viables:~·;:- · 
~ }lespe(;tc):ia,-Ias-personas morales, . no ·.es. necesario c. q:iie · ~ésta~ "~'t· 

- ~Texisfoif~yálidamente en el momento de la redacción'· del tes .. , 
·· tain~1üo~:·ya·.·que según lo· dispuesto por el a'rtículo ~20 de. fa • : 

-, . ,-.: -.· ··, ·- ·-' 

11 ~A ele Jbarrola. Qb. cit., P. 740_. 
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> , · .. ' i>r·~/. . .. . 
. -·. ; ... · ~~teyi(a~.€~1~istitt;·~i()iiJ~ :ele Asistenda Privada para -el Distrito 

_ }.JJe~e!·a,f;.y\J'ei·ritorfos: ''Cuando una persona afecte sus bie-
. ~> .. í)es•po1<testámentopara.· .. crear una fundación de asistencia 

.... :;.~f~pi'iyef~ª'.·L1totpodí:áhace'.rse valer la falta de capacidad cleri
.N~füJ~·.~1qq(}s artículós 1313, fracción 1 y 1314· del Código Ci-

><. /:.··,:,yig';':~s\'decfr, .. dicha fundación recibirá ·la herencia corres-. 
• ··-·•·· ·•. <. g9p~li;~1te· después que s~ haya·•fornrndo conf arme a fas .leyes.' < 

' < ':~.1 .:,. &.o.i·obstante la dÍcho hasta aquí, no todas las pers§1l~s'.'·• . . 
.;: ·•' fJ§Ü~á?,'.J,1ftodasdas>personas morales· con el si~pl~'-11:~fP();~le) 

. :<, • ;c·.e~i$ti1\estáncapacitadas píh'a heredar, pues encoÚti:aliios\qüé 
.··· ·· X. :( ~.H>s p~.ü·anjeros al heredar inmuebles en las zonªs.J~l'911füicJ~s/ ":<·· 

. }_: ... · °' ·-;.•• >i. ~,'de1J§Efirt't~·.a11s}llitil' esos derechos a .. persona~- .• capac~f~ül~s i:on~·.;; i ..• 

..•..••...• ;e· ~:~}-·~1:;;~~:~f9,rn}e :a-la ley;-clentro· de ·un ·plazo ele •. cii1co;a:gl()s.ca.I)a1:tir-cle?'.·~:;-
·•· · · ., .. - .... 'l,a·J~cl~ade.la muerte ·del auto:t· .. Las corpo1:é1~fopes.ofl§Ociél~·:· 

· ·:E .. ·.··· .·.·•··· < c
1
··. i2n,-9(.iJí_~!t'éls fa111poéo: ·pueden hereda

1
r: pasasoá

1
· aciones¡d·e~ '. . 

. i '. ··~. _\.Ei!gi.c)s~s, ·sus ministi·os o los. parientes ce estós, en os casos· e > • · 

· •.J:1abe'1~ tenidorelaciones que no fueí·an ele pa'rnntesco con el de 
.. ·... ; cujüs, son incapaces de J1eredar. J:"as personas inciertas tafü~ ' 

.• >¡r.ocO están capacitadas para }ie,'rec1ar; No pueden, por últiglü, · .· 
· ;·• heredm\ las sociedades anól1hpasf fincas destinadas _a la:,~gi·A-F• : 

-.• · .. o.c11l:t:ura, con •... excepción.de das ... · negociaciones ganéldel'as{'1as'r".:. 
··cuales no, tienen estajúc.élpacidacl de .. acuerclo .. con.elcrite'fiqde/I:/ · 
·la Suprema ,C01;f~ dQ'J11sticfa de la Nación. · · ·. · · · 

-J~ "' ~'~~ •.• ~:."~ .2: . .R01';~1·islli1rlicS1Scle~-influencia~co11tl'adá~aº-lA~ .. jip~;1·1:a·ª·~:~~~~~ 
· c~~F testélclm:,:6,a'Jayei·dad· o integrid~d ··del testamento;·.so~······ 

i11Cf:Pél~es7cle l1ei~clá1; )a~·;sig·uié11tes. ·p<frsonas: . .· .. ·. .. e> ~ · •. 
· · · cai.<Los•t~t~~:~s ~··c:urado1~es.del menor, a no •se1·'quc sea~ ins~. 

;y, :.:.iiiuidqs~~ntés.clese'r nombrados para el cargo•· o··· después· 
· o .< · .:·,>4.~:qtú~Iléghe. a ·la. mayor. edad el menor: Pero en esta <lis-

. >.~:i.pc)siCi6ri consagrada en nuestro Código Civil, encontra-
, ' mas una laguna, que podría repercutir gravemente a no ser 

~- .. __ ·--~:-. :_por_laA~xistencia de la fracción X del artículo 1316, dicha 
· " · ;Iagmiaconsiste en que nose incapacita a los pa'rientes de 

•• e • • • .;ccc :-fos;tll.tores·· o· cm~adores. para heredar al. menor de tuya· 
- · ···· ·¿;.~~·~ vigilancia están encargaclos· aquéllos~ · 

·•·. ~) Ellllé-clicoque ·h~ya asis"tido altest~doi;.durante su últirria,.·. 
e1ífffi·Íneclacl, si entóríces· h.izos11disposición t~stal1lentarfo, .• ·•· · 
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-•·-,acción ;para destruir retroactfvamerite~;Ia~c1cil.1Isición-1ieclÍa · 
.;pó~·:·,.eLindigno, la cual estará sujeta a ·la111·esp;ipción de tres 
añ<:)s, contados desde la fecha de 1aapertura··de":lél sucesión; 

· . . Aceptamos el agrupamient~ q~e,é el~- la-~ \aús~s ele Í1;dig- ·. 
nielad hace el Maestro Ibarrola, divicliéndolas,e1i. cJos: ... 

1.-Actos que constituyen un a tentado contra la persona .. 
d 1 l . b - ., ·,'r· 

e e e CUJus, a sa er: . · ·.·•···• < . -.-- -- < . : 
a) ~l haber ej~cutado, mand~do .o interit~4~·-~~iW¡li~~~~).~ .E~; V 

a persona e cuya suces10n se trata,) oyá;: Os/il~cep _ .1.eí:l;,:: <.f. 
tes, descendientes, cónyuge o herma1i.os de.~ll~;"~'.y-:··~~L;-. · ·•·. ..: .. · . 

... b) ~~ d~u~cia d~ delr~ que. merezcaj;enr·~~~Í!~~)gcl4i~\-~i·it'._ .. ··"·)~~;e, 
.r,i: .. ·:y . --. -~~~yu~~ ~ ~~~~:;os e ~e~u~~~P~cc~~c~~~:;5':j(,~:\1i~~:~&jf1;0j{/;t''. ;.:: j 

•-·· ·.·:C"·T~'cf-~l_a'dulterio declarado judicialmeI1te; ~si se;;frata'~cfaJú!~~~:-· .• ~é~--: .-.~--: 
"•'e ~!'.~ clar al cónyuge inocente; .. ···_·--.• --_ .· '\ ... ;·_.~-- ·.·?.>; }t:·+ 
-·· -;4; ·5·P~Jo~.'~~ó~~s ·~:;::'.0;i,'. :~~:iili}~~~'.rf,t~~&~i~~~~~~~-:'; ··_ : 'f 2 

.La supresión, substitución o sup(>§i~i6~{-~~~-1i:J_f~J:it~~;J.M~fü~.D-, ···. F·· 
pre que se trate de la herenci~ ,qli~t~_~J>,i6'~'c<:)!·l'.éspórig~í~(a > :· : •. '& 

2~J1}8¡¡:~~;~;1~~l~:;~~;:~]Jl$ri~~~~¡~¡~~~{¡~+f 
. ·._..... . ' / Pl()POl Cl011aI se os. .. • .. 'e-"..'-:'' - ~ c~;:c.:cs;#;.;.. __ ....;'_'-'",'':'.;>?' ·• . cJ.,",!~.:;;·,;L~~~·-:0t;-: 

• · .... . :•2;-. Actos que constituy~l1.'_;tl1};~t,~rii~5!_g"~f9~~~;~:;J,él~;g~~~·f~~tj'~i) > L 
.. de testar, como el uso de VH>l~nc1a;:. dgl.~ ·pe fr.aµ~le, ;'C?l'1;~rm el: . f 
·Ae. cujus, para que hiciera, dejara'.(l~ :p:ac~t,··9,'.i·evocara su tes- · 
· tamento. · · · · · · ; · · · · · 

-· ' ,• ---

En cuanto a la forma extrínsecél' d~l ricto de testar, tan 
solo diremos que, comprende las formalidades exteriores, pa

...• ,<tala validez del acto jurídico llamado testamento. Estas for
< · malidades las hemos ya enunciado al hablar de los diversos 

- <?..-tipos de testamentos reconocidos por nuestra ley, por lo que 
·· 'no volveremos aquí a repetirlas, recordaremos únicamente 



que la forma extrínseca no es independiente de la 
.sino que, ambas se telacionan para el efecto ele r•~-·~ ... ....-., 
la competencia; por tanto, con Niboyet adoptamos la 
por vhtud de la cual: "la posibilidad ele aplicar una 
con preferencia a otra, está determinada por la ley que 
el acto en cuanto al fondo" .13 

III.-TEORIAS RESPECTO DE LA INTERPRETACION 
LA VOLUNTAD DEL TESTADOR: 

La interpretación de la voluntad del testador solo podrá 
llevarse a cabo en, las sucesiones testamentarias tanto ordi
narias como especiales. A pesar de que el acto jurídico de tes-

.. tar, es un acto de voluntad unilateral y libre, siempre que no 
contravenga las leyes, la interpretación es necesaria, cuan;; 
do dicha voluntad se expresa en forma ambigua, lo que no: . 
permite la liquidación rápida ele la masa hereditaria. 

Se han elaborado dos Teorías respecto a la interpretación. 
ele la voluntad del testador: 

1a.-Teoría de la Voluntad Inte'rna o Subjetiva, que es la · · 
aceptada por nuestro Código Civil y en cuyos términos, la in
vestigación que debe realizar el juez acerca de la intención 
del testador es a través de las palabras empleadas por él, en 
la redacción ele su testamento. 

2a.-Teoría de la Voluntad Declarada u Objetiva. Como 
su nombre lo indica, no obliga al juez a hacer labor interpre-•· 
tativa, sino tan sólo a cumplir con lo establecido en el testa- ·· 
mento; ello según sus seguidores, da seguridad a terceros que. 
en este caso serán los acreedores (tanto de la herencia como 
de los herederos) y deudores de la herencia, ya que todo el -····· 
mundo sabrá a qué atene'rse, al entrar en relaciones con aque
llos con quienes vinculan sus derechos y obligaciones (here- ·· · 
cleros y legatarios), en virtud ele que tendrán que sujetarse al. 
tenor literal de un documento, que en este caso será el testa· 
mento. 

13 J. P. Niboyet. Ob. cit. P. 519. 
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) ·... Como fa . hemos'"cÚcho, .. núes~i·#'.·,s~·fü~?·:~{y~lt~.e-~le~fü~·!5¡~·a ·¡ .L. :··· 
gue la Teona de la Volun tacl In terna () Sul?J~~nra?.' coll'lo se ,des-: : > \ > 

p'rende de la lectura del artículo J30Z que<e~Jabl%e: '! .. : .. En··;( > .. , · 
cas~ d~ duela sobre la inteligencia o i11terpi<[t~9!<)11fl~}'.1.na~1i~:/• :·;r·:;( 
pos1cion testamentaria, se observará 19 que ',párezca<rriás;,CQll"'. > · 
forme a la intención del testador, según' el .. tenor d~l .testa:-.: 
mento y la prueba auxiliar que a este .respecto pueda 1·endfrse · 
por los intresados". Además consiclermnos que• sigile esta teo; .·• .·.· . 
ría, porque contiene una serie de. principios interpre~ativüs/ ••······. < <· ..• 
dispersos en diversos a'rtículos que nosotros hemos agrupáclq ·· •· .. · ¡'; 
ele la siguiente manera: , .··. ·. . . ·.···••··· .•.. ···.· / . ······. 
t.-"La disposición hecha en términos·yagos enfayor~de>l()si ·:·<· ~;ly-· 

parientes del testador, se ente11q~r*t:1l!l:l• .. sg:1·~fte.t~JlYvlhs :~~X .. <*' 
parientes más próximos, .. segúri ei.:ordér1'cle;Jé\;';S-ü~gsfon .•.. ;-·'-~~m,-·:: 

2 
~~1ít;ma''; (A~'t. ~3º,°J·. ·~··.··· _:'-·.: .•... ··]:;·. 7·'.·::}{;.F::;,,.;'6·)i,j:·c 

. -b~ te~;;::.:;·~~~s¡~~:t.r,.i~,;(A"f t)'W~~~~é,1~~~1f~~t1!:{~jjf ·¡! :J;• 
3. -''Aunque el testador.·n·o~lHr6·~1gi1úos<her~~le1·o~~J*~liy!~., ·:/.:·. ;é' 

- , dmtlmente y a Otl'OSiCQlectiyamente, COmO sj'dijgt~: .. mis,:> • C• :,.J •· 
»ti~Y:Yº p9r111is· }¡e12ecleros•·él ;Pedro.y ª<Pablo y;~·,19~;\i~j§s,: ··· >A~; •· 

.·••·;;,: .. ~t~!~A~~#ih):~~)Ri~f.1~;~~~~<l~~c~~!eh1n~e~Tt1~r~~;i~1·~~1~i~1·~~.~:d;11; :·.r .ij • " '-;~~·l·~:X~~~~f~3~*'.~.~~~w~i?~1~~~)º. 7cre_ •~~~~:(·,<J~9~4~2¿~.4~[;*li}~l~sz·w~.fü.1j~z:~~ 
·· 1· ·.·;~!~~\1*1ít~~º;~VJ:i~:r:n1;;~~:'I~f ilit~i~~Jilif~i~ef;t{ii~· :J·· ·· . 

>~<·\ri()}sti(;ésiyrimente".··(Art 1385) .• •·.·· · · c. ·· 

)> ~¡j;:ti~Jl~l~~ii~\~~'. ~·~~~1·!~ ~~)6Í o~2dé~±f~1¿~ :{61;~f:{ :/ •. i • 
.. ; . ;'.;é~}/~"~;"·~~t~¿~~s 7 ~ ~v~~. ~~~ }~~1j;y~si1is· ~:~::~c~ni~~~i~ht{~~~{ :,; •··J ... 
····'¡j~1~~l~~~t~)~t~;l~~!\~í:~~1~;ijf:l~~x~ii~t1á.~R!~~~f;~ L·J~. 

- . : ;:nef1cencrn > .( ArL.1330) ~·· · ··. - . : ·" ~:e~ ... ,, oL .. .i~.,·L~"' 

·••.•6::,· .. ''Cl1aridü··· .• ~e ... 1egue .·iina:c6sa· 9.on:ioc1o1o ..• ciil~·>c~ompf efü1~~· 
·••····.···.··· no ·se:.erite,ncl~ránJ~g~d9slos fü>.~*~e~t9~,jüstificantes··. 

---··, ;' 
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:'' --.'.--··.--' 
, '.·. -,." __ 

, · .. <" ¡i~~';t4í~¡~J~QCf1~t'~~~~6~tJ~~~~~~:~1~ª1if t~~~{~~ii~lf~~ ... 
, ,cleJa· Ficció11; Teod~. de .los derechos.sin s~jef<)far, ;J'eoaas ·rea

·-Jistas; Trata'remos de explicar brevemenfe·~émqué· consiste ca-
. i. 

. · · ····· · tláúH.él' dé éstas~ · · 

.¡ > iC> ·, > :t .. La teoríéldela .ficdó11 \'!s representada por el jurista 
.. ,; , -aJe11lá11rSavigny, quien afirma:~·"Todo derecho, existe a cau-
• ; .. · < .sa:dela)ibertad ingénita en.cadaJ10n1bre; Todo hombre sin

.: :gulaf,. y sólo el hombre singular,. es capaz .de derechos. Peto 
~. • . cffé'Berecho ·positivo puede modificar.este. principio, o negan6 

do 1a<capacidad a algunos hombres, como sucedía con los es-
•· cláyos, ____ o. extendiéndola.a entes que.-no son hombres, como 

.. ··º·· ~.su;cede.~con.las personas~jurí.dicas;.~La.cnnaciclad jurídica pue
·· .· de')er,extendida a sujetos>aitificiales creados po'r simple fic-

. ciól1.._ Un tal sujeto es Bm1iaclo ,pc;rsoria jur.íclica, esto es, per
sona que es admitida sólo pan{·un objefo de derecho. De aquí 
resulta una esencial deli1Uitadón del concepto de persona ju, 
rídica se refiere exclusivan1ente a las relaciones patrimonia
les. De aquí la definición: ta Petsona Jurídica ES UN SUJE
TO CREADO ARTIFICIALMENTE CAPAZ DE TENER -UN 
PATRIMONIO. De las personas jurídicas algunas tienen una 
existencia natural y necesaria; otras, artificial y arbitraria, §e · _¿,:.;.; ~ 
~lividen en c;orporadone.s y fundaciones,. etc.'.'. · · ''.\~;.-;:~~ 

.. "Estos el'ltesCo.mo -quiera quesoú .. siinple,sf!ccion~s·~c1~j~j . · . 
. ley, ~o:r1 n.aturalmente incapaces de.qu.erer y optar. ~·. /'¡ I,,a 
. yoluniád. de los miernbi·os de Ja corppractóil .. üotpüed~ .·:dispo-

nfr ilimitadamente de los _interesesdeJa corpo'mción, porque 
debe distingiurse- la. totalidad de)()s.,miembros.vivos .de una 
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·. cC>1·poi·achSi{, .• de. 1·~····.·co·r·i)6i·a ~i'ó~·IAisfuél'·~~~;lieh¿.•.11ri.ri> ¿iisten- .••.•... >·.·•; . 

cia. indefectible e independieúte cleL ca1nbfo de· 'los mfüffi:;.· C . 
. _. bl"OS' ': 14 - - - -- ~-º --é:c-:=~0:. "--~~·--~~~-_;;:i··~~~~J~L~ ----~~:~~--~"~, -

Deducimos de esta teoría que la sucesión o he1·el1tié!\'1~b /;.!;i.\0 ~ 
1 

puede ser considerada como persona jurídica, porque cai·éce''.c: < ; : ..... 

d.e capacidad jurídica y por la ausencia de reconocimiénto de ·<;.< 

parte de la ley, como pe'rsona moral. 

2.-Conforme a la teoría de los derechos sin sujeto re
presentada por Brinz, "No hay junto a las personas naturales 
una segunda especie de personas, sino, por el contrario, una 

· segunda especie de patrimonio. La esencia del patrimonio 
consiste en el tener o pertenecer, en una relación jurídica in
visible entre bienes y personas. Pero esta relación o ligazón 
puede existir también entre fines y bienes, subrogándose a la 
persona un cierto fin. Se concibe que el patrimonio pertenez-
ca, no sólo a alguno; sino también a alguna cosa. Por lo de-
más, el hecho de que el patrimonio carezca de dueño no se 
debe deducir que no es objeto de derecho, puesto que puede 
ser protegido por el orden jurídico del mismo modo que si 
perteneciese a alguien. Y la razón consiste en el fin para el 
cual subsiste el patrimonio. . . Como no hay una persona a 
la cual pertenezca el patrimonio, y, sin embargo, debe haber 
alguna cosa a la cual pertenezca, pertenece a un fin: existe 
un patrimonio impersonal a favor de un fin". 1

ú 

Esta teoría no se puede aplicar al tema de las sucesiones, 
porque si bien es cierto que la herencia es un patrimonio y 
que dicho pat'rimonio está afecto a la realización de un fin, 
no podeinos imag·hrnrnos que exista una herencia vacante, 
pues, como lo dijimos al tratar el punto de los sujetos, en el 
remotísimo caso de no haber en uri jl1testado herederos le"'. 
gítimos, surgiría como heredera )a Ben~ficencia Pública, y ·· 

ésta sería el sujeto responsall!e ~é~°"~";,~actrimoni:~" j)J~E,,, < l 
::}i'.íf ~{~J{~f ri~;tí\t~~f iJif~~~~J!~~~~~~~~f f tjii:?~1~~i;~;~~~~:;{u 

· ·~.:~---\:'.~\;;.>~:·e,~·'.·· ", -,:··<·>--.>, -~ ," -- ;L·~·, :,r;· :·. ¡:, :~_-~_:_.:~::_·,,~: }-~~~{:}:~'>.->>· . 
.. ,·_;·,: -<·-r\if .- :"-~~··~.·.:·-.. ,:'·~.'-'.:,;·•, .- .. • - _" . , .... ------ .. --•-< -«t;:\:y.;·, ·_. ,"'. ·---

Lli~~~:>,~ " 
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- --- - -·---------- -------- o-~------,----=-~--:--==~~=--=:=-------=----==;-=- e;=-=- --,--,---------,;- ----

---~~-·:~~. -- --.- - -.- -.:~- - -·-.:_ .. :_º·::-.:_:~~::;: __ : •-'--
<·:· ~;; '. :<. :~.'.> '' ,~"~:~~e:.·;;:<::_:/:./<:·_'. _-

;; ;,--_~'' .. ; :; 

·. ____ ;~~. __ :;;,~. ·tLL:. -.. ;:_A:ú·:~. x.·.· · < .... ·-
•.. \ . · á.-· -·-.. Teo'ría ·de·· 1a éei;so11a :Cüi¿cti~a · R~al.---:'i~s- bases··.·. •· ·'· f 
·•exactas de las que·. parte s011 Jas ·siguient~s: t) EL conc~pto 
de .persona no coincide eón el ele hombre, sino con el de su-· 
jeto de derecho, por lo qüe no·se excluye qúe hayas11jetos dé······ 
derecho que no sean.· hombres. 2) Es·. preciso ensanchar .. el 
concepto de sujeto, sacándolo de la esfera del<derecho. priva- · 
do patrimonial y llevándole a la del derecho público. 3) Todas. 
las personas ju'dclicas públicas o privadas; son realidades".16 

':~f 
~ ~':_~,~~ ,( .~, 

Esta teoría fue elaborada por varios autores, que coli siis · · ···· · · E 
ideas superaron las anteriores de la Ficción y de Jos perechos. . ~e'· :_ J 
sin Sujeto. De las dodriüas qüe atie11clen esencialmente alas.: : - .. t 

-pecto jurídico, citaremos-las°'~ae-·Kelsen y Fei'i·ara~ · · - ~ :.~· ~,~--i;;t 

Para Kelsen ''La per~ol1á juríc!ica· e§J~.JJ_ers9piftql'cig~'~ _,. ~·2f~d 1 
de un sistema jurídico·•totar:o,·parcial:':_','EiLJa pers9nificá;-H-_:- :.:r.: L•+ 
ción del sistema jurídico parcial.debe h~ber unid~d-de/JiI];};c .<;;·•· .. ;. 
porque sólo podemos hablar cl_e. s~st911}'!· ~11'.J~P!.QCl\;l~.11~Y;(l111c:). \.}.,:; ·,>; l 
principio de unidad. Podewos· hablá1;/_,c,l~!: ~i.~t~*ª'i'h~~e,<:Jfr:!.r·. ·;~ _;·.·· ··.0 t~ 

:~: lr~~~~~r~~: :~m~~~\Y1J~r~1~Wi~~1}J!~~~~}~~~!~tf ~~~0 i;'\, i 
nop~::m•:f ~~~!~nf~~~~k~t%~~~¡~{~~J¿¡~~¡~fil¡~~~!Wk*~,\,~,~;~~ 
tema jurídico. No podríamos personifiC~r ~1-s<:n~tr~t(),-.y.~~st~\ ·. \e ;.:· Cl' 
también es un sistema jurídico .. · · · · · · · · ·· · · · · · · · ;i 

"Esta observación nos permite consiclefor que sólo pue- · 
den personificarse aquellos sistemas ·jurídicos que tengan co
mo finalidad o'rganizar la conducta de un hombre o de un 
conjunto de hombres, siempre y cuando la conducta organi
zada la estudie el derecho como unidad, como conducta no 
ele los hombres en particular, siúo de mia eiitidacl a la cual 
se refieran siempre los . actos previstos por la norma, creán-
dose así a un sujeto al cualse Je imputanlos .derechos y obli-
gaciones que '.regula el sistema.· 
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< '-. .. ''En la sucesión t~neh¡o~}1u9·i1ive~tiga1;·s~ ásistema·ju-
•·· < . ··•· ·rid1co llamado derecho hereditar10, ~l estatuir el conjunto de . +·> . ~actividades, de act.os jurídicos, do facultades y ele deberes los. 

· ..... '/ · ·imputa a un ente disthitc:>cle los herederos, o los refiere ~ los 
·. >Y o mismos como sucesoresparticulares del difunto. Vuelve a pre-

);'~, • Z~~:-s~;! fuiiWi\$H~]'l~~~ii6iie1:1~~~:~1&a ·;~~í:1~;~;;:¿,E~ 
... ; ~on•.los J~ere~ler()s. ~n particular. los que actúan concurriendo 

· · . ..;~1j,fo'r1naijra)ro;i;ifo1·ia .. o.enforma unánime ala ejecución do 
>. '·' · J~s:.~.ct9s? ¿p:,s~J.al[facea.el que· actúa como 6rgimo indepen-

.. ·.··J.'~. •;>:•W~i1t~fd~.lo~;:heredei·os yrepresenta .. a .. la.e1:itidad sucesió!l?'' .17 
... 

~ -~,: ,,~'~-.;~ ~;_, -l·-,:·::/'.~·'"'.<!.}:::_-{_ '""-··:_ ; __ .. ,- ,, - ~:,_; -. --::---i 

· ·· ·· ······~ ·-:·t···~u";t~:pe'.··!él"W~tt#a~deú)árte cfeVpel'lsanüclifo ne.este-ctratadi.s~.·· . .• ·~ 
,'..·~··:t~;':se;,cle~p~·~í~cle·que en nuestro derecho no. es posiblel,a'.pe1· .. · ' 

..... · .. ·~·· ·· · ~ .. ~~~füfi§~§¿1üc!~EsJ~!e,!11ij:Lú·.íclico llamado derecho sucesor~()? ' · ) 
· 'h ·o ."i,.~11;c0't,i~ttii:L;:Clc}11le; .el icho. ·sistema i~egüla·1a actmtci§g de.lo~·:~:; . 

· < ··•· ··•.. '}i.~recletos co11ló la {1níqt. que jurídicamente tiene cont~niclo) e 
· <'. : ·posi1Jle>~E1~ ~fectci, clheredero es reputado como causalJ.abi~n-<' 
?;,}.}i .t~:aj:ít\11() ÚÍliversaldela herencia, es decir, titulm· de)o(<}e~. 

l'e9lü)s,;y·obligacioiles de.la misma, por lo que sila.hex~!J.cia• ··· 
• .t1iviera. pei·sonalidad ju:rídica independiente de la .delhered.e

·l.'g,, ex!stií:ía.oL ente jurídico sucesión que, no. te11ch;í~ patri.: · 
1Tl0TIÍO;))Ol'qlle por disposición legal el heredero Único es el .. 

_ t~..i"::.~.~~ J:ifüJ~i7(l~':'Jmlq_ el patrimonio, en esa. forrnn .el .. entejurídico .. . 
··· sucesicfo,· no. foiid'l;fo- de]:echos ni ohligationes;- ni capaciclé\Ch"'i~

.. jurídica ele goce ni de ejercicio y su existencia sería inútil. 
Estos mismos razonamientos los podemos ílplicar al casó ele" · 
que haya pluralidad de herederos, ya que la personificación 
del sistema jurídico llamado Derecho sucesorio dá como ré'.: ·· 
sultado que, a los herederos se les de la titulal"idad de de!~- .·.• ··. 
chos y obligaciones y el ente jurídico sucesión resulta si11 pa~ .< 

trimonio y sin capacidad y por tanto, su existencia no tenclri~ 
objeto. . · · ...... · 

. . Francisco Ferrara.-':-Para .este autor las personás jurícÚ
cas. son: "Asoda~ion(l-s ;().'.Iitsti.tlj(;iones fo'rmaaas para la con- ~ · · 
sec11.ciónde unfh1y1~e~on9.Cida-spqrla .ordenación• jurídica 
;:, .. ,,. 

· 17 :·R.a{aei'R.l>jina Villegl\~. "Cotnpcndiodé DÚechoCivil" ... T. 11. 2a. Ed. México. 
· ' • Eli:. A,ritigua Librería Robredo, J96~: I>. '323. · · 

. ·-e;:':,_;·~:,_~'.\_-'.:~-,_-_-
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. como sujetos de derecho. 
las personas jurídicas son: 19 

· .. · l1es. 29 Que persigan un fin. 
miento".18 

~A ... A~""' por consiguiente, de 
asociaciones o institucio-

39 Que obtengan el reconocí-

Como podemos apreciar de la lectura de este pá'rrafo del 
pensamiento del maestro de Piza, su definición de las perso
nas jurídicas, no puede aplicarse a nuestro derecho suceso
rio, en virtud de que, en éste, los herederos no se agrupan 
para realizar un propósito que dependa de su voluntad, sino 
que el fin de cualquier sucesión es independiente de la vo
luntad de los herederos, ya que dicho fin se encuentra regu-
lado por la ley. Por lo que, según ésto, no se cumplen los re
quisitos que seflala Ferrara; en efecto, por la ausencia de la 
affectio societatis; en segundo lugar por la ausencia de fin 
común y volunta'rio y, por último, en vista de que no existe 
la aff ectio, no se puede reconocer lo que no existe. 

Después de esta breve revista a algunas de las innumera
bles teorías que se han escrito al respecto, consideramos co
mo lo afirman los autores mexicanos, Antonio de Ibarrola10 

y Rafael Rojina Villegas,2º que en nuestro derecho la heren
cia es una copropiedad entre los herecleros, respecto a un pa
trimonio, como conjunto de bienes, derechos y obligaciones, 
que constituyen la masa hereditaria. Nuestra afirmación se 
conforma incluso a lo establecido por el a'.rtículo 1288 del Có
digo Civil Federal que dice: "A la muerte del autor de la su
cesión, los herederos adquieren derechos a la masa heredita
ria como a un patrimonio común, mientras no se hace la di
visión". En resumen, la masa heredita'da, es decir, el patri
monio de que habla este artículo constituye la copropiedad, 
en vista de la cual se regulan los derechos y obligaciones de 
todos los herederos de una sucesión. 

18 F. Ferrara. Ob. cit., P. r· 359 y 387. 
19 A. de Ibarrola. Ob. cit., P. 810, .• . . · ... 
110 Rojina Villegas Rafael. "Derecho Civil Mexicano". T.· ¡y_, Voi, 

tigua Librería Robredo. México, 1958 • .l>. lt JI • 



CAPITULO II 

CONDICION JURIDICA DE LOS MEXICANOS 
EN EL EXTRANJERO 

!.-Introducción. 

II.-Condición de Extranjeros: 
A) Evolución Histórica de la Idea de Extranjero y 

Nacional. 
B) Formas de Adquirir la Nacionalidad. 
C) El Acto Migratorio. 
D) El Sistema Migratorio. 

III.-El Derecho Interno de Extranjería Frente al Derecho 
de Extranjería Internacional. 
A) Sistemas Inherentes a la Condición de Extran

jeros. 
B) Tratados Vigentes Celebrados entre México y 

otros Estados Sobre Condición de Extranjeros. 
C) Convención de La Habana de 1928 Sobre Con

dición de Extranjeros. 



·. La condición de los extranjeros es una .de las tres partes 
- las que se divide el Derecho Internacional Privado, según 

la opinión de algunos auto'res, como la del Maestro Niboyet. 
La condición de extranjeros implica el conocimiento de los 
derechos de los no nacionales en cada país. Para conocerlos, 
es necesario saber claramente a quiénes se da el carácter de 
nacionales y a quiénes el de extranjeros y para ello analiza
remos en prime'.l' lugar, la definición de nacionalidad que ha 
sido aceptada por la mayoría de los autores: 

"NACIONALIDAD ES EL VINCULO POLITICO Y JU-· 
RIDICO QUE RELACIONA A UN INDIVIDUO CON UN ES
_ TAD0" .1 

Al hablarse de nacionalidad, el término nos obliga a re
flexionar acerca del concepto de. nación, sin embargo, ambos 
son completamente diferentes. La nacionalidad es un atribu
to de las personas físicas o jurídicas que les concede un Esta
do en vi'rtud de que, es el titular de la expresión jurídica, da
do que tiene la representación· de la nación por voluntad de 
la misma. En cambio, la nación es el conjunto de individuos 
unidos por características étnicas .y psicológicas. Esta afirma
ción resulta de las siguientes consideraciones: 

· Primero, la Nación es un -término ambiguo, pues, com
prende dos aspectos: eh _un sentido equivale a la designación 

1 J. P. Niboyct. "Principios de ~erecho Internacional Privado". Trad. Andrés 
Rodriguez Ram6n. Ed. Editora•Naciónal Edinal, S. de R. L. México, 1960. 
P. 78. 
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a las personas,-.pi:fr Io--qu~=l()stérn1inos:J•<lé\ciÓn~Nélcio.I1fJ}ic1.ª~ = = 

-y Nación-Esta~~' 'l~~r~~~~~~Íl~~~·. . .· . ·.L~ ..... , ''.~:~~·.ci x· . .. · .2~L=· --·~. 
' ,. -·, ' '. -.• :·;'·.·~~~·,:-: . , <--~o-~Fc•;';_ ~::_+~~·-' .:__:;.:.~; •"."· 

'~¿~.~- :'-\--:· .·. ~ <::/.·.·.':,: . ','.··r,:···, ::;'.: :~<<\;~~~:,~·~'-"-

:e:. . ··- ... < .. · ..•.••...••••.. i:·~·;.• •... ~:.•.• .• ,: :.-_::.· .. ·.\_:~ .••. '.·'.,,,;·':~ ... ·_::·>···'· ... ~.--:_'. '" '.~.~~- .;" ,' 
-c'·;O..-~.:o-.:·:~j~::~:-~- - -

.~',~]f ',; .:,,;;: . .... ' . 





<C••·,~ºC"éeE.,~~c.c· 

ºáíuf~~~ abajo de los parias y negándoles .por fonsiguiel1t~ tco
do derecho." 

· Sin excepción de ninguna clase, Esparta, negaba en ab-
. soluto, la entrada en su territorio .al extranjero, en acatamien

to a las leyes de Licurgo, ya que éstas, no admitían al extran- . 
jero, ni su comercio, ni su industria. 

En Grecia, el derecho ateniense distinguió tres clases de 
los isoteles, los metecos y los bárbaros . 

. · "Los isoteles, eran los extranjeros que habían obtenido 
p()'.r medio de un tratado o de un decreto especial la conce-
sión de muchos y aún de todos los derechos civiles ele que 

el ateniense, por ejemplo: la facultad de comparecer 
·. ante los tribunales ele Atenas, el derecho de casarse y de ad-

quirir propiedades inmuebles. Los metecos, eran los extran
jeros que habían siclo autorizados para fija'r su domicilio en 
Atenas, y estaban afectos a diversas incapacidades, además, 
debía el meteco pagar al Estado una contribución especial. 
Los bárbaros eran los extranjeros transeúntes y los esclavos 
vencidos en la guerra"." 

No obstante que la mayoría de los autdres dicen que en 
Atenas se distinguieron tres clases de extranjeros, nosotros 
creemos que por lo expuesto líneas atrás, la sociedad atenien
se sólo tenía una clase de extranjeros, que eran los metecos, 
puesto ·que los isoteles eran propiamente ciudadanos, y los· 
bárba'ros eran considerados como enemigos de Grecia, y por 
tanto, podían ser ejecutados en el lugar donde se les encon
trara o sometidos a la esclavitud, por lo que no podían ser con
siderados ni como ciudadanos ni como extranjeros, de ahí su 
denominación de bárbaros. 

. . En Roma, surge un concepto de extranjero que es la base 
.·del concepto mode'rno, pero, después ele salvar el período en 
: que al igual que otros pueblos fueron rigurosos con los ex-

Federico Dunker Biggs. "Derecho Internacional Privado". Edt. Juridica de Chi· 
le. Santiago, 1956. P. 27!1, 

5 .. Federico Dunker Biggs. Ob. cit. P, !172 y 273. ' • 
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· ti·a11jeros. Así encontramos que en la Ley ele las Doce Tablas, 
se marcaba un odio tajante hacia el extranjero, ya que se le 
prohibía asociarse al culto de los dioses naturales, no tenía 
derecho a contrae'r matrimonio ( Connubium), ni a la pro
piedad quiritaria (es decir, la propiedad reconocida por el 
Ius Civile), ni ejercer ningún medio para adquirrla como la 
mancipatio, la iniure cessio, la usucapion o, por adjudicatio
nen, etc. Respecto al status familiae, se le imposibilitaba pa
~·a ejercer la patria potestad, puesto que era un alieni iuris 
y no gozaba de la testamenti factio. 

Fue hasta la época de Justiniano, cuando empezó a me
jorar la situación de los extranjeros debido a las concesiones 
que éste les otorgó. Y es aquí donde surge el concepto de ex
tranjero que es la base del concepto moderno. 

. Roma dividió a los individuos en ciudadanos y no ciu
dadanos, y a éstos a su vez en latinos, peregrinos y bárbaros. 
Conforme la civilización romana fue avanzando, el número 
ele ciudadanos fue cada vez mayor, de aquí que el poder ro
mano deseara incorporarse con gran celeridad a aquellos gru
pos que fácilmente podrían asimilarse al ciudadano romano. 
Los latinos fue'ron los que más pronto fueron incorporados. 
Al lado de los Latini Veteres, o sea aquellos sujetos que ocu
paban el lacio antes de que el pueblo romano lo convirtiera 
en el asiento de su imperio, se crearon los Latini Juniani, por 
obra de la Ley .Tunia Norbana; y los Latini Coloniarii, ha
bitantes de las colonias romanas como: Sagunto, Alejandría, 
Grecia, Galicia, etc. Todos ellos accedían a la ciudadanía con 
gran facilidad y fue'ron con el tiempo incorporados al grupo 
de los ciudadanos romanos. 

Quedó en cambio un sector considerable de individuos 
que no podían optar por la ciudadanía romana, y que sin em
bargo, vivían y comerciaban continuamente en Roma, lla
mados Peregrinos. El tráfico jurídico con estos sujetos no po
día ser regulado pol' el Ius Civile, reservado exclusivamente 
para los ciudadanos, pero tampoco podían ser dejados sin pro
tección jurídica. Esto obligó al poder romano a crear un pre
tor que se encargara exclusivamente de dilucidar las contro-
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que se susCitar~ii·'éiffí;~-,~~l~~g~iitó~·:~;-~lfia~~tiffosi()~en: 
tre peregrinos entre.sí,~fozcni?:pó~;lá'ct1aiselé·lfamó ''Preto:e 
Pe_ regrino". . . ·~.: .•..• : .•.... ) : cY :: ;; i;• ;? ( :.~~.: ·.:·· 

. , ',: - >.:'.":i~~:: . -

La importancia de ~sté·fpil,siriri~fiMri~ ··sóio para el De
recho Internacional Privado, si110, incluso,. pa'ra el Derecho 
Internacional Público, es enorme. EFconjunto de decisiones, 
laudos, sentencias, etc., que a lo largo de Jos años fue dicta
do, constituyó lo que se conoce con el nombre de Ius Gen
tium, derecho ele gentes o derecho de los pueblos. Este Dere
cho, sentó las bases para crear las normas· que más tarde i'rían 
a xegir las relaciones entre las naciones_ y entre los indivi"'." 

..... . -fürnsde diversos estados. Por lo queel Pretor'Peregrino,per. .. ·· .. 
i · < .\~: · 111itió, dai· ·a los extranjeros el trato huip.ano, justo~y ·eqtrita"" ·~r- ~? 

.... ··.· · tiyo .. que nunca hubiera alcanzado p_or rl1edfo- del Ius Ci7y-;<•< 
. ?; ~;cvne_'_¿zf · ..... ·· . . . :_ > .•. ;e:~.~-=~:~ 

·-,-;·:_;.:._--·•\:'" 

•..• ::· .. cY .• ···•·· C$I bárbaro; .. era consideraclo·.éqmo el 1 p·rot?tip()~del•:e#~0?"~::t 
,-;,Kr!ligo,,al'. qu~ :habfo.·que clesti:uir ·.sin •. otra· :causa,· que·erlieqlio' .. •·· 
: ~le,,que:.viyün(lejos'.c1eJn1undo .·romano ... y,qlle porfanto···no· · · 
•.•s·;o1Jedecía1}·sus·leyes~·.•.y¿corisiguienteme11te J:logozahan· del be-

-''~ ;"úefj_cio.d~;tJufG;~n~iu.m; · · · · · · · ·· 

\ 'EÚfii;al'.J~rjhtperÍo romano y el nacimiento de la in
,fluepdél. cdstiana, con la universalidad que proclama esta 

- --- - ----~~·~o:·'~ªoct#n~~~y-la~deda'ración de San_;Pél1Jlp~,(b9rrando toda dife- -~ 
· •rencia entre judíos y cristianos, homhres y mujeres) y el he

cho de que la Cristiandad estuviera regida, por un solo Pa
dre Espiritual, el Soberano Pontífice, clió la idea de conside:-

; rar iguales a todos sus miemb'ros, olvidando la distinción en
)rn nacionales y extranjeros. Pero este principio fue inconi> < 
pleto, ya que solo consideraba como iguales a sus miembros,· 
lo que ocasionó las Cruzadas (Siglos XII y XIII), para com
batir a los turcos que se habían posesionado de Jerusalén y 
consecuentemente del Santo Sepulcro y pa'ra combatir a los 

_ heréticos. Dichas Cruzadas estabanintegradas por franceses, 
.alemanes.e italíanos,. unidos siri diStiilción de razas ni de na
cionaliclades, bajo Jo que se Uéll11ó 1aJl1cha del pueblo cris-

. tiario>· · 
·.;--

pl.iebfo9 g~rmaµo~, ellos los lombardos, los 



. -·.---,_ :., -

-- ;:e;• ____ . -o_;'-·, "o_-< .-:'{ -_,:_,~~'--o·-~,.;____:.,-=_'.·='• ~~--c'o-· ':<· -.:~~<·_:: i'·~_.::.;:io.~: _.;,e . ~-~~-~---~-::::---~--~.;-. 

.. · ' . . .,, ; < ;>\:. ' < 
~".\_--. 

'~· . .'.' "".:' 

-·:.1;'-:: 

-. . ··- le>'/(.-_.·:~~.- ·:'_:. /,--.~--- ·:-·- ,'; .:·<_,., ,.. . '-' : ',,. · 
, :~;y_"·'·;-~:'--- ~'< o: .. '"·.,,, '-<:;:,:º ·.:,:{~_-:,"·•· ~~·;,_::>'~:: 

-·- ,·_ ..• _ .• _,~;x: -~-t-~Djifl.~rN~~:t!·~~j,e1~~-i-~l1ti;~;;i~~hf1·~1Í'ciJ~,):'iib::podía . tener bienes, ·· 
······ >~--i·11grI~fu~~ia, ni casarse eón unaíriuje1•'de la tribu, ni tener hi
~i ·. /.jos•lég·ítiinos, transmitir o heredar .bienes propios, carecien-

-.... _ ;:K _~·~_clO de toda garantía para su persona y habitación. 11 

' En el régimen feudal, como la ley del señor fue la ley 
- r ____ . de los que moraban en sus dominios, no mejoró en nada la 

i ,{_ · condición del extranjero, dada la soberanía del señor, quien 
imponía al extranjero multitud de derechos y obligaciones, 
y solo le permitía entrar y permanecer en sus dominios, con 
un permiso especial, siempre y cuando se sujetara a sus le
yes. También se le prohibió al extranjero la transmisión po'r 
herencia, por el famoso derecho de aubana o albinagio. Pas
cuale Fiore, nos dice, que la etimología de la palabra aubain, 
no se ha precisado, pues, los autores no están acordes en la 
misma, así, Sapey dice: que este vocablo provenía de que los 
extranjeros estaban empadronados en un album; sostienen 
otros que, el nombre de aubains, que es peculiar de los esco-

/ • ceses, se generalizó para designar a todos los extranjeros; 
-;·;+-'ot-~otros consideran esta palabra como derivada de alibi nati, 

· · . dándole otras distintas inte'rpretaciones. Lo que hay de cier
to, manifiesta el citado autor, " ... es que bajo la fórmula <le 
DROIT D' AUBAIN, Derecho de Aubana, se han designado to
dos los derechos rigurosos que pesaban sobre los extranjeros, 
considerándolos como derechos de regalía en la mayor parte 
de las naciones de Europa".7 El Derecho de Aubana o Albi
nagio, consistía, en el derecho de apropiarse de los bienes de 
l{)s e~tranjeros, fue ejercido en un principio por los Señores 
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Feudales, quienes se aprópiaban de los bienes de los extran,. 
jeros fallecidos en sus dominios, y posteriormente por el Mo
narca, cuando éste se apropió de los derechos de los Señores 
Feudales, pues las Cruzadas contribuyeron a debilitar el po
der de éstos, ya que costaron la vida a muchos miles de ellos 
y empobrecieron a casi todos los supervivientes, lo cual re· 
clundó en provecho ele los reyes, de los vecinos ele las ci1tda
des que vieron a sus amos dispuestos a venderles libertades; 
por lo que el derecho de Aubana fué ejercido por quien tuvo 
el poder a partir de entonces, que fue el Monarca. El Dere-
cho de Aubana o Albinagio surgió en el siglo X d. ele J. C. y 
füe.aboliclo en 1789 por la Asamblea Constituyente Francesa. 

Es importante citar el punto de vista de Simó Santoja. 
quien considera que etimológicamente la palabra albinagio 
deriva de los siguientes vocablos: " ... alibí matus, alibanus, 
álbione (referencia al odio hacia los ingleses), transalbín 
(más allá del Elba), albinis o alba nis ( escoceces) . " En su 
obra "Derecho Sucesorio y Comparado" afirma que el dere-
cho de albinagio puede contemplarse desde dos puntos de vis
ta, a saber: 

"En sentido p'ropio consist.e en uncle1~~~ho'por ~l que el 
señor o la cosa recoge la herencia del e~tránjero no natu
ralizado y muerto en el territorio sujeto él.füseñoría. En sen-. 

· tido lato indica más bien el conjüiitcrae~illcapaciCfades qüe 
caen sobre el extranjero en materia testani~ntaria y en ge
neral en materia sucesoria". 8 

En Inglaterra, el extranjero era tratado con extrema du· 
reza, pero, por el carácter comercial del pueblo inglés, a los 
mercaderes se les oto'rgaban algunas concesiones dentro del 
terreno puramente mercantil; en cuanto a sus personas y 
bienes, éstos seguían sin gozar de prerrogativas, en vista de 
que no podían arrendar tierras, ni alquilar una casa por su 
cuenta, tampoco podían disponer de sus bienes para después 

8 Vicente Luis Simó Santo ja. "Derecho Sucesorio Comparado". Edit. Tecnos. Ma
drid, 1968. P. 56, 
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ele la muerte y cuando ésta llegaba, sus ~~·"t.'-OJ.i~,u ... ,iu;~ .. tJ'ª"'nuJLL 

a formar parte del Estado . 

. · . "En el Derecho inglés se discutió ya la cuestión del ca-
rácter jurídico de la "Allegiace" (lealtad), es deci'l', ele ese 
vínculo que liga al súbdito o denota al nacional. Dió oca
sión para ello la subida al trono de Inglaterra de Jaime 1 
cuando ya era rey de Escocia (con el título de Jaime VI) ; 
hubo por entonces reuniones de representantes de Inglaterra 
y Escocia pa'ra resolver las cuestiones creadas por la unión 
ele las coronas; entre ellas, la situación ele las personas na
cidas en Inglaterra y Escocia después de la fecha ( 26 de mar
zo de 1603) en que Jaime llegó también a ser Rey ele Ingla
terra; ¿estos "postnati" ingleses eran extranjeros en Escocia 
y viceversa? ¿cómo teniendo el mismo rey eran extranjeros 
.entte_ sí? Los civilistas afirmaban la extranjería basándose en 
la máxima: "cum duo jura cuncurrunt in una persona ae

.· · qiium est . ac si essent in diversis"; ciertos profesores de la) 
''~ofumon law" coincidían con ellos, alegando que "la pet

·:~opa delrey, poseyendo ambos reinos, posee pueblos y le-
. )~~s;cle9adél uno separadamente, como lo estún los mismos 
· r~i~1ós'', y porque "nadie puede nacer sujeto a dos allegian-

ces,·,ifi ser natural.por.nacimiento de dos reinos distintos". 
fül;.cafubi~>,J()sjue<::e§'.qµ~ asistían a la discusión negaban esl- ···.· c~.b;Ó~\o;°.~ 

·~1:0-ffücientlo~que]a'ALEEGIANCE sigue · 1a pcrsoifa natur~ ---. 
del:réy y110 su "bqdy politio" ("corpus politicus") .. I...a )111-. '. \ << 
portanda política de la cuestión hizo buscar la salida rpe~ · , > • · 

·· diante. un pleito, al parecer promovido al efecto; se~·á el;;~.~~:;•:> '.i·. 
)ébre•''Calvin's Case"{1608)".0 \'> ·< .. ·_:,;~~;i'~~'.".. 

MervynJónes, en su British NationatilfJél\~ .. aricl:~p1.'~tW, / .. 
·. tice, .-citado por• Pélrry- nos flice, ''Bajoi'el,pafrfoop~d'de., 
... B.acon, los·· curadores .. (''g1lardiane.s'~)·'c1G C~lyi~i-{riiñü'.recién·.·· 
. el1Esccitiá. el 3 de'riovieml:ffe (le 1'606)?obli~Y1el11(fs~ea~feco: . 
úocidª acciÓf! · p'éff(l l'~f"llPe~:~;- !!D~§Jfa~ifü;·~(.gge. g~.".~l~c;Íé\ ·. . 

· tC11tadas por un. tal .s111.it~); .. yque; ~~.lG.üe,gapan corno a ex- · 
. :'' ~::: ·:_· ;'.-



tranjero en Inglaterra. El Tribunal, conforme a la señalada 
·ªoctrina de la judicatura, se basa en la máxima "one King, 

.· • 'e' •• ~ 911e obedience"; se debe obediencia personal al Rey, por ley 
·· ele la naturaleza, a la persona n ntural que protege al súbdito 
yno a un cuerpo político o artificial".1º 

- En· el Derecho Trndicional Español, el vínculo d~ '5la_ · • . 
naturaleza", por su origen (vasallo) y contenido (le~ltad~· y· :.< 

:i. fidelidad recíproca), tiene visible su carácter de personal.>· 
Mas por especiales ci'rcunstancias históricas comoJueronla for~ 
rnación ele los reinos como consecuencia de la '.L;econquista, 
se da un valor predominante, al víncufo _de cada uno con 

pueblo; esto lo vemos en la Unión ele Navarra a Cas-' 
ya que por dicha unión los navarro_s gozaron ele la con-

-.<HJivu y privilegios de los castellanos; ·esto se explica porque 
····•···'·····-···=· incorporado el reino de Nava'rrar pasó a formar parte 

un cuerpo nuevo que fue el ele Castilla. En cambio la unión 
. a Castilla se hizo coúsérvaüdo la. separación de los 

y la mutua condición de'exfranjería, lo mismo sucedió 
eiltre Aragón, Baleares, Catáluñay Valencia. Y es sólo hasta 

reinado de Felipe V, cuando ocU'rre la unión y formación 
deun solo reino, que será-elde España, con la consiguiente 
'supresión de la condición d~ extámjeros, entre los reinos que 

<.·. ·. 'se .. uüieron. para formar~elde.España. 
,'.·; .. ,- . . . 

>-f ''En las antiguas leyes españolas no existió un sistema 
. · de·:.derecho internacional y apenas encontramos disposicio· 

-, ~~· \:~-:ttiiét·aislaaas torrü> la Le),. Següncla Título-39 ~ib'ro1 Q del Fue~ · 
· .·· i·o Juzgo que mandó que los extranjeros fueran juzgados por 

. sus Jueces y sus leyes, y lo más preciso y apegado a la terri
.· torialidad del derecho feudal. La Ley 5a, Título 69 Libro 19 

· del Fuero Real que prohibió la aplicación de leyes extranje-
ras en los jukios y la Ley 15, Título 14, pa'rtida 1 a. de la Ley 
de Partidas previnieron que "los que son del Señorío .del Le
gislador deben obedecer sus leyes" y que la Ley o fu~ro d~ 
otra tierra no tenga fuerza de prueba, sino.en cuestiones_c}e. _ .... 
hombres ele ellas o sobre pleitos y contratos ,q11e se hubiesen 

__ · .. __ :_· ___ - -
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i!~~%1~!i~~~t;i~1t~~f ~~~if t~t~giítf ~t~l~í{;!;),{~ : 
· ~ió•clurante ct1~t!'.o;_sigl!Js;yáüi14espué(~lelé\T~~lepei1cWn'9i~;/ ... ; · · -_,C·:!, 
· .... ··- En cuanto'.a·]a cp11clición de extraújeros· e11JVIe:HJ~~".eíL·: ''•: ./' -
régimen cplijni~l.iI11J"iUesto por los<cspañoles .hél~ta;·~.~:~,sigli:t?' <{·.·,· ;··; 
XVIII fue eldé ~-i~la'ra la Nueva España hastaetext~:ei!io;,cW~·- t/~··t'. ..... 
ll() poder cqnti·atétr, no solo con extra11jeros,; siúpe:lú1sta <::c}i;i ''" - • 1 

los otros reinos o ·posesiones de la América Espafíol~. La :en-.·· · _ • : ) .;, : 
.trél~lél.Ypermanencia de extranjeros se prol1ibiócon-~el1as se- - ... ···. · - · 

····.•.v~ra~· y·~lgti11éls. veces··hélsta GQn~la~rnqerte: Solamenie~·coíiO' . -\:,_: ~i 
·:; ·aut()i1iaclón del monarca español'. P()díaii·natm·aliiarse o re- - e: 
• si~li1\.en Jas colonias; y aunque-·bajo el)mperio ele los monar- · , 

- · · C:él.§'.J}brbones se amplió ehtrato·con éxtra11jeros y se per1llitió < - •. .. ~ 1 

.·a·!os)nglesespor el 'fraTacló)cle';:lJ~i·eclit, el· establecimiento•· - ' 
el1 ;yeracruz para el . con1~_1·ci9. de_ esclavos, las '.relaciones con ' 
·los extranjeros en el·régimé1y;col6niál fueron muy escasas. 
, .< <En Ja primera Consti1:üci6ii:·:Políticé\ de los Estados Uni

_··. dos ·l\1e}(icanos de•2'1·,defqbrero.de_1814 .• en .. sus mtículos 13 
-y 14, se-establece que son ciudadanos ele esta América, todos 
·los.n~cW?s en.epa y también fos extranje'rns a quienes se 

· .. 9t()J>gq!·.á's.a_1·t,él _ele 11é!t\1raHzadón. Esta tendencia el~ no hace_r_ 
;_;d~~tüici()ri~~ítiFe'·t1acfoff~les-y ·exli·anj(fr-os~- paso - al Plan de 

Igµal~.Jtr111ac1ó poi· Agustín ele Iturbiclc el 2'1· ele febrero de 
182f;:.~f-~uaten1pézabaclicienclo: "Americanos tened la bon
clad,:,cl~}'qfi:Jll.e~?, :y éú su artícu]o 12 decía: ''Son ciudadanos_ 
icl6ii(:!OS

0

•~pai·a i?p.tár cualquier empleo los habitantes del Im:.. 
· ·· pei;!o:·¿fyle:x,icarH),. sill. otra· distinción que su mérito y virtu:.. 

.cl~_s'?~JAFhaQla1~este .Plan,. ele Americanos, comprendía den
·:t:i~c)'.c.lE{di9h9ié1;mino no solo. a los nacidos en América, sino 

... _,a.los~~l.fropeos,<af1·ica11os.yasiáticos que en ella tesidiesen, Jo .... · . 
. •. cfüe S,ig1#fifa1á falta .Cledistindón entre nacionales y extran

. -jer8~;~~~s,:coúsecm~11.cias ·ele Ta-idea ele no haber -nacionalida:. 
··-•-- d7sVp~·od.uj~ron:cl()lórosósJrutos;como·fue años más tarde el· 

desmenibranlienfo1cleTexas, por el deseo de sus habitantes en 
-· 1835 (ensu;nié\yo1;ía i16l.;teaméricanos) de independizarse. 

'··. - .-, -·-·:.-· ... ;.; 11 ,., . ' • 

·'' Alberto' G. Ar~:. ;,~an~~l ele Derccllo .Internacional Privado Mexicano" .. Edit.: 
Librería Forit, S. A; GUadalajara, Jal. Méxkoi 1943. P; 86. - ·· 
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·.- -'-:~~· .. ;.' ·»-: .. : ' --· 

. -· >~ ·· /.L.,; ..•. ;;., .. ,,·· .. ,. C.:;_:~ 

. --i_;-: ;.,·-~-.-~.·-~1TT~~J-alfoYcl~~q6ic1o¡jh ~ciét 821 ;e atempera-·la--universa" 
. ;·:;_Ji(l.ft.51/A~!2g!é!»'.C,Hi-Ig\.}a!a, pues, eldc ·Córdoba-. supedita la idea 
-..• ·.r·.\i\,g~;_·p~.!~~~~~~'l~~a)~ ü11tj-patria,·.la -,obtención de. úna nacionali
··• ~--~;-:•:fr·~~,~~;..:$~:;~}~g;f!p<~~}p.i,·tículo. J5 dedarn.:····''Tocla pers~na que 

· p~rW!Iºcº a una. sociedad, alterado el sistema de gobierno o 
- <:}C . p~safrd~U~Lp_aís a pode'r de otro príncipe queda en el estddo 
... ·.· .... -.. · ..... id~-:·pl:lºi:t~d natu1~al para trasladarse con su fortuna a donde ..... . 
,. ;·:/·:i. }~-~NgU,y._e,11~E~ ... ~'. En 

1
esteAcaso .están los c:;u

1
ropeos av

1
eciIP1dac}os .. 

. ~Pr .,.11ey~ · ::'.spana y os mencanos reslC entes en a .· emn..:. 
•. '- '·::~ul,f;l;i;:H()L'( c911siguiente, " ... serán. árbitros a permanece1~, 

_· .. , .~~.~·g_9p_·~,~-~,~~Q>·~:~~t~:'.o ac1uélla .Patria, o a peclir Sll pasapo1~te-,.-.-~.q~e "· ·~--.·-~-.,·J 
__ -no~I)Qdrá negárseles, para salir del reino en el tiempo que se ; , .. 
'c~~-{<pt~:ftj~'~~;''~ 1Jo.•-• 

·. "--_:-::;~·.: :_ij'.~: ·.-_-. ; 

, ;¡:~~ti¡~~ff rM::h~~ít:;~:f~ic{J.WF~li~#~~}iili11~~,~~\~ 
_. cla4()-rese~·vacla a las leyes sccunclariéls.la reglamenfocióú de · · _-_ · · 

lri¡ 11aéiónaliclad mexicana: ·· -

_··•·( •t'éondcleseo de fomentar lél•éolonización,elCofrgreso él 
>tB·cleAgosto de 1824· dió a los extranjeros que se establecie::· 
Í'?tri en México, toda clase de garantías en sús pefaánas y eú ·-

- ·.::;lis,propiedades, y en el Decreto de 1Z ele marzo ele '1928 se 
--•- - ~~'.'o-z~~~-~~~Ri<lenó.:queJo.s ~X:L~·a11jeros establecidos .conforme a las leyes, 

· • itirvieré\n la ¡1rotección y gozrli;m1 -cie·fos derechos civiles.:qu~. _ ·-
. · \~sl\sÓleycs concedieran a los mexicanos,·· a excepción ele ad~ 
· quirir propiedad territorial rústica que - no poclía obtenerse 

·•· :sirió por Jos· nacionalizados .. Pe'1·0 este decreto. ·se vió ·limitado 
n9r; e[de<1 o de mayo ele 182 7, en el cL\al se dis'crimina a los . 

• c.~spa:fí.oles, prohlbiéúdoles ·el cjcl'ciciodccargos-·o ·_empleos pú
.· .. :bli~.osi~J0,:.qu{! preparó ... el. camino ···a·.·.lélLe~~ de20 .. de .diciembre 

'"'L·" ':'.Lde"JB2Zrqúe ordenó, ·Ia expulsi91:.dc )()si.espaiioles y es solo 
·'·~liasfa'~e1zo~cfo·ri1arzo de18Z9, cuaúdo .. (lichaley_ se deroga. 

',.' ,.,,-;. : ,. .-. '·., '. ,.; '· "·-'". .. '" " '· -· . - . ' ' . \"<". :'_,_,;.-'. . . ..-- -- ,' - -· - -

·• •'=•·.·· : "¡·f::;_¿-:Eh~~~lJ~i;tíc1Ü~i1~~delasSifa~~J:,9yds ~onstitucionales_ ele 
. e- .• ;n~2gtciii;•(1icieú:1bré"<le•t~3(),.se,\declaró···.que· __ los-. __ extranjei'os· go
-.• ·:'2:ateij;a~~t~cloJ·los"déreC119s.~11átu1.:ales, y de los que se estipu

···;la~~h/.e1~·,10s ·;~1:átaclp~·; .J~f; prohi~ía: .primero,. la adquiisición 
d(l p1·ofüedélC11.·aízi si 110\se 'riaturalizaba o se casaba con me-



;e f~jc'~1i'a~y, segundo, el traslado de la propiedad mueble, salvo-
.que se cun1plieran los requisitos y se paga'ran las cuotas que 
establecieran las leyes. Esta reglamentación más o menos ade-
cuada se perdió, cuando el General Santa Anna, Presidente 
Provisional de la República, el día 11 de marzo de 18,~2, per
mitió a los extranjeros avecindados y residentes, la adquisi
ción de propiedades urbanas y tústicas por compra, adjudi
cación, denuncia o cualquier otro título establecido por las 
leyes. -

-- ----·- __ · En· las -Bases Orgánicas el~ J2CcÍe j«nio' ele 184·3, no se me
, j?fÓ fl1UCho la concUción;d~:~~!1'~l1:1j~1:os,\p~es,)an sólo se pun

}-tu.aliza, -la igualdaclélg-trato-::éln.te~Jai·cley,;_-tan.to_·a __ nacionales 
" _._;,;a;.~~C<JJ11º a extranjeros;-garélti:tiza4c1Q~~{gua}füei1te para ambos, 

. -- ¡la seguridad pe'rsonal, lá p1'opie-cl~clfreL:ejercicio del culto y la 
- libertad_ de publicacióri'de~las fdeas'.. ; ----· ·-

,- ··'_, ,- - - - .-. -., . _'•'"·"- -- .. -
L<~ 

~-Y es sólo hasta' 185'~, üia1l.clO tocla~ las vicisitudes que SU-' 

:~\!f ~:~0~:J~}~{!~~~~e~inJ1~:~~::;i~~~~mi~~i~i~ ''._-_•-_-· __ ._._._._'_•_•-•-·-···-·-·-·: __ •• __ :_ •. : __ -__ 
.. ría y Nacionalidad de 30 de enero de 1854. Pe'.ro estaleytu-Vo __ {.pL·(_ ~ ---.·-• 

·· ·~:.:¿~1~y!~~ii:~:~~~:~~:¡~~~~~ .. ~~ó~~f~e~~~'~i:~~t;,1 .{f ,~B~S' 
.;;- -·-~--·-~·,·----... --'_' _-~--__ _ _Dey ae-vaffart~~-c1éT1886~p~~~i~ó .. 1aigu__ai<lacr·cl~ ria~ .. : -

.dona1~sye;xti·m1jerose11 ~lgoºede--los clerechos __ civiles .• y uni~ -. 
··--·-ficóJél'.legislación naCionaL.cleclarandó que fos Códigos· Ci:. 

vil: y (:le· Procecliri1ien{os. C:iyil~s del Distrito· Federal debían·. · · 
aplica'rse en~to~alél••Répública a los extranjeros, porque __ so

. ·• lament,e la E~y Fe~e1'al pü~de modificar o _restringir los·. de
: recho~j~iyil~S,c:4e;que, g9~~ú:' E1 .. ··principió anterior establecido 

.•. :eh.ebf\'.1'tfoü~o. 32W~Ja.·Ley Nallai·ta, _fue reprodudiclo~ __ l1_ !ª 
. -__ ~ef._a9~·N acic)JiªUd~d·yNaturalización ele 5 ae enero ele 193~; 
- (lii~ cWfog(J a~rn .y~11artá _ oLey c,le ~){!~anjeríél y_.~ aturaliza'.: 

· dó11~cle-1'886;y34µées:1a:;qlie ü0:~•1·ig~_ac~µalmente. ·- ----- _;~-+· 
'.' ~::·.~'~.~~-:'.:~~··,,,·.·. ,, ,,- < -- .:_~--- ' 

' ~ -· .. ~~':::·~~;-> ::'_-:_-·. , ', 



FORMAS DE ADQUIRIR LA NACIONALIDAD: 

_ .. Si bien, la nacionalidad es un atributo ele las personas 
..• . tanto físicas como morales, que les otorga un Estado en uso 

de.-su soberanía, a través de sus leyes, éstas han sido inspira-
- das en los principios que la doctrina ha elaborado al respecto: 

t.-Todo índividuo debe tener una nacionalidad y nada 
. ' . mas. que una. 

', . - . ·,__ ' _-, ·'. - '· .. :·.: ;-/~·:, ::. :. 

individuo debe ser lib'r~ decamoiar su·nacio-·i-f< 
naliclad. 

- :__ .- -- -.·_ .,_ -- -- - - .e·:.~~-:-"'"·~--

El primer principio que a primera vista parece absurdo; 
lo es, pues si bien en la actualidad todos los Estados reco

nocen la nacionalidad ele sus súbditos y la nacionalidad de: 
extranjeros, esto no siempre fue así, como hemos visto enel ·• 
apartado A) que antecede. · 

Además, en la actualidad, aunque muy raramente 
contramos el caso ele los Apáfridé\s, que suelen resulta1• uúa 
carga para la comunid~d internacional y, muy frecuente:. 

. . •.. · l11ente el caso de dobl.e nacionalidad, que si bien no es per
-=-"77-.~- ---fifanente, sí acompañé\?'a-sa:~iitufar hasta la mayoría de eclad, 

-· Jo que ocasiona una serie. de problemas tales como: el caso de 
sucesiión durante su minoría ·de edad, problemas sobre ca
pacidad para contrae'r m·atrimonio, sobre servicio militar, so-• 
bre cuestiones fiscales, etc. 

El segundo y tercerprincipio nos conducen a las ·clisti:q .. > 
.tas formas de adquirirsla• nacionalidad, que son: la. ó1jgi;tl;a;/,i 

-._¿'._e> .• ~:!~.y)a adqllir~~l.El_, E~~~~2~iyall1~!:!.E).· . >_;~c.:r~ ~·L~_m-·L 
y ,::\':-::{~:,:;.'.-'': . .,;,e;;,<·~··-.- ' .,-;,.-y:~.·~;:·~.·::~.~;<·' : ' 



padres, ya sea que nazca dentro del país de la nacionalidad 
de los padres o que nazca en el extranjero. El Ius So~i, es el 
sistema, en que la nacionalidad queda determinada por el lu
gar en que se nace, sin tomar en conside·ración la nacionali
dad de los padres. 

Otra forma de nacionalidad es la Adquirida, que consis- ,· •··. 
te
1
,Een 1

1
a Naturali

1
zación,bque ~s una co~cedsió1n.9t9r1gadél PdPr •.. ··. ,.··· ,;.: 1 

e !.stac o en uso e e su so erama, a traves .. e a cua concé e) ~: ?< 

}~e~~i~~l 1~~e~:c!~~~~~i~a~~a~~tranjero, q~i~?:~~.2~~22~¡~.:cl~:j,1~·.,>;,;;·•~ .. · ...•• ¡ 
El Maestro Francisco de Castro .. y>B1;é\!~:,'~1}c)~c<:Ii$~Sgl1~:~ ... •· .·. <· .. > .. " 

·· "El ius soli juega una doble dirección: 'Íél ;·~~!.·iü1f:fü9.~'.~.!!~~1=~'· ; ·:e~· ·-;~:;7,cl 

r:~x~.:;::::~l:;,~:~:~;;::::~i~,:~;:~:~~~~*r~i~~,¡i,:,,é~;,J 
el Maestro Castro y Bravo, advierte q1le(~rite§•delsigl.o XVI ·. . ·· . :i\ 

. se requería algo más que el nacimiento en el;territ?rio; pu~s,· · ;,, ~:. ·~ J 
Coke ('1552-1634) sefiala como caso·de ·e}(cépóió11el c;as9,d(;)c.·~·;·· .é)¡ 
los nacidos. en castillo o fuerte del reino, durante 'su/ocupá~ > • · · 
ción por enemigo. Mas parece que, mejor que una vérdélde:-. L . ···.··. . : -+2 
ra·•exéepción, ·se muestra sencillamente el ·significado clel:.~'iijs .·· · . ) <> J 
soli", el de adquisición de nacionalidad por nacimiento en. .. . 
terri!orio poseído por el señor o príncipe (como accesión .... Q •_.: ; •• ~ ';~~··.e'.·'-" 
+'fructús7'tenae"). · · · -··-·~- -·· · 

. ki1• cambio, en el siglo XVI, en francia.no bastab~rha~ ··· 
be1~nacido en suelo francés, .·sino que era 11ecesario, .además, 
ser hijo de un padre francés ya fuere padre o madre y residir 
en Francia, esto se desprende de una•frase ·que el Maestro 

. Castro y Bravo considera de aquella época. y que dice: "Es 
máxima indudable que un ext'ranjero/(''aubein") estableci-
do y casado en Francia y con hij()s de su !llatrünoniº;)~gí- .... ·~<··· : ! 
timos yregnícolas, NACIDOS· .. DE-·'SA.NGRE.-FRANCES1.\, el· 

... __ tít1,llo de ma!rimQnio unjdQ_ .é1.1á .. ,cligpj(lad. deL sa~ra.rn,~11t9,, . '.. ·,·· .. 
•·· .sirviéridole. de. CARTA .. J:)E ~NL\TURALEZA, sucede a •.su.pa'.'.'>·-·· .e·· ... -., .. ·: 

~-.- .. ~,, __ ·,_- .:e:_.c ~---: _._ -- - - · -· - .- .: , · -· -·- ... -· • .. - _- . ·.... • --' •. -- · '._::ff~:-~r·F·~,_--;'.:,_,,;j 



dre extranjero, aunque no.esté naturalizado, con excepción 
sea del Rey, sea del señor si está fundada en derecho de ex
tranjería ( "aubeine''). La extranjería significaba -dice el 
mismo autor- la carencia de la capacidad de hereda'r y PA-
RA SER heredado (con o sin testamento). Esta tacha, la tie
ne, en el caso referido, solo el padre como extranjero, y no 
afecta al hijo por ser francés, es decir, nacido en Francia. 

Respecto a la segunda dirección del ius soli, o sea, el 
nacimiento en el extranjero, la sit1lac;ió11 es más confusa, 
porque hay una tendencia a utilizé:l!':·~lius.sanguin1s. Mar.;. 
vyn Jones, citado por el Maestro Ca?tJ.'O y Bravo, nos dice que 
en Inglaterra en 1351 en el Estatüfo de Natis, se decidía a 
favor de la condición de natural de los hijos del Rey nacidos 
en el extranjero y sobre la consiguiente conservación de sus· 
derechos a la corona. En este estatuto se añadió: "que todos 
los hijos de herederos que desde adelante nazcan fuera de la 
obediencia real ( "without. the ligeance") del Rey, cuy9s .Pª7· . 
dres y madres estén al tiempo del nacimiento y continúen · 
estando en fidelidad y obediencia del Rey, tengan y·· gocen 
las mismas ventajas ... que los otros herederos di~}¡o~, ~iT~l 
porvenir; con tal que sus madres hayan pasado eLl1lar co11 
permiso y voluntad de sus maridos". Bacon, en· sü_<intéi·v·eri.: 
ción con motivo del Calvin's Case, llegó a decir-que, ·et;Es- .. -·-· 
tatuto de Natis, no se limitaba a favorecer é:lLp1~ill1e:r nacid.o 
sino que se extendía indefinidamente a las sU:cesiyéls. gene~ 
raciones (Par_ry).1ª · - · --~.:.~.c..•/ ___ --~-- ~- _____ _ 

. _ P~rry, !los dice el Maestro Castro y Bravo, después de 

. estudiar, los datos ofrecidos po'r los registros de concesiones 
de cartas de naturalización, considera: "Es cierto que eL Es-
tátfrto "De Natis" no se olvidó nunca del tod9; pero tam
píén, añade, se ignoró muchas veces en la prácti.ca, y toda~ 
vía; aún después de su restablecimiento por JaJey (Act) de 

; .. la Reina Ana (1708), había dudas sobre la concHsión jud~ 
~-:~_·J ·dicade los hijos nacidos en el extranjero cW,Péld1·es i!1!5~-~~es; 

~concluye diciendo que, el derecho inglés'",s~<Jiiosfr=ó -siempre 
' reacio para admitir el prh1cipio d~ tii,_s~.s.éli!e;ilin.1§, tanto ~n 

·=--_....,-- -·-- ··-· -º- - ·----o_ -_ -__ - - -.- • 
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= -- :o_:o_-_-._,_-_o!_ -o_:~-=,,~-_,~,-~~"~~~ :~.~:::,:.s_~~~~~; ,_-_,:,~_- :¿_~~-_:}~2:·~-~:., . . -. '" .. ---·- '·· -. · - .. , . . . - - . - . -

:~·'_é'.~-,'¿-,;::o~:·~~-~óé\'.'", .. ;'.1?~:~: ~~~\~e~·: '.0-o'~ '._",:_:_0-i_-_:_-·. '--.~~-,:~·-:~¿::_:_-- '·<·'. ··:<~~~~:~i./~·' "-=>, '._:_ -~·~--~:; 

· · ~~)~!~~:¡ ::::~~::~:::,+ro::.JJ'.~í~~¡~~lrf f ~t~~0.·?;~ "'~'.< 
del ius sanguinis, como en Inglaterra,.p()r pres~?p)qe;._l<)s'Vie::'<> ) .e,·!·_ T 
rederos nacidos en el extranjeroe hijosA9. f~·ap_ceR~s}•_q\l,~{élL;F < --_._-. - :- i 

reclamar sus derechos he'redita1·ios '- en_-Francia; s~x'ens?.0.trá""' >>--- ··:· : •· 
ban con que se les tachaba de incapaces para ;}¡ei·ed~r.C,gJ11{) ·.: _:. ': 
"aubins". "El instrumento utilizado fue diferente al de __ 'In"" · · ;•-: ··: 
glaterra, los ahog·ados franceses acudieron -- al- Derecllo'. :l'O:-o :~e ·:>.<;.¡ 
mano, -alegando los textos sobre _el domicilio de_ o'rigeii.(''br~- - ./+ 

. . gº''J y:el .ius postliminii: Er fisco· y los tribunales.resistie1·~1}/ e":~:~ , ::( 
- ---·-· Jf\?~ifücélciorí-directa=delderecho-romano; pei~o.Jos.~frgú11l_e~:C .:r:_;~~~;-~i~+-¡ 

· .- _ _ _· tos}le eq~1Wacl -har~n que se arbitrie-el reme~lio de coiiéede1· r<_ .:: · , 
· .. _.:_ ~<,a'1c)s~hijos.cartas de natu'ralización cleclarativas,es desir,-c,o,Ji. "· ~, 

. efécfos á\troactivos''. 15 - -- - - - - ~j•.z ; . l 
_- . _,:: 'éomo hemos visto,la forina afüigua de_ conceder .1~'.~~~ ~ .·.:~~i.:>-~. + 

___ ci()I1ªJ.iclad es Ja del ius Sé\nguinis; Sin embargo, Ja práctka: : >< < > 

- +l~a;. d~giostracflo que
1 

__ -_-_no ~xi~t~n. argume
1
n tos suficientes para. -- . > . ,,5": 

..i11.9Jihar~~ a (lVOrc e uno u· otro sentic o. Pues, los PélÍ5:es deé.. ¡: 
:fl1ei;1:e· en}igracitfo- pteferidañ el -sistema del ius sangui11~s;;;:/;.}: }.~ -1. 

-- éú<tanto qúe Jos._ de notoria ·inmigración preferirím1'eL:i'µ~_, /:; .. · .. -•• ¡· 
,,_.__ '.s<?.H..· M~xico e1t su legislación y Estados Unidos de .Norte., - ' > r 
cc~~·J\metica"'en la~suyá,•ccohsagran por igual .. el .. ius sa_ng\ih1J_si&±·;.'L~.: ¿¿ 't 

el ius soli, sin atenuaciones, provocando los conflictos de do:. --- .. -
blEl nacionalidad. Sin embargo, la aplicación de ambos cri .. 
t,edos no siemp're fue así, pues, México, en sus Leyes Constf

-tucionales de 1836, en sus Bases Orgáfljtcas de 184·3 y en la. · 
·-Constitución de 1857 consagró el principio del ius sanguinis. · 
Y no fue sino hasta los primeros años del siglo XX cuando 
los países de fuerte inmigración se dieron cuenta que de con
sagrar el ius sangui1i!;is pronto se verían poblados sus países. 
de extranjeros, po'r lo-. que- comenzaron a reformar sus leyes 
y a consagrar dentro _de ellas el ius soli. México, paulatina; 
mente fue adoptando el sistema del. ius soli; así lá Constitu .. 
ción de 1917-en el artículo 30 antes de ser reformad() <leda:"' 

14 Ibídem. 
15 Ibídem~ 
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----, --~-,- _•3·_-.\~}:~::_,:: 

c./~:.; ··.··•.··/C;}~ 
' '~:,~:'. :_,~:~·- .,; 

.· ... repüfan Ilie~icá~icis'-p01.~,ri112ill1i~htl)~}~los-que nazcan en 
larepúblicá de padres· exfranjetos, si: dentro del año siguien
te a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Rela
ciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y 
comprueban ante aquella que han residjdo en el país los 
últimos seis años anteriores a dicha manifestación". El 18 
de enero de 1934·, se mocfüficó el artículo 30 Constitucional, 

· .• •>•· dividiéndolo en dos pa'rtes, la parte A, que se refiere a los 
·(> xicanos por nacimiento, y In pai·te B, qúe se tefiere a los 

=~< ;~>< IT1exicanos por naturalización.-La fracción primera de la 

;f¡·_2> ~'.-·•·•·•.·· ···.-·•···~~~~tel1¿~c~:~p~~.e~er~:~t~1~ion~:i~;1~:PE~{~.c~1,ª~~Ti~~!~:.f~~rJ~i~• •.... •. 
;¡,/ ==~.~~ .~.-{:!i~f.i~m~Hclacl de sus·.•padres''. Esto.se con1ple1nenta .. ···éúla;.JF8.c=- .• ·••. 
-·~-·"c;t~ ... .: ~i§ii. JCX~e1;a ele la- misma . parte ·A: ''Son riiexican9s '.pc)í~.·1fa .. ;;. = - - ·• 

.• je:·. \:;;J~ ·. pirt1iento:.gr.-. -_Los que nazcan a bordo de embarc.aciones .. 
· ·:r·=•':~=Xi·r\9.~gr9naves•.mexicanas'·' sean de guerra .. o. mercantes''.~Co1no.·· 
" • . < '.'. YCJ!l()S en·estéls dos fracciones se consagró el ius solí, pérn aL 
.. !t) .··.····· ...•.. ' }.él~l9;de H~s~ ·

1
esta

3
b
0
lecció t~mb~én 

1
el Aius san

1
guiAnis,f· pue~ ,en el 

.... · ·.. '.~, . y .:ffi1:SJ11() artlcu o . ·. •· · onstitucrnna , parta e o ... , .. 'racc10n se-
·.·. r .•.· •\.;' .,.. .gu}1clél.se.dice.::/'Son .. mexicanos por nacimiento: 11.-Los que 

.... · .. ;¡ i}tfr·~ ,:.Y.;nx·1~c····~aC1c1~onen1.n·· earh· ~){tre·ªx· It1~ea··r1?~de poachl.·es.ln1e(lx1.~eéa11n1oesx;1'cdaen:.apaydrep-anc.·ll1?e-
?'''P'. . . . .):Y' .. e e- .. FcI Jerar e e · 11ª .... • . e e ·•· •. •··• e .. · .. ·. 

· L; .. 0~ C"F ... > desconócido:z. c. · · · <).. . ·· ·· 
,•,., '•; •: • • e . . ~ cÓ:: ,,,º;:".'.•:_,:· • ;; ; ,',- • ,",'• • ,,•', • •, '·\ ·•!• ,. • • • ' ·./T.:----- - . ·::\·-._;::·~--)~~ ~- -';.-.,._>-~...:-· "';·>·::-> 

. 1-+~·~c·é·;-"-.i~~':'~-~ilj~~ff~t:~~-.,:_~~~:~·~7'~~'.).i~~~~~.G~~.~iyií<; Rj\~'RRt<J/:,· _ _;~;L ~·~~L§-;~,¿~\~~~~i 
· .. ·.·· i ; :.t;: ••. $(.el ~stlldo .. como poder, tieneimp9i;io sob1·e ... yhfe'ff!w~ 

· iio.d911de ejerce su ·mandato, ·es claroque él.és:quien:.c1ehe.>. 
'•f!eJermhiar la forma y condiciones ·conforme a las :cúal~s · · 
plléde un tercero establecerse, bajo su régimen dé d~reéh(),' 
eri ese te'rritorio. Ahora bien, el acto mediante el cual d~7 
termina esa forma y contenido, de acuerdo con las tci,(}rías 
inodernas es un Acto Adminjstrativo. En efecto, ''Las•fun> 

del Estado, conside1•adas con independencia del ór-":.c 
,.,c·,···~·ccC·cc·_, _ gano que las realiza, se exteriorizan por n1edio de actos de 

distinta naturaleza: UllOS gtW pi;oclucen col1secuenciás júfícli
cas y otros que solo producen consecuencias de heClio". 'Ré:
sulta así que, según el Maestro Fraga, deben diferenciarse 
actos jurídicos de actos· matedales, con la circunstancia de· 
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que, ambos forman parte de Ja- ~tltego!~Íé1 de actos aclmi11is-
-· trativos,- implícita en la definición que el mismo autor da de 
Función Administrativa, como g.~-:-la ictividad del Esta'do ---·- ! 

q~e s~ realiza bajo un ordeniju'#cliéo--jr._que consiste en la ;,; 
e1ecuc1ón de actos materiales:p.-_cle:·?fl_~tos;:que determinan si.; . ..... :; ;_ ' 
tuaciones jurídicas para casossi~1~liJic1;Uá1,e~''. 16 • • ..•• -.. _ . __ ·. • /"· .. -.-. /;i: »'W : 

· .·•1un1~~:;¿0~J~~~i~~'~1~t<{k!é.;;W~!.~~~~,·r:9tmré~"~~~~;1~/# ¡·~;'.;:: · ;>!·• 
-- .. - .>·•e . l'f' •. ·- ·1·. ··1·· . ··;· ·/1··;· .,P).S~'L-~Hs .. o,e~¡·~-~~i ..... - .'tI:.•-·_¡.i? 

en·, crear o moc ~ icar ·_e ore en Ju'.l·1c ic9;;9 __ ;:"<t ·-,i·¿.·y·'.f'~:~;,.i· ·c~;'ho•·_'.·•'. •. ;~fil . . -
· ·. Los a.etas jurídicos .. han sido dasifihaclo~·:aésd~)clisúrif8s, , ;_t,'< ':é F} 

pw1tos ele vista, que tan· solo m:encio~1aremos ··sh1'·eriti·rii~ta:~~;-;_, "fS;· .T> 
Slle~Wdio, rorque saldría de los HJ11ites deestetrah~jo .. E§ . . • .. •: { 

_ _ _ ··- /el~~ f _o·r111a-_ se clasifican 1 os . actos de-sd e · aos pu11tós ' el e y!sta: -·-·-·_ •. _._:.·_--••..• -_•--.-.-.·_· .• -.•.·-·.·.•.¡.-.·.·.·--.-~--·_··._.---.· .... :..··.·_· __ •. · .. ·--._•.-.-.·_ .• -.-_._. __ ._• ... ·-·.··-···-·.·_._-.·-.•.-.•-•.-.: __ ----.• ·-· .• ·.·.:.-.-•.. 1-l~ ••. -.-_· ... -_ .. -.• ·.·._··_•.--•--· .. -··.• ---·.·-• .. •.·.: •. :.-. •'poi;;-rf(zgif clél efecto que producen--.y-por·'1notivo del número ~' - - -
-' s1eLxoli:111tades que intervienen en el _,mismo. Por razón del 

--·_-.. -,éfgsto~que,prnducen se divideri~e·n:_'_al:tos que~ crean,n10di- T 
-- -dica11 o·e:xtinguenunasituación,jüdclica-general--("actos re- · . .;-_::;tL"· 

gla''' derecho objetivo);· ac(bs qúe ci'ean, modifican o extin"" r -
<guén .una situación--jU'rídica-_jnclividual (actos subjetivos); :; .•. •, 

· ~cto~. cuyo efecto es 'e,}.clé ~()hd}d()nar la aplicación ele una_ . •·.; ~ •' 
situaciónjuríclicn ._ genei·aVa 1lú- coso particular (actos con-< .. ·¡:" 
dición) ; actos· jurisdic~io11ales. ,De acuerdo con las moclaU- _ . · 1 - ~ f_ 

-._ dades que en <elfos ,puede aclopfar la manifestación de Y()- - __ < ,, , _'. ,t . 
luntad, se clasifi~an. e11 actos jurídicos unilaterales y·act~s.') .'.,,' J•••.•-· 

~-ju1Hdiccis pl11rilate~al~s,;;:5:ubfliyjdié.11c1o~e _e_s_t()s __ ~1!thE~~-~~n~.nE-;c&~~r;~~;;_c;i~¿_'.~rt_ 
tos contractuales, colectivos· o comple1os y "netos umon'?. :· ---< • '<'.~ ::r 

·.-· ...... -• -''Lc{s'.'.~2~ds'~rifriteriales, están constituidos por hec}IÓ~ J1ª- . . -- · ,:, > ~ 
tü~·ale§-.9 .. v()l~111tarfosque no trascienden eLorden~ jtuí~ico. •• t:i 
Eli éllós'·11o 'solO]alta como en los hechosjurídicós, Ja inten~ ¡· . 
cién1'_cle/'(;~:-e..ª1·;\n1oclificar o extinguir .una~ituación el~ dere- -. ·····---.. --:.· __ l_._•-·._ •. :_·-

cli9~_'§iiiO_.qtje>ta'mpoc6 existe un~ noi·mnjuríclica general cu- 1 
:yá}:apli(:'ác_ió1i·se éondioione· po'r ellos';)/;Por tanto,. solo tie~· . ? 

-- .;J1efúiiñ,¡)'ói;üúicfo.,para el clerec!1g, ei1\ccuai1to que " ... ellos ·• \{ir 
__ ._"-;'.. · · '• ' - ~·-.:--;·-.---, e--.--- ~O:;-"-'''-''--"c='.~--- ---·•;oc-_--',=-:- ,-,.---_----,e!c¡-;:-c 

. ;,~iii~¡Zi~~;,.;~ni;;;,,,.Adn>iiilití.i~~"'' ~i\g4i~l6ff; F:d. Po .. ú\¡¡ s:+k: /\ ,, l 
i1 ~~~~'. i~~\;~~··¡fr7i'_;~>~ _;-,: '·'._.-_:_'~_:.:.'._• '. : -~ -··· ~:.~>'· ~ > --.- ~>·,,,,,j ; .• " --·-.· ... :.~; 

,.'-<'~:-/_~, .. ~_-•._ --< \·:.::.,· . .:_.·." <.;_> ,·.·,-.>,:·::·-:,···>-·; _ 
·.•.: ·; .. -.. -.-:· ..... -.•• ·.···;.-· •:'·; ·•·;.•'>.h'3';_ <··:,'}[U·· .. , \: ·- -





---,~-~---.~"· _¿ '.:-~o'.;::.':· ·.-o;~~=-.'-7<;:"._o_:~¿t~;.:~ -~: :;~:"'~ -:;:-;._:-:~.'.;=:~.~ -~: .. , :~::·~ ·-;.,.~'..,.~~;,.: -~L-_ccó_~,~~"-;' -~~--~éL~ -~;-;_·,~-,,-~r';-:---,~ ~- ~~-¿\. - ;, .· - -. .. .(,_~--(·.~~;:,"':~o::"-:_:,_ __ :-=-

¡' •¡,- -) ... _;/' .. >·<' ·, :,. ' - ----; -
- ~-:::_::::_:. ;-_-_:~~-:~:,~-:·s_~,:_ -~":-.,:~ :·::·. '. -: ... ~_¿'-·.-.' 

. . :,·;_\~:.';. 

p1·ocedan, puesto que. pw~d(!rt>hacerlo Jos nácionaliiacl05.-·Es ·.·.- ..... 
• necesario reconocer -q11e erielresto .-·.de la.· definición éstámosJ , · -· < : - ;: 

. de•acuerdo, y de· Slllectura podemos apreciar que elacfo mi-/ ;. ;, ~}i; -
1 

__ . 

· ··.-. 'g~·ato~·io es. ambiguo, puQs cmnprende · tmúo. la Emigración r·; <: • ¡ 

c·cp1pojl~·]nmigTución,qtie posteriormente ·analizar~ajqs. - ; '<.·· ;i-'• 0'·it.·: •t: 

::,~~Jlli!t!r~~~~~~~~l~~1~~iii1i¡l\lilf ~i~it 
... ····•.lf!.}éltisfaga> Las.· políticas que .el Estado pl1ec1efseguir,'.,en;es-'s,:. 

·. ;~r.:~iJ:t·~otl~::·::~'.~uerta . a bie1·ta' '. ··• · c~,Js1il~§Il Ia ¡¡ ber- .. 
-' jél(1 cde· tránsito· en fronteras y puertos, siri-l11áS, 'requisitos, que 
-· ''lqs-de salubridad y estadística, está en;cle~11so· casi total de-

bido a que los pueblos se debilitan y cae~· eú el coloniaje ele 
aquéllos otros que han logrado enviar mayor número de súh
-~itos·a~posesionarse de los medios de 'yicla que ofrezca el 
país que tan descuidadamente los i·ecifüó::- e - - -· - . --"' 

':···.--::' 
,, J. (.· 

,. ,é<i.-Política Prohibicionista.-Este sistema significa· .• ~~.e1,•.··· 
áisla111ien~o de un pueblo del_ coiitacto con otras na dones,• lo\, 
que.·puedg;ocasionar que dicho pueblo se convierta, en saté- ,•. ··· · ·.·. •(: 

' li1:éif1:>Í'~()SO·'Ó en" esclavo ele naciones más fuertes. Este siste- .·: ' r 
, '.l11.afJ:io·~~~~·~9oi1S,efobl~;ccon excpción de aquéllos casos en. qlie •• ..... ··•--· , 1 

... 'pcfr.'s9Bi:ep_qbJ~~~c)~.,ú.,'¡:iti~osf enómenos sociológicos, haya ·ne~ .• · .••• · .. _ •.. -.·_·-· •. ·.• .. _ •. -.·.·•.·,· .. _·_•.-.· .. -••... _·.· •. ·.·-·.-.•.. _-.·.· .•• ·••.·•· .• ·.--.·.·._· ... ·-···.-·.·.• .. · •. ·.--· •. _ .•. ::·-···--···· ... -.•.. -.··-· .•• :.:·-·.·.·:.-•. • .• ·-.·.-.··.·_· .. · •. •_ .. •.-._·.·.····.·.-.-•. ·.·.·.·.-·.· .. · .. _•.•.·.·_•_· __ • .. · ...• ·:······.·_ .. _·_.· .• ·_ .• 1
1
, · ~·-é~esklá(lifü~~c.é_ffor".;;fi~onteréls .y puertos, parcial o totalmente1 _ _ _ 1 

• d:>m.c;smediclif·:fr'ai15Wfria; · · ·· ·· ·- · · -·-· 
~ ~=- ~- ··;:¿;:;;.J~~~~~,,,.~~.~r~;";:;;~~::_~;-~.{:/ ·, ~:._:_ -é ". /;· 

.. ·:,~éf {~~~%~6i~~~¡~::¿nt~:,t•.;i¡~~~:··~~m4¿~~~~JgJf~~t,~ '~·j·' ... 
. ·-relacionado con aquéllos lugares .. clonde ya~i. é}iviyi'r;.,~siin,ifo< 

mo, toma en cuenta la calidad de sus sai1gre_s e,icli§~iri~1·~~ 
cías, con vista a las razas de Jas que, pre~enda opténer: mes~ 
tiza je y la distribución cleLgruposocial 'que debe 0adniitirse'" 
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Al habla'r del Estado como parte en el acto migratorio, 
se deduce que son dos los sujetos que intervienen en dicho 
acto. Por lo que se refiere al emigrado o inmigrado, disfru
tan ele derechos y obligaciones en su calidad de sujeto de 
derecho. Entre los derechos que les corresponden, se encuen-

> ••. :'r tra en prime'!· término la protección que las leyes del país 

;:}~.f~·- ~~V~e~e~ t~a~~ ~l ~~Ua~.que r lo~;:aci?~1ale1s; y CO~? corre:a-
•'·Í <" ; " :.""•"4l e -s e e o iene a o 1gac1on (e cump Ir con os 
. >íLU'; '.\ '.)requisitos que le exijan las leyes según su calidad migratoria. 

:· :d;--·· ·.'.·,·.r?'.;': -... ~orno hemos dicho, el acto migratorio da lugar a la exis
.{.",.-.•.'¡'-.;.~"J .. ;~.: .. -.·.;.-·.-.-.-.·.· .•. ~_-.-.-.. ·~.-.~.-.-.... ~ .•••...•. -.·~.~.ncia de Inmigrantes y Emigr~dos, ya sa.bemo~ .quiénes son 
"./ r •f· , -·. unos y o~os, tan solo ahora diremos los requisitos que ele-

··· ·.-·.···•·· - -ben reumr: 

::f21 · ; · ; ¿;,ª~~ ~~;~~~~~ó~u'::iau~. ":o~~i~d~d:S0r~~Ictfc~~ ~:.totr:~ ~ 
i ·-.,, < · ::.J"il:divi~luo ~xtranjero: con el objeto de imponerle, en caso de 

: ·t·I- j'.[ .-.;;¡~;Fs,~t-.·~s~i:>tado; condiciones de. vida que lo asimilen a1 medio 
.. : k :. .. :;•'._-:ifüt~:f!l.l~-"-v:iyirá; o derechaza'do si dichas cualidades no satis

' f o-;. ~-•}. _ !á~er1Jás requeridas por el medio social de que se trate. En 

::.i.~fa~'.k';:. ~~~;J;;:~.9!:.:i%~~;~.1~:~~:t:;;~~· ti~ :~~~j~~~'.11:,~:~ 
1 ...... <, .-' ·r~sta-Iihe'itad como hemos dicho antes, no es ilimitada; ade-
1 >• >1Uás el legislador local tiene frorüeras en el üso de su facul-

. ¡ · ...• ·.·.····•.' { }ag legislativa, pues, puede. oc,urrir que haga participar al 
· · ·. , Le#ranjel'.º· de Ciertas ventajas q\,le ha concedido en beneficio 

· · >de--sus.11élcio11ales, ,oque por eLc()ntrario, le niegue ciertos de 
·-··· ;, ~ell~s;/~stas~:r·estrieci01~es>s9ryJas .• queconstituyen el aspecto in
<·)·· ; .t~J;p~d.(>1~aFde lá conclició11 'cfo extrélnjeros .. Por lo que para 

... •·•·· .... ·.·• -<,_.;:.3·P·~5:Ei~·}~~-~·;f\·p,1~t~~·él.s ;c1.1 H.~1>.a~~;i~~:;~!~~~li;riª!l,Q .. ~}.le .el ese.e .. hace~·-
·. ,L,,:.;1;~<lo,{d~b~"¡C::UJ:tlPhr·co11:'ilas o~l.1gac1on.es .. ··.·de··.caracter .m1grator10 
· · .··; ; ·)· ;/{cpi1si'st~nié'fo1i'fedacia·!• unaL~qJfojtµ~:Lcl<;\.inmigración .en la 

)·•.•·· -.. ·~·quff~Ydiqu.e:;.··-.·•·• -.~ .- .. ·• ··~ .. -.... ~.-. · .. / l·/ •.. · .,, U.< .. · ·• ····· 
· .... ·. ·· ~~i,~ffl~Y.~¡;~i"~hª~¡~jl~~;~~nipbÍ'.aro d~~ffitiy~: 
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,•;cf x~i'.f sciiPetimiel1 to expreso a las di.sp6sici~11es el~ eiti·anje- ··•· . 
· ~.rí~ Vigentes en el territorio dondepr9t_encle actuar. ··· - ··_ j·.<. 

':~\ :~::~::i~:. :~;¡~~::~::::~::¡!::::~:~~:b~:::::::,;; i.;.;.·.,.i 
tesco de las mismas con el solidtante y calidad con que ;<~· -
pretenden internarse. _ .• · - /';'.'i .'~'< ~- · 

·¡ 
,··:.:··}./· 

f) Nacionalidad, raza y posibiHt1élª~~-cl~.regreso a su país'c!~·; .. -··¡··.-·· 

origen o de procedel1éia._· .. ~ .·.•;) L ;~<--·•ic - -- · ~- ···--- s<::;¿ "·•-·--

.J~ ¿~:~.;~;i~1¡Jj~;~~l~if J~~L~i~~~~Í~~~¡~~;~;;·~~ 
·>; 
-. -':f.- __ ;:_.·:·:;.·.,;:.{;_-:-: ·· .. :':" ·'.~ -

F·~.;;2;< 
r~ .. .=:-- :: -

. -

:'.::,__;,; 

-'<<»;: 
.. :~_~).~:~:~:}·~:·:. 

/rriir:dós';~~ctiudes:Aütorizar.la internación ·o,· negadél'.\ .. -·r·;>;.·-··· 
· - ;, c~~.-~~~~c~-~~~i-~ifü~'.-liflí-cf~izfi-fi ja1·~ · ar·iüriíigr~11fo. 1a5-sigtiieiii~~-r:;~ü~~"%:~·-':~·~~ 

dic:;iór1es' esp()ciales: . -· '·· .... ~ -/> 

-.-··. \. Que declare. que no .abrigará·.·prejuicios· raciél!~~.{,~;·_ 
2,-. Que estará decidido, llegado el caso, a forrr¡rii:~:fa:rrii .. · 

lia mestiza. · >< , .. : .-
-3. -·Que se. naturalizará .• e11Aeterminadb plrizi{> .. ·. ;:' '/?·.·····• 

· . A·. -Que residirá en deter~i~aclo lugar; \:;E :i·l'.; ;Óii;_;· '>> · ·~·· .. 

- ····-~L-~S~:s~~~j~{~á~J~~7~~~~~:~~·n~~~~iffi~i11~~~:';:·0~j;·~;: 7;:;~'~t · 
-·· .... ·· .. ' ·d .. ,::~+·,íJnajveZTádfuiÜclas;estas condidones· 1)rn~·et:sqÜc!tal1te; ··o >'' · 

. . se• tiene'.·;.·:r§l·;p'erfec§iorüido el convenio y eL Estado. esta.rá' <X 

· · ()bligacfo·~·;pé·111itir:la entrada del· inmigrante;·pefo/.solo •..... 
,cuaúdo,lél}solicitud·de inmigración. y· la·· admisión. de. éstas; 
co.l'ldicior1~~. ~~ liélYªl1 )1echo personalme11te. por él, _cleJo ton~ 
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... ·- .. -~ .... ·. :~\.~+~~~-±~ff:·~~·>) - '" -- - - ~~ d ~ ¿ - ~._;,.~~ ~~;,·.: .. :.~·; ~:~"i"o·;":~}_;'~::~-~¿7_Li,~~:-.~~~;-~:»_ i;~·~::~~~;~·::.,~·~'.~~~;_ 

... ·,1&~;1~11f lf~f~ltt!1!f Slllllf t iltllf~~~{~~itié: 

.·.· .-.·· , ··•• x;'..;:.,·;.§i.~'ia.~··í{iega,~s~:ti~11~'iI:lo1:Y~~Iit~~o;~:que tal individuo, al··. 

.. :.>>.· ~;11lel1.os ~nJa calidacFirítel1t~O.~,·neya\\'non decet" para el lu.; 
<}· ?' • .·.;gar:·d9ride1)retencle.·.establ~céi~se;SLposterio'.rmente desea in:-.··· .• 

\'' ' ··:gre,sa1;· C()ll' nueva·. calidad, se .t011iará ·en cuenta por el Esta:- . · · 
_• .•. ~·2 · < < }lo, el prhner intento de inmig1·é\ción rechazado, y si a su 

:~~·, ·e juicio no ha11 val'iacfo los defectós que se encontraron enJa. 
- ·>-- - ·- p'L'imera solicitud,. sino solo la calidad migratoria, reiterará ._ 

i lél negativa,·pern en estaocasiól1 con el carácter de· defil1iti~· 
:·· ~ ·~~-{Né1, . .Cs decir, .. que no serk admitido posteriormente en ningu-

. · · "· · •. :11a~?tra fo1;ma. .·· -. - •- ._. .. ·•··· ....•.... _- .. ·~ :· 

! 

. • ''.l?l:)rO hasta aquí, solo hemos visto la internación de éx-. 
•.:trhl1jéros en un.país determinado, hecha lega1rnente;Jai11-
'ternación<no siempre reviste esta forma, ya. que es llilfY·.fi~e.. . .. ·· 
>ciieriteJa·.internación ilegal, la cual.··puede·--.•n~vestfr:fres.:~S,-i:•· 
'J)eCtds:t;·· ...•.. , .~·.: ~~ id~ .. -LL-

· .. · .. ··.·.·.• .... )::>·La h1ted1ación subrepticia, que neV~-1fü.i}i:~~iiricióh < 

_1_h;L,~~·-E~~L~ 'J-ft!;i~eLclf Iure.~~ ~ala·f~: .... ·. · ·. ·.·· -..... -.. · ·<;•: , 
:·52} . ·ua~;iilr~;11~ao.11e-s".·01;1giTiaaa~ ''1501 .. ~úlra'F;C"ctl!N.ü'.f~§<>!l-·~c,;; ... 

- • ·· .. ·• .··de.·documentación eú el moment6· clei,extel1~e~la·.< > 

: j} : .té\ i11te1·riació~, mediante. desérci6li u~·jJ•§ftFi'plii~ii- . 
' t~s en los medios de comunicación qlle,-,tbcélÚ' el·te'." 

··. < •. ~rr.itór!o nacional, en sus puertos o frór1t~réls:?. , : ? .... ·. 
. . •.. R~spect~ a. la Emigración, nuestra Ley G~J1~1·~1.de,po:. 

e-!- - -- ____ , 

...• 1Jlaqió4 y su Reglamento, establecen. que son· E:nügrailtes; Jos .• : 
.;-:r\1e~ic~nos y.•los extranjeros ._que salg~ni ~1~!.IJ~Ü§_.~p1jjl;pr(>~ ·.·· _ 

· · · · pósit<) de radica'rse fuera del mismo. Señalan.cuat:folipos·ae 
.c"Erúigrad6n: . · ~· __ · "L·2L ~ .. · ~-'-
·_-/··•'c.'.·~·t.-Emigracióii .Cbleetiya e ·1mli~iduaF~áe.;.b;é'l~ajéldo1·~s-.•·._ 

. sí'..·· ~G,~~~:~f 6~. dé,m~llOte~J ya i seÚ ~~~~~¡;:~"º' ~~- . 
tranje1~os. · ·.·· · · 
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.~:trif !¡~i~1~A~~~lí~~~~~~i:~g~t~ii~i~1:;f f~ti~;f~~j;:;; BD"·+\s 
.·.·.·•· ; /i.;K;~~J~~1óci~11áo ios .··.re{¡ui§itÓs. ~uci p~Üi~~f?~~í;i?·t1~H.lrii~rli6ii>c1~i·.~c. • .. ·· ·.r .•.;_.' .C ·. 

: ~~0~~~~~~~~~;~~i::.::~~t.:;~~~~~;~~~l~tt~~E!1f ~~} ;;.~t:·<''··1t'2 
·.; ~ 

_·... ;<los.:~le;las ])er~~nris,qllcr,ejerzan so]Jrc.cllosla:j'i~ti'.ia'.potestacl- , ,.. ..·r·· .. 
· - -o, 1fl/tuts!CliiG11~sU~tc}1~§i:_Ó,é\.9i·éclitar:d~:.péi:fríisa:;coricCi:lido•· ·ar.· _ _ •:u .. :¡.-.. 
-- - ~fe-9to'.pot7dicl1as-:-pefs()pas;- ·<·:' · .. ·.•.·· ... ·-· · ... ·· -.····· > ..... - .; ... c .. ' .. T" 

·· ·,·~'; ··.~ri;i~oipP'~;oYaciÓ1'1, si se trata de1ndxicanos,de·•••qúe .... ·e~: ' .. ''! tJ' 
1>1.1p~lq11·9!:1ij11Wi'tüd.osJos requisitos que para·entrnr·arpaís., .... •···.•·<, J!•· 
aí.~()n,d~7§~:--flii'ijait·exijanlas.· leyes•. del mismo, segúi1el9a-/~ '. ~'·.::: t·_ 

•-._J{l~~e_1· .. c:911•m1ci;P_1~qtg1~.c~~n .·.h~cbc~·lo, y se_r 111ayores de diez · . ·. > [:. 

<rnoss~su·1Ji·oposrto es n· a tra aja'r. . . . . . . . . . . • - ' ;-:., i 

. . · 4,; ·•.······.•.· SoH~i~m· de-la· oficina respectiva, la· docinnen.tacioú ••. -.. ·• · •·· . '.; {~' · 
-~ft~Ír~J~~1Jc\~i;~t¿lo;~~~6~es¿eii;1~f ~.;<ll~~;fl1;~tj·ic1\~1~st~~i~l~~titª~.-·-~~~ -c~:~~;4~;+-~ 
l1rnc~so º· ser prófugo de la justicia, ni estar arraigado, por J 
cualquier .caüsa en virtud de resolución judicial, sin perjui~ J 
cfo de.Jo dispuesto .en el artículo tOO de esta Ley que Mee: ¡ 
'.;Cos -.a'rraigos de extranjeros decretados por autoridades ju~ : 
diciriles: o admiú.istrntivas, no impeclirún ·que se ejecuten· las 
órclenes .. de expulsión que la Secretaría de, Gobernacióndicte .· 

·ccrntra losmismos, con fundamento enestaLey y su Regla- ·•· .. · .. ·· 
. üíéíífo'' ;• ··-

' ? < Creemos que esto .último .deja sin protección a te1·c~i:2~s ._ ... ·_ 
perjudicados, ya que, puede .suceder.que un .extranjero haya·· 

· ·coineticló algún delito o acto de cualquier í:ndole~ contra un 
. nacional o contra otro extranjero, dentro del país y sin to
mar en cuenta el juicio que haya interpuesto el perjudicado 
y el arrnigo que en su cnso haya dictado un juez contra .. di.;. 
elfo exfraújero, éste puede burlar la justicia mediante laéx~ 

~T~h~¡ 
~- E!. i~ ;,;_., 
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ti.:; .. 
pulsión que al efecto dicte la Sec·retaría de Gobernación en 
viirtud de actos que pongan en peligro el orden público: los __ 
cuales el extranjero haya realizado dolosamente, con objeto ~-·-:'· 
de provocar la expulsión. _ - < ¡:·e 

-'~<:J-'-_'i ·¡::~- '~. : 

lndependiente~ente de estos requisitos generales qll~v --. > ·p;·· 
de

1
be

1
n lplenba

1
r ~~s ermgrantes,, el

1 
Reglamento_ de_ la Ley~ei11é .. _ ,, __ :</-i,:'.éE 

ra e e o ac1_on ep __ s11 arti_cu o 8'1·, establece otros gue'·Jos' . - . 
complementan- y que soÍ1: - --. -_-_-- - - -- -- _- - ----·- -_-.••. ------~_-_ .• _-_}f_:;_:_·_-:.·.··--· ____ •• __ ; _____ ._".;_-_'_:+~s·~_-·· 

- ·-· ., ' -- - . - ,,:· ;:~, .. ·:'·:·>:·.:-_ 

éXIJaÍ1 SUS leyes, segun _el cáraCter -- con -que p'J.·etendan ha-
cerlo,,~- - - - • - : . e... . - _. , _ _ 

·- . - ·' ?-- .;_ _,:_;, ,: -: '• ' - '':::ii ·-· ·-, .-:~-, . - ,_ -

-- _:· -111 .~N~ e~tai: ·s~)-~t~s ~ ~pi:~c~~o-~ .a-1:~,~ig~d~s por yirtu:d - ' ·<i~ 
de -.resólúción · juclfoial, ·.ni ser p'rófugos· de la justicia. - · 

J,t~f k!(~il~i?~~{~/~i~l{tf ({t,f ~f~l~l~WJt~l~~'~fiW~{t~~~fli~f r'.' 
-·. :: -·i '· -_ ·;~; ;_ ·f -,, ,,·, ;:.,~<--.'\".>'_:·_:_._·.-.. ~'.-_>':.:. :· ... ~.::-_<·;;:;··-.'.-:/-' ~ :._ >,·. 

"·-,'!('.,'· ;_'(: -;: ~·:. '' ·;::'_-' .... _, _., - ':,, .·-:; 

;hf .. ·-EtDE.REc1-10 IN'fE.RN-ó DE EXTRANJER1A FRE:Nflf.c•·· &. 
·',¡\[DERECHO DE EXTRÁNJERIA INTERNACIONAt·; < . ' :;·- -

. Hemos repetido varias veces, que el Estado en us~'J~::~«--
so'beranía, reglamenta la condición de extranjeros, pero.< no · 

·-.·arbitrariamente, ya que-sé hriyaliiriitado pM eF.recoíiocf.; 
miento del mínimum.dederechos, qµe ~LR~!:e9Ji9Jp.ter11él:
cional Público .establece para .aquéllos .. La·;violación de,_es·e •.•• -
mínimum, consecue:útemerite;•-_.infringirá. fas'reglas· del ,De
recho ele Gentes, p'rovocanc1o .lE! sÉn1ción qe serccolocado el 
Estado infractorJ11era cle;lacomunidaclintenrndonal . 

. ------•-···--·-•-~OJ::~-lo ·g_~e,es/necesarjo~·est~blec~r una_ .. _clistinción entre 
eL Derechodc'Extranje-í·ía,Irifornacional yefJI1terrio; ·el de-

.·- _ .. --. -:.·- ' - ' :._ ,. ' ' . ,, ,·, -· --.:_" " - ' ,- .. "' 

80 



. En congruencia coll el mínimurÜ \lé derechos reconod:.. . 
·· dos internacionalmente a ·los extranjeros y conocidos en léL.-,. .. --·--·.·-··-·~·"·~ 

doctrina como "la esfera juríclicá inviolable del. extranjero", 
los· estados han . celebrado tratados· con dicho objeto, algunos~-
éle lós cuales continúan eri vigm~, no· obstante su remota anti~ ·· 
güedacl. Así, respecto a México, encoriframos tratados en los . . 
qüe él es parte desde 1848 y quecoritinuan vigentes. En ellós · 

' ' 



.. - -~~·--,-_ ~" ~. -- _:~-~~-<':~"-··.~ -'., ., -- _, .--:-._:·~----~~-~~~~~~~-·:_;~--,-;~_,o:_~~ - - - -

éDConfrrimos el. s1ste2~~~¡~;~~~~~Jc\~d1t~Úsi1tJ~1~~dei,~sjC 
milación, así como--la cláusula; ele la .. Nációh~mi!.siféiycnicifü{ {' 
que tradicionalmente se encuentra eli tratados.ele comercio' ' . ' 
y en algunos sobre condición de cxtranje1;os.:,_ < _- - -' . ' --, ' e: 

i ,. _, ¡ :;:~/~l:"~: ';:'.:: ::<~'-~' 

,. -"~.------~-<-V:~:~-·:: : ;·_:_.·"'..)_-_-:_•_-_-~---'::_;,, ,~:/F' .~. - · 0r~· .<:.::~ 

A) SISTEMAS INHERENTES A LA ébNni<3io1~<i)E,ii ------ -- .-
EXTRANJEROS.- e·· ;~Yi--:'.:'.·:-~-;;~L'.~·'.: D';"(--s~ ~'--:·~-

" _____________ .:~ -~l'l;f9b}JªJ)1·eyia al ·análisis .ele ~ós'Ji~ªtá~~19's~.-:-¿~Jé~~~slg~!};i:' --~ 
'J/? ;>€n~re México y ·otros Estados sobi;c coúc~iCiójii\Cle'.~-~~ti·'aii}eí·O~{ - . , 

:· .-- _: ~en_lí11easgenerales(~stableceremos·--•qué:,se:·e11tiencle;!¡)of,-'c''J{e:<_,_ ""-' 

¡-_ - -:·--;~_ );-~~~t~~~·~~~cl~i~i1~!~~~~1~':;.,¿¡ªx~~ii;1~}i!1w1~i~~1-Th~~~~~~0-fr-~; -i 
1 ':; ·_ .reciida'~; ' r \;-~)-: >,.<~.- - e- • <'.-1 

-· ·---• --·------· .. ::z_-.~.:L La-_Récip1~0Cid aa·•_ es_-_ü11·~:siste~iaJ 1{J1;.~~lli~~~--ct&J;.~~~t~-~i-@·t -.. -=; 

-- .••-.•_--... -_.:~V ;~¿i·2~~~~~1\clc!:~~~~1t~--•--_.i~~·-U&'~t~¿~;fft&}J~~{~-~J~;s~t2r8~~?~•--- :;;:•_¡ 

~~2i~{tl,L~~~/!A~l;~~ .. ~~.~~i~t~j~~\6°iJi}l!~}!!~~~~r~ ¡ 
-.-..• :¿<·:·.· ·.nado a los -extranje'ros) -_:y; pipl~111áticá_- •. (cua11doloF.~iti·fü1 .. \·-·----- --
- < : j~'fos --disfrutan ele clcl'eclrns, .por éncoritrai;se .estos irise1tOs --e11 ·< • 

______ ~ _ia~;-~W¿)I.atado) · .__ .... ~ic·~LiL--~~~~"~--·-é _ _ _ ___ ~ >-=;~~ ~-2'L _ JC:-~z-;.o;.::.c r· 
La Asimilación es -un sist~rria por·_ virtt1cL del cual sé ase/· - -

jnéjan los extranjeros a los __ nacionales, es cl~c1r, s:e COI1cecle# 

, _ 

· a los extranje'ros los mismos derechos que a sús naciori8:les 
·, concede un Estado determinado. Este sistema c¡ue hateriidp > :--- · 

_ -Jffanaceptación por la mayor parte de los Es1aclos,en_,fllgi~:--. >> 

nos .casos (Estados Totalitarios), no gara11tiza eL Clisfr}lt_~.;en ' 
'forma certera del mínimun ele cler~cho.s.:1~cconociclos inter-:<•-·. 
l1acionalmente, po'rque ni aún los nadonáles·(le.e's()S $~taclos .
g<faan de un trato adecuado, c011 mreglo-: ª""l();·q~~'estabfoce";c 
el .Oerecho ·1nternac~()1~al. --º· ••. --~:_~>-~·1L~:¿ L_.- __ :X;.~'.~i~~.<_ 

7 

_ Allaclo de los sistemas de~~edpi·qciclad~\f;'cl~{~siil1iJa-;,c-i 
ción:,_-tmnbién se habla deJai.''Clá~sul§'deJá~Nacióiiniás;Fa:: 

-.. •y.,,. ;_~::·;;::~ :_.'·· -.' :;;/'_~:)}'. ·j-~;' -

22 N.ib:oyct,J'.11. Oh. cit. P. í34,/ ·- ;,'. __ ;)'- --
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vorecida", como un tercer siste1na en el trato a 
dentro del Derecho Internacional Privado. 

"La Cláusula de la Nación más favorecida es una cláu
sula en virtud de la cual dos Estados se comprometen a ha
cerse beneficiar del trato más favorable que hayan acorda
do, o que en lo sucesivo puedan acordar, a terceros Estados. 
Esta cle'rogación a la regla res inter alias acta tiene un al
cance liri-.itado, puesto que el trato de Nación más favoreci
da sólo se extiende al Estado beneficiario por virtud ele una 
disposición convencional previa, en cuya elaboración ha in
tervenido, directamente, como parte contratante" .23 

Evidentemente, como ya lo hemos señalado, la Cláusula 
de la Nación más Favorecida conforme al concepto transcri
to, pa'rte de la existencia de un Tratado, en el cual se pacta 
que los Estados resultaran beneficiarios de cualquier trato 
más favorable que hayan establecido o que en el futuro es
tablezcan cualquiera de las partes con un tercero. 

Ahora bien, surge la interrogante en el sentido de ¿Qué 
sucede en las ocasiones en que la cláusula de la Nación más 

-.·.- .. : 

~~.¡~~:~i~~;s¡d:~~~~e e~~ t~~~s~~1 e;~~:nj~~os~·~e~od=~~~cl:'¿ • ...... · \t};; 
... _ _·;.sistéma .·del fratamiento de extranjeros eff el -nerecho- Intei•:::-

nacional Privado? · 

Esta cláusula cuando abarca aspectos inherentes al tra
tamiento de extranjeros, es susceptible de equipara'rse a la 
Reciprocidad de tipo Diplomática, en vista de que este siste
ma, parte de la concesión de derechos a extranjeros por vir
tud de un Tratado. No obstante, en las ocasiones en que di
cha cláusula forma parte de un Tratado en que como en 
nuestro medio se ha celebrado conforme a nuestra Constitu
ción por el Presidente de la República y con aprobación del 

' f , 1 . Senado, consideramos que ·ormara parte e e nuestro sistema 
legal positivo y por esa virtud, dicha cláusula encuadra den
tro del sistema de Reciprocidad Legislativa. 

23 Rousseau .· Charles~ "Derecho Internacional Público". 'frad. Fernando Giméncz 
A¡"tigucz'. Ed. Ariel, S; A. Barcclon_a, Espa~a. 195 7., P. 48 • 
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. '-::t 

En estÍ'icto sentido, la cláusula de la Nació~'h1fls favore
cida,. al referirse a beneficios que llevan '.implícito/el·· trato 
más ··favorable para algún Estado, no pod~mos •equipararla 
totalmente con el sistema de Reciprocidad, dado que éste se 
refiere al trato ele individuos y no de Estados; sin embargo, 
en las ocasiones en que dicha cláusula comprende notmas 
relativas al trato de extranjeros, consideramos qué en esos ca-
sos. estaremos frente a un nuevo .aspecto/del tratamiento de y:'.i<.·. 
_e}(tranjeros .en eL Derecho Internadonal,Privad.o,: que coni-

.• < _ •. · plell1~11ta el. sistema de Reciprocidad. ··.·.· ...... ·.····•.· .. • ( > . i .... ._:_~ .; ....•... 
. ..... .•.. - :\e·_:· ·:. Núestro· .. régimen legal positivo, aclüpta e1'~·~isfo~él~ de·. )(~;;:·. 
;·,r:~~cc:Ñsiinilación; según· sedesprendedel artÍcüló''33;l:oristitticio·•- "T~-"--~·-· 

-ual, que establece: Los extranjeros, ":-. •. Tienerí- detécho a las • • 
·· · .. · garantías que otorga. el Capítulo I, 'Títlllo ~1·.ini~i·o:cleJél !lfa-. · ~~: ;, 

·. se1nDt~ tC?nstituTción:t" .. En Figdual f
1
orma, e1LCt~dig1·o-.. 1c2yiVpa1;~.~,_ ·"·•~.··tjf' 

e is nto y ern o'nos e era es en e ar icu o · ~ p1·ec;ep< : , ;, > 
túa: "Las leyes mexicanas, incluyendolasqüe.serefie1;eriaf> · /;;' · 
estado y capacidad ele las personas, se aplican a~toclo.slós.~fü.1-;' '_ · 
bitantes de la República, ya sean nacionél~es ·9-é)(t1·.~·ilferos; J ' 'L. 
estén .domiciliados en ella o sean transeúntes'';,.·-úi(;_:.;, -~<~~~>· •.;.,·-•. ·.·• 

Por cuanto se refiere al sistema de Re~i;i'.ocÍcl~cN;e#:ii#~s~/~ t •. 
tro país normalmente se ha adoptad? ·la>ll~cip'r9~idacl'Di.Plo:- '.. :\ ) , 
mática, al través de la celebradómde 'Wratacl()s~'r~i}'0lós~;qu~~Se,-~~:.-~'.~'~'•): 
hace alusión a la condición de extrmijei·os Y a:fos.cilálés ·l11ás '> .·· · · · 

adelante nos referiremos. y.··.: .. _ •• -•.• ¡' .:~:;· . .-.••. · ~;·,\:.' · <.:Y·· 
> "' c-i•:;•,',•:_'•:--,·.·, 

Los ·Estaclos en•·•ef'ti·af.9,;6oii.Üo'~i.e~t1:anjer~s·sie.mpre ··han 
.... _ . .. . ~fo,J:<1.~9:n.9.c::e.r J-1J} JYH11i.fup"-~~focR~i:~9_1-16i_ ql(e jntegran Jo quy 

..... ,la ·Doctrina llama ''La Esferél. Jurídica Inviolable del Extran
• ~.Ljer?'L)~Ese>niín'.imo ~le.·prei·rogativas· a .. favor de los .extran:- -· 
> je1·osVs~ el1cuentran inspiradas en la Declaración Ame1·icana~ 

dé.Iós úerechos y Deberes :del Hombre y del Ciudadano de · 
.1787'y, .. el1Ja Declaración Francesa de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789; Asimismo considero que ese mí~ 
l1imo dé derechos de que disfrutan los extranje1·os eü la ac~ 
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·i~tualiciád,c.se .encuentran esencialmente determinados. por la 
>·.Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 . 

..• . ·.·.· De los Tratados celebrados entre. México y diversos Es.:. 
;:.tados, los de "Amistad, Comercio y Navegación" son los que 

primo'rdialmente abordan aspectos, relativos a la condición 
.. .. de extranjeros. A continuación transcribimos dichos tratados 

eii las partes relativas al tema del que nos venimos ocupando. 

-.TRA'f.ÁDO DE PAZ, AMISTAD Y LIMITES, ENTRE LOS ·· 
.;--;'.ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS -

' "f ~~~~i~Lado en ~:::~.::eA::::~~e flidalgo 
cé<.febrero de '1848. Rat;ificado y Publicado el. 30 de 

· ·2.;; d~·f84·8, siendo Presidente Interino de la República 

. /?f~\j !":!::~:~.Manuel de la Peña y Peña . 
.. 'º-->;:',<:::'~·!/'.;', 

< :.{ i "Habrá paz fim1e y universal entre Ja República Mexicana 
- Y: los Estados Unidos de América, y entre sus respectivos 

--- ses¡. territorios, ciudades, villas y pueblos,-
gares o personas". 

ARTICULO II. 

"Luego que se firme el presente Tratado habrá un conve
nio entre el Comisionado o Comisionados del Gobierno Mexi-
cano y el o los que nombre el General en Jefe de las fuerzas 
de Jos Estados Unidos para que cesen provisionalmente las hos
tilidades y se restablezca en los lugares ocup~.dos por lªs mis
·mas fuerzas el orden Constitucional en lo político, administra-
tivo y judicial, en cuanto lo permitan las circunstancias de ocu- - -· .• -
pación militar". 

ARTICULO VIII. 

"Aquellos que prefieran .peril1an~cer en el·· dicho territbrio ·· 
pueden retener C11-alquiera d.eJ.9s füpl§sy derechos. de ciu1a~ .. · 
danüs-mexic.anos,cC> ·adquiriraql1~Uo.S:·d~ ··•ciuqadarios de los Es:······ 
ta dos ú nicÍos. · Pel'o 0 ellos -estarán~ !Jáj ~ Ja obligación de hacer/ 
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elección dentro de un año de la fecha de cambio o ratifica
.· ciones de este tratado; y aquellos que permanezcan en el dicho 
territorio después de la expiración de ese año sin h!lber hecho 
declaración de su intención a retener el carácter de mexica
nos, serán considerados a tener la ciudadanía de los Estados 
Unidos". 

ARTICULO IX. 

"Las relaciones y comunicaciones de los católicos existen
tes en los predichos territorios, con sus respectivas autorida
des eclesiásticas, serán francas, libres y sin embarazo alguno, 
aún cuando las dichas autoridades tengan su residencia dentro 
de los límites que quedan señalados por el presente Tratado de 
la República Mexicana mientras no se haga una nueva demar
cación de distritos eclesiásticos con arreglo a las leyes de la 
Iglesia Católica Romana". 

ARTICULO XXI. 

"Si desgraciadamente en el tiempo futuro se suscitare al
gún punto de desacuerdo entre Gobiernos de las dos Repúbli
cas, bien sea sobre la inteligencia de alguna estipulación de 
este Tratado, bien sobre cualquiera otra materia de las rela
ciones políticas o comerciales de las dos Naciones, los mismos 
Gobiernos, a nombre de ellas, se comprometen a procurar de 
la manera más sincera y empeñosa a allanar las diferencias que 
se presenten y conservar el estado de Paz y Amistad en que 
ahora se ponen los dos países, usando al efecto de representa
ciones mutuas y de negociaciones pacíficas. Y, si por estos me
dios no se lograra todavía ponerse de acuerdo no por eso se 
apelará a represalias, agresión ni hostilidad de ningún género 
de una República contra la otra, hasta q\.le el Gobierno de la 
que se crea agraviada haya considerado maduramente y en es
píritu de paz y buena vecindad si no sería mejor que la dife
rencia se terminara por un arbitramiento de Comisarios nom
brado por ambas partes o de una Nación amiga. Y si tal medio· 
fuere propuesto por cualquiera de las dos partes, la otra acce
derá a ella, a no ser que lo juzguen absolutamente incompatible' 
con la naturaleza y circunstancias del caso''. 



ARTICULO 11. 

Habrá recíprocamente, plena 'y··,.~on1ple,t~'.f1~BeíJ~~¿ae· cb-\ .....•.• ·; .. ;. 
mercio y navegación para los naciol1al~s:~:Y: .. ias'I'~mparcaci()nes.\ · 
de las Altas Partes contratantes, e~·fla;ricfü<laae's/lR·t1~·rt'a·s·,·ríos· 
o lugares cualesquiera de los ~sta~ósfy;¡#~;.$~~~·pósesiones, cu-. 
ya entrada se permite ahora o pu~da.germiti.rse' en' lo sucesivo 
a súbditos o a los barcos de cualquie~a .otra nación extranjera. 

Los Mexicanos en Francia; y ió'sili~rahceses en México, po
drán recíprocamente entrar, viajar o residir con toda libertad 
en cualquiera parte de los territorios y posesiones recíprocos y 
gozarán por este efecto en cuanto a sus personas y a sus bie
nes, de la misma protección y seguridad de los nacionales. 

Podrán en toda la extensión de los dos territorio~, ejer
cer la industria, practicar el comercio tanto al por mayor como 
al menudeo, tomar en arrendamiento o poseer las casas, alma
cenes, establecimientos, terrenos que les fueren necesarios; ha
cer el transporte de mercancías y dinero y recibir consignacio
nes así del interior como del Extranjero, pagando los derechos 
y patentes establecidos por las leyes vigentes para los nacio
nales. 

Serán igualmente libres en sus ventas y compras, para es-' .· 
tipular y fijar el precio de las mercancías, efectos y objetos de·: 
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-tanfo importados cOmo nacionales; ya sean 
vendan en el interior, o que los destinen a la exporta

pero sujetándose a las leyes y reglamentos del país. 

Podrán hacer y administrar sus negocios por sí mismos, o 
ser representados o ayudados por personas debidamente autori
zados, ya en la compra o venta de sus bienes, efectos o mer
cancías, en sus propias manifestaciones de aduana o en la de 
carga, d~scarga y expedición de sus barcos. Por último no esta
rán sujetos a otras cargas, contribuciones, derechos o impues
tos que aquellos a que estén sometidos los nacionales. 

Los ciudadanos de cada una de las dos Altas Partes Con
tendrán en el territorio de la otra los mismos dere

chos que los nacionales en lo que concierne, a las patentes de 
invención, rótulos, marcas de fábricas y dibujos. Por lo que 
hace a la propiedad literaria y artística, los ciudadanos de cada 
una de las dos Altas Partes Contratantes, gozarán recíproca
mente, en el territorio de la otra del tratamiento de la Nación 
más Favorecida. 

ARTICULO XIV. 

Las dos Altas Partés Contratantes se comprometen recí
procamente a no conceder al Os sUbditos deninguna otra po

cc __ tencia·en ·_materia ·-de ;.riavegacióric().-o-dé comercio;· ningún ···privi·-~" c'j=~ ' 
legio,favor o inmunidad cualquiera que sea, sin hacerlos ex- · 
tensivos, durante el tiempo de estas concesiones al comercio 
y navegación de la otra parte; inmunidades o favores que ha~ ·· 
yan sido o fueren concedidos a cualquiera otra Nación. 

ARTICULO XXII. 

___ -- ~ ~erán~censi~erados _ co,mo·. me~icanos en .. Francia .·Y'.2ci:mo/ ; 

.. ' ;ii'*l~iltíillllf IItlil!lif f IJ~iil~\~lll~f J/r , 
merC:ant~s''/1t ;-. -~;'.'.• ·'" - ,,;·''r- : t':H<'><'>< ···. 

-"\:"-::~·-r~Y· ::·-- .. ·-·\ , 



TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y 
· ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS :MEXICANOS 
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Celebrado el 10 de Julio de '1888. Aprobado por el 
do el 30 de Noviembre de 1888. Ratificado por el 
tivo el 28 de Octubre de 1890. Publicado el 2 
de 1891. 

, .. -<~::·~ ,- __ -~ 
· ·; . ....... .. Los ciudadanos mexicanos en el Ecuador· y los· ............................ .,. 

Ecuatorianos en México gozarán de los derechos ·de los· 
. nales SUjetOS a las COndicioneS impuestas a estOS1 ·,.l,IC:!t~·Af'irn 
. los puntos siguientes: 

1.-Para entrar, viajar y residir libremente en cualquiera 
parte de los territorios y posesiones del otro país, salvo la ex
cepción del artículo VII. 

2.-En los derechos civiles referentes a sus personas y 
propiedades, así como para comprar y vender libremente, ejer
cer su industria o profesiones, como para trasmitir sus propie
dades por sucesión para gestionar negocios judiciales por~sí ~ .. +·••··C·"·"····~"'"··c'~f~ 
por apoderado. 

3.-Para obtener patentes 
de fábrica y dibujos. 

4.-Para el pago de 
y todo género de 

Los ciudadanos en. el Ecuador y los .............. ,A .... 

ecuatorianos en México,. gozarán ·de los derechos y co11ce:sioneir/•{c \5 
de que gozan los ciudadanos y súbditos de la Nación 
vorecida, sujetos a las mismas condiciones respecto de 
tos siguientes: 

._ --~--~ 

!.-Adquisición •. de 1)ier1e~ 
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2.-Exención de servicio personal, ya fuere militar, naval 
o de otro género. 

3.-Pago de derechos de importación, exportación y. trán~ 
sito y derechos de puerto, como faro, tonelaje, anclaje y prac
tecaje, etc. 

4.-Comerciar y navegar libremente con sus buques res
pectivos en las ciudades, puertos, ríos o cualesquiera otros lu
gares del país respectivo. 

5.-Para todos los demás objetos en que los tratados que 
cada uno celebre con otras naciones a sus ciudadanos o súbdi
tos otros derechos no especificados en este artículo. 

ARTICULO VI. 
En el caso de que un mexicano en el Ecuador o un ecua

toriano en México tomare parte de las cuestiones interiores o 
en las luchas civiles de cualquiera de los dos Estados, será 
tratado, juzgado y, si para ello hubiere motivo, condenado por 
los mismos procedimientos y tribunales que lo sean los nacio
nales que se hayan en igual caso, sin que pueda reclamar la 
intervención diplomática para convertir el hecho personal en 
cuestión internacional, sino en los de denegación de justicia, 
infracción manifiesta de la ley en el procedimiento, o de la jus
ticia notoria, es decir siempre que hubiere manifestación ma
nifiesta de las leyes del país donde el crimen, el delito o la fal
ta se hubieren cometido y para el efecto de expeditar los re
cursos que las leyes del país conceden a los nacionales en tales 
casos. 

ARTICULO VII. 
Las partes Contratantes se reservan el derecho de no ad

mitir, y el de expulsar con arreglo a las leyes respectivas, a los 
individuos que por su mala vida o por su conducta fuesen con
siderados perniciosos. 

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NA VEGA
CION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

· . EL REINO DE ITALIA. 

Celebrado en México el 16 de Abril de 1890. Aprobado 
por el Senado el 29 de Mayo de ·1890. Ratificado por el 



Ejecutivo el 16 de Julio de 1890. 
lio de 1891. · 
ARTICULO. I. 

Habrá perfecta paz, y sincera amistad entre la República 
Mexicana y el Reino de Italia. Las Altas Partes Contratantes, 
harán los mayores esfuerzos para que esta Amistad y buena 
armonía se mantenga constante y perpetuamente entre las dos 
naciones, como entre sus respectivos ciudadanos, sin excep
ción de personas ni de lugares. 

ARTICULO II. 

Las Partes Contratantes convienen en que todo lo relati
vo a comercio y navegación, cualquier privilegio, favor o in
munidad sea cual fuere, que alguna de las Partes Contratantes 
tengan concedidos en la actualidad o concediere en lo sucesivo 
a los súbditos o ciudadanos de cualquier otro Estado, se exten
derán inmediata e incondicionalmente a los ciudadanos de la 
otra parte contratante, siendo su intención que el comercio y 
navegación de cada país sean colocados por el otro; en· todo 
respecto sobre la base de la Nación más Favorecida. 

ARTICULO VI. 

Los ciudadanos de las dos naciones gozarán en el territo· 
rio de una y otra de la más completa protección para sus per
sonas y propiedades o podrán ocurrir a los tribunales de jus· 
ticia para la persecución y defensa de sus derechos, en todas 
las instancias y en todos los grados de jurisdicción establecido 
por las leyes. 

Tendrán facultad de ocupar a los abogados defensores o 
agentes de cualquiera clase que consideren a propósito para 
representarlos y obrar en su nombre; todo ello conforme a las 
leyes del país; en fin, disfrutarán a este respecto de los mismos 
derechos y privilegios que están o fueren concedidos a los na
cionales, y estarán sujetos por el goce de tales franquicias, a 
las mismas condiciones que los últimos. 

ARTICULO XX. 

Serán considerados como mexicanos en Italia y como ita~ 

91 



lianas en México, los barcos que naveguen bajo los pabellones 
y sean portadores de sus registros, así como de los 

-documentos exigidos por las leyes de cada uno de los Estados, 
para la justificación de la nacionalidad de los barcos mercantes. 

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NA VEGA
CION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

_LA REPUBLICA DOMINICANA. 

en la Ciudad de México el 29 de Marzo de 
v ......... u por el Senado el 2 ele Diciembre dets90: . . 

......... ..,.,u._,,u por el Ejecutivo el .12 de Diciembre de.~J890~5t; 
el 17 de Agosto de 1891. '¡.:_]"~;. ?;.{_ 

- -· - ,,;_;>- - -- ''·~· -.~r:) 

amisfad pefpetua·---entre·-1o~~Estad~~~-ViÜdtl~;i~-f·· 
por una parte, y la República Do111inical1á'Nf óri;¡~·\:~; 

como entre sus respectivos ciudadanoif, sfri':_excepcióri:. ' ' 
ni de lugares. t_;é):_ •. \'< !_·· ?:t·· 

-':':.-:-.--,.~'~t:~":_r:':'\:"'. i - ' 

recíprocamente, plena y completa 
'";,·,:,_,J" 

y de navegación para los nacionales y las. em?arcagio~;cV:i 
las Altas Partes Contratantes, en las ciudade's;::pu~ft'ó's/.«<' 

r.íos o lugares cualesquiera de los Estados y de s~s-·.pos~~ic)n'~s;··i+ '.
cuya entrada se permite ahora o pueda permitirse e11.:fü·.~úC:e,'~i:"\ < 

a los súbditos o barcos de cualquiera otra Nacióri;e:Xfran- •· 
-·-·:·•·:·c-V~.c,"c'"'·o;,:~°";_.;;""'··'c~~~-i-'..:'.-_ _ •-·- •· · ,. ·-,. • ·-"'• · ,-_ 

;~:;~\~!~)~-;-~:~i~f~~~~¿~_:'.~~~,;~s;¿~~~:~j 

Los mexicanos en la República Dominicana ~¿1ós'i:~6~fü¡.(>\ 
en los Estados Unidos Mexicanos, podránfécfüro'c-aii\etj-'•>' · 

entrar, viajar o residir con toda libertad en cUalqUie~á,'cpart:~0 
los territorios y posesiones respectivos, y gozárá~; P.ai·{'e§~}·< 

en cuanto a sus personas y a sus bienes. de la~m~sma; >' . 

y seguridad que los nacionales. __ .• • ~< ':,, _· __ .•. -·• 
· en toda la extensión de los territorios; 'ejefoer)i~I;> 

practicar el comercio tanto aLmayo( c_orj'lQ ~f(I11¡fn'ú~r· ·-·•• 
tomar en arrendamiento o poseer la casa, afula-~e~~~;Tes~)r• _ .••• 

o terrenos que les fueren necesario~;.~hace·r~/eti_.\ 
de mercancías y de dinero, y recibir_•c'c}#sig~~cio#és·{; ; 

interior como del extranjero, pagancio-1ós!·,d·~r~chos< y 



patentes establecidos por las leyes vigentes para los nacionales. 
Serán igualmente libres en sus ventas y compras, para es

tipular y fijar el precio de las mercancías, efectos y objetos de 
cualquiera clase, tanto importados como nacionales; ya sea que 
los vendan en el interior o que los destinen a la exportación; 
pero sujetándose a las leyes y reglamentos del país. 

Podrán hacer y administrar sus negocios por sí mismos, o 
ser representados o ayudados por personas debidamente auto
rizadas, ya en la compra o venta de sus bienes, efectos o mer
cancías, en sus propias manifestaciones de aduana, o en la 
carga, descarga y expedición de sus barcos. Por último no es
tarán sujetos a otras cargas, contribuciones, derechos o impues
tos que aquellos a que estén sometidos los nacionales. 

· Los ciudadanos de cada una de las Altas Partes Contratan
tes tendrán, en el territorio de la otra, los mismos derechos 
que los nacionales, en lo que concierne a las patentes de in
vención, rótulos, marcas de fábrica y dibujos. 

Por lo que hace a la propiedad literaria los ciudadanos de 
cada una de las dos Altas Partes Contratantes gozarán recípro
camente, en el territorio de la otra, del tratamiento de la Na
ción más favorecida. 

ARTICULO III. 

Los ciudadanos de las dos Naciones gozarán en el territo
rio de una y otra de la más completa y constante protección pa
ra sus personas y propiedades. Podrán acudir a los tribunales 
de justicia para la persecución y defensa de sus derechos, en 
todas las instancias y en todos los grados de jurisdicción esta-
blecidos por las leyes. Tendrán facultad de ocupar a los aboga
dos, defensores o agentes de cualquiera clase que consideren 
a propósito para representarlos y obrar en su nombre, todo ello 
conforme a las leyes del país; en fin, disfrutarán a este respec
to, de los mismos derechos y privilegios que están o fueren 

. conferidos a los nacionales, y estarán sujetos, para el goce de 
· ·.e· tales franquicias a las mismas condiciones que los últimos. 

~.ARTICULO IV; 

• ···•·••· .·, fC>s.mexic~h9~·.en·<1a j~epública Dominicana y ..• •.fos>ctoll'lJhl~~··. 
los .. Estados Unidos Mexicanos gozarán dél b-ériefiéió 

,-'-'-·;.=~-"" ':.-> .. - --·"c-.··c;-
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de la asistencia judicial, conformándose con las leyes del país, 
en donde la ayuda por pobreza fuere solicitada. Sin embargo, 
el estado de indigencia, además de las formalidades prescritas 
por aquellas leyes, deberá acreditarse por ante las autoridades 
competentes del país originario del solicitante y, legalizadas las 
circunstancias por el agente diplomático o consular del otro 
país, remitirse por conducto del gobierno de éste. 

ARTICULO VIII. 

Las embarcaciones, cargamentos, mercancías o efectos per
tenecientes a ciudadanos de uno u otro estado no podrán res
pectivamente ser embargados, ni detenidos para expedición mi· 
litar alguna ni para otro objeto de servicio público, sin una in· 
demnización previamente discutida por los interesados, fijada 
y pagada que sea suficiente para compensar las pérdidas, per
juicios y demoras que se originaren por el servicio a que se 
hubieren destinado. 

ARTICULO XIV. 

Las dos partes contratantes se comprometen recíprocamen
te a no conceder a los súbditos de ninguna potencia, en mate· 
ria de navegación o comercio, ningún privilegio, favor o inmu· 
nidad, cualquiera que sea, sin hacerlos extensivos durante el 
tiempo que estas concesiones, al comercio y navegación de la 
otra parte; y gozarán recíprocamente de todos los privilegios, 
inmunidades y favores que hayan sido o fueren concedidos a 
cualquiera otra nación. 

ARTICULO XXVI. 

Los ciudadanos mexicanos disfrutarán en las posesiones y 
territorios dominicanos de los mismos derechos y privilegios y 
de la misma libertad de comercio y navegación que aquellos 
que estén o fueren conseguidos a los súbditos o ciudadanos de 
la Nación más favorecida; y, recíprocamente los dominicanos, 
en las posesiones y territorios de la República Mexicana goza· 
rán en toda su extensión de los mismos derechos y privilegios 
y de la misma libertad de comercio y navegación que estén o 
fueren concedidos en la República Mexicana a los súbditos o 
ciudadanos de la Nación más favorecida. 



TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACION 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA RE
PUBLICA DE EL SALVADOR. 

Celeb'rado en la Ciudad de México el 24· ele Abril ele 
1893. Aprobado por el Senado el 19 ele Mayo de 1893. 
Ratificado por el Ejecutivo el 20 de Julio de 1893. Pu
blicado el 17 de Noviembre de 1893. 

ARTICULO I. 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República del Salva
dor se comprometen a mantener perpetuamente, por todos los 
medios que el Derecho de Gentes prescribe, la paz firme y la, 
amistad cordial y sincera que felizmente existen entre sus go
biernos y ciudadanos respectivos, sin excepción de personas ni 
lugares. 

Si desgraciadamente ocurriere entre las dos Altas Partes 
Contratantes una controversia o desavenencia procurarán re· 
solverla de un modo amigable y fraternal por la vía diplomáti· 
ca; mas si tal arreglo no se alcanzare no obstante el celo que 
emplearen sus respectivos Gobiernos, ellas se comprometen 
formal y solemnemente a terminar tal controversia por el me
dio civilizado del arbitraje, siempre que ella fuere susceptible 
de resolverse por este medio. 

Una vez hecha la designación del árbitro, y aceptada por 
éste, las Partes contratantes ajustarán una convención especial 
para fijar con precisión y claridad la cuestión en litigio y el 
procedimiento que en el juicio arbitral haya de observarse. 

Si no pudieren avenirse en los puntos que deba contener 
la referida Convención, las partes someterán todos los asuntos 
que juzgaren litigiosos a la decisión del árbitro, quien tendrá 
en este caso la facultad de fijar previamente los trámites del 
juicio arbitral. 

Si no hubiere acuerdo en el nombramiento del árbitro, las 
Altas Partes Contratantes nombrarán comisiones de arbitraje, 
compuestas de uno o más individuos, en número igual, por ca
da parte, a quien se someterán las cuestiones en disputa, y cuyo 
fallo definitivo será obligatorio para ambos Gobiernos. Los ár-
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~"º~::-oitros--así designados tendrán -la~facultad_~de nombrar un ter-
~-----: --- ----,-===-=-=:-_ -·==-=-=e;--

' cei·o en discordia. 

ARTICULO III. 

Los mexicanos en la República del Salvador, y los salva
doreños en los Estados Unidos Mexicanos, gozarán de comple
ta seguridad y de completa protección en sus personas, domi
cilio y propiedades, en los propios términos que los nacionales. 

Sin embargo, en el caso de una guerra civil o extranjera, 
y cuando se hubiere decretado la suspensión o limitación de 
las garantías individuales los ciudadanos de la otra parte con
tratante quedarán, como los nacionales, sujetos a las preven
ciones y limitaciones que estableciere la nueva ley. 

Asimismo las Altas Partes Contratantes se reservarán la 
facultad de no admitir o de expulsar de sus respectivos terri
torios, conforme a sus leyes a los individuos que, por sus ma
las costumbres, o por su conducta en las disenciones civiles o 
internacionales del País, sean considerados como extranjeros 
perniciosos. 

Los ciudadanos de cada uno de los dos países contratan· 
tes gozarán, en el territorio del otro, de completa libertad de 
conciencia, y podrán ejercer su propio culto de la manera que 
lo permitan la Constitución y las leyes del país. 
ARTICULO XI. 

Las Altas Partes Contratantes se garantizan recíprocamen
te la más alta y completa libertad de comercio y navegación. 
En consecuencia, los ciudadanos de cada una de ellas podrá 
dirigirse libremente y con toda seguridad, con sus embarca
ciones, cargamentos y efectos a todas las plazas, puertos, ríos 
y demás lugares de la otra, que actualmente estén o en· lo su~ - -
cesivo estuvieren abiertos al comercio extranjero. Podrán re· 
cíprocamente entrar, viajar o residir con perfecta libertad y 
seguridad para sus personas y bienes en toda la extensión de 
los dos territorios; ejercen toda clase de industrias fabriles o 
agrícolas; practicar el comercio en todos sus ramos, tanto al 
por mayor como al menudeo; dedicarse a la industria de lrans· 
porte de personas, mercancías, dinero y demás objetos de co-

-mercio lícito, y ejercer todo género de tráfico de efectos, mer·_.,_ 
cancías o bienes de cualquiera clase, ya sea que se aplique al ' 



· consumo interior o que se destinen a la exportación; ya fueren 
nacionales o importados; ya sea que lo hicieren por sí mismos 
o por medio de personas autorizadas al efecto; siendo libres 
en todos sus negocios y contratos para estipular y fijar precios· 
y condiciones legales. Podrán arrendar o adquirir las casas, al
macenes, establecimientos o terrenos que les fueren necesarios. 
Tendrán derecho al tratamiento de los nacionales en sus pro
pias manifestaciones de aduana y demás oficinas fiscales en la 
carga, descarga o expedición de sus barcos y mercancías. Po-
drán traficar con todo género de valores, títulos, créditos y ac
ciones y formar y administrar toda clase de establecimientos 
y sociedades mercantiles, industriales, agrícolas, bancarias o 

- '" '·-

-financieras, pudiendo para ello solicitar y obtener concesiones, '.· .<-é]~ 

privilegios y franquicias en los propios términos que los nacio~ ·'s°'=·-;>· 
m~les. Tendrán derecho de obtener todos los favores que las.--.. _ .. · > 

- respectivas leyes, reglamentos u ordenanzas de minería conce,-:~>- ,;\~'.'.;· •7 

dan o concedieren en lo sucesivo a los ciudadanos deLpaís:\f.~: · ·• 

~~e~~~~o Y e;.g~:!~n;~, ~~::~~~mente estipulado, sometidOsC~\. ; '\?\, 

TRATADO DE ;\MIS'{¡\Ij, <o~Jfn21Q .. ~· ¡J~~ctA.~~) '. < '~.?' 
CION ENTRE LOS ESTADOS úNIJ)OS¡iNIEXICA.N0SºY•-'' 

. ... .. . ~~.~~~~~ .~~-~~~~~J~;~~~~ffil;fot~·f~ii~liliii:Á~¡i .. 2;,~f Jt 
1895. RatificadoporelEjecútivp el(lfüdc"l\tla)r9'j~lg 18ff6.i¡ :.·-:,:.:;s·":;{ . 
Publicado ·el 1o.deJunib ,ele 1896'; ·.~:·< ,i·};; ,·-~::; -~~·?': ·;•• ••·>', ·> 

·::~-~ ?~: ~--t·.·.; \,"_-. ~ ,.:·~·-·::; ;'.-~b::-~?/k:><· -~,' .-,'.,, 
• ,';~,_;•:/~::/ •,'.:,',':-;' "•O"c'""'' ,; 

_,·,o·,, 

~~::'·>' ::· 1··.<: ::f/ (.¡:::':'-,'' .. '/º;_; .. ,,._·. 

, .... , .. ,_.· .. 

2~~,~ iL~,~-:~~~-~ 
lt1gares.' .· :."'; ,_ '+ ",2_c:':~:;;"' .. ~\~;·: '2."j .; ''.. 
ARTICULO u: i.:.f!"·i.'< ~;;,., ......... . 

. H~bfá'recÍprocamel1te'. plel1aS?~'~11~~rti'-libertad de, comercio· 
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-_ y e navegación para los nacionales y las embarcaciones de las 
Altas Partes Contratantes, puertos, ríos o lugares cualesquiera 

_ de Jos Estados cuya entrada se permita ahora o pueda permitir-
se en lo sucesivo a los súbditos o a los barcos de toda nación 
extranjera. 

Los mexicanos en Bélgica y los belgas en México podrán, 
en cualquier parte de los territorios respectivos residir y esta
blecerse, ocupar y al final, para hacer el comercio al mayor o 
al menudeo, casas, almacenes u otros locales, gozarán a este 
respecto de los derechos, franquicias y excepciones de que go
zan actualmente o gozaren más adelante los ciudadanos o súb-

. di tos de la Nación más favo.recida y se someterán a las leyes . · 
vigentes en el País de su residencia. 

de las dos naciones, gozarán, en el terri~ · · 
de una y otra, la más completa y constante protección a 

y propiedades. Podrán ocurrir a los tribunales de• 
para la demanda y defensa de sus derechos, en todas 

instancias y en todos los grados de jurisdicción establecido 
por las leyes. Tendrán libertad para ocupar a los abogados, 

· procuradores o agentes de cualquiera clase, que consideren a 
propósito para representarlos y obrar en su nombre, todo ello 
conforme a las leyes del País; en fin, disfrutarán a este re>pec~ 1 

to de los mismos derechos y privilegios que están o fueren con~> . y 
cedidos a los nacionales y estarán sujetos par_a el goce_d_._c_._·.t~.les.·~: >'_••·. f_·· 

~-.--.---•-"'·''~·-··;""''•-·;~e;:•_;; ··-- ·franquicias a las mismas condiciones que -los -últimos; ~-~-~·~J;4~~~·~-~·3 

i 

TRATADO DE AMISTAD y COMERCIO EI'irRii~'.silid§\ . --i. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL IMPEJÚQ:n1~- }L•'·. 
PERSIA. :· ~.:-·::;:.Í/.,,;;fr~/« "·~':;·::;»>~:·:·:,::·-_,·, 



·'.unidos Mexicanos y su Majestad Imperial el Shahinschah de 
Persia, y sus herederos y sucesores y entre sus ciudadanos y 
súbditos respectivos. 

ARTICULO II. 

Los ciudadanos o súbditos de cada una de las Altas. Partes 
Contratantes, gozarán en cuanto a sus personas y a sus bienes, 
en toda la extensión del territorio de la otra de los mismos de
rechos, libertades, favores e inmunidades de que gozaren los 
ciudadanos o súbditos de las Naciones más favorecidas. 

TRATADO DE AMISTAD Y COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA. 
Celebrado en la Ciudad de México el 6 de Noviembre 
de 1900. Ap'robado por el Senado el 3 de Diciembre de · 
1900. Ratificado por el Ejecutivo el 11 de Julio de 1901. 
Publicado el 14< ele Julio ele 1903. 

ARTICULO VI. 

Los ciudadanos respectivos de las dos Altas Partes Con
tratantes gozarán en el Territorio de la otra en iguales condi
ciones de la misma protección que los nacionales o los ciuda
danos o súbditos de la Nación extranjera más favorecida en 

· ··~· todo lo concerniente a la propiedad de las marcas de comercio 
y de fábrica. 

Igualmente los ciudadanos de una de las Altas Partes Con
tratantes que tengan títulos profesionales válidos en su país 
podrán en el Territorio de la otra ejercer su profesión hasta 
donde lo permitan las leyes del lugar y previos los requisitos 
que ellas establezcan. 

ARTICULO XIII. 

Las Altas Partes Contratantes, animadas del deseo de evi-
tar todo lo que pudiera perturbar sus relaciones amistosas, con
vienen en que sus representantes diplomáticos, no intervendrán 
oficialmente, si no es para obtener si hubiere lugar un arreglo 
amistoso en las relaciones o quejas de los particulares, relati-
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a .los negocios que son de la incumbencia de la justicia ci
o penal y que estén ya sometidos a los tribunales del país 

a no ser que se trate de denegación de justicia, de retardo en 
su administración contrario al uso o a la ley, o de la falta de 
ejecución de una sentencia que tenga autoridad de cosa juzga
da, o en fin en aquellos casos en los cuales, a pesar de haberse 
agotado los recursos legales, haya violación evidente de los 
Tratados existentes entre las dos Altas Partes Contratantes, o 
de las reglas de Derecho Internacional, ya sea Público o Pri
vado reconocidas generalmente por las Naciones civilizadas. 

TRATADO DE AMISTAD ENTRE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE CHINA. 

Celebrado en la Ciudad de México el 1o. de Agosto de 
1944. Ratificado el 3 de Agosto de 1945. Publicado el 8 
de Agosto de 194·6. 

ARTICULO I. 

Habrá paz perpetua y amistad constante entre los Estados .· 
Unidos Mexicanos y la República de China, así como entre si.is 
respectivos pueblos. 

ARTICULO 11. 
Las Altas Partes Contratantes declaran su firme determi

nación de trabajar en estrecha y amistosa colaboración por el 
establecimiento y mantenimiento de una paz universal, basada -
en los principios de justicia e igualdad y por la promoción de 
la prosperidad económica de los pueblos. 

ARTICULO V. 

Los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratan
tes, estarán en libertad de entrar o salir del territorio de la otra 
bajo las mismas condiciones que los nacionales de cualquier 
otro país de acuerdo con las leyes reglamentos y disposiciones 
de migración de cada país. 

ARTICULO VI. 

Los nacionales de cada unacie las Altas Partes Contratan
. tes, lo mismo que sus propiedaclés, en el territorio de la otra. 

-- :,.-, ,;_ .~---·. - . 



estarán sujetos a las Leyes y Reglamentos de esta última, y a 
la jurisdicción de sus tribunales. 

Disfrutarán de la plena protección de las leyes y regla
mentos del país, respecto a sus personas y bienes. 

Tendrán derecho a viajar, residir, trabajar y dedicarse a 
industrias o comercio en todas las localidades donde los na
cionales de cualquier otro país queden, sujetos, sin embargo a 
las leyes y Reglamentos del País. 

También tendrán la libertad de establecer escuelas para la 
educación de sus hijos y gozarán de la libertad de reunión y 
asociación, de publicación, de conciencia y culto, de sepultar 
a sus muertos y de construir cementerios, de acuerdo con las 
leyes y reglamentos del país, con respecto a este artículo las 
leyes y reglamentos de cada una de las Altas Partes Contratan
tes, no establecerán medidas discriminatorias contra los nacio
nales de la otra. 

C) CONVENCION DE LA HABANA DE 1928 SOBRE 
CONDICION DE EXTHANJEROS . 

. -·.>Finalmente hemos ele comentar lasitüáCión que existe 
entre México y otros Estados. con los .qu~·po;ha,·:.celebrado 

.. Tratad()s. Consicle'ramos _que laCondición";~~illícli;G:accél.~qlie ·s·e 
· ~· ~cné:iientran sujetos los mexicanos en es~s/r)~Js~~ .yjdesde lue

go los individuos que provienen de ellosyqúe.se,'encuentran 
en nuestro país, siempre estarán sujetos aF l\/Iínimum de de
rechos que internacionalmente se recpnoéen'./alos extranje
ros y desde luego quedarán bajo la protecCiól1 ele_' lo estable
cido en la Declaración Universal de .J)qréchós Humanos, 
aprobada y proclamada por la Asamblea Ge1ieral dé las Na
ciones Unidas el 10 de Diciembre de 1948) _ -.. 

- - -- -.o -r-·-o l~-= -- -=-- •• " - -

AÍ lado de los Tratados antes mencionados, esnegesé\rio 
_ cc. destacar la participación de México eii Ia "Sexta Conferen

cia Internacional Americana qüe túvo por· objeto determi-
--. lrn'r la condición de los extranjeros y que culminó conuna 

Convención de 20 de Febrero de 1928 que en estricto sentido 
es el único Tratado que en forma exclusiva, y primordial 
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~4~ ... 4~· de la Condición de Extranjéiós y que 
importancia transcribimos a continuación: 

... ·· .. ·. .. PARA DETERMINAR LA CONDICION 
. DE EXTRANJEROS EN LAS PARTES CONTRATAN

TES. 

Suscrita en la Sexta Conferencia Internacional Arll.eri..:'.) · 
cana, en La Habana, el 20 de Febrero de 1928. · · ,;> .. r •· ·· 

Aprobada: Por Decreto Legislativo No. 1717, el 18 de · 
Mayo de 1931. ·~· · ··.:· : 
Ratificada: el 20 de Mayo de 1931.. . ...... ,v:"!.'.·:c,·: .· .•.... 
Depositado el Instrumento, en los Arclifrqs~~gf:rn~J;Triiol.'t·: , 
Panamericana, de Washington, el 26-Cle~ESépiieriil:>re/cle/· •···· 
1931. . . 
Dado en el Palacio Nacional ele Mexico, a lós· fres días 
del mes de Julio de 1931. 

Los Gobiernos de las Repúblicas representadas en la Sexta 
Conferencia Internacional Americana, celebrada en la Ciudad 
·de La Habana, República de Cuba, el año de 1928, han resuel
to celebrar una Convención con el fin de determinar la condi
ción de los extranjeros en sus respectivos territorios, y a ese 
efecto han nombrado como Plenipotenciarios, a los señores: 
(siguen los nombres). Quienes, después de haber depositado 
sus plenos poderes, hallados en buena y debida forma, han 
acordado las siguientes disposiciones: 

ARTICULO lo. 
Los Estados tienen el derecho de establecer, por medio de 

leyes, las condiciones de entrada y residencia de los extranje
ros en sus territorios. . .. J 

ARTICULO 2o. 
Los extranjeros están sujetos, tanto como los I'la'cforial~s>b , ... 

a la jurisdicción y leyes locales, oobservando las limitacionés , < 

etsipuladas en las Convenciones y Tratados. · > ~·;: .···~ <. , .. 
·.ARTICULO 3o. 
· ·.. .Los extranjeros no pueden ser obligados al servicio,n:J.!li7) • 

· tar; pero los domiciliados, a menos que prefieran salir del país, 



··.podrán ser compelidos, en las mismas condiciones que los na-
. cionales, al servicio de policía, bomberos o milicia para la pro

tección de la localidad de sus domicilios contra catástrofe.s na
turales o peligros que no provengan de guerra. 

ARTICULO 4o. 
Los extraneros están obligados a las contribuciones ordi-

narias o extraordinarias, así como a los empréstitos forzosos, 
siempre que tales medidas alcancen a la generalidad de la po
blación. 

ARTICULO 5o. 
Los Estados deben reconocer a los extranjeros domicilia~ 

dos o transeúntes en su territorio todas las garantías individua
les que reconocen a favor de sus propios nacionales y el goce 
de los derechos civiles esenciales, sin perjuicio, en cuanto con
cierne a los extranjeros, de las prescripciones legales relativas 
a la extensión y modalidades del ejercicio de dichos derech()s :< 

y garantías. 

ARTICULO 60. 
Los Estados pueden, por motivo de orden o de. seguridad .·· · 

pública, expulsar al extranjero domiciliado, residente Ó simple~ 
mente de paso por su territorio. 

Los Estados están obligados a recibir a los nacionales que 
expulsados del extranjero, se dirijan a su territorio. 

ARTICULO 7o. 
El extranjero no debe inmiscuirse en las actividades polí

ticas o privadas de los ciudadanos del país en que se encuentre; 
si lo hiciere, quedará sujeto a las sa~ciones. previstas .e.n la le-
gislación local. { > >>; ·•··. ·· 

J ;:\/: .'..\::: <;}~~~~:~-.;::::.'ú.'~:-~(;~:: -~~ -::: : ,',; :·: :· 

ARTICULO 80. ·. . .··· .<?•. ";>H;c'.~i'::•.'X<<¿·2•i:• \?'; ) >:····· .•• ··<;· ... 

La presente Convención ··no ".afecta~clos~.§oniprot11is.qs:·ac1qui7~;o·.-.• ...•. '..'. 
ridos anteriormente por las Partes C?nh-a't~htes'··e~··!;yiftú<.rY~e ·. · · 
acuerdos Internacionales. . ··•-e;;_ ··• •.~; .. ;.~~i~\c~;;:.fa:,_~;;'.;;.;;~.;~;,;;.,·•·.-~ •.. 

, . ~:/~':-·:;~~': ~::t~\::~~t~~~-·t:_~;;~;i;~~/~;J;: ;_::;~~--::·,_~;:: ,·.: ; __ r,'.·~:: -· · -
ARTICULO 9o. · • XL::'. Y-·~3;;¡: "'''! >" · · 

La presente Convenció.n,• después}ci~ 'firhikci~;L~e~á~-~om-e~· · · 
tida a la ratificación de los Estados SignahfiosrEI Gobierno. de 
Cuba queda encargado de enviar c8pias . cérÚfi~acfas atlténticas 
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a los Gobiernos para el referido fin de la ratificación. El ins
trumento de ratificación será depositado en los archivos de la 
Unión Panamericana en Washington, quien notificará ese depó
:sito a los Gobiernos signatarios; tal ratificación valdrá como 
canje de ratificaciones. Esta Convención quedará abierta a la 
adhesión de los Estados signatarios. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios expresados firman ; > <• 

la presene Convención, en español, inglés, fran.c~s y portüg~.é~;- : ':~;·-,;,' ·"
en la Ciudad de La Habana, el día veinte de febrero de mil nÓ:- ~.,W ..... 
vecientos veintiocho ' '' '1" > ·· < 

J . < - HICIERON RESERVAS: F,sttjifadL#.ír19~·Y:r~%*i~~,)·¡~-~J:2:~ !/ : 
/ ,- _-¡;¡) .écc ... ~~~~~rva de la Delegac'.ó~;'0~~~;{~t~Jl~;\;~~ii~~¡~¿~~.[~-; ···• : 

,1:~~ .. ~ .. ~e===·:~ri·D.2 .·.· ..... La .. D~legacióri 'Cie .••·fos,2 Estad6séünidos :de'::-j\mérica.~firm·a+~é!i·x'é+ 
1 .. ·· ;).~C :'x?·L lacprsente ·Convención, haciendo expresa i;eserva del arucúlo 

· { •· , · · ' ·'··'''' 3.o'. de la)nÍsma, que se refiere al servicio militar de los extran-
T .. :?.i·;.' 'j~t?} en caso de guerra. ·· · · 

i 
1 
1 

. l 

Que la preinserta Convención fué aprobada por la Cáma
: }.· < ra.de Senadores de los Estados Unidos Mexicanos, el día 2 de 

diciembre de 1930, con las siguientes reservas: 

1.-El Gobierno Mexicano declara e interpreta el principio 
consignado del artículo 5o. de la Convención, de sujetar a las 
limitaciones de la Ley Nacional, la extensión y modalidades 
del ejercicio de los Derechos Civiles esenciales de los extran

,. · 'jeros para ádquirir bienes en el territorio nacional. 

'··' ' i 2.----ELGobiemo Mexicano hace la reserva de lo que con-
,<r. ,<cierne' al I>erecho de .expulsión de los extranjeros •.... instituído 

· • < < ; por ~1 ~rtícu.lo.~.o;····de ... ·laConve.nción, dic.hoder.ech.oiserá. ·.s.· iem
·!;\ í ••. ·.¡)i'e:ejercidO:por'lVléxico con. la forma y .con.•lacextensiónesta~ 
·· '>.•blécidas pcír su ley ConstitucionaL ·.···.· .·'.·:. ."· .. · ·.·· 

.· , , , > < ~ < .. ·. Países Signatarios de esta Convendón '. fÚ~r()'h: A~·(;E~fD~ .. 
.. ··.• .•..•... ·•· NA; BRASIL, CHILE, COLOMBIA, cosrA',RICA;~·REPUBLICA.'' -- ., -··· 

·' · · ····· DOMINICANA, ECUADOR, ESTADOS UNIDOS, GUATEl\II~-. 
,.·· LA, HAITI, MEXICO, NICARAGUA;-!'i\}!Afytj\,)~ERlJ,)iJJRlJ~ .. 

GUAY. 
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CAPITULO 1II 

EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
Y LA FUNCION CONSULAR 

!.-Antecedentes del Servicio Exterior . 
. . II.-Antecedentes de la Función Consular. 
· III.-El Servicio Exterior Mexicano. 

~ . -Organos Internos. 
2 .-Organos Externos. 
3. -Funciones Consulares. 
4 ,-Condición Jurídica de los Cónsules. · 
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Exterior, puede remontarse hasta épocas en 
había organizaciones políticas como las que en la ac

.',',;'····t .• c;'".;·.-·"'''a.,1 ........ , ......... u ..... conocemos, podemos decir que surgió cuando el je-
de una tribu envió a un representante ante ot'ro jefe de 

con el que deseaba mantener la paz, terminar agre
siones mutuas, o bien con el objeto de sostener relaciones co
merciales. Al pasar de los años esta forma de diplomacia se 

. mantuvo, no obstante que surgieron Estados o·rganizaclos ju
. rídicamente y organizaciones políticas plenamente reconoci
das como el Papado. Los enviados Papales a los príncipes o 

recibieron el nombre ele Nuncios, pero no cambiaron 
nada las características ele los antiguos enviados diplomá

•······· . ticos, en virtud de que, éstos al igual que aquéllos e'ran espo
,..c_.; -·~.:k_;,iDc. 2 1~ác1icamente nombrados, además aún no se organizaba con 

- -·· -:feglas fijas el desempeño de esta función. Es hasta mediados 
del siglo XV, cuando surge el envío ele agentes diplomáticos 
permanentes. Italia es señalada como la sede donde surgie
ron éstos, en virtud de ser un centro eminentemente marí
timo y comercial. Los italianos deseando conocer los adelan
tos económicos y políticos de los Estados con los que comet-
ciaban o pretendían hacerlo, enviaban un representante del 
gobierno italiano conocido con el nombre de "oratore", el 
cual informaba a su país de su 111isic'>n mediante correspon-
dencia regular. · . ., .•L -· -· - · 

Los autores han discritid~--acc~rchi;cÍelccluga'r donde s11r:+
gió la diplomacia perma11é11t~;'C:U!\§1·'f9!\si(l~t~I1-que:Iu.~~~r1)'Jt•-7 
Venecia y otros .que fue en l\1ilái,1.:,9~~~pfos q1Jé:cualCJ.üi~K~:.~.:-< 
de las dos pudo ser _.la iniciador~{. ·~Italiár"átr~vesapa<ieri···ésá~ ~ 
época por un . período·. de il1cerJidumbi·e,;.,p~l;,;¡as. constantes> 

>-_·:f __ .:~ .. :~'_:~~-.::~;~~---~'~··i ~~-~-C;·_:~·-)- ::~:-<~:~~-~:"~.~~:·-:'.>, , -.- _ , -
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,2:0ijI~~ie;i~n~;e in bigas del resto dC Eill'oP~; en vii:tud de que 
·•· · ·: >~> los· Estados que la componían (Venecia, Milán, Florencia, 
<<V· )~Tápales y el Papado de Roma) no eran lo suficientemente 

... ) •.. ~uertes.para defenderse o ayudarse mutuamente contra ello. 
. . J c('.iS~ri;émbargo, es deber reconocer que Venecia fué la prime-

.· '/<i·a,qµ(! reglamentó minuciosamente la función diplomática. 

'\) < .•. ;<:.·c·;.fo~l?s los países europeos, vie'.ron la conveniencia el~· la 
. :i':; >}~11n~~11't8ü1c51on .Yt 11~ a<l1optar~nt .. A p1~r1tir ciet .. ! Cm~gre1so 1 d. e v1~en1 a 

_ '}. ~P . < cns a iza a prac 1ca op omaJsfl, ~ienc o os op o-
· .. · _:,{.: ·<:<~:mátic9sJos representantes de un Estacloyya>no delSobera-
· .. · ' i ' }110,<forman parte por tanto de la ad1I1inistración.cleun Es-

• .. .p4· :. ft~~lo,:-foniendo en consecuencia· fa ca'.t~gg1·Jél_fl~Junciona1·ios,; 
·. <t ;.L¿~:x~-~f.·.,1:~¡cp~1l()ic_su actividad no aparece a· la~ luzTpúfüíca· sino hasta des-

.· ..... •; ··o;:pu~s.clela primera guerra mundialde,1914. · 
·, -~-·· .;, , .. : . -'··< -·,_ . .: ,' .- - --- . ' . ·, ~ - --· ._· '~ ., .. -

.••••.•. · .. · '..::~~·o;·:E~~.§i1el Congreso. de Viena·deil~t5;-sg.--~siaofeCió.~una~cia-"·:~.L~ . 'f .; >· •'-~'.:·s!Qcaci61:1-de los Agentes Diplorl'láiicot~11• ~á~igúierü: ~º~iiJ}t:'2 
, • 

, · • .. · .. · •:.(/j\2 ;1; •. Embajadores, nunc:i9sy.legad_os ponii.ficiós;<."!i.X·.x;: · ... : 
l ···•·· · . . t :~5· :2 :---Enviados Extraordinarios;:ministros )pi~11ipf)t~l1c;ia;: •. e, 

'\:.~.:.•·: ..•.. ··,.·.· .. · '• ' .. i rios e internuncios: ~········· . .. ·: 1 ~::: •• r;:ü::' ·~.::.· .. 1 •. 

. ·z_~.; ..... :_4;¿~,;füf. E1foargaclos de negados. ·.,:; .· .· ; : .~i5,,·.> .. 

. ·:· ········>t);¡~~j~}~;,c1d~~~~~'.ó::U~"=ñ~il~~,~~i&~~k~~~~¡i~~~~;·, .J . ___ ---~-~ Iá~de·.:.1os :.Ministros ~Resiclentes; cofo-cáiidola. en ; tercer lugar; .. ··· . 
·· pasaüdo los encargados de negocios a cuarto: . '. '. .· · .. · 

,':,,-.. " 

.~ )!.r · .. Dgspués --·de··Ia primera· guerra . mundial, }se ClestruY~<W } < 
; pí·ácti,C'a que·. ha b.ía prevalecido desde el congreso. el~ }Tie118, 
·:d~.;rni.5;' estableciéndose nuevos métodos. para el~núü1,teni.: 
· ·Jilient() de ]as relaciones internacionales y consecuenteIÍ1~11~> . 
ie nuevas forinas de diplomacia, tales como: la aholició11 de > 
~la'/diplómacia secreta, interviniendo a partir .de .erítonc~sla .~ - ' 

-·>9pinión•pública en la actividad de los agentes, tal actividad 
·ya no era s.ólo conoc!claen eLsecreto de los-gabinet~s de'=los 

····· :ffiil1istFos: sil1o que la llega a conocer el pueblo; la publicá.: · 
dóri. y registro ele todo.s los tratados, es consecuencia de la 

· diplomacia abiertª. J3:sta evolución en la práctica diplomáti
ca se debió a uno de los catorce puntos de Wilson, en el que 
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-·----- --- -----
. ~--~--~:"· ·:' .. 

", ' ~"' ~--. 

. :·· ~~~~~;:-_~J---.< -· :_:~/ :, ·~ )~~:·>- .. ,., . --

ic.;4t~eiaba que la "dip!Óinad§t~~~¡~~~~ef i~~fil,.1;~k~~~·~,¡;~- Vi ,-(( 
.••~ 1?.liqa

1
mentbe. y ~~¡ los pue~ló"s·:~11~:;·~~Clí'.éiif:~s~1·('fra1:aaos?.c(im9" .\:,}\: > 

·s1mp es o Jetos '"''···''·'····'''·e·>· .......... ,,•.:.· .. •·;;.., ... , •....... · ···· ·· · ,,.,._ •. -······ · .. ·•· .. 

.. ........ . :,, ' La Conven~ión Cf~··y~~Ü,;~?~~t~~,-f~'<fí:>'~cibi·&ft~f~6i8~e~u'.Bi:: ··>;· ·, ... ·· · 
.• ; .. '· .••. 

1
plmnátictas e1 ~1 1su ?t'1;tí~~.1~2;fj:1L~s:t~?I1~pe:t1~nba1/c;Ja1· sific~ci1ó1ci.ct,~ , ·,-:·:· . 

; os agen es e ip .orna ico~:q~(l c.f!r?gª' a es (J .•.. ec1c a-p~'i.' e 011-c 
¡ '· ( g1;eso<deViena de 1815 qué. es-la sig1lierite: .... · . . ·.· . . ... ,\_y; 

· ,., , , . {1 ( EII1bajadores, nuncios y ofro~jefes :de lÚisiónde ):~'ff;.\~: ' .. ·.··., . 

.. -...... ~· ";S." i 2.--i~~~~::1:::;stros einter~Uhci6s.••' ..•.•.... - i. \~ J 
. _ __ ::.=.-~-·~~0•1 •• : e'.' 3.L .. Encargados de neg·ocios. , . <··· L.='_- :~>; -~-:;_~L-'_"S> ~ .. < .... · 

,, .. · ·:.·;_;~?< En la actualida las funciones ele.los .é\g~rJ.tes}diplóiriátF :·~ ········· ·· 
· .... j< '/j:Qsson muy variadas pero puedenredricir~e:.alassigl1ient,e~:; 

· _ ..... ·~.~-~::T·/.!•~.;·1;·-. -. ~~P::~:~:~~.ión del EstadC>:as~~.~ljtá~te.~é\nte.eLEsta-:.•• 

i\/ 23/;JNj ~~J~~~~~~e~ft}1i~eln¿E1{it¿¡d;~~~~f ft1~J~i1i~:ereses del . ••' .;; .. : 
:~; · .. •·.······ e~oc1ac10n con e .•.•.. j sa_ocres.ege>:t'· · ·.• .. ·~·.•·.•.··· . _ .. ·~~ :+. ·.: R~coger, .utilizando :todos~l()s.riiediosélegal~s, infa,r- ·. 

, ;;; . "·: \rúadón sobre Ja situa9ió1i.;grieeL:Estado. receptor y 

~;~ :)lyi~J~~~fü~:f Jjl~TuTI~~l~~~~~~~s~'i?f~};~s.L~ 
¡····. . . .)~:~.· Én\1Vl~~ico,cons§i1iaa~··1i~1~si~·~·:.ific1eli(}ücle11cia, .. el ·go~ . 

. /J#e;rl1()'~ind~pendiénte Le1f 1 ª32;'iPC>J.; :'c9rí.<lucfo clel Secretario 
.\:<> ~§;~st,a,c16·y de~Desp~cho:·.dé.~elácic)J'1és Ifrteriores y Exterio
.•.. ; .Y~s;(ségún-·inémoria q11e pi·eseritéJ:aL.Soberano Congreso Me:
f/··· ·· ... · ~.icano; procuró dendtro d~.J?~· ~!ri1J11cior1es corresp1 onc~ientes ...... f c . . ·ala Sección de·Esta. o .tener: 'Amistosa corresponc enc1acon ~·-~··· .... 

- los Estado~ Tn<lépencüe11tes c!el'J?~a1,:·ae Cliile y de Guaya;·. 
·quil'.', que .por cierto fgrmabanul.L.sol()._pueblo.l!ªmªcl().:_cl,§;~ .... ~• .. 
·''Las ·Américas~.del Sur;y·c1el<§epten!ri?n'',qu~.:in~}~~~-~<~.~.:·.· 

1 •·cahier···Philipc.· ·.;,per~·cho·.,·Diplom<Ít¡co(Conte~poránc6;•,.;~yad{:.J~~é.@~ent~"-~º}J'; .. 
rrente. MÍircelino ·oreja,· JulioGoniález. Cámpos:Ed;~ Rialp, s:.: Al·éMadrid¡)1g65i ,< 
P. 3·2. ".:· :;·>.:, . ·'•'':·"' 

~-i::;~:., .:' -~·;: -~··~·;!·t~;~ ,:,.;~'':·': ,_ 
";_-o,.··:-~-·-·, ---



, ~ . 
:, .•· ·~ · ... '~ ·-··•·. < !_? 

-' ·-··-~·-···-·· _--- -- ···-. i;~~;},)"' -

·· ······· · ···· :i~#i§,;;~;,.~,:f '.~olúmUiat Eil:s¡rii~i'ii\~¡~!;'~]~1h'f~~~n[~~¿;;¡ 
.·· · · . _-. ..·~<;c)111:~nfa ~'.expresivas comiu1icaciq~\~s:c!éJ~lic:ifü_~ión.'.ka llues~ 
-i < < :;:··· '.'..ifo ·país' por •Ia culminactó:n;de)1µ~§t1·a;Jµc:füL:il1d~pe_I1diel1t~ 
···::,-_· . -•-- ···-•·•.•· ~-:~c9()rii~sfociones-.de• pa1·t9-.:c!eLifüp~í·~§fcfol\tiéxico/'en1os)mis=> 

'
·.) .. _{ C':T•-: ? :Jn&s.t~rminos que r~cla111~1~ l~ ge1i~r9s!df1d de sus c.arté}s'.', c:on _ 

._.,--- ._ .. '·.)-' .''nüestro propio.agradecip1i~11tp"ylaredprocidacl de interes~~'L·.·-

····. •··.·. (.\'.1 ·~ '~~: ·~WJ,~J14~:f:c[(¡~~?~~~1s~n h~ ~Ífi~~~o e~u6!A~~·~~~~i 
· <tj-.. 'f ' ••:~s-:d.~( 1Yli~l11_a<ifup_ortánc_if1._-•• élbrir.r.elaciones . __ con_·-.la, Rep\lbl}~a __ _ 
\_.: < --:cfoi.Nort~ ¡\merica''; y-m1 esa forma el 30 de Noviembr~/de 

_____ \·; .é·-··· .,, __ .E1§~J-~.et§qc{1eJén·i~ el~ Esta~lb~ ,Y _-_
1
dep"l D~1spacho1 _de

1
-_ .~RR. ela~~bó113es .-.. ;¿~· ;: -- F<·,~~-~ ?'tw:i()rese_ntenm:es. (;SC!'J. _1() .. --~--·-___ res1c en.tec _~••.~~L .. ~lll! _ _I<;a 

-. 27:· ----···- · ~·cl~::)'il"oi·:te:Aniéi·ka p<fr.oi;dei1cle ia Regencia y(tera suprema 
./• " 2"· ·_'._._.-_··_,_ª_-._; r3?b1·poraciónt, indicando. qut_.e: .~'des1cle1 quetom1_ ot'Jas;rieúd

1
as del 

F· ,. ?i _, gs ierno, es uvo en especacrn1Yc e o que c. e ~rmmase a no- . 
, , ._ °-n1inada Junta ProvisionaLqüe :con esteinotivo·eligió U:na co-

·--i-_· · '·' < . 'misión titulada ele Relaciones Extranjeras y. ei1 vista de su in-. '3 < .·; forme se acordó en 3 de El1ero que se nombrasen enviados 
i - -· .. ;·;·· cerca del Gobierno Angloaniericano~ y de. su S. S. el romano 

Pontífice". Así mismo en éste informe se clicé que: "Se noni~ 
\., .. · bró una legación que 111archafa·a'1os. Estados Uriidos"; iüis"·

. ma legación que por m1a_ :rnoció,n ,.de. unseñor diputado- del 

______ •-.. -.•~ '._·;~i.¡·7~; --~;~º~:1~~••-~1°~11·~·~Jf6n~~~~~~a~ig~~sg\;Y~1;{;5: ins~r~.c:.it1~~~~~1;~.~0 •. 
En. la -actualicfocl nll~stroSei·viciÜ ~xtei·io:r es: "La' org~~·. 

nizacióri permane1:te _--dcstlnada'·a s~lv~guaálar Jos int~r9ses' · 
nacionales en el extranjero y a representar a México ~nt~ 
·.ante-los Estados Ext'ra11jeros/conlos. que ·mantiene rela9ió
nes así como ante los org~nism()s y reuniones internaciona-: 

.. les en que participe''?:Ytiene por objeto: Promovel' y man
tener las relaciones pcilítieas, económicas y culturales entre 

-· J\tI~xico y los demás. IJ_aíses; proteger los derechos eintereses e 

del Gobie'rno. de México y de los inexicanos que se encuen
d~n el extrélnjero;-auxiliar y proteger a la marina,- avia---
· naeiona1, de guerra ymercante; ejercicio de funciones 

. 2' '''Ley prgánica clel • S~rvkio 'Exterior Me~icano". -Secretaría de Relaciones Extc· 
riores .. Árt,, i 9 México, /967>P. 5: -_ 





- - .. 
_._ '- -~~·=.-=:_e __ ·_ • -.. . '·, .;=:_ ~ -;;--- o ·- ' --•- - ·- -' •• ---

, - _, -·-{:·~";~-~~~-~- ___ ,_,,·:· = :---~;-~~~~ -,_;-_,>:·~_·:. 
: -: ... _ ·, ;;, . -, · ·:_;_-,~.· ·: ·' ., ,. .-.. -_.·;·"~- _: ·: . '- . -· .-~<:;_:_;~:~: ·.·:·'---~ -.> -:.·~,··_.~' -.. , - ·-·· 

.·-, ··: -:'· ;~:~:- " :- " . -- -- - - - - -

-~<~----__ ::/<r.-.c-;-~:~~,--~~:~:;:.·~--~:-~;~.::;. ··--.-,-._ ,. ·· -._ · ·· ,. ·-,_ ... __ ... ··u•.··--~--~·· 

· · "::·:~tf !,~¡~i:tl~li~~Jf ~RWlfü~f :~~t~i ,, ; 
.. ~;; '"ír; ~A&~kb~é~&'fkS·',ilfii Au&cÍc~Í'ldfüt:coNsmAR. 

',\_ ''< ~:l\,_~;t<::. --~~:-'"''."';'{°\:' °'·\'-~-~-=.~.[; <~·:,· -'~: ·:'=-;.¡ ,,• ', ·.· .. ,;:· 0.· ... -. .-- ·--·--,se>:;:; _ fi: ,'.}\, 

~--~-;. · _::: _.,__ .. :·,. · {· .;."/s;·::_ :~~?,,_~~-- ,,,; / ,,~-'-·- :» .- .__, ·:,__:_ ~::,, ·. ,, _: ~- · .,, · >·-: ·:::/,:;,": = -~: '"' ~;~~,·;: ~r.}~S;'~,:;_~~;?~ '.'::·/\.,,,:-¿~¡.)~~;~.· ---'-~~;~;:~· 

}r~ .;~¡~r~~~~·.~~~!~~~t~}i~~w~~t~~~i~~t:~f ~~~~~~~:·~=i 
/ .. ;. , . ... , MediteiTái1eo · para··. califica1\~·/lósij.ageh!es , establecidos en· el · 

XJ;) :f.;Léva:ílte. y. Berberíacóni!a';riiisióil!~·Cle\;p·roteger las ·personas 
• ,(t 'y'. el comercio".ª -.. ·..•. .'.!;;:.''.''.?~';:~,,·~;~J'.~;.Y .. 1''..'f'.li"C·:;/'.; ' ·. ..... .. ..·. _ .•.. • 

,. . . . . .· .. . La institución .co1is.pl1-t!°';entú1i~.p·1~incipio: se dedicp ·;sól?: .. 

· .... · '("JH,(:.:;1~1~~~:~~i~ ·~f?li§~~r~lf ª*~f~~~~~Br~*rx~n~~r t~~t;wi¿~~··''i~ 
·?.t·······,: .•. ·._~···~•·• •·.·••E~1-_Gi;ecia· .... 10ss1g6'f~füi;ta,:~~ti·:~·~j·ei:s~:~;süi1~·ít~i:éc~~:;;é\~~!c1¿~;i{ 

·• Jnieilio, se hall.aban ptjjo la '.jú~·isdicció11 d~.los ... pol~rrrnrcds y.-.-·. 
< •• '···;· fofüanla facultad dé. actuai·.siü elpat~·odnit)de.un':ciucla4a-< : . 

. < \'} < ••río griegó;-.los }10 doajiciÜados•.·riece~itab~11 s~r: paü:ogillac\os:; · ··.· ·. 
,.·_,_;":.• .. _~·_·•· __ .•• _.· •.•.•. ~_ .•.. }. Erpatrocini?-delos éxtrélnjeros· .. estuvo ·~_céli·gq(l~.1~:-~'W·oxe~ ··.·.·.·•··· 

. _· .. ··· ..... ·.· l'lif!.'',-i11Stitución qúe7J1lgunos autores asimilélll~al consulaclo.i 
' ·ill()derno .. ·Se,• eje'.rció .por •. contrato c.el.eb1;ado.en.tre tm~Ai.uCla~>; 
· clano griego ·Y ún extranjero o. grupo de :~#ra11jeros; tafo

~~;~ _.bién.se.··.ei;tipulÓ·por.trataclos. celebrad9s .. e11trepé\ijq§il1i~!:():s·~,, 
.~saclos: El-P!·oxel'ieTa .geiie1;álii1ei1fo •. era--Cíucfada11o'-(folpaís . ei1>····· .. 

que ef<ifrgía· susfunciones entre las cuales es.taban,'Ja.de p1·0-
t~ger al cliente, recibir en depósito ,sus dineros, facilitar la 

. ·.· yenta ele sus productos, defenderlo . en juicio, etc. Fué un ofi-
.. Ció,hóno1·élble' c(üe 1nuchas :farn1ilias ejercieron a título here

ditario, asegurúndoles .·.ciertos privilegios tales c01110 la lib:re. 
·· importación .de mercancías, la exención de impuestos, y va
rios otros, además, conservaba el cle1:ech() • .de ejercer el co~ ·· 

· ·- :mercio~ El Maestro ~spaf10l José Totrgpaf-en su o'' Derecho··· 
. ,Consular"•·• nos clic~, criticando los.én1tecédenteshistóricbs.·• de 
.. esta .institución ·que: "e mi: o susi.::'.,?fVr~~ir·· ~9.11: •toda institu~ ··-· 

. .. Dr. D;nicl Antokoletz~ HTrrit~do' TcóricC> ; Pr~ctic6); bercchCJ Diplomático · y 
ConsulÍÍr"; T. II; •io·~récho.CÓ11Suhir'' .. E(J'.i,Idca~;Buénos Aires; í948. P. n:. 
' ' ' . . . • . - '- ', ',· ' • ' ' ., . . .. ' ' ' '1 ••. ,. ... ' J'- ,,-' ·~···· ... ' ' •• ·,, • • "' •• ' • '. • • : 
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-- '-- ~-'-"'7--:~"_:,· ::·~·~,.:'.~,'.;:. ~;,L:, }:~~~·~~~º~-;:~« 

f' '.fi;?i~~l~tt~~i~~W~&~y~u,~~0~~~~~;¡~~~~\~d~~s u~,~~~f:~~~ 
, .. - ~~B~S,iy~pi;~1~te;lej~n~._E~1Asiria yei:f,él antiguo Egipto, y en
\::.:)· t.r~J~n1c19.~:yc;artagmeses, se ha cre1do descubrir vagos ves

'.,:'.t$~!~§r.·~e.i cél1;gos. •y magistraturas ·que guardaban analogías, 
.. ·•, .'l~9";l'lieriosimprecisas eón la institución consular. Ven otros 

'(;,_eí1úl0s}Pioxenes griegos los antecedentes remotos de los cón-
.p.··)~ .}H!~1s_·.~ct1lales_; y m~nque fexistan induc

1
labfles semejanzas

1 
en; .. -.• '_ d·~\ . 

. , c'!l'.~ { a pr,oxeme y c'J.ertas ·ormas que e o icio consular lego r • ·: ; .• . 

... . · _ •.•. t~Lr~by;e,stir, so1br~ todo. e
1
-n la~ rep

1 
úblhicas ita.lianas, 

1
y guardé> ·.···L.· 

.. 1 >.'' é\Il.1 ien ana ogm con os consu es- onorar10s moc ernos, no· .. > .• 

. ·····-~ _ ···t·J.;-)!é!Y:e.11.tre.aml:>asjns.tituciones,•.separadas po·r un largolapso<· · ·.;.¿_ 
· ·· '·, j de, tiempo, Iiingún-. encadenamiento_ histórico; y, por •-otra 

< parte,toda élnalogía desaparece si se compara la proxenie, . 
.. - i ;, >· 11c)i.c~n/~sas. moclalidae~ efí!neras o en cierto modo aje1iéls él' 
. .t•· ·-,. •··· ;:•Jfi·yerdág~r-a pló'f~sioii. coú.sulái·, sino con el cónsul missi en 

i • (·iJa.plrinituclde.su función.y. cm1 todas sus características esen.:. . 
· : < . éialés'M~> , • •· .· ·· .. · ... · .. · · · · · · 

' '·)·>. ::'i.· _,_,_.>-'./:_: -'-~:?~:::.:· :--· .· ., - ., ;,':'' 
:-.:~: :l: > .,. : -. 

r· .. ;·y ,'c')L1i.i•Í{c)$~a,'f a-.Lef~l~ ·lélsXII _.Tablas- calificó de e.11~i1~1g-o<: 
···· ~ : ~ .a,be~irarijerg·~~'f\'.dver.sus·.hostem· aeterná · auctoritas··e~t''?cfo-<~ 

•·· '" .. ;cíé1i};~'c9h':el<tie~m(s~ ll1itig6 esterigor en el trato alextrap( 
> . :,_,·d~i;ci.J.l~gai1cl6:a;p,ei·1?iti1·sé la celebración del . hospitiin; q11~ . _·. ·.· .. 

....•.. : .. c.~~;~~-érél~üI1~coritrato . .;e1itré,.un;éxtranjero-certae ci1Jitatis0 y:l1n~ciu~. : •.• ,°" - · 
· ·· · . '(fadaho ·romaúo, '¡JÜfel TÜal ·éste se comprometía a tratarlo ·· 

• cligrimnenté, cuidarlo .• en·sus enfermedaes, velar_ por sus_inte.~ 
r~ses y pefenderlo en juicio. Este contrato se colocaba bajo 
la p1~oteceión delos.dioses, y sus de'rechos y obligaciones se 
tral1sm.itÍé111a los herederos, quedando· subsistente aú1f entie111- · 
po degúerra. Cuando era celebrado por unc!udadano.romff · 
i16écc)n :U11 extranjero sine civitate, tenía por . efecto estable

·.· •cer~óbligaciones •. bilate1·élle~p~r111an~1:it~s°'_··cle_ .. _g~IJ~J1S!~l'1Siª .. Y~ .. -"·· S· tiitel~,=--y se llélma~-él .·· Pélti~óriato. Por una parte el . extranjero 
· d~Qjél sl1111is!g1Lal_Rati:óno.a•.quien~prestaba·_seryicios."cperso".'.-.·· _· 

-- ilalese-rrt!ldas.Ias·.circunstancias difíciles de la.vida; por otra . · .··. 
>1)m:te', i'el :pafron()jla1Ja·.•.nsúdiente _el tratam'iento· .•.. de.Jilius 

'--'--"---~"""-~~;:_:.'.¿~ .. ~~-.J~, :_\:'~;,: ., -;_ 

4 ._:]cisé\LÍb~··Depc,t~. ;'Dére~h()·.• 
1952. Ps. 292:29F~ . . . 



- _, __ 

c.·~·- familias y lo ·defendía. e11 .. juiclo· .. '1\.iÍlb_a§ 'instituciones solían 
pactarse por tratados especiales o a través ele cláusulas ins-
critas en los tratados de comerdo y hospitalidad. El tribu
nal de la "Recuperatio", fue competente en las cuestiones en
tre '.romanos y súbditos de los países ligados a Roma por Con

. venciones especiales clestinadas.·aregir las reclamaciones pe
. ·. . cuniarias ele los respectivos páíses. Por último, se establece 

como antecedente de la Institució1T Consular la actividad del 
... . .'.J?retor Peregrino. · ·· -

: - ;<,.) ;~:Li ji No obstante Jo ·sugestivo de toclai:~stá xeseña histórica, .. -
<2 ;i ~h:.:fri Jloma, no se·. encuenfran m1tecede1ltes de la institución· 

:~:.; L~E~ :~~-~o·fü!!Ia'r actua1, que· c1~ri11itivarrlénte üo ._ fué. regulada; en ... 
· .. . - --- -~\~Jeg~-o;'~~bs'ervando lo·na'rrado,~.veillós que en el. hospitim .el• 

c.j\; , .. ~: 0 S!ttfl~Jl!:tíi§ flJ~ano que protegía al-extranjero trataba de ·ape~ 
'.. ~~\ e: á/~0gE\ts.e;en tódc):_moll1ento al I us CivHc de Roma, en cambioJos. 
. . :.--)~~ f;.~~i}~1.1le~?co1nó se conocforog_ei1la antigüedad y fundam~ritak 

<· • ·fü~r1te hoy día, aplican el derecho de su país a sus cori)'.laq~0~ . 
, . :~;; ''!'~ J1ales.<Igual situación observamos en el pretor peregdrio, -

,.:·~ • h'> quientmnbién aplicabael1us .Civilc Romano. · 

1'1<i}C_ _La práctica de proteger. a los extranjero~, i11·éy~l~ci~~en~ 
\ :¡: . casi todos l.os países cle-'Em·?Bª'. con-cie1·tas modéllida~l~s ·g_~~ .··-

···· · .>·· ';:ifüs clisJil1.guía, .s~11 é~n1J.a1·gq,\~91hó}l~~1T1osdicho~ :np p·eerpos~···· 
•·(./ ~;U,q'll§~sél ,p1·é)~t~Ea'p11~dá s~i· c9r1~icl~r.ada·.• .. como. pn; aritececlen~ 

· · -· J .·L.'~~~te~cle la ·1nstihidóii.:'Goi1sülar.i~ --~~-:-::~ __ -·. . ·. ···:Cc'·~~··i~~:;;_'f~l_, 

/>•••:·i~;.2#ú<J9i1~l1iacl() a1ja1·~c~ co11Jaspriq.cipélles.·.•·•cara2t~1·Í~ti~as~~. 
3 9~·.la•'Instituc:ión,··en época próxirúa .•a la >delélséqruz~da,s;• 

' ' ;• ' ·: . tofüdcliendo eón. el .gran desarrollo del co~ercio e11 el!itó-
: • > ·•·· >félEdel ·Mediterráneo. ·At darse el título de ,''Cóllsul':'"a iin 

· . ··· ~!;ié¡;J ' ,·~b~i::~~~ro~~~~·1r~:a~\~s~0tó~~~!~s d~f~~'.ªb6ri~1~·~~: 
.. •Ll.:;;¿~~ xi11aiorum etMercatornm .• Las decisiones de estos inagistra-

··. ;< < .-- . dos fu.éon recopiladas en el"Consulado - del .. 1VI(lt':. Eri.)a . 
Edad Media, uno de los rasgos más marcados ele la vida so~ 
cial era la tendenéiá a. la organización co'rporativa,c.-e&JW!'~ 
eso que los mercaderes y comerciantes de una- misma né1cio~: ... · 
nalidad, establecidos en centros comerciales extranjer~s pro~ 
curaron, constituirse en una··colectiviclad organizada; goza.u-
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..... :;t•.·: .. ~/' 

vn•vV ... LV .. ,JU,,.;¡] y privilegios eri • 
a las leyes de su país aplicadas por sus 

árbitros o jueces; estos elegían a sus 
de ahí el nombre de Cónsules Electi. La actividad 

.·. éstos se generalizó durante las cruzadas, asimismo en las 
factorías autónomas que Venecia, Amalfi, Pisa, Marsella, 
Barcelona y otras ciudades marítimas fundaron en el Asia 
Menor y en las Costas ele Levante. El mismo sistema se ex

· .. tendió a los Compoirs del Mar del Norte y del Báltico, bajo 
•• diversa denominación: Aldermans, Conservadores, Pretores, 

. •. ·; • •• c,. • Cónsules, Talonari, Bajuli, Priores Mercato'rum, Senechalli . . · .. : ... :·i-·-
2 \. < .·• ....• Al surgir la formación de:los grandes Estados, se vió la 

l · ;E~~-ll_ec;-esidad.de.cre~r-un cfrganoquerepresentara al Estado tan
- .·· .. \ f·· .to_ ~hetaspecto comefdaLcomo en el político y judicial, en 
· ; < . vr,r~ud ge ique lo.s cónsules electi, no respondían a esa _nece

'_, __ :,...:~2ji~lffid; en 13fecto, éstos no-~cüntcrrrdo- ton otrns poderes que los 
· .• ;, e·;, :.<~cfüf él.'.idos ,por los. particulares; nó-. estaban suficientemente . 

,- ...•.. , <P~~º~egiélos por.el soberano local, lo qüe creaba una situacióll 
.. ••. • ~él~gTosa, pri11cipalmente en los países musulmanes donde ~l ··.·•·•··········· · 
· ·.· ...•. · .extranjero de·· otra '.l'eligión era considerado como un S(!1· .iri-: L ~:~~
.. ? ,;_f ~i·i~~lgQ!'2~§élS._i:az9nes,surge•- el._ Cónsul· Missi;~ que...:asumio,eL
·-~-'TTcá1:;a~tei·/d~ furicionario del Estado cuyos intereses protegía, :_ . 

··••·· té11fondo privilegios inherentes a un Ministro Público. · · 

.:: '. i ttn .Í<J.5Ü surge11las .. capitulaciones, entre los países cris- .. 
tia11ós y)os Estados·,Berberiscos; estos tratados de Capitula
'tióJ1 éstélb~ecie1·0Ii 'los derechos y privilegios de los cónsules . 
s1:i~tiélúos} r~~ol'lociéúdoles capacidad para administrar justi- . 
~ia~aún sobre']os nélcfonales. En las demás naciones, los cón

~~-l!l~§'l~l~QtLfueron. reemplazados paulatinamente por · cónsú--·· 
:-é1é~(ll1issi, que desempeñaron toda clase de funciones. 

· ' .;:_ .IJespij.6s.de .. la Paz ele \Vestfaliay cónla ·celebraciónde 
--_ lósjratados firmados en 1648_.entre los Emperadores de Ale-

. manía, Francia y Suecia, las Jegadones permanentes despo-
jai"on a los cónsules de sus funciones políticas y asimismo, la 
entronización de la territorialidad de las leyes y er afianza
.l11iel1to de· la· soberanía;-les quitó· atribuciones judiciales, que
danclo reduddos a meros agentes comerciales o cónsules elec-
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en los países del Levante u hos~chrétienté, . dondé 
O-r•:T<l'r'nn SU investidura de ministro público, 

_ En México, confo'.rme a la Memoria que Don Lucas Ala-
mán en su carácter de Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores e Interiores presentó al Congreso 
Constituyente en la sesión ele 8 de Noviembre de 1823, en
contramos el primer antecedente de nuestro sistema consu
la'r, ya dentro de nuestra vida independiente. En ella, decía 
que al ser reconocida la independencia de nuestro país solem
nemente por los Estados Unidos se nombró "un enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario y varios cónsules _ 
para esta capital, y los principales de nuestros puertos'' oto'.t~ .. 
gándose a dichos nombramientos el coáespondiente Ex~qúél2·, 
tux. _ ----- - ---- - -, _ - ---- -- ---- , _:-

Sm·gieron después una serie ele leyes. sobre est~p!e<:% __ 
_ - miento y funciones de Consulados,-:~11t1:~-1~-ª 9.4f po:Cl~ii10s.=a .. ~-C 

- - la imprecisión <ele clélfüs qüe sofü'.e ellas ,existe:n,'Jas;_ · 

de1~:~~5;e~tid~~~~~f J~1s~~1Js~J~~,,~~," 
Secretaría- -·de. Esta49:· ----P~P~Pt?Iii_eritO''d~~~I!1~<:•· 

.-El Excmo. Seño1:<Yice-gre~ic}~nte··~lerJ08:-E~télq()~ -
Unidos Mexicanos se hasei·yido: . dfrigirljie-</el : de~i·eto:--

sigue: ---~-~ __ ''J;i~ce¡'~;E-~~~-~';iú.i~~-~-

''El Vice-Presidente•_ ele los/Esta<ló·~,U11iclok l\IJ~~ic~110~, · 
en ejercicio del Supí:emo Pocle1" Ejecutivo;:aJos habitá:n-
tes de la República, sabed: - _ __ _ -- , _- __ , ____ _ _ 
Que el Congreso General ha decret~do lo siguiente: -:-... -----
Art 1o.-Se establece'.rán. los Consulados Generales, 

< Consulados Particulares yVice~consulados que el <J?- __ 
. /> bierno juzgue conveniente para proteger el comer?19 

L nacional, dando cuentaºaLCongreso General para ~sus 
- : ?~.,~-~clisposiciones". ' - · ---

i{c~~t;~~á\;sf%:'~~t~f ~:~f~¡1~~~~~}@~"~~~i'í)1.~f-i' 
· ;}};~. ·.LQirºcula'.t· __ -_dela':set~·etaÍíélºM~- Relacionesde- Septiembi·~ 

'''\~·? . 
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\ ~ . . . T· ; . /, <• . 
. .. ". ·.:·/. • . ··> 

·· · ·.· · 2~:e 1~;;~:~;é~~~~·;;;~f ~u~~.~:~~e !~=e~i ~~~:un· .:e:;; 
·. >, ·--9?~sul.ac~.º·1ll~xka~?·· .>.•· .. ·· .. •·····••····•·•·•·· >: <·.;. >:' · . •• . 

··>J1{ J·~"r~f~~f~~!~~~~f~~f~f~~fj~f íf ~~;~~~~~ ;;C·!'. ~· 
.. ·, ·•. ' ~· ,: ~IOne~ ·:~u~ ·a~ben alJsteIÍ.erse·. de' real~zar los agentes' fü. '.;_~2t· t }.~ 

plomat1cos: " ·" . · · · e' >i}: .. 

. "· .. ~1·i~~f ¡~I~Jo~~~~~W~~~~·~!~~~;lb~fa!:1ei~!2de !'[·····. ·· ··zJt'.,; 
· · '· · , · •. 1iJ .. ·~;ff.~g~1~g9 unoclei lo~jue9es déC'lc»dviLen esta capital, sob'.re. 

· · '< °''.'.'0'"\f~.'.~c'W si podrá ·dar por bastant(3·q~t~p9~Jer que han otorgado 
_ . . . ,··· un mexicano y su esposa, a favor de otro individuo re~ · ch 
·· ;, .'~··· < . ~. $idente en México, por ante el encargado de Negocios 

· de la República ele ·París? §e ha servido declarar el Exc
mo. S'r. Presidente, despues de haber examinado el 
asunto con la detención que merece: que derivando la 

·- .:.'-facultad de extender poderes y autorizar otros de los 
. propios de notarios, del Derecho Civil de cada Nación _,, __ . __ · 
y110 del común a todas ellas, o sea el de gentes, sólo 

. pueden ejercerlo los agentes diplomáticos a quienes las 
' leyes de ·su país se las haya concedido. Y no estando en 

--~·'.···é.····"··.,~.:.·:.:..;'..:.:.. .•. :~.§tecaso }os . que la República .tiene acreditados ante 
diversos gobietifosextranjeros, los·-actos peculiares que 
ejerzan como notarios u. oficiales en el orden civil, co-
mo es inconcusamente elotorgamiento de poderes, no 
son legales, en virtud de que no les pertenece actuar 
en esa clase por su solainvestidura diplomática; y así 
es que deberán abstenersede introducirse a desempe
ñar facultades ajenas de su carácter oficial, y que re
quieren especial conexióri del legislador; no debiendo 

·· ··-··.·. ·-·~- ~... . guiarse para ello, como ua.rece ha sucedido, de sólo el 
: . ~. º '~ ·"· usó que vean practicar a C>fra-s legáciones extranjeras, 

·. ;; c. c·'que se hallarán autorizadas p9r Ja l~gislcición de su ' 
- país, supuesto que es como se ha cli.chp, aqyéllos ~etas · 

río··son inherentes ·al carácter propio de los. fig~i,ites·a1'." 
plomáticos. _ .. -.·· .. _ .. > 

sefioi· ·· 

···.;··· .. ·.·.············•-.·.············i•i·7· .... 



- c .• Presidente, para que se.atregle~'esta disposiciónen lgs' .. 
casos que puedan ocurrir en la legación de su cargo. ··.· 
Dios y Libertad - Por ocupación del Excmo. Señor Mi-: 
nistro - (firmado) - José MaTÍa Ortíz Monasterio." 

f) . -Dec'reto relativo al ejercicio de actos propios de Nota~ 
· rios o Escribanos, dado en Palacio Nacional el 31 de 

Julio de 1852 y del texto siguiente: 

"El Excmo. Señor Presidente que desea dar a todas sus 
providencias la claridad conveniente para el mejor ser.;. 
vicio, me ha ordenado diga a Ud. que la declaración 
que le circulé en 23 ele Abril último relativa a que Jos,. 
Agentes Diplomáticos de la República no ejerzan actC>s
propios de Notarios o Escribanos Públicos, no compreJÍ"'c:"• 
de los de aquella clase que se celebren entre mexicá:..b 
nos." .. :;.·: ••oc· 

g) .-Prohibición a las Legaciones y Consul~dos.'d~.t~)~rtéiJ'; 
actos propios de Notarios o Escribanos, cle.·•J\.gbsto 1o. 
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de 1853 del siguiente tenor: '· · ·. 

"Excmo. Sr.: TeniendoetltonsÍde1·c\ci6I1.e(Exc:rno; Se'-
. ño·r Presidente las· disposiciones. cJi~tªg_as __ por este Mi
nisterio en 23 de Abril y 31 de Júliq del año próximo 
pasado, y de que se dió · conoeimienfo a las legaciones 
mexicanas por circular de . C$8?. 'fec'llas, respecto del 
ejercicio por los jefes dé-ellos~ae-acfüs que son propios· 
de notarios o escribanos, se ha servido resolver: se den 
las Ó'rdenes convenientes a los juzgados de la Repúbli" 
ca para que admitan los docu.mentos de esa clase que 

. se hayan extendido por ante dichas legaciones, a vir-
tud de la última de las citadas circulares, pero que en 

sucesivo los Agentes Diplomáticos Mexicanos se es-
. estrictamente a lo dispuesto en la ele 23 ele Abril, 

conforme a la -legislación actual de la República. 
asimismo S. E. que todos los Agentes Consula

mexicanos cumplan con las prevenciones conteni-
en la expresada orclen.'d~ 23 ele Abril, a cuyo fin 

E. la circula'.rá desde lllego a los que dependan de la. 
legación de .su cargc:i. '. 
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<;c.:' ;._. ; >~ ;.,.::·_::: ·" ; '~._:.;;-~:< .· .. · ... '~\- •>-

::;. \:~i:~:i~~§r~~~~;~~;1~~~1~~,; ¡~,·~i~:~da~1~ ~~ ::·i ,;.;•~~·;,~~·~ 
- '· .j .. .->'::.:!:.,:---~,:i _·_:: <:~,\·1~:'.:~:~.~r:·-~\~.·:· .,, ·. ",< ·;. ;'},,:~· <:-:,. ''"' .- ::·:; : - . -,--.-."-.'·:· :·-. -_ , .. , ·--- ... - _, __ . i·'-· __ , '.:'--: ,-"/·_--:.:·~~-~~:~-> 

•·• .•.•• ,• •. '..;~.'~\}~[-~~-.~·c.~Ü.E1}i~lá4.;!~j;,Í~!~~i~~~/~q~1spié\.f ••ha· a~c,·~11.~~d?••·· ~ra~-i. · ·.• .•. ·.~-· ; ', 
. •. p1·~~~1~m,.: •. c!~.1?~5!9o;éll m.?x~n~~~11 V> .eco?om1co, com.ercrnl y .. m1- ....... ¡ .. 

•.gr[lt()rio· que;.p1·evalece,,e,1}ct?dos. los Estádos, sil~ndo la Fun~ 
:ci6n·:1N~té\rial;j:eco110.c;iclé\ }J.o;r tóclos. ellos,. péro•· 1;eglamentada 

, ··efl''.f:oí·l11á;partiCul~r.p'cn0;~ada Estado, .. en .otro apartado· ana-· ·. < 'º·' 
·· 1iza1;emos_ ~~ta'.f~t,11.~i§n eú D¡1·~cho Mexicano. >,.; .. ¿2~·-: .f: 

.·. .• ·~,-e-··.·- :··~ínt:<Eb"Bl~R~UGIO~EX'I'ERfOR;MEXIGANO .. _ . _. _ : :,~.:~:.~\:.·.j·:·'.~.~t_ .. -~.~,-~'L .• : ::·,·:~ 
: • '~.' ~\.' ·~: e • < ' - -

0

"0:c\~~i~~f i~1~1i~i~t~f i6~t~~e~~~~~~~j~;:i~Jí~~~&~~f~f~ ¡;::: 
• do~(·:J?:.i~esicle11t~.T<1~.Já•Ré¡)ública) y . aL Ministerio de j\suiit.9s\' ·· : :~·· L 

· :1~~!<rf1!~~:~~:;:_§.~~91;~~~'iia>c1~:Jlelaciones . Exter.fores). . _ · · ·· . ,.·· • ·<;(;~· · .··r ¡ .·.· 
_ .. ·.1~;_··,g(::••tó~/órga11o¡;}xlerior~s co111J?~·e_nden ··los·.sei·vídos-Hi~/ ··· - :::.· f'· 

.·. ¡mn114tiCos y Jos servicios .consulares. e ,, ' ' ' .. -••. ' ' - , -·· ~-··t" ,••·'. ... ~ j; '. ¡h 
.. ·. · .... f .. -El -Jefe de, Estado·. en nuestro sistemarepr~seri~< <, t~ 

-. ·-···· .......•.. ~~-!~i~v~~e:~~~cit~~~~~k·f~i~6~í~i~~if~·e~~i¡~nrt~)~1llifJ[11_~1·5~it&flli-~·.c ····· ·· 0·•·C~ .-~ 
del. Ejecutivo en las relaciones inte'l'I1acionales tiene Ja facul.. .., 
tad de señalar los lincami<mtos de_ la políticainterúacional de 
México y de. djrigir ·las.ac,tiviclades del Servicio. J!:xterfor y 
esto, en virtud de las .félclil.tades ,que>fo. conceclc(la Co!lstitu
ción Política•de,los Estaclosl]'riiclos Mexic_é\rios, enlos articu.: los 89y133: · ··· .. · .. · ····.·· .. ···· .·. · · · · ··· ·· ··· .. ·· · .·.···· ... ·., · 

. . ••· ···· •.• E~c las-i·~lri~i~1}ci§~iritei·.1Íficfcn1ª1~I;@.Jg1\éll.que. c;ualql,li~r-
otro J efo de :Es~élclc); cóliio:autórid~cl ~up'rema éleFniismo, -go_-

-za·.de· ciertas ·iniriunidéldes;·c()ll1º··.·son: .. a)-.Inviolabilidac1 .de 
:su_peí·s6na,-'tantó.·.enpaís extraño como.en el .de su residen-

·•··aa~ ·-~s.fo:iíl,Viofobilidáct coi1sistirá en·.la·· prohibición que las·, 
le)res ·pel),ales de 'fos países establezcan, respecto de atentados. 
eont1·a ·fo vidan contra la integridad de la persona de un Je

'fec1e:Est(ld_() ya seanadonal o extranjero. b) Inmunidad de· 
jttdsclicción, de la que goza'rá al actuar tanto en su calidad 
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.. _ .. ,, ·; / >:· 
(•"-2· ·=~· ,. ,•,:·-~~·.'_;:· ~-:.,: 

__ , _ _ .,. _ . ~;~~2~··n~1·§5Jj_~~-¡S-~i~1fr!~_Jé()rrtóJjef~d ero~ ~egftfa~·i-()Í'Ü.~~<)mof•'aht81T- ~--.-· 
•-· . :dt;.:u}~ ·.d~[10). con10 en el. •ejercicio de, s~s·:furcfalí~sSifü\Jli?~s 

_ .-. ·-·-:·••·;E )\ ••:f ·~l_;;~~1,.;i1>~:~10-.represcn tan te __ d~ . su'.Est~_cl??y_~~~:::~::;~j.·Y<::r_·-~:'f ~F/ ... -.. 
-< >:· • _•::J·-i-\ElNl.yliinst~Ji de• As un tos __ Exteriores, .en :µuesfró ··isi~ie1:#á • 
; · · ~pi:eside'ncial· 1~~eibe·e1 .nombre -de Secretado. de.Relacio11~s:;E:x-> 

:'. .• \.·~~ :·Jc1·to'1:es;· eselencéll'gado deJa clircceión .como•suhómb.re}¡ci--~ 
" .•. _; ;;~y···- }p· 11~e~is' ~dél; ~lt, e lclªe-~ •-_

1
1;elRaci ~ ibiel~ extEe

1
ri

5
o res _tb aj. o -_

1
Ia R· __ · ~u1p~~·~s,i211E·-.~~lt_~l\ . . _,, __ )_I en ~·-· __ --- __ a epu_ .. 1ca. 1 ,ecrc ano-ce_eac1oll.es:1_xe-: 

· '- ;;. ··:. :: .riores eje'rceuna doble función: Es el instrumento de'·lastre~-- ._ 
- U'. - ·- ·- J?~iones ju~·ídicas el1trrfos Estados y, es-· elag('.}11te·~cle·:'lhr:po.:' · . 

};/; Jit1ca .exter10r del Gobierno. · ,_ · 

s;t~L" ~ ~-·-:~ __ -~mn9Jh~t~·~wcnto deJíls relaciones~~ jllrÍclÍ~~~ en.trelo~ . 
}<: . x.-- •. .-_. Estados, e1···seci·etál'iodé HelaCioJ1és Exterio1~es .. es el titulal' 

·.- ;. dc'Jarepresentacióh diplomática, en .virtud de léls siguien
" -·· · _ .. , .. ··- -.tes ]'azonés: ·Por se~· el jefe:dcl pcrsmi_éll.-diplomático,- sobre 

-·.e_, ·· :i/ . ··el qüe-ejeice,ú1f jfüclcí· jei;á'rqúiCo-y al• que da instrucciones 
.\; i ;;.Pé\l'~ ()Pie11tar .su aetividad; por ser la persona ante quiei1 se 

.. ·· ·>·; . eric~_entran· acreditados 1üedim1te la presentación de sus car
J('.· ·-~~. :y •. • tas···-ci·ecle11cialeslos ~~n~argaclos ele negocios; po'rque en los 

/ • · • ·,-:, •.• - .Cls1uüos conteneiosos· en los que ü1terviene actúacomo ár-
7 ? , ·º J?it~~o H corífo juez clahdosolucioües, segúli el caso,

1
_ arbitrales

1
-.--.--· 

·• •.· "• ·/t) júriscliccionales, por tanto: obliga internaciona mente . a 
- .< .-· ¿ E~tado que representa; porque participa en la elaboradém .• 
~--_-;' D'7~:: ·~fd~+De'r;echo Gonven cional,-esr).eci almentc·-e11---lo--- que-_.se~r~_-;_C~ 

- .· · · \ > / fim"e a la conclusión ele acuerdos.- en forma simplificada .. y ..•. _._ -
- €11 la iúterpretación ele tratados. . ' . -

. Como Agente de la- Polític~ -Exterior del.'.(}obie1·iJ6,<-~¿1>:· 
Secretario ·_-_de -Relaciones- Exterióres _participa .pgrs~l,1éllfuei~t~ . 
~~{)~s r1eg()ciacioi1es inte'rnacionales:' .-.... -'> e;.¡ <:: .} : 

,1-,;5t~~t~f ~K-~~I~{ ;:f ~~:I1~1~'.i~1l.~~~~~f~~~~f~f!!i~~}f 
'p('.ll,'rnf\neg t~s,-lo, ,<:;tlf\L ~la.: origen ~ .~l ._. ej ?r .. ~i~io d~l ~ d<:)1~ecli9 :, ele 

:i~f ~f !t~~~lf fil,~'.~~§¿~~~~jP¡4~~~J~~:('f d~ ~~1en1rl 
: ·_, ,'--- ._ .: .:··:, ... .1.. -~'.r.·.-.~ ··;:; ··1~:~· /-,_-.<~;)_ :r~)'.:).:!_; .~·.;.,-... ,_,_;:;,-' _·.. J.26: . .-.·.·.· •; 
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':).<; ·. 
: .. -,, ·: ~,.::_-__ :,.; -

·:1:~~«~~Wf i~i1§~~s<li~!~h~~irTu~i;~~~1~~~\r.'~llf y f~~.~~~~~~;¡,~~~·I :•·:;.· . 
. .. -· .Í.-··_·Embajador -E~tr~~·i<li~~1~i~'·;~Pl~1~i;ote1~ciario~-=- ': . ., < . 

• 2 .• -Ministro Consejero. .· . . .· J., . ~ .· . 

..• }: . . · ~f.:~,~5~cretff¡:;&;+~4{j~:' ~;; .. • ... \'E ;.:; ", , • ... " .~s'iH ? r• . ' ' 
I6.j· ...•. · .. ······.1

5;e·g1:uc· ·e111~1.•0.s····.e·.sc:e1•.ce'ít·.en.l1l1.;o+~i.i?.c.;_·'.·.\.·.····;>_; };·,'.J "'F, ,. ·;:;· '. ;~_.·~-·' ··•·>/'·••····· ...... . 
::_-~;:<·~ '" -'.· ..... :~-... ·.·.· .. · ... · ...... · ...•... '.::.~.~.:-.:~.·.:,~-.·.· .. ;· ,. :'x-::_:;~\~\~ ;~ .... ··.~::.'. ;.:~.-.. ·.~ ... -:; ... ~ ·.:~.· .. '._ .. :-~.-~.=-.•. · •. ·.· ~~.:-'.i .. ~:.:~~~:.~.~~ .. ~·Lr)·~-~-:- ·: '·;_· : .. ;__. -· "'·;,.:;._~·-'.':=·o_-.'..-.,.;::·:c}f~i;.,,._.i7'.•., • .~ .. : .. -_'o •• _ • , , , ,., 

. : ·•· ¡,~;G,1~°t:~f;iJ&Jffi~~s~t,\~~f j~~~g"i~~}~~~i~0:1~Mif ~!1~~[~füm · 
Le. i·-":' .' Jél~· "cartas·· c~·edenciales, .ante. el ~Jefe·. efe. Est~do ~los~ pertene. r ; •,;:~iéiltesplas tresprüí1eras clél~e,s Y~.aiiteiel'Ministfo ele ·Asun

.. ,, .. · · / .tós;:Exte'dores Jos ~de la:últimá. ·L.as cai·tas credenciales. son 
. , -~~·.~~.o.i:_ctq~.l1l11e.11t9§_ ()~i~infof_quc ~91·~clfr~11 a }111.ágente .. diplo

. :. 111.úücú.n!úe el JefeCleun Estado·· Extranjern, pl'Csentando. la 
· · copia figurada. ,ele Jas cartas credenciales al Ministro de 

1\suntos· Extériores que en 11uestl'o régünen recibe el nom
bre el() _Scc1·cta'do .de J1elaciones ·Exteriores, posteriormente . 
e.U chas ... copias)as· .. e11trcga aJJcfo_elel Estado o al ,propio .l\!li~ 
·11isti·o ele Asuútos Extério1:essi ,se trnta de un Encargado de 
Negódos. · · · · · 

~.,.-).~Lo.s~Age11tes,Diplomáticos, . ..-aLigüaL.que~losec.demás ... fun-.· -··~~···· 
· cionarios del Servicio Exterior, tieúen una sede de obliga
. cionés y dáechos que les fijan lns leyes ele sus '.t;espectivos 
. países, pero no entraremos al estudio ele sus funcioúcs y con

secuentemente de sus derechos y obligaciones .porque, ,saldría 
··del objeto de. este trabajo. · · 

.. ·. · .. ElServicio Consular comprende la regulación de 1a:ac-' 
· tividad de todos los agentes consulares, quienes son: "Agen- · 
t~~ Óficiales que un Estado establece en 1as~ciüdacles .... y es"7 .. ••. 
:pécialrriente en los puertos- de otro Estad9, ·pa'ra ejerc~r 

• .. funciones ele·. orden principalmente.· .. · económico,'tíl -~sta- def1-
·niciónestucliacla ·····a la )uz de :questro I)ernchg,: es acertada;· .•.. ·· . 

. siendo .necesario .agregar que la fondón .con,sular. rio solo· : 

5 ..• Charlcs••.ioou~se.a u.·•·"~er~ch~···inernacional · .. ·Público11 .•·,.2 a. • 
. ~crnandó JiinénezArtiguez. Barccl~na1 .196L. P. 339 .··· . 



. --

- Jofu~rende aspectos económicos sino que, abarca una t~i;eti''..--X 
importantísima y que inte'resa en manera especial para elou~: 
jeto del estudio que se trata de desarrnllar es: la función nci-

-. tarial que constituye una excepción a la tarea traclicioiial 
que desempeñan. -· 

, , _ Al igual que los agentes diplomáticos, los cónsules se en· 
<::' . cuentran jerarquizados de acuerdo con las leyes del Estado 

: ,>· ~~·~·> .:.··\:::t(· 
.,_. 

1Cr. ~~;'!;'· ~st~:. P~~~e~:z~:~i:~ .f ~~~:i~,~"ci!. .. ~~~~~~ .~":b~~. ·~u:~ 
'%~; ¡;¡.[ • tro c~ª.'_e_s ::n:~~~~;.:~,c:~~~:~d~::~01:~nsular es 111áU!llc < ·.· •. · 
}, -~_.'X~~: . po~·tanteque el_ q119~t~1~gaa_s11 c;_ai·g9~-Üncónsul, ademas~ -- --I:; ,';e~ . ~~::.~~:,r al freiite Mfrili·i,~S ~jS~it~~; c§1;1are.~ sl~~'~l~2; ·:· 

"<:.;.e 

:·/-,:_{._ 
... :. ·j ~;";• -)Y:~ 

L. -< · -·--·· .t·5~:~--
.--V:•r:_· __ -· ... --•---os• onsti es:: 1onm•m·1os:• · ':F:• __ -•-•-_:_-_--_i/-~'.':< ·•· r· ,, ··- · ,,> · ·· 

-''· ~~-'./- - . .:·•::(·¡~;'.:,-. - zn:.\:: ~~- . - . ' ';.,- 'iO• l 

~~r~--~3~;~--\:~?:~B'.'-;~~~-4~r#l~-~11~~~i~~-~;p@é9~?~~$~}p~~ií;~~!J§~;~i_1~j_;;_~1~~~!~Eili~~é>~i~~á:_~· ;· 
.. ; ·-_._••- · : ;_· '?í'de11':1F1·arq11~co:(le~rnc1e~te[de .':estos.'func1onanos- qµe, '.es: <-

} .',t:.;; 

- ' - ~ 

) - "'"~);¿, ·.-} ;_: f!A.'cúhh.Xs ... 1~ Sécretaría • de .·Relaciones·. É~t~ri~r;s, r~&; ·· .. 
<- ·-- ---EasÜ~í:d,ü'-del Ejecutivo··Federa1,-·po-d·rá designar :cónsules ho~ 

.-_ -----· _,:il0Fados>Es-i1ecesado po{_téll1to,.·distil1guir dos·. clases··- de 
·- ~é>11sules: Los· Missi _o. de•carrera y los Electi·-u __ .•honorarios 

-o iio fm1cionarios. -Los primeros son: Los funciona'ricis. públi-
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c?s~ liónJ.~rnc~os por un Estado para desempeñar su fmii;iórt . 
en el terntono de otro; pertenecen generalmente a un Cuer

. po . o Catrera nacional, cobran determhrndos emolumentos 
Y: tienen la nacionalidad del Estado que los envía. Los se
gundos, pueden ser de cualquier nacionalidad, incluso de la 
del Estado en que actúan, están encargados de ciertas funcio
nes secundarias con respecto a la protección de los súbditos 
del país que los ha nombrado y en interés de ese Estado rea-
lizan actividades comerciales. 

Los Cónsules de Carrera, se caTacterizan: ' .. ···· . . : ... <;'.;•/;!··· 

. .. \.a) ·gor~sernacionalesdel Estado Acreditante. 
-~- ;·-o------ -' - ---- ... '· '· - - ·. : . ·, - '· - --- --- =--.-- --_'--' :::--' "' ' .. , .. , ; ; 

- ·, ·--º ~~" ___ ,, __ -~,:,.c:-~;':0.~~;::".:.'.!,;~, , .. ' -'.o~'.-" 

,, 

,.. ·:~·~fü~NJ?'.).fg1y·~jefce1~<fu~1cion~s .. ~Pt9fü?ffi~fit~-.~-~,Ql}~~J~i'~~,B~~}~f,·}~~~~~s··1:> 
•· >) t,~pJlp!~~~Jlro}i1p1do ··tener.·· .. a ct1y1clad.es .. ·• comerciales·•· o•.·•· Pl'()f e§.lO_"·t' ~Y?.,,·~··•·.•~·~~ 

. 'nales~con firies hiáativos y. . .. · ... e · •. 

· ,....... ··;~;-'"B)EPoi.-gázm~· ··.de ··pri~il~gios:.e'lilijiiihic1élcl~s·~~ctri1g:.~ª·ª·~~· _·e:<}'· · : 
)os :J1.mcionarios del Servicio Ext~rior,<pero· ~ir f 9r111a dinf,~-} ·•··· : : .. ·•·· 

: :1;i0i~ .:respecto .. de los que· gozan Jos age11te§>dipr9~á~i~()s~: >···, ,>·_; \' 

·. >Los Cónsules Honorarios, se·s~fal~!~fa~~1\:; }><0}~ ·"· 5: , :.;~; .• • "º ··· 
. ' " . -- , - . ' ~<<·-~:·:·-,,~ 

.. ·.ior, :~1.r~~ :;~.~~i::1~enÍe ~~!~NJrif !tf [:¡~f~f l~~~~~*~~~JR0.~'i;// .. · . 
. . · ~·· ~~ bJ .. Ror :cseF•. funcio11arios. no ·pr()f~~if>h~.1~~~:~·9;.:c:9§.~~·si~1i;~ ··•·•·' / ··• · .. 

tes a los que se ·ies··µe1'mite actividades~come'r.ciales.·)i:;~Ilrofe-.c:c._" ... _ 
sionales con fines lucrativos y. · · ·· · · · · · ·: . ·· · - -- ·.-

:e) Por gozar de privilegios e ii-iffitiii'icWíct&s~ni~~~Í~esfi?frú : . p: // 
gidas que los de carrera. · ... ··.· · .· •. ·· .·• > .. • • .<~::; <.; . : .. 

El nombramiento de los Cónsules' G~úerales ,es'.·cÍe··;'.i~.·· ; < 
'competencia del Presidente de la República,· péo dich.o·norii .. : <. ; .. · 

· > bramiento debe se'r aprobado por el Senado cum;ido;se ~J:?.'.'.i ·• · · 
• · • ~.i cuentre sesionando y cuandong lo esté, el nomb1;a1lli~ntp.:se7 

... > Tá provisional, posponiéndose Sll ap1;()báciÓil~hasta·:Ja~·sigll~~ll~'. 
- .. ' 1 ' ~--' - ... _ :-:: ~:>~· ·_ 
te ses10n. h'' ·~/ <d;~L.L: 

El nombramiento de 19s demás funcionarios~c,011;G!a1~.es;~·~.... ···:, 
es también de la competencié\ d~l;Presiclente de la: ~ep~~HE~·;¿ ~{:< 
ca por conducto de la Sec:retarí,a de •Relaciones Exterior~.s;>C 
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. . . si~ncJ? :~J. 
0

la; ~~~:~~~~ri~¡::~¡:~ .~;~fuíieró,'á~lig~~r~~;~~:, .. 
. . _. ,: -~d~i~~~i~s.la . JUnsd1cc1011. terntonal c:le )as •. 1·~p1'.es~nt,(\C10nes -

.. < • •· · •;;f, ··•·. 'júri:~~~i~~n::,~:i~o~ji~1;c1~~u:d~ri~t~~~iiii~~¡f ~~~~:;:~~ 
. general es una parte de la división administrativa del te'rri
torio, hecha por el gobierno receptor, en Virtud de que la 

. 't;~·<'.:: ~ . ~l~d~s!~1 ¡~~~~~c~1~~1~J~º~~·: cf~~~s~fusc~~r~~1~º;~sse~~::~~~~ 
··• .·. > _.;, ~ .•.·é · ¿~1~=~e;:~!~t~~~s~1e~~\~~o q~~r:~~f ~~t~n1~~ l~~·oc:~~asd~r~~{~~~ 

t< ;6-:HL_. ~ial~s de.los agentes diplomáticos, pero a diferencia de és-
-.. - _ - - t9s, los cóma1les no tienen carácter representativo; no obstan

···:"·"- - _,--~~--_---ie", la costumbre internaCional ha establecido la práctica del 
<-o. - ' ·X:.. C ~jei·~icio del De'recho ele Legación. Estas cartas patentes las 
~t->·~L · i -c'_éi1jr§gª _el cónsul al- gobierno receptor, el cual faculta -gene-

; -.~f_:e>+almente al jefe del ejecutivo, para autorizar a éste en el 
/ > ··. ·-·• ..•..•. - S ej~i·~icio ele sus funciones mediante el llamado Exequatur, 

/ ·: . -~_<E. -;-~;e1: cuaJ_·deberá ser solicitado y obtenido por e1 gobierno acre
_Y( ;; \ .,, .. jJi.tahte-del -receptor ~ntes d~l ·- nombrarni_ento y .envío del 

·;'.. /écóii,~111,\.envirfudcleque -e~. admisibleeri.Der~cho Interna-
- <.;;. "? LCi~J,1al·Ja negéltiyaCI la i~etitacfo clel Exe.qifütui\ a condición 
.•-.·····.·-·<)?~~.dE),que/nosea •. uné\práctica constante·.de,un·Estado recepto~· 

· -<,•\>'p~n,ú;coI1 u11 é\Creditante determinado'. · · 

::c¿c:·:.: 3';.-~-~---·j:~-~~ª~-~·I-;a-·.Fui1C161i-CCcn15liia1:·es in1Iltif~cética, pudiendo _~:e= -
· · · .·sufuirse, enJo establecido por el artículo5o. de la Conven-

, ·ci?rrrcle ·Yiena .sobre Relaciones Consulares ele 1963, ·que en 
:·térn1~1i6s<generales comprende la práctica moderna estable

···.-... _;CicláiJP~f-·niie~tra Ley Orgánica de}.Se~·yiciOExtedor Mexi-
.· .· /:~> rcaúO':•yrsuReglamento. ._, .. ·. ··•. · .. · .-- .. 

_··•·.i>·<·.j·' ·.·:'·;fay.g:f~~ftí~~i1C> 5-o~--· -Fundol1.es· Consulares: serán: 

.•..•. 1\ iEf:. ,,1Kiil~r~f ~~é1·::e;, e .1 :Es~ado .reégp1or :iós ·iírtei:~~e~. ;~~1 .. ~~!~difo'··•· 
,:-'.~~-- ~. -;_ .. _ ~-: .. ;'.~i.q4_e_\~~~y~_a_: Jr·:.'·· ~l.~; slis._-· .i;i_a_Ci6~1fl~es.' -~~:·-~:;~0iS~ ~:~:L~~~~-:~~J:~~;~DiJO -~~-~/~·-_.i;/~~~~ 

. ------ ____ ,;:::-~ '.-~·:;•--·- ---.,•-.-- -"-'"'-';"'°;;'--.~'-":;'~- -=---=-'--·'""'--''-- ·- ~--,;- --"""""",,-- _-;- :-oc_,-_,o-o--------c -., ~ •' >'·,' .-.::.;.;~.~~·,, 

- -·- .·· e · ·.- •· ·- }-bJ+F'órtjertár e1 ·desa1~rono·c1e1as re1él~io11~~;chii1&i.~2i~:~~§;X~~I>t:_· , 
.• >.· cii:ómi~as, .- culturaie·s· y científicas. enti;e.··e1. Estádo:qtúren··· 

<;~.yía'y el Estadoreceptor; - ······.~·-··- ··---·-·· - · -
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, Pi'.~nc;ipio· §olo entre 11acicmales, tal es el caso de intervenir . . > ..•.... 
'.· e~+lél redacción ele ÜJ.Ltestamento. La segunda comprende, • •. .. . 
+la"fücultad de tramitar las sucesiones en el extranjero. , . · ;~·/ 

U.( . . La función .notarial ~ue ldesempeñan llos cónsuleds debe. . . r<' 
. e ' por tanto, revestir una sene e e formalidac es p'ropias el ca- .. . 

gácter de funcionario con fé pública que ostentan cuando la <o'i ~~i ... 
desempeñan, tales formalidades son: La existencia ele un·.· 

\yibrp de Protocolo, una Carpeta llamada Apéndice y por úl- · ·< 
.timo ün Lfüro llamado Indice. .· . , .. 

•. ;·.a~fiLibro.:de .. Protocolo, hará .... 1a.s .. veces.·de .•. Protoc()1() .... ~o- .. ·.·· ·;;? 
~;·tái~~~fr+~ii.·'N se.····reclactan las · éscritu,ras; que' autc}riza.el .jefe .••. ·• < ··+·.~; . 

. . . . .. · ... \~le~\a{9fi9ü1a,.estará empastad() s?~ic!~111~nte., constando de .. ·.·.·•Y.? 
· · "-'·i;! ·f1'.,§º·m~j~s numeradas· Y. una· alpri11cipgi'(sin;.rmmeración.des- .... ··· ~· · .~e .L ··~·.;)·:.tii'lacl.~ .~F:iítüfo, del.libro. Las fojas.~se~'~ÍÍ;c,cle·3o~centím~trq~~.~ .~ J:.:-~ 
. . ;;· clé'!él'i·gcrºpor 24 ele ancho en su parte' utilizable, se dejará erf ~r; .· 

... E·~l.~~~fü> l.li1atercera parte a la. izquierda;·sepa~·ada por ü11é\ · · t ·· 

.. . , ?Er!í~e·aicfo~~inta i'oj a,·· para poner en·dic}iá ·p.arte las· razones y 
.· :. ~hc)tA~jo11es que legalmente puedan aséritarse -allí .. Se·· clejá-

... ·· > i~efi,\5i~I11Pre en blanco una foja de un centímetro y medio ele 
.. ': ~Biis~o,p,o'r~llado del doblez del1ibro, y otro igual al lado de 

•. · Ja~ oripa; para proteger lo escrito. El Protocolo será autori
, . _ :z~do":.ep)su prJ111ei:ª: x_ú!timafojas, con el nombre completo 

· . clelCc}risutGei1eral de qúie:n · dependan, así como el sello del 
C011st1la~lO: Gei1éral. Lás fojas interiores se auto'rizarán única-

.. merit~·.,~ri.s11Jféll'te.s.uperior con la rúbrica del Cónsul Gene-
1·af'respecfivp-•ycelsello ele la Oficina ele que sea titular. El · ·-·· 
Protocolo de .un Consulado General será autorizado en la mis
ma fo'rnia pdr elJefe ele la Misión Diplomática más inmedia
ta. La numeración de las actas será progresiva aún cuando 
"no pase" alguna ele ellas. . . 

El apéliclice, es una carpeta poi· cada libyo de. ¡:>ro.tocol~, 
en donde se depositan los docu111~:mtos q"ll~ se,:r;efi~eren a las .· 
actas . notariales. Estos papel~s se arreg~Wl: p°'~.legaj()s, po:- .• 

·rüénclos·e éncacla 11110 etnúmem-qµe:·c9'ri'.~~?ºJ:J.de,alclelacta. e 

JLq\l~.&e.r~fi~r~_ x.eri ~é\4.a . .<l()GU1llento··B!}alefra que lo se-.· 
ñaleylos distii1ga,,g~Jo~F§ti·()~-qUef§rp~~if e1legajo. No pue- ···· 

····den· desglosarse los::clocumentos cl~~estf:Ef~rpeta,·tan solo el 
. -·-'·-· " ·,1-";-- .-.,.- . -
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;; ' 

. ... ,,'--.__>:; 

;, · ' ~:~i::.f.f:c!n:o1~~~u~e~~~c~~s ~:~~~º~~~Í~::Jt~i!%~\7.s1l~i(i;,é·t;; 
de .las autoridades judiciales. · · .·· · ·, '., ) > · ::;· i)~;;;i.~. 

T.·;·~~>'<>· - . f ~. . ·_e:-'.-'~·-<;· ,;·.<·-~~\,.--.:.(···~:·~:;·~<~.:y~:..,;.;:;~·'-).;;:~;'. ... ~-::_.~-''._ .... " .. ::,::··~:.-::-.'.·>.\:~·.:.:~.~/~ 
.; .. · E~1 el mdice se anotan los nombres ,de.l~s·p~fsonas ·que ~: . ··· · 

" /' .. mt~~·v1ene11 ~n las actas, por orden al~éll>~~i~9,·:cgn}espedfi· · ·. ·.·. ·. 
··<.- cac10n del numero del acta y la f.ojff.ell.~q11é(')sj~·es~rita. ·· 

"·{1 

, .. ·/;.·· · ·····•·'/Detoda. escritura·.se P.oflra11j~~~~:clf~·.·1'QÍ¿t~~tifuonio .. y .las 
. '. ~Í:} ··· · ..... ic:2fü.~~ .• ~CJ.1-.le .. solicitan )éls p~1·t§s.~é¡/aj~~j5l~i1·,;:W~. éltjto~:idacles jµ~. ·. ··· // 
<;: .··•<li .. ~J~.l~s rl1exicarias. · · ·· · L/ .! · · ·· 

.·::'¡ tr~If~~~;~~~1~!~~fh~~~~~?ia~~r~~!~~'~&~w~i~i~~:~~~:fi~1'' .. · 
..•. e ~· :c.2H!ta~l el~ fgrrria!!~éfr }o~lélC,!élsé' d~ ~ctos autéüticos,. tales CO· 

.; · . + :')(; ·Jl}(.) los testamentarios; A.Lestal)le~~i· :nuesti·Cl Qódigo Civil pa· 
- :1. • .ta·-el•Distrito y Terrifürios Feclei·ales con10 un testamento es· 

.. ÍJ~cia1; el hechoen país extranjero, podemos apreciar que se 
>.establece la intervenció11 de .los cónsules en ellos. Es perti· 

nente tener(,'!n cu~1~tél que.dentro del término Testamento he· 
cho en ¡>aís>Extranjero,no obstante que tiene el ca'rácter ele 
espedal, se'cori1prende a todos los ordinarios y a uno espe· 
cial que es el 1V1aríti1llo. Respe~to al ológrafo y al marítimo, 
el Cónsulsolo illterviene c011.sucalidacl·· de registrador, mas 

- ~--- ~· ec~_JJ.Ó.f~§.Íi~!l·l0§2-~u).I,lÍllS_9.r<:li1.'1ª);'ÍQ§_;~fil];~ef~~t9, en ellos debe OSte]'.1· 
.··.·.• t.a~· ··su 'cél1;á~t~r)de, funcfona'ric)·· con ·fé públcia, exigiendo el 

9il~J:i~ifüiento •.d(3 todo si lqs 'requisitos que tanto el Códigoo Ci
.•. ·.yil'.iJ~r~/eLpist~·ito·y ,'J.'eíTitor.ios · Federales, como el Regla· 

. _1ne11tc?,i;fl~Hai;.p~y~91;~átjica'1clel Servicio Exterior Mexicano y 
· la;•LeY,'i:leli'Né)tariá'db.sé:fíal~n .a .tal efecto. 

•/':•. ~ ·•. ':~·''.' l '~-·,:.-,··}~ .. :~:: ~·.;' . ,·' ,._ 

· /<. Y.·;AJdsotorgant~sytestigos que intervengan en los actos 
··• j lestameilta'dos se Jes éxige: Que sean conocidos del Cónsul, 

bastando para ello que conozca su nombre y apellido y que.- ... _ 
no observe en . ellos .. manifestaciones patentes de incapacidad 
natural y que no tenga noticias de· que estén sujetos a in~ ···· 
capacidad civil. En taso de no serle conocidos, hará constar ·· 
su identidad y capacidad legal por la declaración ele dos tes~ .. 
tigos o poi~ la d() uno solo si éste fuere otro Cónsul o algún 
funcionario qubteng'afé pública en el país del otorgamiento . 
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- ~ 2 : " . . . .·. e x· ·> · .. ··· ... 

')··.:.~.·:·~· ·.·.··.· ....... ,~··:C!:;: .. ~~:.- : .. r:./ ·:·>:.< ·.· ... ,. 
~·-~,'-- ._ ~~~:- __ ,-:~-·,:· __ ó ,_,~~'~}- ~i:_~-~- :~:~:~~:·;':.:L>~_:T ,.. ; -,_<:- :~":;"~.,~-·,_ ;~;- ~~-~- --'-;-;-- >:·: ·~ :,,_-.-~ :-~~ ~zs~--J~~:~~ ~--~->~~- -~---'.~~/.:_~"'.·:;:.<- .:-· ·: .. _____ :_-;,; __ ~0,¿-

'.i .,, - ·:~+··~'-~-"--"~----~-"-·- ·.<·· ,{..:-=-.º;«', 

•';cf ~í~f &,~~~~~,-*~~~~~t,1~¡;i~i~~~~f ~~~~~i~~1~}~~á1~,~~f~~0 ~;, ' 
... :;s .'f ~¿ff~~J[~1~~~~¡::~fí!it~~R0ii~¡~Jf':*~cii~~f f {l~#~h3W~1t: !;~':; 
· .. •:· .ef.~c,!iymnente,.·en·. el~ri111.eálse ·exige a los.t~stig()~·:;·pafiú~4~\ ···•.e; •• 
· ·. .,,;t~1~1· .como tales saber·leer)r ·escribir, ·en tanfo:qu,e{eií.~'el'1s~7 é; ·.'.~',.f .. ' 
_\; ·g~11~lo se estable.ce la•,posibilidad el~ quef,i'1·n.~·e,¡~:~r~~c;:P~t~2~~~I:'.,,·. 
,; • . .ct1él}1clo todos o algunos ele los testigo§ I}O sup!(!1~eJ:l ·Jg::qta1~;X'EJ' " 

···Nos: atrevemos a interpretar dicha confradicCiC>li¡··(le ia:;·sil'. ,¡.: 
............ guiente manera: consideramos que se_acfü1i!en:elQ,s:j\o~ipilfr· .. T 
•• :c . ., .. c1éld_es al respecto como en nuestra legi¡;laciqr1ciyil,~ eri.~~fec.~ ~Ji~•. 

. to, se exige que los testigos sepaIJ. lee1; y esci~~.füi·~'.f.acUlt1ip~lb~~·~ •· .. • ,. " 
, .. . se a otra persona para que firme .a su'ruego~y1101pb.re,c~11· ¿,; 

caso de no saber o no poder hacerlo los propiOs:.te·~tig()~;~i\.); .· .; ; 
propósito de este aspecto, se debe ten el.' en cue11ta··que ·ej\-el; · 
Testamento Público abierto, ha de constar lafirnia entera dé •> ····• 
dos de los tres testigos que se exigen; eú eLPúblico Cerrago{. ) . i· 
se permite en caso de no.saber o nopode'r firmar ninguno ele .. < 
los tres testigos, qué ló hagan otras tt~es personas a su i·uego >< 
y nombre; en el Ológrafo y Marítimo, el Cónsul tendrá<la-, · '.¡ 
calidad de registrador, exigiendo ·en el prime'ro dos testigos < < ; 
de identidad que deberán firmar el sobre. En el Marítin10 e,l< < · 

. - .Cónsul-Registrador solo exigirá.alcapitán del .barco~qu~.~eJ;<~·~·.c0;,;¡ 
sobre que lo contenga esté.fechado y sellado, y enrecibo\del ¡ 

mismo el Cónsul le fi'rmai~á una nota como testimonio .del :.\·. ••···. ·· 
depósito. \ :. ;·· 

4, . -Por lo que se refiere a las condiciones de lC>~ ~¿psH~·i>'< 
les . en el desarrollo de sus funciones, cleben10s ref C¡'ÍI'I1()S, ·~j/ · 
Jas<inmunidades y privilegios de que· disfrutan;• A.-: ~§eSpr()pó~ <. 
sito, .eLMaestro Seara Vázquez señala tres c~a-~es A.~•.iJ:lrrpi11~- < ... · 

"··· - :-c}ádeso·priyilegios: Unos '.respecto delas cosas; oh·os.re,.la~1·"~'·:· 
·.·.·····•v~.~~ ª.las personas; y u.n tercer grupo·· de. privileg,iios inpei,·en; · · .. 
;··tes-~a.Jás funciones del cónsul: ··· >;.. •••.• 

' '- -~ '-

. < ··· · La inmunidad respecto ele las cosas se traduce enl~'iil· · ·· 
yi6labilidacl de los locales del. consulado, ·exención de iWf < •·••·•· 
puestos para tales locales, inviolabilidad de archivos y ei1•. 

· general de todo tipo de documentos. · · 
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... . . .. -_ .. _. :- ._._ - , .-. -o.-:>::.:·-. -.,.----.~--:---~- "'~;:-~:_:.,-e-:'~-.. ~- -.'.¿~,'.=~-<~.;..e::-~ -- -'-0 ,---.:._,:---':~--·--e;-·-=,--';=c:,o.,' r_ .. :~o'.o-L-~--; 

-. ;_:.-_-.. ~-_,:_<' :·:· -':,,,··. - .-... - .'',<' •. 

. ·· .. · . ····~·~·s'..f11fr1unicléld~s.f;·,,~~·tyi1~~:!·~~·Í·~·~rn.~i~()·s.iL~~·"J~~E.1)ei·s~~él~? ·······• c.··.······ 
se p~oyectan ~n: protecc10.11·(l~la•pel'S9na d~~Jos:cgnsules· 1n:. ~/;' > · •···. 

n1m1jdaclcle·•jui'isdic;cióii;i)o1·xl,?\éiue seréfie1;e:a-1os .. ·aetos~ori.- .·, >. ¿:::····· 
.s1,.J~~las1t·,··aes pro~i~ment.e1;tclic.l1osl;: ef){~.1~1qtién c1

1
e; 1g . o~~.ig~91i,<JÓ .:~~Liti · ,.>.' 2 · .• · ...• • 

.ie r serv1c10s .mi i ares, e e ·a9 1 ar a OJannento a as ~tro-:·/ ; . · 
pas y. de pagar··col1trihueionesmilittjres; e11;ni]; exencióú.d({ .. ' YE' ' 
jmpuestos. · · .·. · ...... · · .···· .. · ·. · / · · < i\./: ··· 

. -·<L~s p'rivilegfos ein~mnidades inherentes a Ih funcdóh~:. e: .. }~' , .. 
··<deL cémsul, representan .. para éste: libertad de movimiento ... ·. ; [ ·•· 
·· ... ~lsig11iénc1os(!···,.éfqui el pi'incipio.···de ·la ·reciprocidad); .libertad=i ' \• e•~· 

.·. :·7 .-;de-có,muiiicaciórl.-cofr.eFEstado Acreditan te. mediante eluso>~~ ... ;Ccl 'J".:cc 
. e. ' cle-lél·9~fray clelav.aÜja. consular; en el ejercicio de sus fun- ··-····· : ; 

.9i(>1je~, posi;~ilklaclde:clirigirse a las autoridades que sean.coro;; , .. ·· 
;}iefeiifesj~;4(i;acü.é'.i.:(fo-con eLEstado Receptor. - ~;-t • '. "': ... 

. ·· :: ~.-'.ÁfÍ~~lJ'.?cl¿·Jas~anteriores inmunidades y privilegios,. l,?si .. ::<}·: '' :. 
·-cénl.s~ü~s:,tiene1im1a serie de obligaciones que pode111.os agrll.<i). ¿ ,., •.... • • 

•. 2paJ':I.é1j\:la);Sigúientefo1·ma: .Obligaciones generales con,-i() ~~s>·:_ ; ;; / C 
.'d~ttcJ§füi~?1brc) Cl~l s.ervicio E~terior yblque ~10 tratm~19~:·)9~;,,:~ '• )I·yy:; 

. ••··:r~~q,t~'1wexte1lsa.:csu·,·enumeracion y; o igac10nes esp~c~él.,es~h.'T·é •... ,. Lt• 
· · a sufU.Il.ción, que en síntesis son las siguientes:· • · . ; ; ;;!/.\(; > _, ... 

· ·-· · .. ,. __ , ,._'lir-~;~~~~{~Jóti~fJ~"ti~=t\~!f ~i.f~~I1~fi~~~t;; -~J~:¿!f ~z;~4;#4;.; 
.. ,; ¡:.······~~¡~~¿~0;~2"1~~.~¿;¡;;~~~~~~Il~f L ;·.; :U;[.·~ r:····.~.· '.~· •\ • 

.•••••.•• 5 .•.• e··· Inf cn:mar .•.. a~.e¡.ca'def 'ré;~foi~#:~:c!il.~Yi.aft. ;,: · f•·.•·•c.·X.' .J.·.¡,:c•. 
/6.L·rn.rOrn1ar accrrCa de•ia JituacióJl conl~r5ia¡,·t::.t: d~;··. 

' ... ,;,"' 

... ' <::~~, ·;: 

to~ · Legalizál\1as :firmas· de los funciona'.rios e~tráll.)efos .·.·. 
· .. delGobierno. ante eLcual.están. acreditados, pues..-
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tas en documentos que deban ser presentados en 
México. 

Las funciones consulares pueden terminarse por diver
sas causas, de las cuales las más importantes son: muerte del 
cónsul; retirada del exequatur; dimisión o retirada del cón
sul; ruptura de las relaciones consulares; declaración del es
tado de guerra entre el estado acreditante y el receptor; ex
tinción ele cualquiera de los dos Estados; agregación del Dis
trito Consular al Territorio de otro Estado. 



CAPITULO IV 

LA INTERVENCION DE LOS CONSULES EN LA 
SUCESION DE EXTRANJEROS 

!.-Consideraciones Generales acerca de la Función 
Notarial de los Cónsules. 

II.-La Función Notarial de los Cónsules Mexicanos . 
. ·• 111.-Ley Aplicable a la Forma de las Disposiciones Tes

tamentarias. 
a) Evolución de la Regla Locus Regit Actum. 
b) Solución a los Conflictos de Leyes en Materia 

de Forma de las Disposiciones Testamentarias. 
IV.-Beneficio de la Intervención Consular en las Su

cesiones. 
a) Su intervención en las distintas formas testa

mentarias reconocidas por nuestro Derecho. 
b) Su intervención respecto a los bienes de la 

sucesión. 



.·.·.n 
··,,,,. 



NOTARIAL DE LOS CONSÜLES -
MEXICANOS. 

Esta función se puede desmembrar en dos: función rela
a las personas y, función relativa a las cosas. 

La prime'.ra como dijimos en el capítulo anterior, coni-' 
prende la facultad de levantar actas notariales, es decir, los 
cónsules pueden formalizar los actos jurídicos y por consi
guiente, su intervención en la sucesión de extranjeros es re
quisito de validez del acto. Intervienen, en principio solo en 
actos de nacionales del país que '.representan y secundaria
mente, en actos de nacionales del país receptor, cuando éstos 
vayan a tener ejecución en el país acreditante. 

Tal función debe revestir una serie de formalidades pro
pias del carácter de funcionario con fé pública que ostentan 
cuando la desempeñan. Hemos hablado al respecto de los li
bros de protocolo que deben lleva'r, faltándonos agregar un 
dato muy significativo que según la Ley del Notariado a que 
nos remite el Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio 
Exterior Mexicano debe satisfacerse, tratándose ele las for
malidades que deben observar los funcionarios y empleados 
del Servicio Exte'rior al autorizar actos notariales. Efectiva
mente, la Ley del Notariado establece que, los protocolos no
tariales estarán autorizados por el Gobernador del Distrito 
Federal o por el Gobernador del Tetritorio respectivo con la 
salvedad establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal que autoriza al titu
lar de esta dependencia para que, en casos determinados, de
legue su representación en la persona que estime convenien
te. Congruente con lo anterior y con el objeto de facilitar a 
los notarios el trámite ele la autorización de los libros, se pu
blicaron los siguientes acuerdos: 

El 7 de Marzo ele 1945, se facultó al C. Director ele los 
Servicios Legales del Depa'rtamento del Distrito Federal, pa
ra que en representación del Jefe mismo autorice los libros 
de protocolos de los C. C. Notarios del Distrito Federal. 

El 27 de Julio ele 1967, se facultó al Subdirector Gene-
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' . • , : • ~ ·,,- o ,--· -;:. -" ,-.:.. :-;_, •. ~- - ". 

·.· < ralde ·-Servicios Legales .pm~h_q1lit~i)?tefü~~fü1ta;c:j~~Lctef iefe 
.del Departamento del Distrito Féclera1:~1ltol'iée]os-lib1;os de 
''los protocolos de los Notarios .de1.~pis'ti·ito'F~cle1·rL" · · 

El 23 de Febrero de 1968, se a1Go1·i~6x~l}Jef~ .de la Ofi
cina del Notatiado y de. Revisiói1 ·c1e;~~c)1Tt,r·átos;·desempeñar 
las mismas facultades otorgadas al Qii·e'ct()\:-()-e1~eral de Ser
vicios Legales, para autorizar los·Jibros}de·lós~protocolos de 
los Notarios del Distrito Federal. ·e·,·· .. ~-·e:.-~-· 

La delegación de esta facultad ~edeb~a que seprete11de 
establecer la división del trabajo dentro-5clel-'.Departamento, .. __ ·
del Distrito Federal. Esto por el contral'io:llo. sil cede respecto 
a la autorización de los Protocolos delas'Oficirias Consulrires . 

. En efecto, el protocolo será.·_autoriwdo-; e:ri~§.1üpri1h~1·a· y úl .. -..•. _ 
timas fojas por el Cónsul General' y el J?rot~c5>lo:de ún Col1~ . : > .L 

- sula do General será autw·izaclo por eLJefe clér.l~ 1\ilisión Dh·- · ' · 
plomática más inmediata,~ es deei~i'~-aq~í!fü~~~lóJ11i11a-.·Ja·jera1·:-t 
quía más que la divisiól1 del trabajo: · , i · \ ?-}-::· · ·: --; ·" e=:·f ·· · ·· · 

Respecto a··. la .. Cla us1ri·~ d e·Profoc~lb~:, el\Pt~gl~i11~ri~o~cle .· .·.• 
• la Ley. Orgánica. del SºrviciO- Extei'io1•.'.Mexi~~no'"nada dice, ·. · 

·.pero como. a tod()_lorelativo a ·lasfor]lléllidacles que deben· oh-" 
servar.los funcionáriosy ·ciüpleaclM deF%ervicio Exterior se•· 

.. remite a .la Ley clel Notariado~ es necesario,, por tanto, estu-
-. \,_~ •ccliari:especto a la Clausura de Protocolos \licha Ley. Ella nos 

- -C dice que,- cuando por cualquier='~circunstai1cia haya lugar a 
' .. ~lausurar un protocolo, ésta se .efectuárá con un representan
te. del Gobierno del Disfrito Fedéh1Fó deFGobierno del Te

. h·itorio Federal correspondiente;·. este interventor será de-
- signado en el Distrito Federal de .entr~ Jos Inspectores Visi

taclo'res de Notarías; el designado aLcerr~rlos libros del Pro
. tocolo, procederá a poner razón en cada l~bro de la causa que 
inotivó el acto (vacancia o suspen~ión) ·'y~ agregará todas las 

< circunstancias queestime.conyeniente; sl.iscdbiendo dicha ra-
zón con su firma. -. .·-· Cio ~·-- > T~~o . 

La clausura ele fos }Jrotocol6~;a~eiéls~Oficinas Consulares ·. 
debe llevarse a cabo po'L· fos.Visit~do.!~e(clelServicio Exterior, 
dado que éstos tienen el caí·ácfor.d~}i1:1-spectores de éstas en 
representación del Seé1'etádo Cde'. Relaciones Exteriores. Es 
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"o' : ~o'. ~ '.,,i;: ;;-· --.. ~~,_~--~~~;-:.__;e_:'. __ : -- :.O~ ''-i~ ~ - ., - ·-·'~~-_·;·-·:·' -~, 
' __ .,.,_; <,--.•'. ···--' :- -~:~--2::·::~-:<j~ - -><;·: . 

-,,-. __ -_·:·-;~---~--- ·. : -·.:;~~-~;'·-~: ~· "->~~-'-{·.:·:~>-:··-,'. .::-· .:" > - -·,e·----

.·-',:~~ ~::·];,i;¡¡,;o::~: el: ~fi~i1:a?,i.:1 S~~:~~io -E~t?i:L::. ~~·~g~:¡ · --" ' 
• que; con1p 9cttq·e .. e.n el .. Distrito Federal con motivo . de la 
:{:91~ijs{1J.;@fl~ú.n·úfü·otocolo, en forma. a:iláloga alo establecido 

~· .· mo.tú!ri'.I::e-J.·;delNotariado, realizarían un inventario que in-
<,.:~ ·~1cfy~~l~Jc)c!?.s ... los1ibros

1
· que conforme a la ley deben llevarse, 

}/§;:t(jsta111el1tos cerrac os que estuviesen en guarda, con ex-
. ·· 'f>'r~~ióp .del estado de sus cubiertas y sellos, los títulos, expe-

•,f, ••· ·; \~~%~' f~r~~~l:¡s¿~'.:1;~::~~!rf i~~n;6:1~~:u~~le~~ v;;~.?;;a; d~'. 
" ·cumentos personales de los cónsules en caso de fallecimien-

. Jo deéste, para que al da1: cuentas de su gestión al Secretario 
<.T .. · - •.•.•...• ~Je :RcHacimies. Exteriof·es, éste se ocupe . de entregar dichos -

· .. ,. • ·· ··~bienes a· quien correspoücla. -(a- sus· hcredci·os) . -
' - ~-· --

·\ . Las>funcioncs de 1os.visi1:adores . del Servicio Exterior,. · 
- descle nue~tro pa1·ti~L1.1~r])J.!1lt_cL ele )ista, creemos que delie~ · 

_rí~rfse•r'r:Ueforreglaíüeiii:aclas; en yirtud de que el Reglamen
to de la Ley Orgái1ica clelServicio Exterior Mexicano sólo es

-.··.•.•·.· ..• tablece ·que ··éstos tcindráil•··la .facultad de INSPECCIONAR el 
• .. ;\}Jun9~()~1ant_ie11t9 -~le) as· oficinas con su lares y todos los libros • ·x. ;, 

· .. ·•··. -. -, .·"Y~·.d9cun~entos .•. de ·.•éstas,. sin entrar al .estudio .minuciosoFC¡ué ., .. -- . - <:~ ~cói'I:~spoijdeda:a est6smieri1bl·os· del Servicio Exte'.rior, clac1ó>'········ • 
·· .···•.· • eF~arácterquese•·les atribuye.de inspectorés· de las Oficip~s •··· .. · · ···.-. 

Consul.ares. -· ····· .[~·· 

-···-·= ----;~-::·rr~~-CJ,ri.LcycictNoi-á1Ta-ao-;1os-i~rií>lnd~·u11A~:a;i~Ó-G-~1i~i:~ff~>:~,-
<, él,e.Nptarías, que se forma'rá:. conJos,documentos que los.nó4 / 

:: tariüsdel Distrito Federal y ··Territoriós deben remitir;.'.ccnf:· · 
· J()s protocolos cerrados y sus anexos que no sean aquéllos qtte. · . 
. los notarios deban conservar en su poder; con los demás.dó-. 
'cumentos propios. del Archivo General correspondiente y: con · 

. . )os sellos de los notarios que deban depositarse o foutiliiar

. .se conforme a las prescripciones relativas ele esta ley. Elar:
CÓ": -·tículo 1 Q cleLReglamento clelA'rchivoGeneral de Notarías es:. 
· \ ·tábléce que éste. dependerá directamente del Departame11~0 ._ . 

·detDi.strito Federal y Cl despacho de ·sus asuntos será a fr~-
. __ e vesdéJá. Direceión General de Servicios Legales del mismo 

departall1enfo: El depósito en el Archivo. General se hará eles~ 
.. p1lés·que Jos notarios hayan gua~·dado los libros cerrados en 
·sú Archivo, ·durante cinco años contados desde que el Archi- · 
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/~-~.-:~- :~;;:'.~r, .¡i:L··~:'~:---,· ·Z,~¿·>~;~:,; ,.,-.- ~q ~ ""'-- ~-·.::·. ::·~·,-,~,<:· _ 
- -- ;1 ~ '.'''.'.=-~~ ~~:·~I~~-:~_-- ----~7~-·:· .~~- r_~·_,. ·>- ~,- _, ~.:. ~-~~;--/~-'~:_:~·,_.>~" _,., - ----- . - ; -.:. __ ,; :_:~_t:ü~;d·~s~:~~:4~(~~:;~:-~~~-:: 

~~~~~~if ii~~~,~~1r.'6~ii1k~f §á'~.i~r~;~ •.• ,,. a.i~ués:rf. eit~ iét,'< .··· ·· ...... ·.· .. . 
·.!11.W9·~.!º.~fiiot.~·rios:póclrár1cle1Josifaí:los en.· el Archivo Genéálf-

.. dB.NRta1·ías; en··. éste, cadaNótaría··.tend'.rá· un ·estante·ma'rta-.. ""; ·>< 
· }~l~icqnel número que aaquéUa le corresponda y.en él sé > • 

. i <-PóJ1drá a la vista, por orden cronológico una lista de los di- • ·. · · 
· • <·~ersos notarios que hayan. estado al frente ele la citada Nota: 

ría. El personal del Archivó Gene'ral de Notarías.compren7 
de: Un Director; un Primer Auxiliar que d~1JeráteI1er Pé\
tente de aspirante al ejercicio .del Notáriadó; -otro auxiliar 
. pa'ra. el cual no es necesario este requisi.tg.:y, ~!personal su- .. ' le/ : 

balforno que señale el presupuesto: - · • ·- · · - · 

- -Ni la Ley Orgáni~a . del S~r;ici~ -E~t61~io1· ni su Regla~ · 
inento nos hablan de· un .ArchivoGenefaldoncle··se deposi-

.. !~11~1os-Protocolos cerra el os-de los cón~illes, -por.lo .. que c1~ee .. 
.. n1os que es necesario que dentro de la Di'rección General· dél 

•Servicio .. Exterior se ·establezca un Archivo General. con las · .. 
mismas característicás del Archivo General de Notarías qÍle{ -
existe en elDistrito Federal, con el objeto que los cónsules -
manden sus protocolos ce'rraclos después de cinco añ9s .. c.on"'.. 
ü\d()s a partir del día en que fueron cerrados. En la práctica 
estos protocolos son cerrados por los mismos cónsules, de
biendo hacerlo, por anal?gía a lo establecido p()rla Ley del 

-Notariado; -e1-Di'rector-Geü<:ü'al ilel Scfr\'ieio-Coiisülar;-consi~ -
derando a éste con las. mismas atribuciones que correspon
den al Director del Archivo General de Notarías del Distrito 
Federal. En la creación cleLarchivo que. proponemos, se'l'Ía 
conveniente que. se estableciera un estante para cada consu
lado, contel1iendo losprotocolos de ellos desde que se mandó 
al primer agente consular en el país receptor a que el citado 
cpnsulado perteneciera,. además de que en cada estante se co

_J()cara_Jiná Jista visible de Jos. cónsules que han estado--. al.·-
:frente del consulado. Y proponemos que este Archivo se en-

)cuentre .dentro ,de ·la Dirección·.· General del Servicio Exte..: 
rior,~porque eú. la actualidad dentro de ella hay un- Archivo 
.de los dociunentoseú.)os qiie intervienen los cónsules con el 
objeto de remitirlos en su caso a· la autoridad c01•respondie11-
te ó a los i11teí·esados: · 

137 



DE LA REGLA LOCUS REGIT ACTUM. 

. la época de los postglosadores surgió esta regla co-
una excepción a la aplicación del estatuto personal en la 

de los actos, en virtud de que la aplicación rigurosa 
· de dicho estatuto hubiera imposibilitado la realización de ac

.. tos ju'ríclicos a los nacionales que se encontrasen fuera de su 
país. Por tal motivo, se les permitió celebrar actos conforme 
a la forma del lugar del acto. Siendo, por tanto, válidos en 
el lugar de celebración del acto y en todos los países donde 
tuviera efectos, salvo en aquellos en que expresamente se pro
hibiera la forma escogida. 

Pa·ra que un acto sea válido no es necesario que se rea
lice forzosamente conforme a la forma del lugar donde se 
celebra;. es efecto, hay que tener en cuenta además el vínculo 
que existe entre el funcionario público que autoriza el acto 
y la forma que debe seguir. Al respecto el Maestro Niboyet, 
nos dice que: "La cuestión debe ser examinada en relación 
con n·es categorías de actos: 

, . , ··<·.··.·.•.··.·.·. l. --Actos ¡\uténticosªl,l!()l'izados en país extranjero"-pcfr,4hi~·3'} 
... '~ c;;~~yg~ft}nciot!ario-pi'.iDlic~-~rer lúgar del acto. . .. , x ').]/ . : 

· -· .. , · Y><;':f Jt.•.•··· Acto.s• Auténticos autorizados· en .·páís ext:i-arij~i·~ippt __ ·:'• ·.·. ¡ 
-'..';111:-~ói:is11~,.un capitán de buque, etc. . ....... · < ;.. ¡ 
·;··/ lII .. -. ·-Actos contenidos eúdücull1érito ~~1·i~JJ¿,,y: ·•····.··.· ·;· 

.· .. ··•• .:<· >< ''. .... ·.lil1_1os primeros la· 1·eg1a.···1b~{i~\.~git,~c:f~rti· esimper~tiva, 
{ . , -.~n virtud de que el funcion~rio que i11t~rvi~.ij.e enJa forma

. . /, \· Jización de ellos tiene que ajusj:ars~ -ªJélJ~yAe• su .. país, .en 
· -\~ .. - .c.:~fecto, no podría redacta1;~ü11-testamento en. una forma rio 

reconocida por su de~·E:!GllO porque.carecería de.validez. 

Respecto a la. seguncl~ cate-g()i'í~-i§Wa9t6's;·lá reglalgcus .... ·· 
regit actum es inaplicabh~, .en· .. vh·tlig:~l~~NU,étal~~ ast()S s011 

1 Niboyet. J. 
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· autorizados por funcionarios representantes de un país, los 
cuales solo están obligando a aplicar las formas reconocidas 
por el cle'recho del país que representan. 

Por último, respecto a los actos contenidos en documen
to privado, la regla locus regit actum es facultativa, porque 
en éstos no interviene ningún funcionario, quedando a dis
creción del autor del mismo realizarlo conforme a las leyes 
del lugar de celebración o de acuerdo con el derecho del 
país del cual es nacional. 

En resumen, los extranjeros al celebrar actos auténtiCos 
pueden optar: Por las formas auténticas del lugar del acto 
por las formas auténticas de su país acudiendo en este caso 
a un funcionario representante del mismo como se'ría un 
Cónsul. 

La regla locus regit actum que surgió como una excep-
. dón a la aplicación del estatuto personal, con objeto de de
terminar la forma de los actos, ha llegado a ser un principio 
al cual se pueden acoge'r los individuos al celebrar sus actos, 
pero que no reviste un carácter imperativo. Comparando los 

· · · ~cactos jmídicos con el funcionario que en ellos interviene co
mo lo hace el Maestro Niboyet, consideramos que tal regla 
es facultativa en la celebración especialmente de actos autén
ticos, tales como la celebración de actos testamentarios. En 
esta forma, todo acto público o privado, realizado en el ex
tranjero, conforme a la ley competente, es válido en cuanto 
a su forma, en virtud de que no afecta la capacidad del tes
tador por ejemplo, sino solamente a las solemnidades exterio
res que acompañan la expresión de su .. V()luntad .. 

Nuestro Derecho adopta la regla.Jocusc regiLactum,. en . 
todo lo relativo a la fo'rma de los actos jurí~icos, dej~pd(~.al . 
mismo tiempo a discreción del autor delacto,.~lso111etersc· 
'O no a las formalidades establecidas en el mislll?,,Cuando di-. 
cho acto haya de tener ejecución dentro de'11uest'ro país, se
gún lo establecido en el artículo 15 del Código Civil para el 
Distrito y Territorios Federales. 
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~-:;'t(:'t.'.> :">-~·'::~- , 

- ~~,~;-;-~2;_.:~o:_. ~-::-.:.:,,~:-

.-:·i!l~~.hJ·r:s·QE"l]CíOl~{A Los CONFLICTOS DE LEYES EN 

.. \ :;,;;1[1' 0f 't'E~I~ OET~~~~~~JT ¡t~fs~SPOSICIONES 
· · ~, .;,.~·~atci~1~~ncia moderna es la de aceptar la competencia 

<·de dos o lliªs leyes en lo referente a la forma de las dispos.i-
.. <>é;ior1es testamentarias. La lex loci actus es una .de ellas, pero 

al)ado de ésta se acepta, igualmente la ley del Domicilio o 
· la ley nacional del autor del acto testamentario. · ·. · · .· 

· .< ...•..•. Nuestrp Derecho .•. se encue11fra· .• •d~11tro•d~lós que·· aceptan····• .. ·•······•· .... 
fa apl~cación.dc. ·la lex foci actus, ·~n yirtud .de 1o esta bleciclo .. \•l>.< 

.•~f!~~l a:rtícul.o4?~·cl~ .nüesp·o;Gó.digcl, (;ivil.·.~sta··.•práctka .. es .s.e; 

:\:::~~~~~~!~f ~!~t~~~f~
1

~i~{::;,.,¡:h:::~::;
0

::::~ C' :;:. 

: .. ~ jfl~!~s.a;y~.·EstadosUnidos ~ qüe cn•·.·i,elación.·.con·· la .Jorma· clWJos:·.··.· . ., 
< •.a~tos, a.dn~iten. indi~tintan1enté que. éstosse .. celebren confQ1~-· .. · .·· ·· .. ·•···.; . 

. • .· · .ni.~\~1a Bex lod aetus o. conforme a laley del domicilio;·del · ·· T ... ·. 
,i áúio~·,es d~c.ir, .se .. fa.c~ilta ~1?~.<gxtnmj.eros para redactar sÚ··, . jf ~. 

··· ? \Wst~ill~l1to.ya sea con.foi'rifo éllaJeydeLhigar de ... cefob.l·aciO:i:i~/ _' L\'. 
· ..• _.·.·.~Il~I.c\ctqo, conforme ... aJa,leyd~·s.u.domicilio.· · • ·.··•... >· ·;:··~i •·· 
.·.:.·\~:En;C>trOs· .• paísesconi9'S1Üzél.JArgentina, sus legislacib-·· . . · . 

... ~~~ .... _;~~set~~~~lcJ~0~l~t11~~1~fi~j~i~~~~:~l~Üt/;#rt~·~~t~~··fK\~~c~~~;.~ ... ~.•.·t~·~ 
' ' cioúal.del•au~~l~;del·ácto;. así como la 'ley del domiCilio del 

·m.liói·'. Eú. efe'Ctot?J.'espécfo de; actüs que afectan la disposición. 
· de ínúeble's, a<:l11litéj.1'que la forma sea conforme a la. ley del 
doll1icHfú·>del autor .. Por cuanto se refiere a los testame11tos 
acÜ11iteri' qll.e sufor~ié!.se.'regule conforme a la' ley local, () a 

. la ley deldoniici,IiócJ~l(l11tor ele la herencia al tiem,po ele s1~ . 
. fallecimiento. Finall'ri~rite áceptan, cuando.· el acto afe,cta a 
.111l..·ü'J.11111~l>le,.qu~·~.~:t:ll1isn16 sea conforme a la ley.de.lasitua- · donCle ·éstos... ··. ··· · ··· 

~- .:;~óü;as légisÜt~ic)ri~s, :9n fin, establecen Já fac11ltacl de op
'-té\1; éifr'e)a i·egla locusregit. actum ·Y la ley nacional del tes
Jador, reconociénclo en uno u otro caso la validez formal del 
téstaine1~to, es>clecir, consideran legales las .disposiciones tes-
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•· tan:eniéli'~élsredactadas conforme a las formas establecidas··. 
< 1>9i;·;·~~.ieydel lugar del otorgamiento o conforme a 1a ley 

doúakdel testador en el momento ele la redacción. Entre es
jt~Vi:,l~yes encontramos las de: Suecia, Grecia, Alemania, Bél-
Hs~9~}:i;Francia, Holanda e Italia. · 

; ''.:/; .%La falta de uniformidad respecto a la validez formal ,de. 
S};.~¡)s:::ªCtos testamentarios, ha suscitado conflictos. Por tal vit'." 

. ':';.t4d,/se celebró una Convención el 26 de Octubre de 1960 en 
:/("láIX,Sesión de la Conferencia de La Haya, sobre "Conflictos 
· <cle.·Jeyes en materia de Forma de. las·. Disposiciones Testamen-. 

t· .. · }'. ·.·tarias11
,· que aún no ha sido ratificada por todos· los 

: ·· '• · >·sl1 hnportancia la analizamos y comentamos 
· · :~gi~útef:•.···~····· · 

_, ~~~~-~- ~:-~:~~:;_~~;.f~~~-:~~~ARTtC-óLb'·- ~P-RIMERO. 

·~) '· ·~ ~X:;;;:) ••tna disposición testamentaria es válida eri 
:., •· .• · · //forma si aquélla· responde a la ley interna: 

·' . <<. ·~) Del lugar donde el testador ha dispuesto; 
:.·;. b) De la nacionalidad poseída por el Lt::sLéluu1 

\1nomento en que ha dispuesto, sea el 
'· :miento; ó 

e) La del lugar en el cual el testador estableció su 
cilio, bien sea en el momento de su disposición o en el de 
fallecimiento; ó . 

d) La del lugar en el cual el testador tuviere S.!J.X~~t9~ ... ~-:: '.::,,~; .... ~.··· 
cia habitual, bien sea en el momento de su disposición o en ·el 
de su fallecimiento; ó 

e) Para los inmuebles la del lugar de su situación. 

Para los fines de la presente Convención, si la ley naci~~ 
nal consiste en un sistema no unificado, la ley aplicable se de~ < . 
terminará por las reglas en vigor dentro del sistema, y, el1 d~- ., 
fecto de tales reglas, por el domicilio más efectivo ql.le' rey~ ... ··· 
tenido el testador con una de las legislaciones que COil'}P~<?Il.~f!: . .. 
ese sistema. 

-- "~-::- .. ~-,-:_.(: ·_" -~-:- -~. 

La cuestión de saber si el testador tenía un domicÍfra··clen;"'···• 
tro de un lugar determinado es regida por la.· le:y:~el 1thism:o · 
lugar". 
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_ _ · En este artículo, creemos que lo que se pretende es man-
tener intacta la voluntad del testador, evitando que ésta sea 
desconocida por unas legislaciones y por otras no, como en 
el caso de que el testador tuviera bienes dispersos en diferen
tes países. En efecto el autor ele la sucesión, puede ignorar la 
forma testamentaria co'rrecta para todas las legislaciones, 
dentro de cuyas respectivas jurisdicciones existan bienes mue
bles o inmuebles, siendo muy grave que unas le dieran vali
dez y otras no, al acto que celebrare en una determinada 
forma. Por tal vi'rtud en el artículo que comentamos se da ca
bida a diferentes leyes, para sostener la validez del acto tes
tamentario, previendo diversas hipótesis que pudieran pro
vocar la invalidez de un testamento, por desconocimiento de 
la forma que se haya escogido para su redacción evitando la 
ape'rtura en todo caso de la sucesión legítima, que llevaría 
implícitas consecuencias perjudiciales para los herederos tes
tamentarios y en menoscabo ele la voluntad del testador. 

ARTICULO 2. 

"El artículo primero se aplica a todas las disposiciones 
testamentarias revocatorias de una disposición testamentaria 
anterior. 

La revocación es igualmente válida en cuanto a la forma 
si ella responde a una de las leyes, con arreglo a la cual, y con-_ 

-forme al artículo primero, la disposición testamentaria revoca-
--- ._cc_c__,_~='--+·;·•--c:~c:-·+~-'c-..1;.; válida". ------- ------~-,é----

_- _- En este artículo se establece el principio tradicional de 
, qüe, "La última disposición testamentaria revoca las anterio
- res'.', es decir, no importa el núme'ro ele testamentos que se 
, liáyan redactado y la ley bajo la cual se realizaron, el 

- último será el que valdrá siempre que se hubiese redactado 
_c'onforme a una de las leyes establecidas en el artículo an:.. 
terior. Se plantean en este artículo dos hipótesis: la l'evoca ... - -~-0----
'dón de un testamento válido realizado conforme a una dé 

_ _ _ :;;. las leyes establecidas en el artículo primero y, la revocación < \.;-
ele un testamento inválido por no responder a ninguna de las -
leyes establecidas en el artículo anterior, en tal caso c'.reenios 
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q~e no '.se-tl'ata ·d~. ·. 
testamento. 

ARTICULO 3. 

"La presente Convención no ataca a las reglas actuales o 
futuras de los Estados contratantes, reconociendo las disposi
ciones testamentarias hechas en la forma de una ley no previs
ta en los artículos precedentes". 

" Aquí se trata de establecer la vigencia de ésta Conven~ ;:, : ;?·'.• 

· Ción ~1r~~s~~c:::~noscabo de los tratados que los Estad~s cele· .:.~~¡ ~·~¡ 

·. ART~.i~ Li.:~nte Convención . se aJlíié~;CilJ~¡~~ñi~ ~; tiiJ . ~¡~ .{;Ji :: ' • 
mas de disposiciones testamentaria$'.hechás"'éihili1~Ínismoc aCtó' ,,, .......... .. 
por dos o varias personas". ~ c,.tc~~;~.~;.:;;;;.;:~~;;~ - ''' - ' ~ ·.:· . > -> : ' 

, ~' ;~ _., .. ",::, :.__.:._·,. ;r'. :1. 

Prevec este artículo el casd el~ ici~'\ci~t~fil~J1tos manco
-. munados, los que son desconociclüs; nó solo por nuestro De

recho sino, por la mayoría de las legislaciones. 

ARTICULO 5. 
A los fines de la presente Convención, las prescripciones 

que limitan las formas de disposiciones testamentarias admi
liC:las y que se refieren a la edad, a la nacionalidad o a otras 
cualidades personales del testador, son consideradas como per
tenecientes al dominio de la forma. Igual sucede, con las cua
lidades que deben poseer los testigos requeridos para la va
lidez de una disposición testamentaria. 

Las prescripciones a las que se refiere este artículo en
. tran dentro del dominio de la forma porque, precisamente re
- gulan el 11so de dive'rsas formas testamentarias, como sucede 

e- ~ú-nuestrü país, en que para eLotorga1Tiiento del testamento 
. ·. oJQgJ.:SlIQ .. S~ ~~tablece, una .~ierta Capaddad de ejercicio al 
· ... ~oio1;ga11.fe,,-consi§téilt.e-_é1-1TláJiiayorHV de' edad. Esto podría 
-.. ·.···pl~pteé"lr cli~ersas hipotesis;~po~:·~ejeil!plo: Súpongamos que un 

mexicaJ.1.o.lnenór deedacLredacta.un testamento ológrafo en 
':X''.·país, .donde· fue'ra absólutanieúte válido, y que dicho tes-
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. ~~~~l6.11~~a;a ¡}· t.Oriéf érC<:t~S;~J·t~~~~~í;, ·~o~d~.;;CJ.sé' .. 1.· 
. · .. ' . ~lt2i,:ª'~y:alideza .este acto-, <pcn:; faltfü:le~el-requisito de·· capad-

~-·· ___ -dad _o- por ser desconocida esa fOrma-:testameiitaria. ¿Qué ley 
podría aplicarse, la lex loci acíu_s, la ley nacional del menor 

· ó,·la.l~y de la ubicación de'.lós~_bi~11.~'s? Si tuviera efectos en 
.. 11üest'fo país no habría probl.efüa,·•.'en.yfrtud de que éste admi;., 

.. -"•• te}mregla·locus.•regif ··acttin1f.p~1·0 fratandose ele otros países .•·.•·>· · 
· ).:~loi1dellegara. a ·tener .ef~c;tf1.':Clfol10 test~mento, solo s,e1:á il~;; .. ·.· · > > 
: ;y{~li(lo,;si fué otorgad() 0I1--l11i;lítgai·_do11de está· prohjbido. o .. '\ :'L¿,,: 
> /::' s:e'(clescó11(J.ce,;)i'.··.~ü~ i()tÜh~ado e11. país donde ·se admitetesfa· ..• - · -·•···• 
-.• , .•.•• c1~s~x .. c1e· tgstan1e1úo,··•se'rá válida _·.aplicando .1º .establecido. :~11/\'.· f H-< 

· ''.·'.< .)l' ~~·tJ§~ll.cYJ~dJ~ero de la p1;csente Convención ... · · · · /,·· '._, -_·;"; -~;; ·:/: 

,;e' ARTICULÓ 6. · ~~:I?Y' . ··· 
.. ·. '. .. _·t [::;~ ¡,-,'1~ aplicación de reglas de conflictos establecidas por~·11t.;fJe~°F·:,~-.,~;· ., " 

· >;·· {.:•présente Convención es independiente de toda condiciónCÍff~~r {¿_.-1\,i 
·· ···· .· , .. ,:éiprocidad. La Convención se aplica asimismo, si la nac:iOriáJi.~1:~ ::~:·{:." : 
· < ... : dad de los interesados donde la ley es aplicable en \Tirtl.1d;~Cté'J f·. ··. : ,, 

" los artículos precedentes, pertenece a Esmdos no contrat~11~~.~;·f·i;,_: >·'.:1:·c· 
. . Es decir, en este artículo se establece la obl~g~!K&1~-~ae;·o 

<respetar la aplicación clecualquiera de las ley~s;estableéid_as 
e.orno . competentes, por la pi:esente Conye11ciói1 .. ,pai·a . todos 

···· ·. fos países incluso cuandó 1aley competentep1·()yiene de ,un 
•·Estado que no es parte del. convenio, salvó "eLcélso>de que· se 
· üwoque como motivo. de no ap.lic;adón .. de lé\J~J' S()I!lpet~p!e:~, • . ... ~·];_ ,. -~ .. 
el orden público; ~ -·. · - ·~· .. o,- ~-.. -·-- • 

ARTICULO 7. 

"La aplicación de una de fas leyes declaradas competente~ _ 
por la presente Convención no puede ser aplicada si ella· es·· 
manifiestamente incompatible con el orden público''. ;.< i r 

i· ··'. E11 es.te attículo se establece la excepciól1 a la apÚ~~áti1~LL 
····i··-sle;Úi1~ de,Jas leyes•.declaradas··compete1ites· ¡)or- la -cop:v;en;"°<\·. 
: tió1{~üal1clg ésta sea rnanifiestamente .contrariª ... a!Lorgeii~;pfr•' . . . ,.¡ 

- -~· .. ,.·•lJJic0."~'a-n.o-ci6n'dc ordeiip11füico .. no _ha sido •.. estable"c.idél,.~.ae ..•. -~·.·.•· 
. ... ' 1~1fü1üt--g~1·9;) si1i ~n1ha1;go, la -mayoría de . fas l~gislaCi()}1J~)fo ' 
· -- ·. ·.· ---- .- .. ., - , ·· .··· , - ::'.~_·':."·<~~~~i'.L'.:i~;·¿;.~f<~?\:<~~y,-~ .. :, 

144-.········.··········· 
', T: 



'.·~·::.."""<o---,~~-·;.,-> - - .;:·o:..--. 

~.;_:.,~·-'=~ 

~~~- ~--:-: .\;,i-:'.;;, ::; ,· '·-;,, .,'._-,-_'_#:ó 

~ ;: .. ·_~-:~·:,,_-__ :~-----·· _•_c=·---··.'o,·--.-' :; 'f---- -

c)iii? •.• el• c~rá e ter ele •. un rciiiO\_i¡6'.·ra·1·flci1CJ: Op!Í Car un~ 1 cy ex> ... ···· [: izx~· t 
. t~·~nje'ra dentro de un;país1~por:consic1Ararque de lo confra- ' ¡,· 
no la aplicación dela ley, extranjera quebrantaría la fuerza _,; ( 
dcc)a1ey nacional; Pa1·p.Alillef citado por el Maestro Niboyet, · ··.· .. - ... -- , 
"Lé)s leyes de orden p{¡bUc:ó.sori, pre_ci_samente, las leyes q uc •. -> _ \!_ ¡ C
deben ser generales pál·á'que· no clejen de cumplir su objeto -· - < ,.· .... ¡, 
social. Luego entre J~s id~ris de oJ'den público y la de gene~. ''°'' ~/ -- -· --- ''. 

"ªj[~~~~J~{J 'ilii''.' ~e~:l.~'.!9•:: ~ i lldMSi ble relación'·: ; . • , =···'' j¡~i :: 
-· _, .s;'..:_:.•-•.... -.: .. •_ .•. _-.e .• _1.-_1 ___ ·•_:_._t_·e.••.L_s_·•.fa_·d.P.~.l'¡._e_s_h.·e.f.-·•-Yl.·_~.~~.;.e_f.~~v.c~.--.~.;~ió-~.\lspeu.-.1~--~~~ª.·. s.-:.•_•.-~.n.dt~:_·-.a~.s.·_e~.·.ª.v.5~.;g5o_r.d .. _-~ ... -_.~.•-~.•.:_·~····-d··~·~e-~.)~-; "·;y.\. >\t,;,'.-

. . E~.r:v··" · -{ ;iX L~:· -~= :,:":·:~~J~ _ .,,- _ , =~:_'-:~,'_·_o_~:: -~;-/]·;:·~~·.·: ,,~-;(·=.·:2_'. .- .. . . . . ~ -~~:..:=--
,__. r:5;~//i,-?:~'. ~~ '.i~· r'-: -·t-:~o. 

._.··.··-• ~: .AJ?á1·C!nfe1llérlie:·c611f 8:r111é· ~-·;1R~••aí-fte'rio1.··••·dispo'sicíü1i-sw·=-.- --··· .•;···•- _.-.: .v·.· 
.. giríaii proplen1as ·de retroacti_vidacl .. -Sin embargo;.•.· paí·tieiÍd()/ , .. _ '\ ~ .. ~.· /l 

---, •. de}la"idéa51e qye ól testame1ito ·sm·teefectos apartir{~~··S.~; Vi/_(, ····;/ ·•r 
.. apert11ra·;:_ri sea después, de In muerte·· de-su· _autor,· evidente'::( 'c'/'1_!; '·-.~·: 

-.·m~nte'i~cffiay.ta1·m~ol)lenia.··-· · - · •:/; - ·~. _0"(t~:;•:_'<:f. 
; : Á.R.T!bú10;9, .. ·· .. . . : 1

' _. ~:;;J(;;. ;:; ,,·· <; 
- .· ....... -.. -.. -.- .. < ·.· -- ._.' •. ·.-·. ._.,_.,., >'.:;e•· ... r 

---~ ~ 
. . . . . . -·- .... - . , . - . ' -, . ' .. __ , .... "·,- ~~··~/>.\:;?:'·. 
-.. ······A:~--R>'-:_T .. ·I·.-C::,,•u··.<'L¡0·--.··:_:, ........ ·_1'

1
·0·-·.···.·.-·--.-.· - .. 

1> ... •_i····_ •. -... ·_-.· .• •· ;<·:::··/ ,:, - ": r'• . <'::··T<?": ,:">-:~. ·,~('!:-)>",~··l{ __ .,. 

:~~ill~Iill!i~l~i~~i 'M'if~~?i~~~f~~:!~:; ... _ ... 
' , ·--·' ~~~-';-_:~;:="'i;~1¡g__c,.:~ '-::¿~;~=----;~.:;:_.;~';;_-.·i:;;~'.:.:,_:_'¿,:,-~·~~:o?-~~2:_;',~'~~",--,;'.-.-_: -'-·.,_--,e~_'-,_':=~ -----·- • ·_.--· ·-~,, •1: 

·. AR}'iéú#()'.f!.1? >(;. _ >· - . ·.- • .'L. ,é, 

.. · · .••... ;~~j~~t~~~~?~~~=t~~t;t~:te p;~:~~p~~s:;~·~~e'. 8~1;1:;y~¡~~h~;, , ;)'. .·, ... •· e ;f 
• cie1·tas ·f~1.ffias. de ~disposiciones testamentarias hecfü:is;;ep/eL e}{- .--- .. 
tranjer~';'; sLlas condiciones siguientes se reúnen: · · · 

, .. \ ·.' . - ,,,-·'_,.·-. 

2 Niboyet. { P. Ob. ~it. 382. 
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. La disposición testamentaria no es válida en su for-
ma, que según una ley competente, únicamente lo es en razón 
dél lugar donde el testador ha dispuesto. 

b) Cuando el testador tenía la nacionalidad del Estado 
que haya hecho la reserva. 

c) Cuando el testador está domiciliado dentro del dicho 
Estado o ahí tiene su residencia habitual y, 

d) Cuando el testador fallece dentro de un Estado 
rente de aquél donde hizo su disposición. 

Esta reserva sólo dá efectos para los bienes que se 

.. c;;Jtl :;,f~;; z.: :::::l:·:,:;:.:d:~::i~:. ~:y::.::::~cia del contenido 
;S . >fü~ este .mtículo: Supongamos que, "X" país desconoce la for

.:· , <. <J#acológTafa, y en virtucl de ello, no producirá efectos en ese. ·.· 

. ~;¿:;.¿~i:·~,~~e-·'i>áís el' otorgado en oti:oJI,sta.do .bajo esa forma salvo que: su · 
• · · · · otorganiiento se· haya· 1:ealizado al amparo de una legislación 

r•;~. . .· ¡.::,· ~:t:~~~c:.~:~:~·~=l t~~\ª;:¡;t~~\ª 1ig~;i;;~{'~t~~:a~i:~: 
to y tenga ahí su residencia habitual, llegando a fallecer en 
ese lugar; 

Cada Estado contratante puede reservarse el derecho de 
·· excluir la aplicación de la presente Convención a las Cláusulas 

testamentarias que, según su derecho, no tienen un carácter 

ARTICULO 13. 

Cada Estado contratante puede reservarse, el derecho, por 
derogación del artículo 8 de no aplicar la presente Convención 
a las disposiciones testamentarias posteriores a su entrada en 
vigor. 

Por virtud de este artículo, se crea la posibilidad de que 
·····~ ··· tii:CEstado no aplique la Gonvención a testamentos redacta-· 

.. .Qf:).!)=f()H pºst~rioi:idad a ella y., por. tanto, evita que dicha 
· · .. ~Có11v~pc;i<)_n ;1·~fü~!J7.~·p'§it~1·i()res C()l1flictos de leyes en 



1·!a sucesoria!, transformándola en una Convención inútil. En· 
efecto, no alcanzará por este motivo su finalidad de unificar 
el Derecho Internacional Privado al menos en lo referente 
a esta materia. 

ARTICULO 14. 

La presente Convención es abierta a la firma de los Esta
dos representantes a la Novena Sesión de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado. 

Ella será ratificada y los instrumentos de ratificación se~ 
. rán depositados en el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los._. __ --.--.--·-.----.--,_·;,•
Países-Bajos. 

ARTICULO 15. 

La presente Convención entrará en vigor el sexagésimo día 
después del depósito del tercer instrumento de ratificación pre
venido por el artículo 14, párrafo 2. 

La Convención entrará en vigor, para cada Estado signa
tario ratificándolo posteriormente, el sexagésimo día después 
del depósito de su instrumento de ratificación. 

ARTICULO 16. 

Todo Estado no representado en la Novena Sesión de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado po
drá adherirse a la presente Convención después de su entrada 
en vigor en virtud del artículo 15 párrafo lo. El instrumento 
de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Ex
tranjeros de los Países-Bajos. 

La Convención entrará en vigor, para el Estado adhirente 
el sexagésimo día después del depósito de su instrumento de 
adhesión. 

Consideramos necesario que nuestro. país se adhiera a 
esta Convención, en virtud de que se trata de un Convenio 
cuya finalidad es unificar el Derecho Internacional Privado 
en lo tocante a la forma de las disposiciones testamentarias, 
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Todo Estado, al momento de la firma, de la 
la adhesión podrá declarar que la presente Convención 
tenderá al conjunto de los territorios que él represente 
el plano internacional, o a uno o varios de entre ellos. 
declaración surtirá efecto al momento de entrar en vigor 
Convención para cada Estado. 

En consecuencia, toda extensión de esta naturaleza 
notificada al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los 
Bajos. 

La Convención entrará en vigor, para los territorios apun~ 
tados por la extensión, el sexagésimo día de la notificación 
mencionada en el párrafo precedente. 

ARTICULO 18. 

Todo Estado podrá, a más tardar al momento de la rati
ficación o de la adhesión, hacer una o varias de las reservas 
previstas en los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 de la presente Con
vención. Ninguna otra reserva será admitida. 

Cada Estado contratante podrá igualmente, al notificar 
una extensión de la Convención conforme al artículo 17 hacer 
una o varias de esas reservas con efecto limitado a los territo
rios o a ciertos de esos territorios apuntados por la extensión. 

Cada Estado contratante podrá en cada momento, retirar 
alguna reserva que él haya hecho. Esta retracción será notifi
cada al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países-Bajos. 

El efecto de la reserva cesará el sexagésimo día después 
de la notificación mencionada en el párrafo precedente. 

ARTICULO 19. 

La presente Convención tendrá una duración de cinco años 
a partir de la fecha de su entrada en vigor conforme al artfcu

: 10 15, párrafo lo., asimismo para los Estados que la hayan ra
tificado o que se hayan adherido posteriormente. 
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La Convención será renovada tácitamente de cinco en cin
co años, salvo denuncia. 

La denuncia será al menos seis meses antes de la expira
ción del plazo de cinco años, notificando al Ministerio de Asun
tos Extranjeros de los Países-Bajos. 

Ella podrá limitarse a ciertos territorios a los que se apli
que la Convención. 

La denuncia no tendrá otro efecto que con respecto al Es
t.ado que haya notificado. La Convención quedará en vigor pa
nl. los otros Estados contratantes. 

Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países-Bajos 
notificará a los Estados apuntados en el artículo 14, así como 
a: los Estados que estuvieren adheridos conforme a las dispo
. siciones del artículo 16: 

a) Los signantes y ratificantes apuntados en el artículo 

b) La fecha desde la cual la presente Convención .entra~ 
·· rá en vigor conforme a las disposiciones del artículo 15 párra-

Las adhesiones apuntadas en el artículo 
. ta cual tendrán efectos; 

~;··'···-·•.L;.::.J_;c¿;;~;;,'.'~~~c.~:··;"'· extensiones apuntadas en el 

cual tendrán efectos; 
·.Las reservas y retracciones de 

18; 
denuncias apuntadas en el. 

lo anterior los signantes, 
Convención. 



LA INTERVENCION CONSULAR EN·-.
LAS SUCESIONES. 

INTERVENCION EN LAS DISTINTAS FORMAS TES
RECONOCIDAS POR NUESTRO DERE

CHO. 

La mayor parte de los países no se han adherido a la 
·-Convención sobre los Conflictos de Leyes en Materia de For
'ma de las Disposiciones Testamentarias, subsistiendo por ese -·· ji . 

motivo, conflictos de leyes referentes a las fo'rmas de las <lis.;. '~ 
posiciones testamentarias. De ahí que la intervención consu- .· •:; .. 
lar en la sucesión de extranjeros, la estimemos benéfica, en e> 

virtud de que éstos disminuyen el riesgo, a que estarían ex·> :_\¡ .,;; 
puestos los extranjeros al redactar un testamento, en efecto,. 
podrían sin su inte'l'vención adoptar una forma testamenta~ 
ria que fuera desconocida no sólo en el país cuya nacionali
dad ostenten sino, en otros donde estuviere destinado tal ac
to a producir efectos. Es necesario advertir al respecto, que 
la Regla Locus Regit Actum no es reconocida por todos los 
países. En México los actos celebrados ante los cónsules acre-
ditados aquí, solo tienen fue'rza probatoria, el poder ejecu-
tivo lo tendrán siempre que se ajusten a las reglas ele nues
tro Código Civil. 

En consecuencia, es necesario que se celebren tratados. 
bilaterales o multilaterales con el objeto de determinar las 
atribuciones de los cónsules; México. ha celebrado únicameú'.'.' 
te dos Convenciones Consulé!rés; un.a c.ol1 E,stados Unm~s y· 
otra con el Reino Unido, qu_e postetio1.·giente t1:ans,c:ri1Jirem<?s· -···-. 
y comentaremos. ·" ~" ::;•,.· 

Al igual .que los nótélrio~~-'1()sdC61·1sules tie1~·en~1i'.·i@p~, •· 
dimento para intervenir·· er1lél forrm11ización ·ae.l1Ii,acto.tes._· 
tamentario, corisistente ~!}.,que: \'~Q~puederiautgrizaL'cl!chos. _ 
actos cuando, ellos o_ sm pa'.l'Í('.!ntes dentro del _cuénto gi·ado 
estén personalmente: int.e'.resados.•o,Aueren .. pmieiite .... -.. ~el-tes---
tador en -cualquier gr él el o ·de línea -recta y liasta -el ~tercer gra;.. · 
.do de consanguinidad o.afinidad inclusive: --·-·- · 

_ La'iiit<frvertción:~lé.iÜs·cónsules, cü1n'.c)hemosclicho, ·ami-
.. ; , · • '". . ', 'i . ·' .. :. ~' · · . ' ·· ' ·. < ·· • • 'e 



----- .-.-' ,._-,~~,---_--:----,~_:,.,,...- - ·"·--;o- .··'._o··: - ;.· __ ;~;:.::_~~-~~·.:-/--- : 

.· .. . •.. . ... , . i< ·: .•. ~r:2ii· ;<. ·' . 

·· 1i0í;a'. icstffgimiento de fos ~011fli~tbs?:cf~~i~lo lé1 pauta con su 
'·intervención, para la calificación ele los casos, cletei-rninán

.. <lose en esa forma la ley competente, Supongamos que, un 
· ··inglés oto'rgue en Francia un . testamento ológrafo, siendo· 

,desconocida esta forma por la ley inglesa, surge la pregunta 
~le saber si, ¿la forma del testamento es considerada como· 
~n.a1··. regla de

1
.cap?cid?c

1
I? si la respuesta. es ~firmatid'va, la ley < ~ 

lngesa se ap 1cana, s1 a respuesta es negativa, es ecir, si se · 
. . ... considera a la forma testmnenta'ria escogida solo como unél . ;,•j'y , 

· ·spl~mniclad exterior, la regla locus regit actum podría apli- · ·> ... · 
¡.:.c~rse .. Este problema se evitaría si el inglés de la hipótes,is, '. · ·.,'./ 

· :,·l)ji'bie~~ redactado,su testamento. ante el Cónsut ele ~~_]>élí§i.~ .•. · - .~~· 
- ·~~e1j~Erancia, pues, este como·· cualquier notario est~ría.cfol>li--··i'é ::~~i'fs~ 

· · gaclOa señala'rle. las formas .testamentarias reconocidás~po1\•> ··:~¿-~ . el 
.• •.· ~LJ2e~·:echo_ inglés, para que él esc()giera la. éille füéj9f,i'~s-: ,.~~~· . 

~ ·.11ondiera a.slls. necesidades; · · · · -· ·· · · :::.~-~ .=" · - \/5 ···-· 

· · • \~:;j#~i:~~rr~~f 1~~~M~irif !r;111i.~;~~~i{i1t!~i~!· /1~,·-······· .~' 
.. ··. traslade··él oh'.(> p~Í§:P~1~él<t@ac:t.ar.untestan1énto e1121.:i1fo;·f~~F · · · .......•. 

1 ·· :r11.a iio 1~ecfoi0Ciél~~p§i'~súdei'_~cfi<i: -· · · ·· .. ," ···é'é 2c'.'°J:;;:_C¿• ~:~t';~,: .><'• , 

--· : 
· c.~.·~;.;.:10~· tói~~uíes mexicanos acreditados ~W·'.~F'.·~~ti·~:{W~fÜ:.lté\r. 7:: ... 

~ ii~t~.ryei1fr'.én ]a· protocolización de. acws tesJáII1eiltafi.os/.~yi~.· .. ·• 
. :.: •. tan':o.',aminoran igualmente los·. c011flictós.~le,J~yes; .~n.:'Virtucl 

.. ·· <.de· qúe éllos sólo protocolizarán los ac:tosreali.za~lós.· conforme 
··~ .. ~é·-a~nuestra ·ley, lo cual no sucedería, sL~o'nseiénte o incons-.._ 

.· . Cietemente unos mexicanos por ejemplo, quisieran testa'r en 
- · forma ·nrnncomunada, sienclo. ésta ·desccmocida en nuestro 

- Derecho. En efecto, no o.bstante que nuéstrriley admite en 
lo. referente a la forma. de los actos, la l~x lod actus, podría 
impugnarse la validez de los mismos, n1ediante la compro
bación de que su otorgamiento, en el caso ele disposiciones: 
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,_; _ _o.

- . - '- "-~, 

.<·.···~;,~?~i~J1~~1~t~.1;j~,s;sci'ééilizóel1.'ffailtÚ.'!ílla c1efó,e11 .. ·cfüítrade 
.. ·990~7~h~p?s1c10~1.· de ·.orden público, como sería . la establedda 
.i~I};~l~rt1culo 1296 dc .. nuestro Código Civil para eLDistrito 

.• ,·.··· ;l~~cleí'aly Territorios, que a la letra ·dice: "No puedell<tes~ 

.<·············· .. <. fé'fr'VéYí et mismo. áetodüs () más personas, ya en provecho i~e~ . ·§íp.l·?(:(), ya .en fay<H' de un tercero". .· ·.· - e < · 

· · ··· ~\t':s.J~r1.;,g1;1~1#9?;KJas formas testamentarias que.ahali~~mos · 
· .. '.~;)(:.c~·.~~~~~l.~~~}~sg1: r~ue~tro C,apítulo I, son susc~pti1Jles de otoi;~· 
c··.;&'~5:~~·:'.~.pte>~lq()psuL mexicano en el extranJero,dentro·clel 
./'?-~!~.1:Jp11\q;,':J)~~t?lnéhto hecho en. País Exfr'élújero'' '(no oüs-. 

\t~JiJg·; ':C]úeJtieüe el carácter de especial), todos los testamen-
> e · , . -- fcis )>rclir1a-rios- y. uno. especial, que es. el l\.1<n·ítimo. Respecto 

:r:~~/~.'§1~~~cY\t~ºi'.~~i~i,~~~~;~timo,··.·c1··.CóüsüV·soló iiifeí·vielie ·•eff.··stí .. 

:~- .:tw¿:·\~El?Te~tamento. Público-Abierto, como•se"lm comentado· 
. ··•: i: , ;,<JcJfc1

\,0fofg'fü·seantc- ú11 ft1tlcióúri'.Vio coff 'fé pública, ell C011-
·•. . ··{~qcuq11c;fa,,Jos mexicanosquc se e11cupntren en el extranjero· 

<:'•· ·:Y.'icf9ffcleseen redactai··unacto.· ..• de esta •• ··. naturaleza. ·bajo ·esta 
} ;)fü1·111é\;.podrári:ha.cerlo•. ~nlQ t11i.J11nci911ario consular repre

·. \ sc1itá~1tc ele 11uesfrn país, los. que; c()nw hemos dicho desern
.·.• 1'Jéñái1 Ja f ú11Ció11 · Clc ifotciflosé1í Ja -p1;ofücülizadón. ele actos· 

· < j1lJ.'.ídic?? de sus connaciohales: 'La <ilítervención del Cónsul 
. ·" . >IriCxiéanó en este tipo testa111Ci1t;frio evita a sus connadona-. .. 

··· .. · ~oé--~;;1~~f·{¡üe~descer1c-úti,lizé11·.la;'da~dnole,stias~·que····sufrirían-·de··ré~";é: ~=.h-
cla,ctarlo a11te un notario extranjero, . molestias tales como: ..... . 
ia 'falta de coüoéinlientchlel idioma del lugar ele celebradóú . 
del acto;Ja igno'randa en algunas ocasiones de saber srJa 
f(frmri .testamentaria escogida es· válida en el lugar de cele·· 

.. bra,bión del aeta y. en el lugar donde yaya a.. surtir sus efoc-

•..•. :
1
º(·)'.En.el testamento Públic() CerracJo,•el. Có11sul···interviene 

••._Jgfaélfow11t9 en._su_.carác_:JfÍ~.J1E!~f1füfig11(lri<1 cgn..:fé pública, .. ·al · 
·recibir el sob're cerrado'que .fo.contenga, autorizándolo con 
su firma .y. con el sello clct Consüléldci~J1élcie,nclo_ constar.que 
dentro de dicho sobre se co11tiencJn.;Última voluntad del tes-·· 
ta'dor. Además de la firma y sello del Cqnsul en el sobre, de-
de'rán constar la firma deltestaclor y ele. Jos testigos. Cum-
plidas estas :formalidades, el testador pod'rá conservarlo, ya 
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- ___ '_;_-: . ._:'"''-< 

.. 
( ~'~:~;~. .~ -~:~~l~ ;~_., .. ' --

· ~f 1~W~~}~;.~~~~~1'.~~j;i}:~i~W1i~i1·'.1~:~¡?~;:.·r~,,;~~~ ·º ~~P,dc ,. 
· .iJji2~~~ji%'.~ii~c~'1;t~!?~1Z~:~s!améhtc1•biógrafo, ··e~· Cóns1!l i~1te1;- ;·.;~ : ; : .. 

.. V;~~~e·~el"li8cll sal1clél,d •cle?·epresentante del Registro Pubhc,o y > 
•..•......•... b.~j:p ·tal· cafülri.d,ii·~c;ibh·á '.el original . con la huella digital del ; }i.?) ¡. 

·/te§tador;en ~l;;sobrf, quien lo depositará personalmente po~ ·> '.'\"L 

.. . i1~~~;~\":t~~~th~Gib?~j;~~~~á~,;;~~"!:~ ~\º ,!:~~,~~h~Ie 1~~~~n;:· Pf .~;¡,; ' 
. :1a:f1ei::g~··en q1lé s'fhace el.depósito. La constancia será fir:.• ~ >} >< ~ • 

. }ÍJél~. a· por ettestaclor y por el encélrgaclo de. la Oficina y eú >; : __ - l 
. .. · .. eILº?so_ el€ qffe~inte'fvcngan testigos ele identidad también fir~ ~· -. · •· ···. ~ ~1 

· -~•.cl}jar~n;-'°J1-:n~el• s9lii'e.cer1·adcf que~co1itenga el duplicado del ··-····· '2.' T 
,testélil1e11t9 ologrélf9, .s~pondrá la siguiente constancia: "Re,.. ·.- · .. 
fi:il_í/ºfI~J@g§-Q9fra{lo,que;eLseñor ~ ... -afirma contiene ori-: · ' ·· 
gin.ab-sü~tb.sta1neúfo ol6grc1fo, del cual, segúll' afirmación del · ;;:¿ T 

. miSnjo:,señói,·· ex,:isfe Jlent)'o de este sob're Ull duplicado"' ano'- · .•• . X F 
.!fü1c!o·.§Ll11gar·y l~Jg9ha·el1.que se extiende la constancia;< . ·. -;·r· 

-·· g11e
1
• .~~.?(~1 .fittI?.élclatp()i1.; :e

1
L ef1;i5arga

1
cl
1
o tdet lé

1
1 Ofici

1
na

1
. Co

1
ns1

1
t.lm·, < ·.( i 1,. ·· ;1rHepepc1en,emen er.e;a~1rnrnce ·es acor y ce os. es igo8: ·· ·~/( ¡ 

"· ·• 1~P~5~2Fl~tt1t~~iciiº1~
16iR~i1?e\1:t~~~~l·~~~t·~

1yi~=~~11~~~1 c~o~
0t .. ;c~~1~Jú;fs'5cf e

1
- , ~º : < , il 

a. ecre aria e e e é1c10nes ""x enores, . o rem1 ll'a ,parél . ~ . . . ' , •. ,. , 
. ·- _ -.- = =·· . 2f~gt~.<!(1._S!-t<lgRQSÜ9~é1JJ~ºgüüi;o.;Búblico~d e Ja -Ei·qpi edatl;-°CU-.~,~"·~·D::"-,.·i;_¡¿.,~cil-; 

~-yo Encargádo luego que 1o reciba tomarú rnzó11 de él en el · · · · · · '·· 
libro.respectivo, asentando en el acta. que lo .recibió de algu
no ele estos fúncionai'ios ª· trnvés de la Secretarí.a de Rela
Cim1es E:-,:terio'res, así como la circunstancia en que se halle 

· latübiertél.a fin de que pueda ser identificado, conservánclü~ 
. li bajo )ú d~recta responsa bilidacl, hasta que proceda a ·ha~ 
cer.: ~1re11treg;a al n1ismo testador o al juez competente. . • 

, C:.~·JT,fQ~}js1}J_i11t~ryiqne =en.sucarúcter. cledepositario .. e1LcJL 
··-- -TesT~1jj1eíúo~Marítimo, en vi'rtud de que, el capitán 'deL;btF 

. . ... :CJ\i;eJ~~j.'~qúe.se.haya .. otorgaclo depositará. en .su pode1\Ún();de; .. 

. . · .. ·Jos éjemplares-.deLmismo~· .fechado.y- sellado, ·.con una copia 
de)a i}ota que debe constar en el Diario ele la Einbrircacióit 
El CónsuLclará aLca pitáu del. barco, recibo de Ja enfrega del 
testamei1to y éste. lo. citará por nota en el Diario: de la' Em~ 
ba•rcación. Levantando el Cónsul acta dq h~ . e11trega, remi-
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.. ·. >~;;;i;:'.~i~~dola .con el ejemplar del testamento a la brevedad posi-
• .:>: (:C ble~ a. la Secretaría de Relaciones Exteriores, encargándose 

· · · · ésta de publicar en los periódicos la noticia de la muerte del 
t~stador, a fin de que los interesados promuevan la apertu-

... :}{,;J.J· ... ::,:~~~~~7~i;'~::~~ J~\·~~;~~~~t~1~~~:;iso 1~i¡;~::.á~i~j 
._<,:; caso del Testamento Privado, porque solo los testigos que fir-

f~; r !~~1~~ ~~~:n~e~s~1~eª~~~¿z0c~r~11~ i~e~~~1~~~·ó~~ ~~n!~~i~~~ ~:} 
Testamento Militar,· ta111p_e>co interyi~1ie porque, el testamen
to debe'rá ser entregado po1·;CJ.iliefi;lo'leI1ga al jefe de la cor-

,.,,_. 

'·-~ -·~·-: -.;:., ' 

:. > poración quien lo i~emitirá a Ja< Secretaría de la Defensa y 
· {:'·LcJ t.t ésta .a la autoric~ad_)~cliSi~~~c9ril'p~1efrte;-

- .··( - ~ ...... " .. 

> .·;.;_.15) :su iNTERVENtiÓN RESPEcto ;A. Los BIENES DE LA -· 
··.<··<: ··.•.· .. ·•·• ... ·• .. · .. ·.:."· '. ···'!"-········" :·• ..••. · .. •.·.·.··_·.···.··.····./ ... •··.·•.· .. -.· .. ·s· u·c·.·EJSION.... ·-'< •. y,:.•: .• •·.·-··.:·; 

e • -~' .•· - '-.· ~:~;;'7'..:'~;¡:,~~;.~'~:-·,._. / ;'·~:·~:~:.~~-.:.· .. \>~ -·;~~~)-)~:{ 
- ' . 5· . ,. __ :_-,-. , :__-'~ ''.:':: ¡{.'. ·;-~·":- -

··· · .. '. 2 <<CM-.-~·;·i}t'E:n éktq ···apartado .·analizaremos·•.·la·obffga:cit)p_.y'(el.:·;cJ.~t~t;f ...•• 
;\>,;; ··.·.•Ccho.!qUe tienen los .Cónsules, .especialmerite\los_;ijl~xicalJ.()§''{s·~~~:F.: 
· ){_\· ·,gúr¡loestablecido en el artículo··1.3 .. fracdónll\dé·J~·~i:.,~y:i.Q,i: .. 1,'.:( 

_ ····~·· .• .. /.:or•c,±t·}li:i'.:~·gánica.~deLServicioJ~xterfo'l"Mexicano,;qu~~a$la~~l~W~~fdi~~-:=,~t·~.:: 
_:. ~<-:·-- : ' :~:«- . ;·, ~~ ' ·::;;~.\-~.-,- ·",-··,;_;~_,:;,;:;:.::-; 

.. · .. • .. •••;········· .. ~ri~r: ''.Son ··obligacio1fos:de·· .los ·.·.fu,~ci?1~~ri,3s."}1·~;,}j~~}·fir.iz)!~~!~~:.(i·· 

.. · ·,~~i1ll¡~~l~i~{:li~¡il~f iillllitf llf ililll,:. 
·::_._;_.--.,·-,-_;,; :'.·~·' ~:.···_:·--,-'-···· ,_'', ·- , •• -, ;:_-~~-·--¡' ,·»;:-:::;,_,:· .. " .; -,;'\,~ 

····'"·· ·q~}~:·_·1L;:é~1{:~~e··-ºbj.eto,····pa~~I11Ós•·a·=tr~~sd~i~ii~~~Vi§~ii,Í~r1t'~~:=l~;~par·~-:· 
.. e;•·-••> · .tf! relativa .a'· la·· intervención de-Jos;Góns11lest~eñ·dáS-'.sU:cesio

·.· · .•. úe~::En· este·. aspecto· México ha ~ele1Jrad6 ~os'Conveiíciones 
· ConsiHa'res: La . celebrada ·con >Estados ·U nidos ••de Amédca el 
t~ de Agosto de 1942 y, la ,celebrada conel Reino Un.ido el 

·· 20 de Marzo de 1954. . · 
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'coNVENCION CONSULAR ENTRE LOS ESTADOS. 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE. 
AMERICA. 

ARTICULO VII. 

"l. Los funcionarios consulares de acuerdo con las leyes 
de sus países respectivos podrán dentro de sus distÍ'itos dorres¿ 
pendientes: 

. a) Recibir las declaraciones y dar fé de las mismas, de 
cualquier persona respecto a la cual comprueben debidamente 
su identidad; · 

b) legalizar firmas; 
c) Extender, atestiguar, certificar y legalizar actas uni

laterales, traducciones, disposiciones testamentarias y constan
cias de registro civil de los nacionales del país que haya nom-
brado al funcionario consular; y · 

d) Extender, atestiguar, certificar y legalizar escrituras, 
contratos, documentos y escritos de cualquier clase siempre y 
cuando dichas escrituras, contratos, documentos y escritos de
ban tener aplicación, ejecución o producir efectos jurí'Clicos, 
principalmente en el territorio del Estado que hubiere nombra
do al funcionario consular. 

2. Los instrumentos y documentos así otorgados, y las 
copias y traducciones de los mismos, una vez debidamente le
galizados por el funcionario consular, bajo su sello oficial, se
rán recibidos como prueba en los territorios de cualquiera de 
los dos Estados, como documentos originales o copias lega
lizadas, según sea el caso y tendrán la misma fuerza y surti
rán los mismos efectos que si hubieren sido extendidos u otor
gados ante un notario u otro funcionario público debidamente 
autorizado en el Estado por el cual fue nombrado el funciona
rio consular; a condición en todo caso, de que tales documen
tos hayan sido extendidos u otorgados de acuerdo con las Le
yes y Reglamentos del Estado en donde habrán de surtir sus 
efectos". 

Este artículo confirma lo establecido en el Reglamento 
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'.'?l';.·r ;;.~j·;p~}~_q3,H.· En caso de fallecimieritó de algún ~~~i~~~l ~i:.~~~i~~::, .. •: 
•<1 :\'ql!ierade las dos Altas Partes Contratantes en el Territori~,de:' -

/e''),~ > Ia~otra Alta Parte Contratante, sin que haya en el lugar de sú'·: '>· 
·- .. -. ': , --- ---_- t, · , f~Uecimiento herederos conocidos ni albaceas testamentario~-'-\,;-:;, 
/;~ ~ " :;:>- por él nombrados, las autoridades locales competentes ~fomuni~;~~:T'~' 

____ : · - ~-_t; L-.;_;-;,~_,, ,dirán inmediatamente el hecho de su fallecimiento al funCloná~-s <''< 
-~~"t · '.-. : 'Xt rio -consular más cercano del Estado del que el finado -füer~,;¡_~-.; ,_: 

.::' '" nacional, con el objeto de que se envíen los informes necesaflos);j\;:·_~j¿ 
-- _ e.fe -~-¡¿~ >p:q, ~Jos interesados. _ - . --{ GF'Jt~:-

--- .,·\ y,::(- . , 2. En caso de faUecimiento de algún nacionaL:de ;:_~ll~W~-~i;ci : 
-: ' ···- \;:rr :quiera __ de las •dos Altas Partes Contratantes en el Territoí·¡()}~E!,-~c/ .. 
:-::?.-,L ;_; __ .f·<_; ")~:9tra Alta ·Parte Contratante sin dejar testamento coli-.-~~fii.:~· i. ': 

,, ''1L,: bramiento,de~albacea- testamentario, el 1 funcionario corisufrü:rner\,./ < -
:,.--_:_.'. __ ·;:_,, ·y ;:'g]fado del_cuaLfuere nacional el finado y, dentro de cuyo di~~ •) \ 

. ,_ '.~;S'F.ito tuviere su domicilio dicho finado en la fecha de su falle:' . ,: · •,·_ 

"~céf ;,~~'"~~~J~~i~u&.~º~!i~~~~~~ ·;n c.~~~~~a10d!~:1~·~. la:b::y:~j~~l,0'j' 
L': ,~~s-~~!n~~~~~·~º·elc~:~d~~~~~t:~t~bJe~~ª d:n~~:~~~re ad~ª l~~ni~~~ ;~s_,: 

_, -·- _;:;?, ,;J:ij~~~· ~e~;~~~c~ó;:eset~~~~~~;:· ~~~o af~~c~~n~~~0i~t1#i~&~\-<if;. 
\,> a. discreción del tribunal u otro organismo que intervenga,, en<~:· 

\/ los Juicios sucesorios, siempre que así lo permita11 Ja~· Ie~M •; . C' 
<· ; ~dellugar en que se _tramite el juicio sucesorio resp~9tiyQ.,~-~l;~~-,-,_ e~'.::-'. 

' -->~-- ;-. , . - . __ :_.o.':-~.=::->·-- ·.-·:·,: ;:·- ·: 

• · ,.:-t.L ;.J..' Cuándo un funcionario Consular acepte_~L'P_uestó,_de, 
'c'#~~t:~ibacea'

1

'cl~~la~s~cesiónde un nacional- fallecidq, ~se somete,_ •. _ en 
..• tci.laii1:Óúí7is1k"carácter como tal a la jurisdicción 'delÚribunal u 

- • < •• \:.-ófro.k6rga0
tiisiii,o' que le discierna el nombramiento, para todos 

··_ - ,ló'~ fines(rtecesarios, con el mismo grado que si fuere nacional 
' > del Estad() .cil1e lo -haya recibido". · 

- : -::·,. ' - . '~- ··~::;.: •. ''.~_.-:.· ,,-_' ,,,1, - 4'. o.- ·- ' .: -_ '. ' • 
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•' ;rJi~t~~~·!'fículo establece la posibilicl~~Üció .que un extran
....... je~~Q.;·~»ei~~ habiendo testado o intestéldo'fCEn el primer caso 

·· el:;f~mcrnnario consular solo intervéndrá·dando aviso a los in
·. tér.es~clos.: En el segundo el ·Cónsul teiidrá el catácter de al
.J>ri,~~~ ;con el objeto de salvaguardar los bienes del de cujus, 

: p~rg,~olo po'r. el tien~po necesario en que la autoridad judi
-: c1~l. que conozca del intestado proceda a nombrar al albacea, 
·púdi~ndo serlo el mismo cónsul, en cuyo caso deberá reunir 

· ~gdo~:·Iosrequisitos y cumplir todas las obligaciones que pa
.. _ :1·~ és"to~ exijan lélsleyes del lugar del juicio. 

~1 _.-_.;-.:~-~--:~'--_· .::_~::-

··~·-····--·--·~~ .. 

"1. ·· ·El funcionario consular de cualquiera de las dos Al
Partes Contratantes, dentro de su Distrito, tendrá derecho 

a comparecer personalmente o por medio de un representante 
autorizado en todos los asuntos relativos a Ja tramitación del 
juicio sucesorio de una persona fallecida, y a la distribución 
de sus bienes, bajo la jurisdicción de las autoridades locales, 
por lo que hace a los herederos o legatarios de la sucesión, ya 
sean de menor o de mayor edad, que no fueren residentes del 
país y si fueren nacionales del Estado al cual debe su nombra
miento el funcionario consular, a menos que dichos herederos 
o- legatarios comparezcan, ya sea personalmente o por 
de representantes autorizados. 

2. El funcionario consular de cualquier de las dos Altas 
Partes Contratantes, en nombre de sus nacionales no domici
liados en el país, podrá cobrar y recoger las partes que les 
toquen en sucesiones en proceso de tramitación, o que les co
rrespondan conforme a las disposiciones de las leyes sobre in-

·. demnizaciones a trabajadores u otras de carácter parecido, dan
do recibos por dichas participaciones y transmitiéndolas a quien, 
corresponda a través de los conductos prescritos por su· propio,. . . 
gobierno, pero con la condición de que el tribunal u otro órga.:f-.; }T , 

· nismo que efectúe la distribución por conducto del fut1ci()n~-- ' 
río· consular, tenga derecho a exigirle que proporcione pruebas .. 
razonables del envío de los fondos a las personas éntre qúie~ ·· 
nes se deba distribuir''; 
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. ·.En el primer pá1•rafo ele este artículo los Cónsules asu
. ~meii la función ele interventores, en virtud de que se limi

tarán según lo establecido por nuestro Derecho a vigilar el 
exacto cumplimiento del cargo de albacea y entre otras cau
sas, siempre que el heteclero esté ausente o no sea conocido. 
En el segundo párrafo la función que realizan los Cónsules 

· se asemeja a la de un mandatario pero no es tal en virtud de 
que en nuestro Derecho actúan oficiosamente, sin necesidad 
ele un poder general de las partes intersaclas y, por ser una 
de las obligaciones que tanto la Ley Otgánica del Servicio 
Exterior Mexicano como su Reglamento, les señalan. 
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ARTICULO XIV. 

"l. Esta Convención será ratificada y se canjearán las 
ratificaciones respectivas en la Ciudad de México. 

La Convención entrará en vigor en cuanto a todas las dis
µv~""'v"~"' que contiene, 30 días después de la fecha del canje 

ratificaciones y seguirá en vigor durante un período de cin-

2. Si seis meses antes de la expiración del período arriba 
mencionado de cinco años, ninguno de los gobiernos de las 
dos Altas Partes Contratantes hubiere avisado al Gobierno de 
la otra Alta Parte Contratante su intención de modificar, cam
biándolas o eliminándolas, disposiciones algunas de cualquiera 
de los artículos de esta Convención ni de poner término a la 
Convención o a la expiración del período antes mencionado de 
cinco años, la Convención seguirá en vigor con posterioridad 
a dicho período y hasta los seis meses contados a partir de la 
fecha en que el Gobierno de cualquiera de las dos Altas Partes 
Contratantes hubiere notificado al Gobierno de la otra Alta 
Parte Contratante su intención de modificar la Convención o 
de poner fin a ella". 

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios respectivos ·· 
han firmado esta Convención y fijada en la misma sus sellos .. 

Hecho en duplicado en los idiomas Español e Inglés, en la .. 
Ciudad de México el día 12 del mes de agosto de 1942. (L.S.) 
Ezequiel Padilla. 



·-.-,_,-:·.:· ' , -· -o -

XCONVENCION CONSULAR ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO UNIDO. 

Parte VI.-Sucesiones y Traslado de Propiedad. 

ARTICULO 23. 

"(1) En cualquier caso en que una persona fallecida de
je bienes de su propiedad en un territorio, y que un nacional del 
Estado representado, que no sea residente en el Territorio y no 
tenga éste ningún representante legal, posea o reclame un in
terés legal o equitativo tocante a dichos bienes (por ejemplo, 
como albacea o beneficiario de un testamento o en los casos 
de intestado), el funcionario consular en cuyo distrito se ra
dique la sucesión del finado, o se encuentren los bienes si es 
que no se ha iniciado el juicio sucesorio, tendrá el derecho de 
representar a dicho nacional en lo concerniente a los intereses 
que tenga en la sucesión o en los bienes respectivos, como si 
éste le hubiera otorgado poder válido. Si posteriormente el na
cional obtiene representación legal en el territorio, la posición 
del funcionario consular será COill.O si previamente hub!ese te-
nido poder del nacional, el cual haya cesado de ser válido des
de la fecha en que se informe al funcionario consular que el 
nacional ya está legalmente representado por otra persona o, 
si se ha conseguido un permiso de albaceazgo al funcionario .· .. · , 2 
consular de acuerdo con las disposiciones del párrafQ (3)_51.,e } " · , ·· 
este artículo, desde la fecha en que se haya otorgado un per~ .--.cc~.c'''i;c...: 
miso posterior a dicho nacional por solicitud de éste o d~: st(.;.< 

representante legal. .. .. .·. · ; • .·. . .(t . 
(2) Las disposiciones del párrafo (1) de este a~~ís~l~);,·~·~~\.;' ···· · · 

rán aplicables a cualesquiera que sea la nacionalidad del;firiado r :<.:.;'.:.········· .. 
y el lugar en que haya fallecido. . .... ;·; , \' ; 

_· _: ;/_-,.. --.;_ - -.,~ ·-·~· 

(3) En todo caso en que un funcionario consular te!lga ~~-: / '· .. · 
derecho de representación conforme a lo estipulado en el párra• ; \<' 
fo (1) de este artículo, tendrá el derecho de tomar las medidas ... ·. .: • .• 
necesarias para la protección y representación de los intereses · 
de la persona a quien esté autorizado a representar. Tendrá 
además, el derecho de tomar posesión de los bienes de la su- ·.· ·. 
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propiedades, con las mismas facultades que 
el apoderado nombrado debidamente por la 

cuyos intereses representa, a menos que otra perso· 
iguales o superiores derechos, haya tomado las medidas 

. para asumir la posesión antes mencionada. Si de 
•acuerdo con las leyes del territorio se requiriese un permiso de 
albaceazgo o una orden judicial con objeto de habilitar al fun
cionario consular para que proteja o tome posesión de la pro
piedad, el permiso u orden que se hubiere extendido a favor 
del apoderado debidamente nombrado por la persona cuyos in
tereses estén representados por el funcionario consular, se ex

a favor de éste en el momento en que lo solicite. Cuan
do haya pruebas prima faci.e de la necesidad de proteger y pre
servar inmediatamente los bienes de la sucesión, y de la exis
tencia de personas que tengan un interés en el asunto, interés 
que el funcionario consular tenga derecho a representar, el tri
bunal, en caso de encontrar, justificada tal necesidad, deberá 
otorgar provisionalmente el permiso u orden respectivo al fun
cionario consular limitando una u otra a la protección y pre~

servación de los bienes de la sucesión hasta el momento en que 
otorgue un ulterior permiso u orden. 

(4) (a) Con sujeción a los incisos (b y c) de este párrafo, 
consular tendrá el derecho de administrar ple~ e -

todos los bienes de la sucesión con las demás facul
que tendría si fuese apoderado debidamente nombrado 

la persona cuyos intereses represente. Si en acatamiento 
leyes del territorio es necesario un permiso de un tribu

él funcionario consular tendrá el mismo derecho de solici· . 
y recibir tal permiso, cuando lo requiera, que el qué. Ie cQ-.. . '< 

a un apoderado debidamente mandado por lélipér~o~ !; : .. ,} 
intereses represente dicho funcionario .. conslllªr::~):;,;~_;ic ······. ! 

El Tribunal podrá si así lo cree convenient~, J~l~~~~'. ;.}Ü¿;~~
de dicho permiso al funcionario consul~r :p()r:i ; .~¿, 

tiempo que considere necesario con objeto de-da(tina\ • . · ~: 
a la persona representada por dicho fllnciol1ario~<, ,

para que se le informe debidamente y decida si :a,·~se¡:(• ... : .·. 
ser representada por. otra persona que no sea. el dtado'furiéió- ·. 
nario. 



';~[i~~6~¡~;J~~Ü~~~~1k~~~~¿;tM~i~?~;~f ~~ff t::i::¡J~otlas de 
. _ e v q@¡a~··per:Sdi:ias colli'dérecho, segúhJá ley han recibido los bie~ 

> .\/pes disponibles o bien que pague o devuelva estos a la persona· 
L.'; c/álá autoridad competente, en el caso de que no pueda pre

·X> -·· . sentar las pruebas antes referidas, o también podrá ordenarle 
:· · . sLsalvo lo anterior el funcionario consular ha administrado ple- ... ·• .. •· .. 

·'· · ·· ·. ·.· ··· · namente la sucesión, que pase los bienes disponibles a dichas . · ·· 
· LU;'. personas por los conductos que tenga a bien disponer el refe--_{'-___ ., 

rido tribunal. ,::: 
::: F.,_ i:·_:.~,:.,::· - -

.. ···.· ·t {~.:~"' ... (5) _ Un· funcionario consular tendrá el derecho adi~ibh~l"~ ~.:'>• ·. · ·· ~ ' < ·dentro de su distrito, de recibir y ·distribuir los bienes~ ~ªe-'l1n~a'.'· 5f!?W:' 
\ > •... ·~:-··· · ..••...• sucesi~n de.···pequeñ~ cuantía e~. el .. caso .. de fallecimiehtoi;~~··A~· ,. , .,· . 

.... .•. J¡.; f i~ri~~~~~lt~*~\ef tºti~~i~~~t:g~º:~:¡~,·~:~~f :¡~O~~¡~}t~~~i}~?·· ·• ~. 
[. . ... ; i'diéiories qUe¿fo· .• permÍtan<llls 'leyes del tel'ritorio. , ,;•· ' .. ~·.· .. ·· .. · ·• .> > 

·· .. ···• •· · .''i.i(r~¡·~i~~z:~;1~n;*~~~i?·~!<1j;,~6~:0p~~~,:~~"!:~.º,·1:~~~~~,f ~f~~~, .>:/, 
. ·: ',/ ··~ifsert!esic!el1te;ae' éste¡• el-funcionario consular en cuyo·. distrito·· · 
:.··>.· .. <.' { .dicho.nacional haya· fallecido, estará autorizado con el objeto 
.•. < ,:.· .. ·de~pon'er a salvoeldinero y los efectos personales que llevare 
i~c'.'-• c,c;~~;.:;,consÍgo~el~finado;--0 tomar uno y otros bajo su inmediata. cus

' , ' 'tddia, a.reserva délos derechos que tengan las autoridades ad-
·•· .:• füinistratiy~só judiCiales del territorio para tomar posesión tan
. :< to• de!,diperq éohio de '1os objetos mencionados, en aquellos ca-

;; ~os e11 qtle. así fo, requiera el interés de la justicia o de una in-
, '.,yestigacióri>.crhninaL Cualquier derecho para retener la pose-

' .• ·~iÓn,'par~\disponer del dinero o de los efectos señalados antes, 
: . r e'sfal"á 's~jét?<'ª •las leyes del territorio y a las disposiciones de 

, ... · .. · ''..¿.¿jª~hR~lie!P~_et~~~~~ntesde este artículo. 

~- ~s "· · .i.z),~~ELfuncionario consular que ejerza los derechos, se
>.,· :_ñálados enJos párrafos precedentes de este artículo en lo re-

~ ~ lati\lo a una sucesión, estará sujeto, por lo que toca a este asun
to, a las leyes del territorio y a la jurisdicción de los tribuna .. 
les de éste, de igual manera que a cualquier nacional del estado 
receptor. 
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.· ·. . < .'.f (8) En todo caso que se haga del conocimiento de las au· 
....... · ..•....• :·,; •.. toridades (administrativas o judiciales) del territorio, que: 
~>·~··~-. ': :- -

(a) Existe una sucesión en el territorio en la que el fun
cionario consular tenga el derecho de representar intereses con
forme a los párrafos precedentes de este artículo o que: 

~·<,·: .. -·:,:>;:~; ,,.,. 
-~ -. ~:~·'.·:~ .:· ": 

";-'-'-·. ', 

--~. -
- ··-··':-.:_, 

::!{? .. 

(b) Un nacional del Estado representado ha fallecido en 
el territorio y parezca que no esté presente o representado en 
dicho territorio persona alguna fuera del ejecutor público u 
otra autoridad competente que tenga derecho a reclamar la ad
ministración de los bienes que haya dejado el finado en el te
rritorio deberá hacerse la notificación precedente al funciona: 
rio consular para tal efecto". 

-.:·'.:.-__ ;? : .. _',~-~·.::::;; 
·····.····· ·.··.<"·. ~'li <En este artículo encontramos la posibilidad de. exigi¡iJ(". ~· 

· \.<:.,;<. •tJú{.(:011sules que intervienen en una sucesión repr~serita*1c19.·~; :· 

..•..... :·.•••·•.· .. 0·.•· ·~:~;ruffi~i·~~°'~6it~~~~~'·c~~11h~~~·:ri~1?io~·~~~~t~~~~~t~jair¿••.ta~~~~t!:X.·] 
· .:,'>).}fü){?-~~~i~!jic,~Jos bicnqs·.qu~ ·correspondan· .·ªl inte:~·~~ado. _Ep. ,. 

. .-'1> ·· . :~·,r~=.·~{oristtc::tl.~!}~iª;Jos jueces mexicanos. podrán· exig·ir,tal· perll1i"'. h 
'{•s; .;~§''.füC>i;Cl)ú ~;·los Cónsules exfra11jeros que. intervengan en'un~~.~···· 

.. · .. ··.····}·.:/s\lf'~sió.J.i;eri interés del connacional que represe11ten, con ba-' ' 
..... _ . ::_ . .;.~&<{ '§e:;éfr queJa pn~sente Convención, •e.orno todos los Tratados 

· q ~~ r=7cep~Bi·adosyque·seccelcbten:p01•·el·~P:reside11.teccle"fa;Repú1Jfü __ 'di 

, .> \Ca.cOri aprobación .·del. Sen~do y: de;•.é\Ctierdo coni•·la Constitu~. 
·. ·.·· .. ·.·· :· éiófr. J?olítica ·de los Esiádo.s .Unidos Méxicanos;.es:·la Ley Su-

·.·.·· pr~ma .. dc toda la Unión (Artículo· 133 Constitucional). · 
... '' <:-";:;'."»~· --~-::.:·.,·-;'. ,··~,,,-~ .. <. 

'··· ·' . :• ÁRTI. ·cu·L· o' ··2· 4 . . . <·,-... "· .. " ' .. 
·;.''.,'·! ··;. :·" 

.;, ); .(r·<''Un funcionario consular podrá recibir de un tribunal, de 
== ·__: ·~I~iJL~ :.una dependencia o de una persona, para su debida reexpedición 

. · a un nacional del Estado representado, que no resida en el te

. ·rritorio el dinero o bienes, a que tenga derecho dicho nacio· 
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nal como consecuencia del fallecimiento de una persona. Tales 
cantidades .de dinero o de bienes podrán incluir, sin que se li
mite a ello, participaciones en una sucesión, pagos hechos con· 
forme a las leyes de compensación a trabajadores u otras simi· 
lares y productos de pólizas sobre seguros de vida. El Tribu-



nal, la dependencia o la persona que tenga que efectuar la dis
tribución no tendrá la obligación de remitir el dinero o los bie-

. nes de referencia por conducto del funcionario consular, ni tam· 
poco tendrá éste la obligación de recibir dicho dinero o bienes 
para su respectiva remisión. Si recibe uno u otros tendrá que 
cumplir con las condiciones que le señala el tribunal, la depen
dencia o la persona respecto a la presentación de pruebas su
ficientes de que el nacional a quién se remitieron ha recibido 
el dinero o los bienes; y también tendrá que cumplir con las 
condiciones relativas a la devolución del dinero o de los bienes, 
en caso de que no pueda presentar tales pruebas". 

ARTICULO 25. 

"El dinero y otros bienes podrán pagarse, entregarse o re
mitirse a un funcionario consular de acuerdo a las disposicio
nes de los artículos 22 y 23, solamente en los casos y con su
jeción a las condiciones respectivas, en que las leyes o regla
mentos del Estado receptor permitan tal pago, entrega o remi
sión a la persona que representa dicho funcionario consular o 
en cuyo nombre éste recibe el dinero o los bienes. El funciona
rio consular no adquirirá por éste hecho mayores derechos res
pecto al dinero o bienes de referencia que los que adquirlría la 
misma persona que representa, o en cuyo nombre recibe el di
nero o bienes de que se trate, si uno u otro hubieren sido paga
dos, entregados o remitidos directamente a dicha persona". 

México, D. F., a 20 de marzo de 1954. 
Decreto publicado el 24 de mayo de 1955. El Subsecretario 
de Relaciones Exteriores, Benito Coquet. 

En consecuencia la intervención del Cónsul en la suce· 
. sión de extranjeros es de actualidad y de trascendencia fu-

.. 'º';.turaen-v,irtud de-que, lo frecuentey·lo·rápido·delas·~orri~1.; · 
·. úicadones hacen .que, él níunero de .extranje'ros el1Jos paí.:.. 
· .• ses,"no importa su política migratoria,· sea muy ºasfrllio--Yliig-:;. . .. 
jneroso, Jo que·· da la posfbilidad ele que• éstos ·deseen ·1~~alizar •. 
actoSjurídicos tales como, los testamentarios ante lo( (jó11su.:. 
les: Recolllendamos poi· tal motivo, la celebración de tratados 
bHaterales o multilaterales con el objeto de dete~·minar, las 

e 163 



··.atribuciones de los Cónsules especialmente en lo referente a 
la forma de los actos testamentarios y, al carácter con el que 
intervienen en sucesiones en las que sus connacionales sean 
herederos. Todo ello con el fin de unificar el Derecho Inter
naeional Privado al menos en lo referente a la intervención 
de los Cónsules en las sucesiones de extranjeros. 





1.-A la luz 
tes, el derecho 
pleja que se extiende 
lo tocante al tema que -
pectos siguientes: en los tipos· de· sucesrnn, particularmente 
en la forma de las disposic:fo1}es tes1áme11tarias; en el testa
mento hecho en país extranjero; en lo referente a los sujetos 
del derecho hereditario, especialmente en cuanto a la capaci
dad para ser auto't· o para suceder y; en fin porque nos obliga 
a reflexionar sobre lo disímbolo de. las normas y principios 
que presentan contradiccimiºs;,shnplgn1e11te dentro ele nues
tro sistema interno, derivado Cl~l;sistema federal y ele los di
versos Códigos Civiles que existefr. en nuestro país. 

II. -La condición jurídica"dc -fos: extranje'ros interesa a 
los Estados desde tres puntos de vista, a saber: sociológico, 
económico y jurídico; esto, sin embargo, no siempre fué así, 
en la antigüedad el extranjero fué tratado como enemigo, 
al pasar los años su situación varió, pero sólo respecto de su 
persona ya que, en la época feudal el establecimiento del de
techo de albinagio los relegaba a una categoría inferior res
pecto a los demás miembros del feudo. Esta situación evolu-

· -·- __ .cionó .:hasta quese crea~·on sistemas para un mejor trato a 
-- -. ~- --,_- - = - e ~:·e11c>s::-~- ---- -- , . --- ---7'-C ,--__ -o.=··- ~ -- ,-=-~---- :--'°r---; o~ __ e__ ---~; -,·= _o-.o _____ .-;- ---- _. : .... -· -- _ ce --- - _ -

. _______ · · :·.nr:-El ll1H1inium·d&"d~n~chosde~que deben· disfrutar 
· -··· 19s extfilnjeros, -. eri hlc·fctualidªcI-·E!s f~sp~Jácld p9r casi todos 

-los Estados, quienes se han ;irispiréldO súcesivamente en la 
Declaración Ameticana de lOsI>ere:chos y])eberes del Hom
bre y del Ciudadano de 1787, enJá J)edaración Francesa de 
Derechos del Hombre y delCiwlacl!m9 ele .1789 y, en la De-
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- - ===-=~~~~--===-~=;=-_:~-=: ; . . . . . .. . -, < - :< :;: ~~./ - ~ ' ' .::.::· 2 : ::; ; - . 

·. •• .··• . • .;.& :;;: .·.. . . i·:2.h.c: . ~ > • . •é i ;:f. 1,:~'2;. 
-:·.;,~_,~;~~--~~~ :o;~~=,··. '---'·:~--"-~,-,---- -- - ·---- ·_:_:: , .. ~."·.:~;·.::L~::.~-_/:'~·· -C~~~~;_,·~0-~~::1:_/¿., --., ',:;?-~ _->~~ , 

-<·:··'p'.c1:~r~19i~i-(:{J11ivers~f-de .. Derechos.·.·Huni~l16s -ele fg~j.8y:Jl1i.>ci§él:é;·.·. 
T ::.: ..... i):.(c,)J·1ria_) Q.s.,]!:stados··•.sigúen cleterrúi11ados • sisten1as ~gfü~e_:la-~cüii·· : , 
.... -· ,~C"cliC:~9~\j~~·í~\i~a:cle ·.los extranjeros tales·conío: .• _eFde:.é!l~s.iPtC>:'.,;~,;/ 

; ... . :;•;l;,9icl~Jlr:~~~~sea_Diplomática o -.. Legislativa; · .• elcle-E:cfüiP:a1·ª~ióli\:.-_ •. -
.. c}Y;)a-'Qlau.Süla de la Nación más Favorecida, qUe'íiós/atl·e)ie~·::· 

>'·:· :Y Xli1Üs a~onsiclerar--como un tercer ·sistema en .. ··ei-traio~.áEéxN·/ 0 

····= '.<(.-);:. -,,t,i'é}l)jeros .y como .una ·.excepción· al alcance· c1ueti~~Cli.cionril~\;:c : · 

···· · · :¡¡[;i;; ;,~,t~:v;.~ 
1

~:;·~ h,;~!iu~ ·de proteger a sus nadonalésÜb~"'~~ic,\ ' ' 
.. !' 2 ._·, ,:!~el()~ aden.1ás c,l~Ja.selebración de tratados, establecen el' S.e1·- . , 

. ··-., ····!~.: )~ .. ')L.'.··~ri1~~;1~!~1~1~2~~K~1~1~~i~~~itc~I•K~'is~~~~~~ .. -~~ti~i~~?-~~:k¿~~~~.¡-:¡~ -·· -
·. /.-¡:_'.' p;~~~-~~tt~1f:f:}~~i~j1 ¡~~~.e1~·o [~! ~11 - 1e01~~~1~m~i~b¿~ ~~~i~~) · ··' 
• ·· _·.;:~~} :<•. ~~t}ri~.~~~1:!e?~1e'cf~t~c}io$_ Y•ºl~lig~ci~1~:s. ~i1 .eLc1s~s:n11Jeño'tlelsrté·{;--: 

· ·;_~risa:i;gQ. Asiiliismo, gozan ele una serie ele inmunidades y pr·E:' · 
: './:y-il~gi9s~fo11to enlo tocante a su ·persona como. a sus .. ]Ji_ene~. 

í .··;y.¡en'el:d~sfüupeño de su•función. -· 

.·. · ~-;· .. .' . y·; -Los Cónsules ··mexicmios• .al .••. inte'1·vóriir··en 1a.fcfrrna- .· 
.;; o":Hi~ación•cle· actos···jm·íclicos• especialmente de actos· testamen::c 
· · · . \'tários, i;ealizan una función propia .de fun:cionario con fé pú-

__ blica, en apego a la cual deben revestir una serie de forma-, . 
~-~;~:...:.. Ji~lades. EorJo_que~creemosque~esta .función.debe ser mejor~ ·_ 

reglamentada en vista de que existen g·rnndes lagunas al res-
. pecto en la Ley Qrgánica del Servicio Exterior Mexicano y .. 
en su Reglamento, en efocto, éstas leyes sólo remiten en 

· 10 tdcant.ea', estafm}ción a lé1 Ley del Notariado y al Código 
· •(;iyil pai·a· ~FDistrito. y Territorios Federales. 

'·: '.\ yr. . C~f1si¿le'ramos .henéfka la intei·vención .de los Córi~ 
<; 'súles;eii lél formalización de los actos testamentarios, en;_vis::· .. ·.·. 

·.·-··.~··· 3:;~'.c.ctade.que con ellase~cla lacpauta,para la calificaciónde·'lo~Cc··
._ casos; con su intervención .. se. evita asimismo el fr~ucl~·a.Ja 
--·ley; se dá ·seguricladacla/ins}jtliciónte~tamerüaria,;-.se~e~Afüif;?. ·· 
los· conflictos de·-1eyes'eú\7iitud·cleque••.eUo.s. sólO. pt§tfü:plE~T 
zarán los actos realizáfü)fcoií(oúne a .la -léy delpaís.qri~i·.<r · 
presenten. ·· · - '·· ...... ·· • -.~.· 

VII .-Los Cór1súl~sniexfréli1os nosoloÚüdr~ieri¿_ri.·.el1 su 
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-~=-~~=--:-::-=-~-=-----==:-----------== -===-=--=-;=----
-_o·~.~~--+=--_:_: 

_:· --- ',· ,• 

~-~<:'-: -~"' 

:·.-~ ,; .\::.>,-~ ' ~,:. < ;-_,_ .. 
• o'...=_ ·ó_:.'__;_ ·, :-, .~:··::~_:_·~~ - "'-~-~~o.~o-=-:_'._-· 

• {aracter nóta1i al en Ja~ ;,jl{~~ójles,;·;,,~~i,;,·;~t#'Y{elieh ~n;; i; . ·~··· 
·-.·.:~1~a;to~r~~~~~~~~~o;~~/á~t;l~~~Í8c~!fó~u~-.. :~~~~\)}~~:iftié\1~~~·~~:,~¿ .;;.~;L.,~.·., .• 

· i.a. m~:;.·_::.::l ::::::~nte que México. se a<lfu,:¡~ji'.ri·i~\ •; f • 
"Convención sobre Conflictos de Leyes en materia ele Fo~·ma 

· ele las Disposiciones Testamentarias", celebrada el 26cle Oc:
tubre de 1960 en la IX Sesión de la Confere11cia ·de Lá Haya, 
eón el objeto de unificar el Derecho Intei.·nac;ional Privado 

······al menos en la materia sucesoria. Gon. e11nis~1ófin, creemos 
conveniente la celebración de una Coi1vei1cfóú.-Coüsula'r Mul-· 

. :#lateral con el objeto de determinai· el1. forma · las 
·. _c,fill1ciones de.los Cónsules, 

q1.le. realizan al•· intervenir 
dete1•minando · *simismo, el. 
cesfones ei1 fas que sus . 
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